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PRESENTACIÓN 

 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el Gobierno del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya 
premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el 
logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su 
prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación 
de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que 
han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la 
calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Dirección 
de Fortalecimiento Profesional. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y 
comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos 
clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión 
administrativa de esta Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El 
reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos 
esquemas de responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

Con la integración del manual, mejorar la difusión de los logros y las experiencias académicas en materia del proceso 
educativo, en apoyo al desarrollo profesional de las personas servidoras públicas docentes del Subsistema Educativo 
Estatal; así como los diferentes servicios que proporciona la Dirección de Fortalecimiento Profesional mediante la 
formalización y estandarización de sus métodos y procedimientos de trabajo.  
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IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 
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RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

 
Proceso 1. 

Administración de Acervo Documental: De la clasificación y adquisición hasta la consulta del acervo documental, 
bibliográfico y/o de material didácticos. 
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Procedimientos: 

− Clasificación y catalogación del acervo documental, bibliográfico o digital donado a la Biblioteca Pedagógica 
del Estado de México. 

− Préstamo de ejemplares del acervo documental, bibliográfico o didáctico de la Biblioteca Pedagógica del 
Estado de México para consulta interna o a domicilio. 

 
Proceso 2.  

Comunicación Educativa, Social y Difusión: De la difusión de la convocatoria para la revista electrónica Magisterio 
a la publicación de esta y del periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

Procedimientos: 

− Elaboración y difusión de la convocatoria para la revista electrónica Magisterio. 

− Publicación de la revista electrónica Magisterio. 

− Publicación del periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO PROFESIONAL 

Edición:  Segunda 

Fecha:  Junio 2024 

Código:   22803002010000L 

Página:  VII 

 
DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO PROFESIONAL 

Edición:  Segunda 

Fecha:  Junio 2024 

Código:   22803002010000L 

Página:   

 
PROCEDIMIENTO: 

Clasificación y Catalogación del Acervo Documental, Bibliográfico o Didáctico Donado a la Biblioteca 
Pedagógica del Estado de México. 

OBJETIVO: 

Mantener una óptima organización de la información de los contenidos que ofrece la Biblioteca Pedagógica del Estado 
de México, adscrita a la Dirección de Fortalecimiento Profesional, mediante la clasificación y catalogación del acervo 
documental, bibliográfico o didáctico donado.  

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la Biblioteca Pedagógica del Estado de México, responsable de clasificar y catalogar el 
acervo documental, bibliográfico o didáctico que ha sido donado, conforme a los procesos técnicos establecidos, así 
como a las instituciones u organismos donantes. 

REFERENCIAS: 

− Ley General de Bibliotecas, Capitulo II: De la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, Artículo 14, Fracción VII. 
Diario Oficial de la Federación, 01 de junio de 2021. Reformas y adiciones. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, Capítulo V: De las 
Atribuciones Específicas de las Personas Titulares de las Unidades Administrativas, Artículo 26, Fracción XV. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 diciembre 2023. 
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− Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII: Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa numeral, 21003002010000L Dirección de Fortalecimiento Profesional. Periódico Oficial “Gaceta 
de Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

− Oficio número 23400000L-051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

RESPONSABILIDADES: 

La Biblioteca Pedagógica del Estado de México, adscrita a la Dirección de Fortalecimiento Profesional, es la 
responsable de clasificar y catalogar el acervo documental, bibliográfico o didáctico que ha sido donado a la misma. 

La institución u Organismo Donante deberá: 

− Entregar el acervo documental, bibliográfico o didáctico a la persona responsable de la Biblioteca Pedagógica 
del Estado de México. 

La persona responsable de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México, de la Dirección de Fortalecimiento 
Profesional deberá: 

− Recibir el acervo documental, bibliográfico o didáctico. 

− Entregar el acervo documental, bibliográfico o didáctico a la persona responsable de procesos técnicos de la 
Biblioteca Pedagógica del Estado de México para su revisión. 

La persona responsable de procesos técnicos de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México deberá: 

− Recibir el acervo documental, bibliográfico o didáctico por parte de la persona responsable de la Biblioteca 
Pedagógica del Estado de México. 

− Revisar que el acervo documental, bibliográfico o didáctico se encuentre completo, sin rasgaduras, manchas, 
o en malas condiciones, para continuar con el proceso técnico y físico. 

− Cotejar con la lista de donación el material en físico del acervo documental, bibliográfico o didáctico donado. 

− Entregar el acervo documental, bibliográfico o didáctico debidamente etiquetado e identificado, así como el 
listado de material, a la persona responsable de servicios de atención al usuario para que verifique la 
información contenida. 

La persona responsable de servicios de atención al usuario de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México 
deberá: 

− Verificar que la información de las etiquetas del acervo documental, bibliográfico o didáctico corresponda con 
la información de las hojas de captura en el SIABUC. 

− Entregar el acervo documental, bibliográfico o didáctico debidamente etiquetado e identificado a la persona 
auxiliar de servicios de atención al usuario de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México para su ubicación 
en la estantería. 

La persona responsable de clasificar y catalogar el acervo documental, bibliográfico o didáctico de la Biblioteca 
Pedagógica del Estado de México deberá: 

− Clasificar y catalogar el acervo documental, bibliográfico o didáctico. 

− Llenar con los datos solicitados el formato de “catalogación y captura” correspondiente. 

− Entregar a la persona capturista de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México, el o los formatos de 
catalogación y capturar, junto con el material en físico del acervo documental, bibliográfico o didáctico, para 
que lo ingrese en el sistema SIABUC. 

La persona auxiliar de procesos técnicos de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México deberá: 

− Recibir de la persona responsable de procesos técnicos el material en físico del acervo documental, 
bibliográfico o didáctico, listado de material y etiquetas de identificación catalográfica; así como el formato con 
los datos de “catalogación y captura”. 

− Revisar el material en físico del acervo documental, bibliográfico o didáctico, para seleccionar la etiqueta de 
identificación catalográfica. 
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− Elaborar la tarjeta catalográfica del acervo documental, bibliográfico o didáctico; pegarla en la pasta posterior, 
según corresponda y elaborar esquineros para la tarjeta. 

− Colocar la etiqueta de identificación catalográfica y el sello de identificación de la Biblioteca Pedagógica del 
Estado de México. 

− Entregar el acervo documental, bibliográfico o didáctico a la persona responsable de procesos técnicos de la 
Biblioteca Pedagógica del Estado de México, junto con el formato solicitado de “catalogación y captura” y 
listado. 

DEFINICIONES: 

Acervo Documental, 
Bibliográfico o Didáctico: 

Conjunto de libros, material documental o didáctico especializado en educación y 
pedagogía acorde a las necesidades actuales de la comunidad normalista. 

Clasificación de Acervo 
Documental: 

Operaciones bibliotecarias que se realizan para la descripción completa de los 
elementos del acervo documental, bibliográfico o didáctico. 

Asignación de un número y código de cutter, según corresponda a la signatura 
topográfica para la correcta ubicación del acervo en la estantería. 

Institución u Organismo 
Donante: 

Instituciones culturales, académicas, educativas, escolares y donantes en general 
de acervo documental, bibliográfico o didáctico. 

Listado: Relación ordenada de datos registrados de cada acervo documental, bibliográfico 
o didáctico. 

Sistema SIABUC: Sistema Integral Automatizado de Bibliotecas de la Universidad de Colima: 
Software auxiliar en las labores cotidianas de la biblioteca; su funcionamiento está 
basado en módulos, cada uno corresponde a una tarea específica dentro de la 
biblioteca; permite administrar los procesos característicos de ésta.  

Tarjeta de Identificación: Ficha que contiene datos de la catalogación; se pega en el interior de la pasta 
posterior de cada acervo documental, bibliográfico o didáctico. 

Tesauro de la UNESCO: Lista controlada y estructurada de términos para el análisis temático y la búsqueda 
de documentos y publicaciones en los campos de la educación, cultura, ciencias 
naturales, ciencias sociales y humanas, comunicación e información.  

INSUMO: 

− Acervo documental, bibliográfico o didáctico donado. 

RESULTADO: 

− Acervo documental, bibliográfico o didáctico clasificado y catalogado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Préstamo del acervo documental, bibliográfico o didáctico de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México 
para consulta interna o a domicilio. 

POLÍTICAS: 

− Todas las donaciones al acervo documental, bibliográfico o didáctico que se hagan a la Biblioteca Pedagógica 
del Estado de México deberán versar en un acta de donación la cual será proporcionada por la misma y firmada 
por la institución u organismo donante. 

− El área de procesos técnicos será la encargada de la catalogación y clasificación del acervo documental, 
bibliográfico o didáctico, así como de la actualización permanente del SIABUC y del resguardo de los títulos 
que servirán como acervo de reposición. 

− La persona responsable de servicios de atención al usuario deberá verificar que en estantería se encuentren 
hasta tres volúmenes del mismo título. 

− En caso de que el acervo documental, bibliográfico o didáctico en donación no esté en condiciones óptimas se 
iniciará con el descarte de este ya que este no podrá ser de utilidad para tenerlo de contenido de información 
que ofrece la Biblioteca Pedagógica del Estado de México. 
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− El acervo documental, bibliográfico o didáctico tendrá que cumplir con las siguientes características para que 
pueda pertenecer en la Biblioteca Pedagógica del Estado de México: 

• Se deberá dar de alta en la plataforma SIABUC. 

• Las etiquetas deberán estar debidamente pegadas en la parte del lomo y listado. 

• Se elaborarán tarjetas de identificación y se pegarán en la pasta posterior del acervo documental, 
bibliográfico o didáctico y colocar el sello de identificación de la  Biblioteca Pedagógica del Estado de 
México. 

• Se controlará con el sistema de clasificación decimal. 

• Guía rápida de SIABUC. 

• Reglas de catalogación angloamericanas. 

• Tesauro de la UNESCO. 

• Encabezamientos de materia. 

DESARROLLO:  

Procedimiento: Clasificación y Catalogación del Acervo Documental, Bibliográfico o Didácticos Donado a la 
Biblioteca Pedagógica del Estado de México. 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

1 Institución u Organismo Donante Entrega el acervo documental, bibliográfico o didáctico en 
donación a la persona responsable de la Biblioteca 
Pedagógica del Estado de México, adscrita a la Dirección 
de Fortalecimiento Profesional. 

2 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Responsable de la Biblioteca Pedagógica 
del Estado de México 

Recibe el acervo documental, bibliográfico o didáctico 
donado, se entera, entrega acta de donación para firma a 
la institución u organismo donante.  

3 Institución u Organismo Donante Recibe acta de donación, se entera, firma y entrega a la 
persona responsable de la Biblioteca Pedagógica del 
Estado de México. Se retira y actúa conforme a sus 
intereses. 

4 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Responsable de la Biblioteca Pedagógica 
del Estado de México 

Recibe acta de donación firmada y resguarda. Entrega el 
acervo documental, bibliográfico o didáctico donado a la 
persona responsable de procesos técnicos de la Biblioteca 
Pedagógica del Estado de México para su revisión. 

5 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Responsable de Procesos Técnicos 

Recibe el acervo documental, bibliográfico o didáctico 
donado, se entera y verifica que cumpla con las 
características para que pueda ser archivado y que esté 
completo para su proceso de catalogación, clasificación y 
entrega el acervo en donación a la persona responsable de 
clasificar y catalogar. 

6 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Responsable de Clasificar y Catalogar 

Recibe el acervo documental, bibliográfico o didáctico en 
donación; se entera, clasifica, cataloga y llena el formato 
“catalogación y captura” (F-22803002010000L/02/2024). 
Entrega formato junto con el acervo a la persona auxiliar 
encargada de la captura, para su alta en la plataforma del 
SIABUC. 

7 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Auxiliar Encargado de Captura 

Recibe el formato de “catalogación y captura” (F-
22803002010000L/02/2024) con los datos del acervo 
documental, bibliográfico o didáctico donado; se entera, 
ingresa al sistema realiza la captura de alta en el SIABUC; 
imprime etiquetas de lomo, listado y anexa formato; 
entrega a la persona responsable de Procesos Técnicos de 
la Biblioteca Pedagógica del Estado de México. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

8 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Responsable de Procesos Técnicos 

Recibe el formato de “Catalogación y captura” (F-
22803002010000L/02/2024), listado, acervo documental, 
bibliográfico o didáctico, etiquetas de lomo en impreso y los 
entrega a la persona auxiliar de procesos técnicos de la 
Biblioteca Pedagógica del Estado de México e indica 
realizar la identificación correspondiente del acervo 
donado.  

9 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Auxiliar de Procesos Técnicos 

Recibe el formato de “catalogación y captura” (F-
22803002010000L/02/2024), listado, acervo documental, 
bibliográfico o didáctico, etiquetas de lomo en impreso, se 
entera de indicación, pega las etiquetas en el lomo del 
acervo donado elabora tarjetas de identificación e imprime, 
las pega en la pasta posterior del acervo documental, 
bibliográfico o didáctico y coloca el sello de identificación 
de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México. Entrega 
del acervo donado etiquetado identificado a la persona 
responsable de procesos técnicos junto con el formato de 
“catalogación y captura” y listado para continuar con la 
clasificación. 

10 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Responsable de Procesos Técnicos 

Recibe el formato de “Catalogación y captura” (F-
22803002010000L/02/2024), listado, acervo documental, 
bibliográfico o didáctico debidamente etiquetado e 
identificado, se entera y entrega a la persona responsable 
de servicios de atención al usuario de la Biblioteca 
Pedagógica del Estado de México para que verifique la 
información contenida en el formato y listado. 

11 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Responsable de Servicios de Atención al 
Usuario 

Recibe el formato de “Catalogación y captura” (F-
22803002010000L/02/2024), listado, acervo documental, 
bibliográfico o didáctico debidamente etiquetado e 
identificado, revisa y determina:  

¿Existen inconsistencias en el etiquetado del acervo 
documental, bibliográfico o didáctico? 

12 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Responsable de Servicios de Atención al 
Usuario 

Sí existen inconsistencias 

Señala las observaciones en formato de “Catalogación y 
captura” (F-22803002010000L/02/2024), listado y lo 
entrega a la persona auxiliar de procesos técnicos para que 
realice las correcciones correspondientes. Adjunta el 
acervo documental, bibliográfico o didáctico. 

13 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Auxiliar de Procesos Técnicos 

Recibe formato de “Catalogación y captura” (F-
22803002010000L/02/2024), listado con observaciones y 
el acervo documental, bibliográfico o didáctico, se entera 
de observaciones, realiza las correcciones necesarias, re 
etiqueta y entrega el formato listado y acervo a la persona 
responsable de servicios de atención al usuario de la 
Biblioteca Pedagógica del Estado de México. 

Se conecta con la actividad número 11. 

14 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Responsable de Servicios de Atención al 
Usuario 

No existe inconsistencias  

Firma formato de “Catalogación y captura” (F-
22803002010000L/02/2024), listado, obtiene una copia de 
ambos, entrega formato y listado original a la o al 
responsable de procesos técnicos para archivo, coloca el 
acervo clasificado y catalogado en su anaquel 
correspondiente. Archiva copias. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

15 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Responsable de Procesos Técnicos 

Recibe formato de “Catalogación y captura” 
(22803002010000L/02/2024) listados firmados, en original, 
se entera y archiva. 

Se conecta con el procedimiento préstamo de 
ejemplares del acervo documental, bibliográfico o 
didáctico de la Biblioteca Pedagógica del Estado de 
México para consulta interna o a domicilio.   

Fin del procedimiento. 

 

DIAGRAMACIÓN: 

 

PROCEDIMIENTO: CLASIFICACIÓN Y CATALOGACIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL, BIBLIOGRÁFICO O DIDÁCTICO DONADO A LA BIBLIOTECA PEDAGÓGICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO.

INSTITUCIÓN U ORGANISMO DONANTE

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / RESPONSABLE DE LA 

BIBLIOTECA PEDAGÓGICA D EL ESTADO DE 
MÉXICO

BIBLIOTECA PEDAGÓGICA D EL ESTADO DE 
MÉXICO / RESPONSABLE DE PROCESOS 

TÉCNICOS

BIBLIOTECA PEDAGÓGICA D EL ESTADO DE 
MÉXICO / RESPONSABLE DE CLASIFICAR Y 

CATALOGAR

BIBLIOTECA PEDAGÓGICA D EL ESTADO DE 
MÉXICO / AUXILIAR ENCARGADO DE CAPTURA

BIBLIOTECA PEDAGÓGICA D EL ESTADO DE 
MÉXICO / AUXILIAR DE PROCESOS TÉCNICOS

INICIO

1

ENTREGA EL ACERVO DOCUMENTAL, 
BIBLIOGRÁFICO O DIDÁCTICO  EN 
DONACIÓN. 

2

RECIBE EL  ACERVO DOCUMENTAL, 
BIBLIOGRÁFICO O DIDÁCTICO  DONADO Y 
ENTREGA PARA SU REVISIÓN.

5

RECIBE EL  ACERVO DOCUMENTAL, 
BIBLIOGRÁFICO O DIDÁCTICO DONADO, 
VERIFICA QUE CUMPLA CON LAS 
CARACTERÍSTICAS PARA QUE PUEDA SER 
ARCHIVADO Y QUE ESTÉ COMPLETO PARA 
SU PROCESO DE CATALOGACIÓN, 
CLASIFICACIÓN Y ENTREGA EL ACERVO EN 
DONACIÓN.

6

RECIBE EL  ACERVO DOCUMENTAL, 
BIBLIOGRÁFICO O DIDÁCTICO  EN 
DONACIÓN; CLASIFICA, CATALOGA Y LLENA 
EL FORMATO “CATALOGACI ÓN Y 
CAPTURA”. ENTREGA FORMATO JUNTO 
CON EL ACERVO, PARA SU ALTA EN LA 
PLATAFORMA DEL SIABUC.

7

RECIBE EL FORMATO DE “CATALOGACIÓN 
Y CAPTURA” CON LOS DATOS DEL  ACERVO 
DOCUMENTAL, BIBLIOGRÁFICO O 
DIDÁCTICO  DONADO; SE ENTERA, 
INGRESA AL SISTEMA REALIZA LA CAPTURA 
DE ALTA EN EL SIABUC; IMPRIME 
ETIQUETAS DE LOMO, LISTADO Y ANEXA 
FORMATO; ENTREGA.8

RECIBE EL FORMATO, LISTADO,  ACERVO 
DOCUMENTAL, BIBLIOGRÁFICO O 
DIDÁCTICO , ETIQUETAS Y LOS ENTREGA E 
INDICA REALIZAR LA IDENTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE DEL ACERVO DONADO.

9

RECIBE EL FORMATO, EL LISTADO,  ACERVO 
DOCUMENTAL, BIBLIOGRÁFICO O 
DIDÁCTICO, ETIQUETAS, SE ENTERA DE 
INDICACIÓN, PEGA LA ETIQUETAS EN EL 
LOMO DEL ACERVO DONADO, ELABORA 
TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN, E IMPRIME, 
LAS PEGA EN LA PASTA POSTERIOR DEL  
ACERVO DOCUMENTAL, BIBLIOGRÁFICO O 
DIDÁCTICO  Y COLOCA EL SELLO DE 
IDENTIFICACIÓN. ENTREGA EL ACERVO 
DONADO,  ETIQUETADO, IDENTIFICADO 
JUNTO CON EL FORMATO Y LISTADO PARA 
CONTINUAR CON LA CLASIFICACIÓN.10

RECIBE EL FORMATO, LISTADO, ACERVO 
DOCUMENTAL DEBIDAMENTE 
ETIQUETADO E IDENTIFICADO, SE ENTERA, 
ENTREGA PARA QUE VERIFIQUE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL 
FORMATO Y LISTADO.

A

RECIBE ACTA DE DONACIÓN, SE ENTERA Y 
FIRMA. SE RETIRA Y ACTÚA CONFORME A 
SUS INTERESES.

RECIBE EL ACERVO DOCUMENTAL, 
BIBLIOGRÁFICO O DIDÁCTICO DONADO, SE 
ENTERA, ENTREGA ACTA DE DONACIÓN 
PARA FIRMA.

3

4
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MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México en la clasificación y catalogación 
del acervo documental, bibliográfico o didáctico donado. 

Número anual de acervo documental, bibliográfico o 
didáctico clasificado y catalogado. 

X 100 

Porcentaje de eficiencia en la 
clasificación y catalogación del 
acervo documental, bibliográfico o 
digital donado a la Biblioteca 
Pedagógica del Estado de México. 

Número anual del acervo documental, bibliográfico o 
didáctico donado. 

PROCEDIMIENTO: CLASIFICACIÓN Y CATALOGACIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL, BIBLIOGRÁFICO O DIDÁCTICO DONADO A LA BIBLIOTECA PEDAGÓGICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO.

BIBLIOTECA PEDAGÓGICA D EL ESTADO DE 
MÉXICO / RESPONSABLE DE SERVICIOS DE 

ATENCIÓN AL USUARIO

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / RESPONSABLE DE LA 

BIBLIOTECA PEDAGÓGICA D EL ESTADO DE 
MÉXICO

BIBLIOTECA PEDAGÓGICA D EL ESTADO DE 
MÉXICO / RESPONSABLE DE PROCESOS 

TÉCNICOS

BIBLIOTECA PEDAGÓGICA D EL ESTADO DE 
MÉXICO / RESPONSABLE DE CLASIFICAR Y 

CATALOGAR

BIBLIOTECA PEDAGÓGICA D EL ESTADO DE 
MÉXICO / AUXILIAR ENCARGADO DE CAPTURA

BIBLIOTECA PEDAGÓGICA D EL ESTADO DE 
MÉXICO / AUXILIAR DE PROCESOS TÉCNICOS

11

RECIBE EL FORMATO, LISTADO, ACERVO 
DOCUMENTAL, BIBLIOGRÁFICO O 
DIDÁCTICO  DEBIDAMENTE ETIQUETADO E 
IDENTIFICADO, REVISA Y DETERMINA:

12

SEÑALA LAS OBSERVACIONES EN 
FORMATO, LISTADO Y LO ENTREGA, PARA 
QUE REALICE LAS CORRECCIONES 
CORRESPONDIENTES. ADJUNTA EL ACERVO 
DOCUMENTAL, BIBLIOGRÁFICO O 
DIDÁCTICO.

14

FIRMA FORMATO, LISTADO, OBTIENE UNA 
COPIA DE AMBOS Y ENTREGA FORMATO Y 
LISTADO ORIGINAL, COLOCA EL ACERVO 
CLASIFICADO Y CATALOGADO EN ANAQUEL 
CORRESPONDIENTE. ARCHIVA COPIAS

13

RECIBE FORMATO, LISTADO CON 
OBSERVACIONES Y EL ACERVO 
DOCUMENTAL, BIBLIOGRÁFICO O 
DIDÁCTICO, SE ENTERA DE 
OBSERVACIONES REALIZA LAS 
CORRECCIONES NECESARIAS, RE ETI QUETA 
Y ENTREGA EL FORMATO, LISTADO Y 
ACERVO.

15

RECIBE FORMATO, LISTADO FIRMADO EN 
ORIGINAL, SE ENTERA Y ARCHIVA.

A

¿EXISTEN INCONSISTENCIAS 
EN EL ETIQUETAD O?

SI

NO

11

FIN

 
 

SE CONECTA CON EL 

PROCEDIMIENTO PRÉSTAMO DE 

EJEMPLAR ES DEL ACERV O 

DOCUM ENTAL, BIBLIOGRÁFICO O 

DIDÁCTICO DE LA BIBLIOTECA 

PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO PARA CONSULTA INTERNA 

O A DOM ICILIO. 
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Registro de Evidencias:  

− Formato catalogación y captura, resguardado y archivado en la Biblioteca Pedagógica del Estado de México.  

− Listado de material bibliográfico, documental o digital clasificado y catalogado, resguardado y archivado en la 
Biblioteca Pedagógica del Estado de México.  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:  

− Formato Catalogación y Captura (F-22803002010000L/02/2024). 

 

Logo de la 

administración 

vigente 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: CATALOGACIÓN Y CAPTURA 

  F-22803002010000L/02/2024. 

Objetivo: Mantener control del acervo documental, bibliográfico o de material didácticos. 

Distribución y Destinatario: Se elabora en original y es entregado a la persona responsable de procesos de la 
Biblioteca Pedagógica del Estado de México. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 No. de Adquisición: Escribir el número consecutivo con el que se recibe el acervo documental, 
bibliográfico o de material didácticos. 

2 Tipo-Reg: Escribir la letra según sea el caso: 

A: en caso de material impreso. 

M: en caso de material manuscrito-mecanografiado. 

3 Nivel Bib: Escribir la letra según sea el caso: 

A: para volúmenes. 

M: para monografías. 

4 Nivel-Cod.: Anotar el símbolo (/) cuando la codificación del formato sea completa. 

5 Fecha: Escribir el numeral del día y mes en que se asigna el número de 
clasificación. 

6 Lug-Pub: Anotar la abreviatura correspondiente al país donde se editó la obra. 

7 Ilustración: Escribir la letra según sea el caso: 

A: para indicar si el texto incluye imágenes, fotos, tablas, gráficas, etc. 

B: para indicar si consta de mapas, planos y otros. 

8 Lengua: Anotar el idioma en que está escrita la obra. 

9 ISBN: Escribir el número internacional estándar de la obra. 

10 CLASIF.DEWEY(82): Anotar la clave de colección estipulada en el sistema Dewey. 

11 Autor (100,110,111, 130): Escribir el número según sea el caso: 

100: corporativo 

110: por congreso, seminarios, etc. 

111: por título uniforme-México. 

130: Leyes. 

12 Títulos/Mención de Resp. 
(245): 

Anotar el título de la obra y la responsabilidad intelectual del contenido 
(autoras(es), traductoras(es), colaboradoras(es), ilustradoras(es) y 
prologuistas). 

13 Edición (250): Escribir el año en el que se edita la obra (a partir de la segunda edición). 

14 Lugar Editorial, País: Anotar el lugar de edición (país, nombre de la editorial o institución 
responsable de la impresión). 

15 DESC-FISICA (300) Escribir el número total de pre-páginas, páginas y si es el caso, el número 
de volúmenes. 

16 Serie (440): Anotar la continuidad de la serie existente o las partes que integran o van 
integrando la obra. 

17 Notas (500, 502, 505): Escribir el número según sea el caso: 

500: para notas grandes. 
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502: para notas de tesis. 

505: para notas de contenido. 

18 Asientos Secundarios (600, 
610, 650, 700): 

Anotar el número según sea el caso: 

600: para encabezamientos bajo autor personal. 

610: para encabezamientos bajo autor corporativo. 

650: para encabezamientos bajo temas generales. 

700: para asiento secundario bajo autor personal. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO PROFESIONAL 

Edición:  Segunda 

Fecha:  Junio 2024 

Código:   22803002010000L/02 

Página:   

 
PROCEDIMIENTO:  

Préstamo de Ejemplares del Acervo Documental, Bibliográfico o Didáctico de la Biblioteca Pedagógica del 
Estado de México para Consulta Interna o a Domicilio. 

OBJETIVO: 

Proporcionar a los estudiantes, normalistas docentes y público en general las fuentes de información de su interés, 
mediante el préstamo del acervo documental, bibliográfico o didáctico de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México 
para consulta interna o a domicilio.  

ALCANCE: 

Aplica al personal adscrito a la Subdirección de Fortalecimiento Profesional responsable de dar atención en la Biblioteca 
Pedagógica del Estado de México; así como a las personas interesadas que acuden a consultar o solicitar en préstamo 
a domicilio el acervo documental bibliográfico o didáctico. 

REFERENCIAS: 

− Ley General de Bibliotecas, Capítulo I: Disposiciones Generales, Artículo 2. Diario Oficial de la Federación. 01 
de junio de 2021. Reformas y adiciones. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, Capítulo V: De las 
Atribuciones Específicas de las Personas Titulares de las Unidades Administrativas, Artículo 26, Fracción XV. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 diciembre 2023. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII: Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa numeral, 21003002010000L Dirección de Fortalecimiento Profesional. Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

− Oficio número 23400000L-051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

RESPONSABILIDADES: 

La Biblioteca Pedagógica del Estado de México, adscrita a la Dirección de Fortalecimiento Profesional, es la 
responsable de atender a la persona interesada que acude a consultar el acervo documental, bibliográfico o didáctico. 

La persona auxiliar de consulta de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México deberá: 

− Atender a la persona interesada y orientar sobre la búsqueda del acervo documental, bibliográfico o didáctico. 

− Buscar el material documental, bibliográfico, o didáctico que solicite la persona interesada en la base de datos. 
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− Orientar sobre la localización en la estantería del acervo documental, bibliográfico o didáctico  que necesite la 
persona interesada. 

− Entregar a la persona interesada el acervo documental, bibliográfico o didáctico junto con la papeleta “Préstamo 
de libros”, con previa solicitud de una identificación con fotografía. 

− Recibir el material consultado por la persona interesada y entregarle su identificación con fotografía. 

− Archivar la papeleta “Préstamo de libros” y colocar el acervo documental, bibliográfico o didáctico en el estante 
correspondiente. 

− Entregar a la persona interesada el acervo documental, bibliográfico o didáctico de su interés. 

La persona interesada deberá: 

− Registrar sus datos en el libro de registro para entrada y presentar identificación con fotografía a la persona 
vigilante de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México. 

− Dar a conocer su necesidad de información a la persona auxiliar de consulta de la Biblioteca Pedagógica del 
Estado de México para que esta sea atendida. 

− Recibir de la persona auxiliar de consulta, el acervo documental, bibliográfico, o didáctico y la papeleta 
“Préstamo de libros”. 

− Llenar la papeleta “Préstamo de libros” y entregarla a la persona auxiliar de consulta de la Biblioteca 
Pedagógica del Estado de México. 

− Entregar el material consultado a la persona auxiliar de consulta de la Biblioteca Pedagógica del Estado de 
México. 

− Presentar la credencial “Préstamo a domicilio” de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México si tiene la 
necesidad de llevarse algún material para una consulta prolongada. 

DEFINICIONES:  

Acervo Documental, 
Bibliográfico o Digital: 

Conjunto de libros, material documental o didáctico especializado en educación, 
conservados por su valor cultural y para su consulta. 

Credencial “Servicio de 
Préstamo a Domicilio”: 

Identificación que expide la Biblioteca Pedagógica del Estado de México a las 
personas interesadas que la solicitan para llevarse los libros de su interés al 
domicilio. 

Papeleta de Prestamos: Documento que la persona interesada deberá llenar con forme a los siguientes 
criterios:  

El usuario busca los libros que desea llevar a su domicilio. 

- Presenta su credencial vigente y se le otorga una papeleta de préstamo que debe 
llenar. 

- Entrega la papeleta, la credencial y el libro solicitado. 

- Devolver el libro en la fecha señalada o antes. 

Sistema SIABUC: Sistema Integral Automatizado de Bibliotecas de la Universidad de Colima: 
Software auxiliar en las labores cotidianas de la biblioteca; su funcionamiento está 
basado en módulos, cada uno corresponde a una tarea específica dentro de la 
biblioteca; permite administrar los procesos característicos de ésta. 

 

INSUMO: 

 

− Solicitud verbal por parte de la persona interesada para consultar el acervo documental, bibliográfico o 
didáctico. 
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RESULTADO: 

 

− Acervo documental, bibliográfico o didáctico consultado o en préstamo a domicilio.  

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Clasificación y catalogación del acervo documental, bibliográfico o didáctico donado a la Biblioteca Pedagógica 
del Estado de México. 

 

POLÍTICAS: 

 

− Las personas interesadas que acudan a consultar o solicitar el acervo documental, bibliográfico o didáctico a 
la Biblioteca Pedagógica del Estado de México deberán cumplir el reglamento interno. 

− La Biblioteca Pedagógica del Estado de México brindará el servicio para la consulta o préstamo a domicilio del 
acervo documental, bibliográfico o didáctico en horario de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes; salvo alguna 
disposición diferente. 

− El plazo para la entrega del acervo documental, bibliográfico o didáctico será de cinco días hábiles posteriores 
al préstamo. 

− El préstamo a domicilio del acervo documental, bibliográfico o didáctico de la Biblioteca Pedagógica del Estado 
de México quedará condicionado al cumplimiento de los requisitos correspondientes. 

− El área de servicios de atención al personal interesado deberá de apoyar a la persona interesada en la 
búsqueda del acervo documental y bibliográfico, vigilar el orden dentro del área de consulta y en su caso 
reportar de inmediato cualquier incidente a la persona responsable de la Biblioteca Pedagógica del Estado de 
México. 

− Los requisitos para la expedición de la credencial de préstamo a domicilio son: 

1.- El interesado elaborará la solicitud de préstamo a domicilio. 

2.- El interesado deberá presentar en original, para cotejo y copia dirigida a expediente, los siguientes 
documentos: 

a) Identificación con fotografía. 

b) Comprobante de domicilio fijo. 

c) Identificación con fotografía y comprobante de domicilio fijo de la persona que fungirá como aval de la 
persona titular de la credencial de préstamo a domicilio. 

3.- El interesado deberá presentar dos fotografías tamaño infantil (blanco y negro o a color): una para su 
credencial y otra para la tarjeta de registro de la persona interesada. 

La vigencia de la credencial será por un año a partir de su trámite el cual será gratuito. Al concluir la vigencia 
se actualizará la documentación. 

La persona interesada solo podrá consultar el acervo documental, bibliográfico o didáctico en el área de lectura 
general y cubículos asignados para ello. 

En caso de que el material solicitado regrese dañado o con defectos, la Biblioteca Pedagógica del Estado de 
México notificará verbalmente a la persona interesada la reposición del libro a la biblioteca. Se adoptará la 
medida de suspensión del servicio de préstamo y del resto de los servicios ofrecidos por la biblioteca hasta la 
reposición. El personal bibliotecario ofrecerá todos los detalles de la edición para que sea justamente el mismo 
libro y coincidan los datos con los incorporados en el catálogo bibliotecario.  

En el caso de no entregar a tiempo los materiales obtenidos en préstamo a domicilio serán acreedores a la 
suspensión del préstamo de libros por el mismo número de días que hayan tenido de retraso en la devolución 
del material. 
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DESARROLLO: 

 

Procedimiento: Préstamo de Ejemplares del Acervo Documental, Bibliográfico o Didáctico de la Biblioteca 
Pedagógica del Estado de México para Consulta Interna o a Domicilio. 

 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

1 Persona interesada  Viene del procedimiento: Clasificación y catalogación 
del acervo documental, bibliográfico o didáctico donado 
a la Biblioteca Pedagógica del Estado de México.  

Acude a la Biblioteca Pedagógica del Estado de México, se 
dirige con la persona auxiliar de consulta y le solicita de 
manera verbal un ejemplar del acervo documental, 
bibliográfico o didáctico de su interés.  

2 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Auxiliar de Consulta 

Atiende a la persona interesada, se entera de la solicitud, 
entra al SIABUC y busca el acervo documental, bibliográfico 
o didáctico de su interés verifica y determina: 

¿Se encuentra el acervo solicitado o material didáctico? 

3 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Auxiliar de Consulta 

No se encuentra el acervo solicitado o material 
didáctico. 

Le hace de conocimiento de manera verbal a la persona 
interesada que no se cuenta con el acervo documental, 
bibliográfico o didáctico de su interés. 

4 Persona interesada Se entera de manera verbal que no se cuenta con el acervo 
documental, bibliográfico o didáctico de su interés, se retira 
y actúa conforme a sus intereses. 

5 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Auxiliar de Consulta 

Sí se encuentra el acervo solicitado o material didáctico. 

Obtiene el acervo documental, bibliográfico o didáctico 
solicitado y determina: 

¿Es para consulta interna o préstamo a domicilio? 

6 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Auxiliar de Consulta 

Es para consulta interna 

Solicita de manera verbal a la persona interesada una 
identificación con fotografía y entrega a la persona 
interesada la papeleta “Préstamo de libros” (F-
22803002010000L/01/2024), con indicación de requisitar la 
papeleta. 

7 Persona interesada Se entera de la solicitud, entrega identificación con fotografía 
y requisita la papeleta “Préstamo de libros” (F-
22803002010000L/01/2024) y la entrega a la persona 
auxiliar de consulta. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

8 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Auxiliar de Consulta 

Recibe la identificación con fotografía y la papeleta 
“Préstamos de Libros” (F-22803002010000L/01/2024) 
debidamente requisitada y entrega a la persona Interesada 
el acervo documental, bibliográfico o didáctico de su interés, 
resguarda papeleta e identificación. 

9 Persona interesada Recibe el acervo documental, bibliográfico o didáctico de su 
interés y realiza la consulta, actúa conforme a sus intereses 
y devuelve el acervo o material solicitado a la persona 
auxiliar de consulta, solicita la identificación y se retira. 

10 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Auxiliar de Consulta 

Recibe el acervo documental, bibliográfico o didáctico, 
devuelve identificación y acomoda el acervo en el anaquel 
correspondiente. 

11 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Auxiliar de Consulta 

Es para préstamo a domicilio 

Entrega el formato “Préstamos de Libros” (F-
22803002010000L/01/2024) para requisitar y solicita de 
manera verbal a la persona interesada la credencial 
“Servicio de préstamo a domicilio”. 

12 Persona interesada Recibe el formato “Préstamos de Libros” (F-
22803002010000L/01/2024) lo requisita, adjunta credencial 
“Servicio de préstamo a domicilio” y entrega a la o al auxiliar 
de consulta.  

13 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Auxiliar de Consulta 

Recibe formato de “Préstamos de Libros (F-
22803002010000L/01/2024) debidamente requisitado y la 
credencial “Servicio de préstamo a domicilio”, entrega a la 
persona interesada el acervo documental, bibliográfico o 
didáctico de su interés. Resguarda la papeleta “Préstamo de 
libros” y la credencial “Servicio de préstamo a domicilio” y 
espera. 

14 Persona interesada Recibe el acervo documental, bibliográfico o didáctico de su 
interés, se retira, actúa conforme a sus intereses y en la 
fecha correspondiente entrega el acervo a la persona 
auxiliar de consulta de la  Biblioteca Pedagógica del Estado 
de México, espera su credencial “Servicio de préstamo a 
domicilio” y se retira. 

15 Biblioteca pedagógica del Estado de México 
/ Auxiliar de Consulta 

Recibe el  acervo documental, bibliográfico o didáctico en la 
fecha correspondiente, extrae del resguardo la credencial 
“Servicio de préstamo a domicilio”, entrega a la persona 
interesada y archiva el  acervo documental, bibliográfico o 
didáctico en el anaquel correspondiente.  

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN: 

 

PROCEDIMIENTO: PRÉSTAMO DE EJEMPLARES DEL ACERVO DOCUMENTAL, BIBLIOGRÁFICO O DIDÁCTICO DE LA BIBLIOTECA PEDAGÓGICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO PARA CONSULTA INTERNA O A DOMICILIO.

PERSON A INTERESADA BIBLIOTECA PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE MÉXICO / AUXILIAR DE CONSULTA

IN ICIO

1

ACUDE Y SOLICITA DE MANERA VERBAL EL ACERVO BIBLIOGRÁFICO 
DOCUMENTAL O  DIDÁCTICO DE SU INTERÉS. 

2

ATIENDE, SE ENTER A DE MANERA VERB AL DE LA SOLICITUD, ACCESA AL SIB UC Y 
BUSCA ACERVO BIBLIOGRÁFICO DOCUMENTAL O DIDÁCTICO DE SU INTERÉS 
VERIFICA Y DETER MINA:

¿SE ENCUENTRA EL ACERVO 
SOLICITADO O MATERIAL DIDÁCTICO?

NO

SI

3

LE HACE DE CONO CIMIENTO  DE MANERA VERBAL QUE NO SE CUENTA CON 
ACERVO BIBLIO GR ÁFICO DOCUMENTAL O DIDÁCTICO DE SU INTERÉS.

4

SE ENTERA QUE NO SE CUENTA CON EL ACERVO BIBLIOGRÁFICO DO CUMENTAL O 
DIDÁCTICO DE SU INTERÉS, SE RETIR A Y ACTÚA CONFORME A SUS INTERESES.

5

OBTIENE EL ACERVO BIBLIOGRÁFICO DOCUMENTAL O DIDÁCTICO  SOLICITADO Y 
DETERMINA:

¿ES PARA CONSULTA INTERNA O PRÉSTAMO A 
DOMICILIO?

ES PARA 
CONSULTA 
IN TERNA

ES PARA 
PRÉSTAM O A 

DOMICILIO

6

SOLICITA UNA IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA, Y ENTREGA LA PAPELETA 
“PRÉSTAMO DE LIBROS”, CON INDICACIÓ N DE REQUISITAR LA PAPELETA.7

SE ENTERA, ENTREGA IDENTIFICACIÓ N CON FOTOGRAFÍA Y REQUISITA LA 
PAPELETA “PRÉSTAMO DE LIBROS” Y LA ENTREGA . A

11

 
 

VIENE DEL PROCEDIMIENTO: 
CLASIFICACIÓN Y CATALOGACIÓN DEL 
ACERVO DOCUMENTAL, 
BIBLIOGRÁFICOO DIDÁCTICO DONADO A 
LA BIBLIOTECA PEDAGÓGICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
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MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficiencia del servicio de consulta interna o préstamo a domicilio del acervo documental, 
bibliográfico o didáctico de la Biblioteca Pedagógica del Estado de México de la Dirección de Fortalecimiento 
Profesional. 

Número anual de consultas o préstamos realizados del 
acervo documental, bibliográfico o material didáctico. 

X 100 

Porcentaje de eficiencia al servicio de 
préstamo del acervo documental, 
bibliográfico o didáctico de la  
Biblioteca Pedagógica del Estado de 
México. 

Número anual de solicitudes de consulta o préstamo de 
acervo documental, bibliográfico o material didáctico para 

consulta interna o a domicilio. 

PROCEDIMIENTO: PRÉSTAMO DE EJEMPLARES DEL ACERVO DOCUMENTAL BIBLIOGRÁFICO O DIDÁCTICO DE LA BIBLIOTECA PEDAGÓGICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO PARA CONSULTA INTERNA O A DOMICILIO.

PERSON A INTERESADA BIBLIOTECA PEDAGÓGICA DEL ESTADO DE MÉXICO / AUXILIAR DE CONSULTA

8

RECIBE LA IDENTIFICACIÓN CON FOTOGRAFÍA Y LA PAPELETA “PRESTAMOS DE 
LIBRO S” DEBIDAMENTE REQUISITADA Y ENTREGA EL ACERVO  BIBLIOGRÁFICO 
DOCUMENTAL O  DIDÁCTICO DE SU INTERÉS, RESGUARDA PAPELETA E 
IDENTIFICACIÓN.

10

RECIBE EL ACERVO BIB LIOGRÁFICO DOCUMENTAL O DIDÁCTICO , DEVUELVE 
IDENTIFICACIÓN Y ACOMO DA EL ACERVO EN EL ANAQUEL CORRESPONDIENTE .

9

RECIBE EL ACERVO BIBLIOGRÁFICO DOCUMENTAL O DIDÁCTICO DE SU INTERÉS, Y 
REALIZA LA CONSULTA, ACTÚA CONFORME A SUS INTER ESES Y DEVUELVE EL 
ACERVO O MATERIALES SO LICITADOS, SOLICITA LA IDENTIFICACIÓ N Y SE RETIRA.

11

ENTREGA EL FORMATO “PRESTAMOS DE LIBROS” PARA REQUISITAR Y SOLICITA 
DE MANERA VERBAL A LA PERSONA INTERESADA LA CREDENCIAL “SERVICIO DE 
PRÉSTAMO A DOMICILIO” .

13

RECIBE FORMATO DEB IDAMENTE REQUISITADO Y LA CREDENCIAL, ACERVO 
BIB LIOGRÁFICO DOCUMENTAL O DIDÁCTICO DE SU INTERÉS . RESGUARDA LA 
PAPELETA Y LA CREDENCIAL.

12

RECIBE EL FORMATO, LO REQUISITA, ADJUNTA CREDENCIAL Y ENTREGA.

A

5

14

RECIBE EL ACERVO BIBLIOGRÁFICO DOCUMENTAL O DIDÁCTICO DE SU INTERÉS, 
SE RETIRA, ACTÚA CONFORME A SUS INTERESES Y EN LA FECHA 
CORRESPONDIENTE ENTREGA EL ACERVO.

15

RECIBE EL ACER VO BIBLIOGRÁFICO DO CUMENTAL O DIDÁCTICO EN LA FECHA 
CORRESPONDIENTE  EXTRAE DEL RESGUARDO LA CREDENCIAL Y ENTREGA Y 
ARCHIVA EL ACERVO BIBLIOGRÁFICO DOCUMENTAL, DIGITAL O  MATER IALES 
DIDÁCTICO EN EL ANAQUEL CO RRESPON DIENTE.

FIN
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Registro de Evidencias: 

− Papeleta préstamo de libros (F-22803002010000L/01/2024), resguardada y archivada en la Biblioteca 
Pedagógica del Estado de México de la Dirección de Fortalecimiento Profesional. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Papeleta Préstamo de libros (F-22803002010000L/01/2024). 
 

 

Logo de la 

Administración 

vigente 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: PRÉSTAMO DE LIBROS  

F-22803002010000L/01/2024. 

Objetivo: Llevar un control interno del servicio que tiene la Biblioteca Pedagógica del Estado de México sobre el 
préstamo de libros. 

Distribución y Destinatario: Este es proporcionado a la persona interesada para que lo llene con los datos solicitados, 
posteriormente la persona auxiliar de consulta de la  Biblioteca Pedagógica del Estado de México lo archiva. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Nombre: Escribir nombre(s) y apellido(s) de la persona interesada. 

2 Ocupación: Anotar la ocupación actual que tiene la persona interesada. 

3 Municipio: Escribir el nombre del municipio de donde proviene la persona 
interesada. 

4 Institución de procedencia: Si es el caso anotar el nombre de la escuela o institución de donde 
proviene la persona interesada. 

5 Autor(es): Escribir nombre(s) y apellidos del autor de la obra a consultar. 

6 Título(s): Anotar el nombre del título de la obra a consultar. 

7 Clasificación: Escribir el número de la clasificación identificado en el lomo del libro. 

8 No. de libros: Anotar el número de obras a consultar (máximo 5 obras). 

9 No. de publicaciones 
periódicas: 

Escribir, si es el caso, el número de publicaciones periódicas. 

10 Fecha: Anotar el día, mes y año en que se consulta la obra. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO PROFESIONAL 

Edición:  Segunda 

Fecha:  Junio 2024 

Código:   22803002010000L/03 

Página:   

 

PROCEDIMIENTO:  

Elaboración y Difusión de la Convocatoria para la Revista Electrónica Magisterio. 

OBJETIVO:  

Desarrollar las bases y criterios para la participación del personal docente, docentes en formación, directivos y expertos 
educativos de la comunidad normalista y de los niveles básico, medio superior, superior y normal en la revista 
electrónica Magisterio mediante la elaboración y difusión de la convocatoria. 
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ALCANCE:  

Aplica a las personas servidoras públicas de la Dirección de Fortalecimiento Profesional, responsables de la elaboración 
de la convocatoria y publicación de la revista electrónica Magisterio; a la oficina de Comunicación Social de la Secretaría 
de Educación Ciencia, Tecnología e Innovación, responsable de gestionar el  dictamen técnico de imagen institucional; 
al Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal, quien otorga el número de autorización de la publicación; así 
como a las y los docentes, las alumnas y los alumnos, las directivas y los directivos y las investigadoras y los 
investigadores de la comunidad normalista y de los niveles educativos del subsistema educativo estatal, quienes son 
las autoras o los autores de los artículos que reflejan el trabajo y experiencia académica. 

REFERENCIAS: 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, Capítulo V: De las 
Atribuciones Específicas de las Personas Titulares de las Unidades Administrativas, Artículo 26, Fracción VI. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 diciembre 2023. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII: Objetivo y funciones por Unidad 
Administrativa numeral,  21003002010000L Dirección de Fortalecimiento Profesional. Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

− Manual de Normas y Políticas para la Emisión de Publicaciones Oficiales. Consejo Editorial de la 
Administración Pública Estatal, Título Segundo Normas y Políticas Editoriales, Capítulo I: Publicaciones Sujetas 
a Autorización. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de julio de 2023. 

− Manual de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México Vigente. 

− Oficio número 23400000L-051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

 
RESPONSABILIDADES: 

La Dirección de Fortalecimiento Profesional es la unidad administrativa responsable de la elaboración de la 
convocatoria de la revista electrónica Magisterio. 

La persona titular de la Dirección de Fortalecimiento Profesional de la Dirección General de Educación Normal 
deberá: 

− Instruir de manera verbal iniciar la redacción y contenido de la convocatoria de la revista electrónica Magisterio. 

− Firmar oficio de solicitud de dictamen técnico de imagen institucional de la convocatoria de la revista electrónica 
Magisterio dirigido a la oficina de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

La persona editora de la revista de la Dirección de Fortalecimiento Profesional deberá: 

− Redactar el contenido de la convocatoria revista electrónica Magisterio. 

− Efectuar la lectura fina de la convocatoria revista electrónica Magisterio. 

− Elaborar el oficio de solicitud de dictamen técnico de imagen institucional de la convocatoria de la revista 
electrónica Magisterio, dirigido a la Oficina de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

− Anexar convocatoria de la revista electrónica Magisterio en archivo PDF, requisitar formato CEAPE 003 y enviar 
por correo electrónico a la oficina de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación. 

− Entregar por medios electrónicos el dictamen técnico a la o al diseñador gráfico de la revista. 

− Difundir en el sitio web vigente y las redes sociales oficiales la Convocatoria de la revista electrónica Magisterio. 

La persona correctora de estilo de la revista electrónica Magisterio deberá: 

− Dar estilo a la redacción de convocatoria de la revista electrónica Magisterio. 

− Corregir la ortografía y ortotipografía del contenido de los artículos que integran el sumario de la revista 
electrónica Magisterio. 
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La persona diseñadora gráfica de la revista electrónica Magisterio deberá: 

− Dar forma y diseñar la convocatoria de la revista electrónica Magisterio  

− Insertar el número de Dictamen Técnico en la Convocatoria de la revista electrónica Magisterio. 

La Oficina de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación deberá: 

− Emitir el número de dictamen técnico de imagen institucional de la convocatoria. 
 

DEFINICIONES:  

Corrección Ortotipográfica: Correcta aplicación de los signos tipográficos particulares de cada lengua (puntos, 
comas, signos de admiración, interrogación, etcétera). La ortotipografía es la 
combinación de la ortografía y la tipografía: mientras que la primera se vincula a 
las reglas que rigen la escritura a nivel general, la segunda es el conjunto de las 
pautas asociadas al uso adecuado de los elementos tipográficos. 

Estilo: Realizar las adecuaciones al contenido de la convocatoria de la revista electrónica 
Magisterio. 

Dictamen Técnico de Imagen 
Institucional: 

Autorización numérica emitida mediante oficio por la Oficina de Comunicación 
Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, que indica 
que la convocatoria cumple con los requisitos necesarios estipulados en el manual 
de identidad gráfica del Gobierno del Estado de México para ser publicadas. 

Formación: También llamada maquetación. Es la forma de componer la convocatoria o las 
páginas de la revista, utilizando diferentes elementos como: imágenes, textos, 
iconos, tablas, botones (en el caso de una maquetación interactiva), etcétera. 

Formato CEAPE 003: Documento en el que se especifican las características técnicas de la convocatoria 
o de la revista. Es uno de los requisitos para solicitar el dictamen técnico de imagen 
institucional, visto bueno y número de autorización a la Oficina de Comunicación 
Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y al 
Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal. 

Formato de Dictamen: Instrumento de análisis de contenido y forma utilizado para arbitrar los artículos en 
formato electrónico enviados a la revista electrónica Magisterio, cuyo resultado 
será de aceptado o rechazado. 

Lectura Fina: Revisión final y detallada que realiza la persona correctora de estilo a la 
convocatoria y a la revista, para confirmar que no tienen errores y puedan ser 
enviadas a las instancias correspondientes, para que las autoricen y puedan ser 
publicadas. 

Medios Electrónicos: Canales, instrumentos y mecanismos para la transmisión de información que se 
valen de recursos electrónicos para su operación. 

Número de Autorización: Autorización alfanumérica emitida mediante oficio por el Consejo Editorial de la 
Administración Pública Estatal, para poder publicar la revista. El número está 
conformado por: 

          CE: 205 / 1 / 001 / 00 – 1 

 

          a      b      c     d     e       f 

a. Sigla del Consejo Editorial. 
b. Clave sectorial. 
c. Clave de tipo de publicación. 
d. Número consecutivo. 
e. Año del programa editorial. 
f. Número de fascículo. 
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INSUMO: 

− Instrucción verbal de iniciar la redacción y contenido de la convocatoria de la revista electrónica Magisterio. 

RESULTADO: 

− Convocatoria de la revista electrónica Magisterio elaborada y difundida. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Publicación de la Revista Electrónica Magisterio. 
 

POLÍTICAS: 
 

− La convocatoria de la revista electrónica Magisterio se tendrá que publicar y difundir por los medios electrónicos 
establecidos, para tal efecto; deberá cumplir con las características establecida en la misma. 

− La persona editora de la revista electrónica Magisterio supervisará durante la elaboración de la convocatoria 
que está cumpla con el estilo en la redacción, la forma, diseño, la ortográfica y ortotipográfica conforme a los 
requerimientos establecidos del Manual de Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México vigente.  

− Los escritos deberán ser inéditos y sometidos a dictaminación, revisión y corrección de estilo.  
 

DESARROLLO: 
 

Procedimiento: Elaboración y Difusión de la Convocatoria para la Revista Electrónica Magisterio.  
 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

1 Dirección de Fortalecimiento Profesional/ 
Titular 

Instruye iniciar la redacción del contenido de la convocatoria 
de la revista electrónica Magisterio a la persona editora de 
la revista. 

2 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista  

Recibe instrucción de forma verbal, se entera, redacta el 
contenido de la convocatoria de la revista electrónica 
Magisterio para recabar los artículos en formato electrónico 
que reflejan el trabajo y la experiencia académica de la 
comunidad normalista; entrega por medios electrónicos a la 
persona correctora de estilo. 

3 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Correctora de Estilo de la Revista  

Recibe por medios electrónicos la redacción del contenido 
de la convocatoria de la revista electrónica Magisterio, se 
entera, da estilo a la redacción de convocatoria de la revista, 
entrega por medios electrónicos a la persona diseñadora 
gráfica de la revista para dar forma y diseño al contenido. 

4 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Diseñadora Gráfica de la Revista  

Recibe por medios electrónicos la convocatoria de la revista 
electrónica Magisterio con estilo en la redacción, se entera, 
da forma y diseño a la convocatoria y entrega por medios 
electrónicos a la persona correctora de estilo para su 
corrección ortográfica y ortotipográfica del contenido de la 
convocatoria. 

5 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Correctora de Estilo de la Revista 

Recibe por medios electrónicos la convocatoria de la revista 
electrónica Magisterio con estilo en la redacción, forma y 
diseño, se entera, corrige la ortografía y ortotipográfica del 
contenido, realiza la lectura fina y entrega por medios 
electrónicos a la persona editora de la revista. 

6 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Recibe por medios electrónicos la convocatoria de la revista 
electrónica Magisterio con estilo en la redacción, forma y 
diseño, la corrección ortografía y ortotipográfica del 
contenido, se entera, efectúa la lectura final, resguarda 
temporalmente la convocatoria y envía por medios 
electrónicos copia en archivo PDF de la convocatoria a la 
persona titular de la Dirección de Fortalecimiento 
Profesional.  
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

7 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Titular 

Recibe por medios electrónicos copia de la convocatoria de 
la revista electrónica Magisterio en archivo PDF con estilo 
en la redacción, forma y diseño, la corrección ortografía y 
ortotipografía del contenido, se entera e indica a la persona 
editora de la revista elabore oficio de solicitud de dictamen 
técnico de imagen institucional de la convocatoria de la 
revista electrónica Magisterio, dirigido a la Oficina de 
Comunicación Social de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

8 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Recibe indicación, se entera y elabora el oficio de solicitud 
de dictamen técnico de imagen institucional de la 
convocatoria de la revista electrónica Magisterio, dirigido a 
la oficina de Comunicación Social de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; entrega la 
persona titular de la Dirección de Fortalecimiento 
Profesional para firma. 

9 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Titular 

Recibe oficio de solicitud de dictamen técnico de imagen 
institucional de la convocatoria de la revista electrónica 
Magisterio dirigido a la oficina de Comunicación Social de la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
se entera, firma y entrega a la persona editora de la revista 
para su entrega. 

10 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Recibe oficio firmado de solicitud de dictamen técnico de 
imagen institucional de la convocatoria de la revista 
electrónica Magisterio, se entera, anexa convocatoria de la 
revista electrónica Magisterio en archivo PDF que se 
encuentra en resguardo, requisita formato CEAPE 003 y 
envía por correo electrónico a la oficina de Comunicación 
Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

11 Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación / Oficina de Comunicación 
Social 

Recibe correo electrónico con oficio de solicitud de 
dictamen técnico de imagen institucional y número de 
autorización de la convocatoria de la revista electrónica 
Magisterio, convocatoria y formato CEAPE 003; en archivo 
PDF. A través de procedimientos internos emite el  dictamen 
técnico de imagen institucional y número de autorización de 
la convocatoria de la revista; envía dictamen y número de 
autorización por correo electrónico a la persona editora de 
la revista. 

12 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Recibe correo electrónico con  dictamen técnico de imagen 
institucional y número de autorización de la convocatoria de 
la revista electrónica Magisterio, se entera y entrega por 
medios electrónicos el Dictamen Técnico y convocatoria a 
la persona diseñadora gráfica de la revista. 

13 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Diseñadora Gráfica de la Revista 

Recibe dictamen técnico de imagen institucional, con el 
número de autorización de la convocatoria de la revista 
electrónica Magisterio, se entera e inserta el número de 
Dictamen Técnico en la Convocatoria de la revista 
electrónica Magisterio, y entrega por medios electrónicos la 
convocatoria a la persona editora de la revista.  

14 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Recibe por medios electrónicos la convocatoria de la revista 
electrónica Magisterio con número de autorización, se 
entera, la difunde en el sitio web vigente y en las redes 
sociales oficiales; queda en espera de recibir artículos por 
parte de los participantes. 
Se conecta con el procedimiento publicación de la 
revista electrónica magisterio. 
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DIAGRAMACIÓN: 

 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA REVISTA ELECTRÓNICA MAGISTERIO .

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL/ TITULAR

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSON A EDITORA DE 

LA REVISTA

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSON A CORRECTORA 

DE ESTILO DE LA REVISTA

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSON A DISEÑADORA 

GRÁFICA DE LA REVISTA

SECRETARÍA DE EDU CACIÓN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN/ OFICINA 

DE COMUNICACIÓN SOCIAL

IN ICIO

1

INSTRUYE INICIAR LA REDACCIÓ N Y 
CONTENIDO  DE LA CONVOCATOR IA 
DE LA REVISTA ELECTRÓ NICA 
MAGISTERIO. 2

RECIBE INSTRUCCIÓN, SE ENTERA Y 
REDACTA EL CONTENIDO DE LA 
CONVO CATORIA PARA RECABAR LOS 
ARTÍCULOS EN FORMATO 
ELECTRÓNICO QUE REFLEJAN EL 
TRABAJO Y LA EXPERIENCIA 
ACADÉMICA DE LA COMUNIDAD 
NORMALISTA; ENTREGA PARA DAR 
EL ESTILO A LA CO NVOCATORIA.

3

RECIBE LA REDACCIÓN DEL 
CONTENIDO  DE LA CO NVOCATORIA, 
SE ENTERA, DA ESTILO  A LA 
REDACCIÓN, ENTREGA  PARA DAR  
FOR MA Y DISEÑO A LA REDACCIÓN.

4

RECIBE LA CONVO CATORIA CON 
ESTILO EN LA REDACCIÓN, SE 
ENTERA, DA FORMA Y DISEÑO A LA 
CONVOCATORIA Y ENTREGA POR 
MEDIOS ELECTRÓNICO S PARA SU 
CORRECCIÓN ORTOGRÁFICA Y 
ORTOTIPOGRÁFICA DEL CONTENIDO.

5

RECIBE  LA CONVOCATORIA CON 
ESTILO EN LA R EDACCIÓN, FOR MA Y 
DISEÑO, SE ENTERA, CORRIGE LA 
ORTOGRAFÍA Y ORTOTIPOGRAFÍA 
DEL CONTENIDO, REALIZA LA 
LECTURA FINAL Y ENTR EGA.

6

RECIBE LA CONVO CATORIA CON 
ESTILO EN LA R EDACCIÓN, FOR MA Y 
DISEÑO, LA CO RRECCIÓN 
ORTOGRAFÍA Y ORTOTIPOGRAFÍA 
DEL CONTENIDO, SE ENTERA, 
EFECTÚA LA LECTURA FINAL, 
RESGUARDA TEMPORALMENTE, 
ENVÍA  COPIA EN  ARCHIVO PDF DE 
LA CONVOCATORIA.

7

RECIBE COPIA DE LA CONVOCATOR IA 
EN ARCHIVO PDF CON ESTILO EN LA 
REDACCIÓN, FOR MA Y DISEÑO, LA 
CORRECCIÓN O RTOGRAFÍA Y 
ORTOTIPOGRAFÍA DEL CO NTENIDO, 
SE ENTERA E INDICA ELAB ORE 
OFICIO DE SOLICITUD DE DICTAMEN 
TÉCNICO  DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL DE LA 
CONVO CATORIA, DIRIGIDO  A LA 
OFICINA DE COMUNICACIÓN SO CIAL 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNO VACIÓN.

8

RECIBE INDICACIÓN, ELABORA EL 
OFICIO DE SOLICITUD DE DICTAMEN 
TÉCNICO  DE IMAGEN 
INSTITUCIO NAL DE LA 
CONVO CATORIA; ENTREGA PARA 
FIRMA.

9

RECIBE O FICIO DE SOLICITUD DE 
DICTAMEN TÉCNICO DE IMAGEN 
INSTITUCIO NAL, SE ENTERA, FIRMA Y 
ENTREGA PARA SU ENTR EGA. A
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MEDICIÓN:  
 
Indicador para medir la eficiencia en la elaboración y difusión de la convocatoria para la revista electrónica Magisterio. 
 

Número anual de convocatorias de la revista electrónica 
Magisterio solicitadas. 

X 100= 
Porcentaje de eficiencia en la elaboración y 
difusión de la convocatoria para la revista 
electrónica Magisterio. 

Número anual de convocatorias difundidas de la revista 
electrónica Magisterio. 

Registro de Evidencias: 

− Base de datos de los artículos recibidos en la redacción de la revista electrónica Magisterio. 

− Convocatoria elaborada y difundida en el sitio web vigente y en redes sociales.  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

− Formato de dictamen de la revista electrónica Magisterio.  

− Formato CEAPE 003 del Consejo Editorial de la Administración Pública, ubicado en el Manual de Normas y 
Políticas para la Emisión de Publicaciones Oficiales.  

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA REVISTA ELECTRÓNICA MAGISTERIO .

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL/ TITULAR

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSON A EDITORA DE 

LA REVISTA

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSON A CORRECTORA  

DE ESTILO DE LA REVISTA

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSON A DISEÑADORA 

GRÁFICA DE LA REVISTA

SECRETARÍA DE EDU CACIÓN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN/ OFICINA 

DE COMUNICACIÓN SOCIAL

10

RECIBE OFICIO FIRMADO, SE 
ENTERA, ANEXA CO NVOCATORIA EN 
ARCHIVO PDF, REQUISITA FORMATO 
CEAPE 003 Y ENVÍA. 

11

RECIBE O FICIO DE SOLICITUD DE 
DICTAMEN TÉCNICO DE IMAGEN 
INSTITUCIO NAL EN ARCHIVO  PDF, 
FOR MATO  CEAPE 003. A TRAVÉS DE 
PROCEDIMIENTOS INTERN OS EMITE 
EL DICTAMEN TÉCNICO DE IMAGEN 
INSTITUCIO NAL Y ENVÍA DICTAMEN. 

13

RECIBE DICTAMEN TÉCNICO, 
CONVO CATORIA, SE ENTER A E 
INSERTA EL NÚMERO DE DICTAMEN 
TÉCNICO  EN LA CONVOCATOR IA DE 
LA REVISTA ELECTRÓ NICA 
MAGISTERIO Y ENTREGA.

14

RECIBE LA CO NVOCATORIA DE LA 
REVISTA CON NÚMERO  DE 
DICTAMEN, SE ENTERA, LA DIFUNDE 
EN EL SITIO WEB VIGENTE Y LAS 
REDES SOCIALES OFICIALES; QUEDA 
EN ESPERA DE RECIBIR ARTÍCULOS 
POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES.

12

RECIBE DICTAMEN TÉCNICO DE 
IMAGEN IN STITUCIONAL, SE ENTER A 
Y ENTREGA POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS EL DICTAMEN, 
CONVOCATORIA.

A

SE CONECTA CON EL 
PROCEDIM IENTO 
PUBLICACIÓN DE LA 
REVISTA ELECTRÓNICA 
MAGISTERIO.

 

FIN
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Formato de dictamen 
 

  

Datos del artículo 

1/ Título:  

2/ Nombre completo del autor:  

3/ Fecha de recepción del trabajo:  

  

Datos del dictaminador  

4/ Nombre completo:  

5/ Institución/Dependencia:  

6/ Disciplina:  

7/ Especialidad:  

8/ Grado académico:  

9/ Fecha de entrega del dictamen:  

  

Instrucciones: anote con una  en la columna en blanco.  

 

Línea temática    

Inclusión educativa    Educación media uperior     

Estrategia nacional de lectura    Educación inicial     

Tipo de colaboración    

Investigación    Divulgación     

Resultados de investigación    Experiencia profesional     

Creación literaria    Obra plástica     

Generalidades    

  Sí  No  

1. ¿El título refleja con claridad el contenido del trabajo?      

2. ¿El resumen es breve y deja claro el contenido del trabajo?      

3. ¿La estructura del trabajo es coherente?      

4. ¿La redacción es adecuada?      

5. ¿Existe relación entre la extensión del artículo y los objetivos planteados?      

6. ¿La extensión del texto es adecuada?      

7. ¿Son adecuadas y suficientes las referencias bibliográficas?      

8. ¿La bibliografía está completa?      

9. ¿El desarrollo del texto tiene relación con las conclusiones?      

10. ¿Se trata de un trabajo original e inédito?      

 
Revista electrónica Magisterio magisterio@edugem.gob.mx  
https://seduc.edomex.gob.mx/revista_del_magisterio  
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Particularidades   

  Buena  Regular  Mala  

Calidad del trabajo        

Relevancia del trabajo para la docencia e 
investigación  

      

Recomendaciones al texto   

Publicar sin cambios     

Publicar una vez que el autor haya cumplido con las correcciones u observaciones que 
se indican al final de este formato  

   

Rechazar por no cumplir con los criterios mínimos estipulados por la revista     

  

Fundamento de las recomendaciones arriba señaladas (extensión libre):  

  
Revista electrónica Magisterio magisterio@edugem.gob.mx https://seduc.edomex.gob.mx/revista_del_magisterio  
 
 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: DICTAMEN DE LA REVISTA ELECTRÓNICA MAGISTERIO DE 
LA DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO PROFESIONAL. 

Objetivo: Mantener control de las evidencias para la participación del personal a docentes, docentes en formación, 
directivos y expertos educativos de la comunidad normalista. 

Distribución y Destinatario: Se elabora en original y es entregado a la persona responsable del Área de Difusión. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Datos del Artículo Anotar los datos de la ficha técnica del autor que contiene 

2 Título Anotar el nombre del título del artículo 

3 Nombre Completo del Autor 
o Autores 

Anotar el nombre completo de la autora o el autor o de las autoras o los 
autores del artículo. 

4 Lugar de Adscripción Escribir el lugar en donde labora la autora o el autor, o las autoras o los 
autores del artículo. 

5 Fecha de Recepción Registrar la fecha en que se recibió el artículo. 

6 Datos del Dictaminador Anotar los datos de la ficha técnica del dictaminador que contiene 

7 Nombre Completo Anotar el nombre de la dictaminadora o el dictaminador del artículo. 

8 Fecha de Entrega Del 
Dictamen 

Registrar la fecha en que se entrega el dictamen del artículo. 

9 Instrucciones Anotar con una “x” en el espacio si cumple con el aspecto que motiva la 
valoración. 

10 Línea Temática Anotar en el espacio el área de conocimiento a la que corresponde el 
artículo de acuerdo con convocatoria vigente. 

mailto:magisterio@edugem.gob.mx
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11 Tipo de Colaboración Anotar en el espacio dónde se suscribe el artículo de acuerdo con sus 
características: investigación, resultados de investigación, ensayo, 
divulgación, experiencia profesional, otro. 

12 Generalidades Registrar en el espacio sí o no cumple con el aspecto motivo de valoración 
y fundamentar tomando en cuenta las fortalezas, debilidades y aportaciones 
del artículo. 

13 Contenido Marcar con una “x” en el espacio de acuerdo con la valoración final del 
dictaminador. 

14  Recomendaciones Marcar con una “x” la dictaminación final del documento. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO PROFESIONAL 

Edición:  Segunda 

Fecha:  Junio 2024 

Código:   22803002010000L/04 

Página:   

 
PROCEDIMIENTO:  

Publicación de la Revista Electrónica Magisterio. 

OBJETIVO:  

Difundir el trabajo y la experiencia académica del personal docente, docentes en formación, directivos y expertos 
educativos de la comunidad normalista y de los niveles básico, medio superior y superior mediante la publicación de la 
revista electrónica Magisterio. 

ALCANCE:  

Aplica al personal adscrito a la Dirección de Fortalecimiento Profesional, responsables de la publicación de la revista 
electrónica Magisterio; a la oficina de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, responsable de gestionar el  dictamen técnico de imagen institucional; al Consejo Editorial de la 
Administración Pública Estatal quien otorga el número de autorización de la publicación; así como del personal docente, 
docentes en formación, directivos y expertos educativos de la comunidad normalista y de los niveles básico, quienes 
aportan los artículos que reflejan el trabajo y experiencia académica. 

REFERENCIAS:  

− Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, Capítulo V: De las 
Atribuciones Específicas de las Personas Titulares de las Unidades Administrativas, Artículo 26, Fracción VI. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 diciembre 2023. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII: Objetivo y funciones por Unidad 
Administrativa numeral, 21003002010000L Dirección de Fortalecimiento Profesional. “Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

− Manual de Normas y Políticas para la Emisión de Publicaciones Oficiales. Consejo Editorial de la 
Administración Pública Estatal, Título Segundo Normas y Políticas Editoriales, Capítulo I: Publicaciones Sujetas 
a Autorización. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de julio de 2023. 

− Manual de Identidad Gráfica Institucional. Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación General de 
Comunicación Social del Gobierno del Estado de México, vigente. 

− Oficio número 23400000L-051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

RESPONSABILIDADES: 

La Dirección de Fortalecimiento Profesional, a través del área de difusión, es responsable de la publicación de la 
revista electrónica Magisterio. 
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La persona titular de la Dirección de Fortalecimiento Profesional de la Dirección General de Educación Normal 
deberá: 

− Firmar oficio de solicitud del número de autorización dirigido a la persona titular del Consejo Editorial de la 
Administración Pública Estatal. 

La persona editora de la revista de la Dirección de Fortalecimiento Profesional deberá: 

− Difundir en el sitio web vigente y las redes sociales oficiales la convocatoria de la revista electrónica Magisterio. 

− Requisitar formato CEAPE 003, anexar copia del archivo PDF de la revista y lo enviar por medios electrónicos 
a la oficina de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

− Solicitar firma en los oficios de solicitud de dictamen técnico de imagen institucional, visto bueno y número de 
autorización. 

− Enviar oficios con número de dictamen técnico, visto bueno y número de autorización emitidos por la oficina de 
Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y el Consejo Editorial 
de la Administración Pública Estatal. 

− Elaborar y enviar por correo electrónico los oficios de solicitud de dictamen técnico de imagen institucional, 
visto bueno, número de autorización, CEAPE 003 y PDF de la publicación a la oficina de Comunicación Social 
de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y al Consejo Editorial de la Administración 
Pública Estatal. 

− Difundir en el sitio web y las redes sociales oficiales la convocatoria; asimismo, publicar en la plataforma ISSUU 
la revista electrónica Magisterio. 

La persona dictaminadora de la revista electrónica Magisterio deberá: 

− Seleccionar y dictaminar los artículos enviados a la revista electrónica Magisterio con base a la originalidad, 
autenticidad y temporalidad. 

La persona correctora de estilo de la revista electrónica Magisterio deberá: 

− Revisar e indicar defectos de redacción, errores gramaticales e impropiedades léxicas de los artículos que 
integran el sumario de la revista electrónica Magisterio. 

− Informar a la persona editora el rechazo fundamentado de algún artículo. 

La persona diseñadora gráfica de la revista electrónica Magisterio deberá: 

− Entregar por medios electrónicos un ejemplar de la revista en formato PDF a la persona editora de la revista 
para su publicación en la plataforma. 

− Atender las observaciones ortográficas y ortotipográficas indicadas por la persona correctora de estilo. 

− Insertar el número de dictamen técnico de imagen institucional en la convocatoria y el número de autorización 
en la revista electrónica Magisterio y enviar el PDF de las publicaciones a la persona editora. 

La Oficina de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación deberá: 

− Emitir el número de dictamen técnico de imagen institucional y visto bueno de la revista electrónica Magisterio. 

El Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal deberá: 

− Emitir el número de autorización de la revista electrónica Magisterio. 

DEFINICIONES: 

Base de Datos: Documento digital que contiene información específica de los artículos, así 
como los resultados de la dictaminación. 

Corrección Ortotipográfica: Correcta aplicación de los signos tipográficos particulares de cada lengua 
(puntos, comas, signos de admiración, interrogación, etcétera). La 
ortotipografía es la combinación de la ortografía y la tipografía: mientras que la 
primera se vincula a las reglas que rigen la escritura a nivel general, la segunda 
es el conjunto de las pautas asociadas al uso adecuado de los elementos 
tipográficos. 
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Estilo: Realizar las adecuaciones al contenido de la convocatoria de la revista 
electrónica Magisterio. 

Dictamen Técnico de Imagen 
Institucional: 

Autorización numérica emitida mediante oficio por la oficina de Comunicación 
Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, que 
indica que la convocatoria o la revista cumplen con los requisitos necesarios 
estipulados en el Manual de identidad gráfica del Gobierno del Estado de 
México para ser publicadas. 

Formación: También llamada maquetación. Es la forma de componer la convocatoria o las 
páginas de la revista, utilizando diferentes elementos como: imágenes, textos, 
iconos, tablas, botones (en el caso de una maquetación interactiva), etcétera. 

Formato CEAPE 003: Documento en el que se especifican las características técnicas de la 
convocatoria o de la revista. Es uno de los requisitos para solicitar el dictamen 
técnico de imagen institucional, visto bueno y número de autorización a la 
oficina de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación y al Consejo Editorial de la Administración Pública 
Estatal. 

Formato de Dictamen: Instrumento de análisis de contenido y forma utilizado para arbitrar los artículos 
en formato electrónico enviados a la revista electrónica Magisterio, cuyo 
resultado será de aceptado o rechazado. 

Formato Electrónico: Expresión utilizada al presentar documentos por medio de computadoras o vía 
internet. 

Lectura Fina: Revisión final y detallada que realiza la persona correctora de estilo a la 
convocatoria y a la revista, para confirmar que no tienen errores y puedan ser 
enviadas a las instancias correspondientes, para que las autoricen y puedan 
ser publicadas. 

Medios Electrónicos: Canales, instrumentos y mecanismos para la transmisión de información que 
se valen de recursos electrónicos para su operación. 

Número de Autorización: Autorización alfanumérica emitida mediante oficio por el Consejo Editorial de la 
Administración Pública Estatal, para poder publicar la revista. El número está 
conformado por: 

          CE: 205 / 1 / 001 / 00 – 1 

 

          a      b      c     d      e       f 

g. Sigla del Consejo Editorial. 
h. Clave sectorial. 
i. Clave de tipo de publicación. 
j. Número consecutivo. 
k. Año del programa editorial. 
l. Número de fascículo. 

 
Plataforma ISSUU: Servicio en línea que alberga y administra distintos números de la revista 

electrónica Magisterio, para su publicación y difusión. 

INSUMO:  

− Artículos recibidos dentro del periodo establecido en la convocatoria.  

RESULTADO: 

− Revista Electrónica Magisterio publicada. 
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− Elaboración y difusión de la convocatoria para la revista electrónica Magisterio. 

POLÍTICAS: 

− La convocatoria de la revista electrónica Magisterio se deberá publicar y difundir por los medios electrónicos 
establecidos para tal efecto; deberá cumplir con las características establecida en la misma. 

− La persona editora de la revista electrónica Magisterio deberá supervisar que la revista electrónica Magisterio 
cumpla con el estilo en la redacción, la forma, diseño, ortográfica y ortotipografía conforme a los requerimientos 
establecidos del manual de identidad gráfica del Gobierno del Estado de México vigente.  

− Los escritos deberán ser inéditos y sometidos a dictaminación, revisión y corrección de estilo. 

− La Dirección de Fortalecimiento Profesional no devolverá originales. 

− La Dirección de Fortalecimiento Profesional no aceptará agregados ni modificaciones una vez iniciado el 
proceso de edición. 

− La persona autora es el único responsable de la autenticidad y veracidad del contenido de su trabajo, por lo 
que éste no reflejará necesariamente la opinión de la dependencia. 

− La revista electrónica Magisterio se comprometerá a no difundir por ningún medio los originales de los trabajos 
que no sean aceptados. 

− El único beneficio de los trabajos aceptados será la publicación en la revista electrónica Magisterio, con lo cual 
las autoras o los autores de los trabajos autorizan la reproducción de su material, siempre y cuando se cite la 
fuente. 

− La revista electrónica Magisterio será responsable de responder vía correo electrónico a las personas  autoras 
de los artículos aceptados o rechazados. 

DESARROLLO: 

Procedimiento: Publicación de la Revista Electrónica Magisterio. 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

1 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Viene del procedimiento “Elaboración y difusión de la 
Convocatoria de la revista electrónica Magisterio”. 

Durante el periodo establecido en la convocatoria para la 
recepción de artículos, recopila en carpeta electrónica los 
artículos recibidos y los registra en la base de datos de la 
revista electrónica Magisterio; y entrega la carpeta por 
medios electrónicos a la persona dictaminadora de la 
revista. 

2 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Dictaminadora de la Revista. 

Recibe carpeta electrónica con los artículos recibidos, se 
entera y con base a los criterios establecidos en la 
convocatoria, selecciona, dictamina los artículos que 
cumplen con los criterios establecidos y entrega los 
artículos seleccionados por medios electrónicos a la 
persona editora de la revista. 

3 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Recibe por medios electrónicos los artículos seleccionados, 
se entera, registra en la base de datos de la revista 
electrónica Magisterio y entrega los artículos por medios 
electrónicos a la persona correctora de estilo de la revista 
para corrección de estilo a los artículos. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

4 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Correctora de Estilo de la Revista 

Recibe los artículos seleccionados por medios electrónicos, 
se entera, realiza la corrección de estilo de los artículos que 
integraran el contenido de la revista electrónica Magisterio. 
Entrega por medios electrónicos los artículos corregidos a 
la persona diseñadora gráfica de la revista para realizar el 
diseño del contenido. 

5 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Diseñadora Gráfica de la Revista 

Recibe por medios electrónicos los artículos con estilo 
corregido, se entera, elabora el diseño del contenido de la 
revista electrónica Magisterio, entrega por el mismo medio 
de la revista diseñada a la persona correctora de estilo de 
la revista para la corrección ortográfica y ortotipográfica del 
contenido. 

6 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Correctora de Estilo de la Revista 

Recibe por medios electrónicos la revista con estilo y 
diseñada, se entera del contenido, efectúa la corrección 
ortográfica y ortotipográfica de la revista electrónica 
Magisterio; y entrega por el mismo medio a la persona 
editora de la revista.  

7 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Recibe por medios electrónicos la revista diseñada y 
corregida, se entera del contenido, realiza la lectura fina, 
imprime y resguarda la revista. Elabora oficio de solicitud de 
dictamen técnico de imagen institucional y visto bueno 
dirigido a la Oficina de Comunicación Social de la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; entrega 
oficio a la persona titular de la Dirección de Fortalecimiento 
Profesional para firma. 

8 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Titular 

Recibe oficio de solicitud de dictamen técnico de imagen 
institucional y visto bueno de la revista electrónica 
Magisterio, se entera, firma y entrega a la persona editora 
de la revista con indicación de envió por medios 
electrónicos. 

9 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Recibe oficio de solicitud de dictamen técnico de imagen 
institucional y visto bueno de la revista electrónica 
Magisterio firmado, se entera de indicación, requisita 
formato CEAPE 003, anexa copia del archivo PDF de la 
revista y lo envía por medios electrónicos a la oficina de 
Comunicación Social de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

10 Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación / Oficina de 
Comunicación Social 

Recibe a través de medios electrónicos el oficio de solicitud 
de dictamen técnico de imagen institucional y visto bueno 
de la revista, formato CEAPE 003 y copia del archivo PDF 
de la revista; se entera a través de gestiones da visto bueno 
y obtiene el dictamen técnico de imagen institucional de la 
revista electrónica Magisterio; y, lo entrega a través de 
medios electrónicos a la persona editora de la revista de la 
Dirección de Fortalecimiento Profesional. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

11 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Recibe a través de medios electrónicos el dictamen técnico 
de imagen institucional de la revista electrónica Magisterio, 
se entera del número de Dictamen Técnico, resguarda 
temporalmente y elabora oficio de solicitud del número de 
autorización dirigido a la persona titular del Consejo 
Editorial de la Administración Pública Estatal; entrega a la 
persona titular de la Dirección de Fortalecimiento 
Profesional para firma. 

12 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Titular 

Recibe oficio de solicitud del número de autorización 
dirigido a la persona titular del Consejo Editorial de la 
Administración Pública Estatal, se entera, firma y devuelve 
a la o al editor de la revista para su entrega. 

13 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Recibe oficio de solicitud del número de autorización 
dirigido a la persona titular del Consejo Editorial de la 
Administración Pública Estatal firmado, se entera, obtiene 
copia de acuse del oficio, anexa formato CEAPE 003 que 
estaba en resguardo, la revista impresa y entrega al 
Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal. 

14 Secretaría de Cultura / Consejo Editorial de 
la Administración Pública Estatal 

Recibe el oficio de solicitud del número de autorización de 
la revista electrónica Magisterio, el formato CEAPE 003 y la 
revista impresa, emite el número de autorización de la 
revista electrónica Magisterio; y entrega mediante oficio el 
número de autorización de la revista a la persona titular de 
la Dirección de Fortalecimiento Profesional. 

15 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Titular 

Recibe mediante oficio el número de autorización la revista 
electrónica Magisterio, se entera y entrega oficio a la 
persona editora de la revista para su atención procedente. 

16 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Recibe oficio con el número de autorización la revista 
electrónica Magisterio, se entera, obtiene copia fotostática 
del número de autorización y entrega el número de 
autorización a la persona diseñadora gráfica de la revista 
para su inserción en la revista electrónica Magisterio.  

17 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Diseñadora  Gráfica de la Revista  

Recibe copia fotostática del número de autorización, se 
entera e inserta el número de autorización de la revista 
electrónica Magisterio y entrega por medios electrónicos un 
ejemplar de la revista en formato PDF a la persona editora 
de la revista para su publicación en la plataforma. 

18 Dirección de Fortalecimiento Profesional / 
Persona Editora de la Revista 

Recibe por medios electrónicos un ejemplar de la revista en 
formato PDF con número de autorización, se entera y la 
publica en la plataforma ISSUU. 

 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN:  

 

 

PROCEDIMIENTO: PUBLICACIÓN DE LA REVISTA ELECTRÓNICA MAGISTERIO.

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSONA DICTAMINADORA  DE 

LA REVISTA

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSONA CORRECTORA DE 

ESTILO DE LA REVISTA

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSONA DISEÑADORA  

GRÁFICA DE LA REVISTA

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / TITULAR

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN / OFICINA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSONA EDITORA DE LA 

REVISTA

2

1

3

DURANTE EL PERIODO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA  PARA LA RECEPCIÓN DE 
ARTÍCULOS, RECOPILA EN CARPETA 
ELECTRÓNICA LOS ARTÍCULOS RECIBIDOS Y 
LOS REGISTRA EN LA BASE DE DATOS DE LA 
REVISTA ELECTRÓNICA MAGISTERIO; Y 

ENTREGA LA CARPETA. 

RECIBE CARPETA CON LOS ARTÍCULOS 
RECIBIDOS, SE ENTERA Y CON BASE A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA, SELECCIONA Y 
DICTAMINA LOS ARTÍCULOS QUE 
CUMPLEN CON LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS Y ENTREGA LOS ARTÍCULOS 
SELECCIONADOS.

RECIBE LOS ARTÍCULOS SELECCIONADOS, 
SE ENTERA, REGISTRA EN LA BASE DE 
DATOS DE LA REVISTA ELECTRÓNICA 
MAG ISTERIO, Y ENTREGA LOS ARTÍCULOS 
PARA CORRECCIÓN DE ESTILO A LOS 
ARTÍCULOS.

4

RECIBE LOS ARTÍCULOS SELECCIONADOS, 
SE ENTERA, REALIZA LA CORRECCIÓN DE 
ESTILO. ENTREGA POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS PARA REALIZAR EL DISEÑO 
DEL CONTENIDO DE LA REVISTA.

5

RECIBE LOS ARTÍCULOS CON ESTILO 
CORREGIDO, SE ENTERA, ELABORA EL 
DISEÑO DEL CONTENIDO DE LA REVISTA 
ELECTRÓNICA MAGISTERIO, ENTREGA 
PARA LA CORRECCIÓN ORTOGRÁFICA Y 
ORTOTIPOGRAFÍA DEL CONTENIDO.

6

RECIBE  LA REVISTA CON ESTILO Y 
DISEÑADA, SE ENTERA DEL CONTENIDO, 
EFECTÚA LA CORRECCIÓN ORTOG RÁFICA Y 
ORTOTIPOGRÁFICA; Y ENTREGA. 

7

RECIBE LA REVISTA DISEÑADA Y 
CORREGIDA, SE ENTERA DEL CONTENIDO, 
REALIZA LA LECTURA FINAL, IMPRIME Y 
RESGUARDA LA REVISTA. ELABORA OFICIO 
DE SOLICITUD DE DICTAMEN TÉCNICO DE 
IMAG EN INSTITUCIONAL Y VISTO BUENO; 
ENTREGA PARA FIRMA. 8

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD, SE ENTERA, 
FIRMA Y ENTREGA CON INDI CACIÓN DE 
ENVIÓ POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.9

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD FIRMADO, SE 
ENTERA DE INDICACIÓN, REQUISITA 
FORMATO CEAPE 003, ANEXA COPIA DEL 
ARCHIVO PDF DE LA REVISTA Y LO ENVÍA. 

10

RECIBE EL OFICIO DE SOLICITUD DE 
DICTAMEN TÉCNICO DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL Y VISTO BUENO, FORMATO 
CEAPE 003 Y COPI A DEL ARCHIVO PDF DE 
LA REVISTA; SE ENTERA A TRAVÉS DE 
GESTIONES INTERNAS, DA VISTO BUENO Y 
OBTIENE EL DICTAMEN TÉCNICO Y LO 
ENTREGA.

11

RECIBE EL DICTAMEN TÉCNICO, SE ENTERA 
DEL NÚMERO DE DICTAMEN, RESGUARDA 
TEMPORALMENTE Y ELABORA OFICIO DE 
SOLICITUD DEL NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN DI RIGIDO A LA PERSONA 
TITULAR DEL CONSEJO EDITORIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL; 
ENTREGA PARA FIRMA.

A

 
 
SE CONECTA CON EL 
PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA 
PARA LA REVISTA ELECTRÓNICA 
MAGISTERIO.

INICIO
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MEDICIÓN:  

Indicador para medir la eficiencia en la publicación de la revista electrónica Magisterio. 

Registro de evidencias:  

− Base de datos de los artículos recibidos en la redacción de la revista electrónica Magisterio. 

− Publicación de la revista electrónica Magisterio en la plataforma ISSUU. 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS:  

 

− Formato CEAPE-003. Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal, ubicado en el Manual de Normas 
y Políticas para la Emisión de Publicaciones Oficiales. 

PROCEDIMIENTO: PUBLICACIÓN DE LA REVISTA ELECTRÓNICA MAGISTERIO.

SECRETARÍA DE CULTURA / CONSEJO EDITORIAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSONA CORRECTORA DE 

ESTILO DE LA REVISTA

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSONA DISEÑADORA 

GRÁFICA DE LA REVISTA

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / TITULAR

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN / OFICINA DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSONA EDITORA DE LA 

REVISTA

14

12

13
RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DEL NÚMERO 
DE AUTORIZACIÓN, SE ENTERA, FIRMA Y 
DEVUELVE PARA SU ENTREGA.

RECIBE EL OFICIO DE SOLICITUD DEL 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN, EL FORMATO 
CEAPE 003 Y LA REVISTA IMPRESA, EMITE 
EL NÚMERO DE AUTORIZACIÓN Y ENTREGA 
MEDIANTE OFICIO EL NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN LA REVISTA.

RECIBE OFICIO DE SOLICITUD DEL NÚMERO 
DE AUTORIZACIÓN FIRMADO, SE ENTERA, 
OBTIENE COPIA DE ACUSE DEL OFICIO, 
ANEXA FORMATO CEAPE 003, LA REVISTA 
IMPRESA Y ENTREGA.

16

RECIBE OFICIO CON EL NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN LA REVISTA ELECTRÓNICA 
MAG ISTERIO, SE ENTERA, OBTIENE COPIA 
FOTOSTÁTICA DEL NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN Y ENTREGA EL NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA SU INSERCIÓN EN LA 
REVISTA ELECTRÓNICA MAGISTERIO.

A

15

RECIBE MEDIANTE OFICIO EL NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN LA REVISTA ELECTRÓNICA 
MAG ISTERIO, SE ENTERA Y ENTREGA 
OFICIO PARA SU ATENCIÓN PROCEDENTE.

17

RECIBE COPIA FOTOSTÁTICA DEL NÚMERO 
DE AUTORIZACIÓN, SE ENTERA E INSERTA 
EL NÚMERO DE AUTORIZACIÓN DE LA 
REVISTA ELECTRÓNICA MAGISTERIO, Y 
ENTREGA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS UN 
EJEMPLAR DE LA REVISTA EN FORMATO 
PDF PARA SU PUBLICACIÓN EN LA 
PLATAFORMA.

18

RECIBE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS UN 
EJEMPLAR DE LA REVISTA EN FORMATO 
PDF CON NUMERO DE AUTORIZACIÓN, SE 
ENTERA Y LO PUBLICA EN LA PLATAFORMA 
ISSUU.

FIN

Número de artículos publicados trimestralmente en la 
revista electrónica Magisterio. 

___________________________________ X 100= 
Porcentaje de eficiencia de la Dirección de 
Fortalecimiento Profesional en la publicación 
de la revista electrónica Magisterio. 

Número de artículos recibidos trimestralmente en la revista 
electrónica Magisterio. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO PROFESIONAL 

Edición:  Segunda 

Fecha:  Junio 2024 

Código:   22803002010000L/05 

Página:   

 
PROCEDIMIENTO: 

Publicación del Periódico Mural Electrónico “Tarea Común”. 

OBJETIVO:  

Difundir las experiencias académicas resultantes del proceso educativo en apoyo al desarrollo profesional de las 
personas servidoras públicas docentes del Subsistema Educativo Estatal mediante la publicación del Periódico Mural 
Electrónico “Tarea Común”. 

ALCANCE:  

Aplica a las personas servidoras públicas adscritas a la Dirección de Fortalecimiento Profesional responsables de la 
gestión para la publicación del periódico mural electrónico “Tarea Común”; así como a las y los docentes, las alumnas 
y los alumnos, las directivas y los directivos, las investigadoras y los investigadores de la comunidad normalista y de 
los niveles educativos del Subsistema Educativo Estatal, que aportan a través de la publicación del  periódico mural 
electrónico “Tarea Común” en la página web de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

REFERENCIAS: 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, Capítulo V: De las 
Atribuciones Específicas de las Personas Titulares de las Unidades Administrativas, Artículo 26, Fracción VI. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 diciembre 2023. 

− Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII: Objetivo y Funciones por 
Unidad Administrativa numeral,  21003002010000L Dirección de Fortalecimiento Profesional”. Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2021. 

− Manual de Normas y Políticas para la Emisión de Publicaciones Oficiales. Consejo Editorial de la 
Administración Pública Estatal, Título Segundo Normas y Políticas Editoriales, Capítulo I: Publicaciones 
Sujetas a Autorización. Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de julio de 2023. 

− Manual de Identidad Gráfica Institucional. Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación General 
de Comunicación Social del Gobierno del Estado de México, Vigente. 

− Oficio número 23400000L-051/2023, emitido por la Oficialía Mayor en el que se envía la nueva codificación 
estructural de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
para su uso organizacional, programático-presupuestal, contable, documental, de control administrativo, de 
recursos humanos y materiales, así como la entrega recepción de fecha 9 de octubre de 2023. 

 
RESPONSABILIDADES:   

La Dirección de Fortalecimiento Profesional a través del Área de Difusión, es responsable de la elaboración del 
periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

La persona titular de la Dirección de Fortalecimiento Profesional de la Dirección General de Educación Normal 
deberá: 

− Firmar el oficio de solicitud de dictamen técnico para autorización por parte de la Coordinación de 
Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

− Firmar el oficio de solicitud para el número de autorización para la publicación del periódico mural electrónico 
“Tarea Común”. 
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− Firmar el oficio de solicitud del número de autorización de la publicación por parte de la Consejo Editorial de la 
Administración Pública Estatal.  

− Firmar oficio de solicitud de manera económica para gestionar la publicación del periódico mural electrónico 
“Tarea Común”, en la página electrónica de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

− Solicitar a la persona coordinadora administrativa la emisión del oficio de comisión para la asistencia a los 
eventos de la o del responsable del periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

− Entregar a la persona responsable del área de Difusión el número de autorización de la publicación para 
gestionar ante el Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal. 

La persona coordinadora del Área Administrativa de la Dirección de Fortalecimiento Profesional deberá: 

− Archivar el oficio de solicitud de dictamen técnico con acuse de recibido de la Coordinación de Comunicación 
Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

− Elaborar oficio de comisión para la asistencia de la persona responsable de la elaboración del periódico mural 
electrónico “Tarea Común”.  

− Entregar el oficio de comisión a la persona responsable de la elaboración, edición y publicación del  periódico 
mural electrónico “Tarea Común” para asistir a los eventos convocados, gestados o promovidos por la Dirección 
General de Educación Normal, Dirección de Fortalecimiento Profesional y Subdirección de Escuelas Normales. 

− Enviar a la Coordinación General de Comunicación Social oficio firmado para solicitar el número de autorización 
para la publicación del periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

− Elaborar el oficio para obtener el dictamen técnico en materia de imagen institucional ante la Dirección General 
de Mercadotecnia de la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado de México. 

− Enviar oficio firmado para solicitar dictamen técnico en materia de imagen institucional a la Dirección General 
de Mercadotecnia de la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado de México. 

− Elaborar oficio para solicitar el número de autorización de la publicación ante el Consejo Editorial de la 
Administración Pública Estatal. 

− Elaborar oficio para gestionar la publicación del periódico mural electrónico Tarea Común, a la Dirección de 
Tecnologías de la Información en la página electrónica de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

 
La persona responsable del Área de Difusión de la Dirección de Fortalecimiento Profesional deberá: 

− Remitir el contenido de manera económica a la persona responsable de la corrección de estilo para integrar la 
información del periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

− Dar visto bueno del contenido y entregar de manera económica el contenido para la integración del periódico 
mural electrónico “Tarea Común”. 

− Entregar el contenido a la persona responsable de la elaboración, edición y publicación del periódico mural 
electrónico “Tarea Común” para ser remitidos a la instancia correspondiente. 

− Resguardar el oficio y solicitar de manera económica a la persona coordinadora administrativa elabore oficio 
para obtener el dictamen técnico en materia de imagen institucional ante la Dirección General de Mercadotecnia 
de la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado de México. 

− Entregar de manera económica los números de autorización y el dictamen técnico a la persona diseñadora 
para colocar al interior del cuerpo del  periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

− Supervisar el proceso de elaboración, edición y publicación del periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

− Integrar y adecuar periódico mural electrónico “Tarea Común” con base en los criterios y lineamientos de la 
Coordinación de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
habiendo sido revisado en su contenido, corrección de estilo, diseño de imagen y cumpla con la calidad 
requerida para su publicación. 

− Verificar que el periódico mural electrónico “Tarea Común” sea publicado en la página web de la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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La persona responsable del periódico mural electrónico “Tarea Común” deberá: 

− Asistir a las comisiones oficiales de los eventos convocados, gestados o promovidos por la Dirección General 
de Educación Normal, Dirección de Fortalecimiento Profesional y Subdirección de Escuelas Normales.  

− Recopilar imágenes y contenido para el periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

− Recabar información del evento, así como tomar de imágenes fotográficas y videos del acontecimiento. 

− Integrar y redactar el contenido para el periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

− Enviar el contenido a corrección de estilo para la revisión fina del mismo. 

− Seleccionar imagen para el periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

− Diseñar y editar contenido e imagen para elaborar el periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

− Atender las observaciones emitidas por la Coordinación de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 

− Integrar el periódico mural electrónico “Tarea Común” con base en los criterios y lineamientos de la 
Coordinación de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
habiendo sido revisado en su contenido, corrección de estilo, diseño de imagen y cumpla con la calidad 
requerida. 

La persona diseñadora gráfica del periódico mural electrónico “Tarea Común” deberá: 

− Aplicar el diseño correspondiente al periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

− Enviar a la persona responsable de la corrección de estilo para revisión de redacción y ortografía. 

− Colocar al interior del cuerpo del periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

La persona responsable de la corrección de estilo del Área de Difusión deberá: 

− Corregir el estilo, ortografía y redacción de cada proyecto de noticia. 

− Verificar la redacción del periódico mural electrónico Tarea Común”. 
 

Área Secretarial de la Dirección de Fortalecimiento Profesional deberá: 

− Recibir oficio con número de autorización, sellar acuse, devolver y entregar oficio a la persona titular de la 
Dirección de Fortalecimiento Profesional. 

− Recibir oficio de dictamen de autorización de imagen institucional, sellar acuse, devolver  
 

DEFINICIONES:  

Base de Datos de Proyectos:  Listado interno del Área de Difusión, de la Dirección de Fortalecimiento 
Profesional, en el que se encuentran registradas cada una de las notas 
periodísticas recopiladas. 

Requerimientos de Publicación: Reglas básicas de ortografía, redacción y estilo para elaborar notas 
periodísticas. 

Aplicación de Diseño: Todo lo que conlleva el diseño del periódico mural electrónico “Tarea 
Común” digitalizar imágenes y dar formato al texto e insertar imágenes. 

INSUMO:  

− Plan de trabajo anual de eventos a los cuales por su importancia deba considerarse la asistencia para la 
integración de información del periódico mural electrónico “Tarea Común”. 
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RESULTADO:  

− Publicación del periódico mural electrónico “Tarea Común” en la página oficial de la Secretaría de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Gobierno del Estado de México. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

− No aplica. 

POLÍTICAS:  

− Los artículos documentales que ingresan a la Dirección de Fortalecimiento Profesional para ser incluidos en el 
Periódico Mural “Tarea Común”, pasarán a ser propiedad del Gobierno del Estado de México. 

− Los contenidos que no cumplan con los requerimientos temáticos, de estructura, composición, ortografía y 
otras características técnicas, deberán ser registrados como rechazados en la base de datos de proyectos y 
se conservarán durante un año en el archivo, al término de este, se destruirán. 

− La integración del periódico mural electrónico “Tarea Común” estará supervisado por el área de difusión de la 
Dirección de Fortalecimiento Profesional, para que esta cumpla con los requerimientos básicos de publicación. 

− Una vez elaborado el Periódico Mural “Tarea Común” la Dirección de Fortalecimiento Profesional realizará la 
gestión ante la Dirección de Tecnologías de la información para la publicación en la página oficial de la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Gobierno del Estado de México. 

 

DESARROLLO:  

 

Procedimiento: Publicación del Periódico Mural Electrónico “Tarea Común”. 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

1 Dirección General de Educación 
Normal/ Titular 

De acuerdo al plan de trabajo anual, informa de manera 
económica a la persona titular de la Dirección de Fortalecimiento 
sobre los eventos a los cuales por su importancia deba 
considerarse la asistencia para la integración de información del 
periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

2 Dirección de Fortalecimiento 
Profesional/ Titular 

Recibe información de manera económica sobre los eventos a 
los cuales por su importancia deba considerarse para la 
integración de información del  periódico mural electrónico “Tarea 
Común”, solicita a la persona coordinadora administrativa la 
emisión del oficio de comisión para la asistencia a los eventos de 
la persona responsable del  periódico mural electrónico “Tarea 
Común”, a los eventos convocados por la Dirección General de 
Educación Normal, Dirección de Fortalecimiento Profesional y 
Subdirección de Escuelas Normales para la obtención de 
información. 

3 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/Coordinadora o Coordinador 
Administrativo 

Se entera de la solicitud, elabora oficio de comisión para la 
asistencia de la persona responsable de la elaboración del 
periódico mural electrónico “Tarea Común”, entrega a la persona 
titular de la Dirección de Fortalecimiento Profesional el oficio de 
comisión para firma. 

4 Dirección de Fortalecimiento 
Profesional/ Titular 

Recibe oficio de comisión para la asistencia de la persona 
responsable de la elaboración del periódico mural electrónico 
“Tarea Común”, se entera, firma y entrega a la persona 
responsable del periódico mural electrónico “Tarea Común” para 
que asista a los eventos correspondientes. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

5 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/Responsable del periódico mural 
electrónico “Tarea Común” 

Recibe oficio de comisión firmado, se entera, asiste a los eventos 
correspondientes y recopila información e imágenes relevantes, 
concentra, selecciona información, requisita el Formato de 
Dictamen y redacta los diversos eventos asistidos para la 
integración del periódico mural electrónico “Tarea Común”. 
Entrega de manera económica el contenido seleccionado a la 
persona responsable del área de Difusión. 

6 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Responsable del área de Difusión 

Recibe de manera económica la información mediante el 
Formato de Dictamen de los diversos eventos asistidos, se 
entera, analiza y remite el contenido de manera económica a la 
persona responsable de la corrección de estilo para la integración 
de información del periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

7 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Responsable de la corrección de estilo 

Recibe de manera económica la información mediante el 
Formato de Dictamen de los diversos eventos asistidos, se 
entera, ajusta la redacción del texto y entrega el formato a la 
persona responsable del periódico mural electrónico “Tarea 
Común” para que seleccione las fotografías vinculadas con el 
contenido para la integración del periódico mural electrónico 
“Tarea Común”. 

8 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Responsable del periódico mural 
electrónico “Tarea Común” 

Recibe mediante el Formato de Dictamen de los diversos eventos 
asistidos la redacción del texto ajustado, se entera, selecciona 
las fotografías o imágenes vinculadas con el contenido para la 
integración del periódico mural electrónico “Tarea Común”, 
entrega de manera económica las fotografías seleccionadas 
vinculadas con el contenido para la integración del periódico 
mural electrónico “Tarea Común” a la persona responsable de 
difusión para su visto bueno. Archiva Formato de Dictamen. 

9 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Responsable del área de Difusión 

Recibe las fotografías seleccionadas de los diversos eventos 
asistidos, se entera, da visto bueno del contenido y entrega de 
manera económica el contenido para la integración del periódico 
mural electrónico “Tarea Común” a la persona diseñadora para 
que realice el diseño del periódico mural electrónico “Tarea 
Común”. 

10 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Persona Diseñadora 

Recibe las fotografías seleccionadas de los diversos eventos 
asistidos, con las fotografías seleccionadas, se entera, aplica el 
diseño del periódico mural electrónico “Tarea Común”, integra y 
entrega a la persona responsable del área de Difusión el 
contenido de los diversos eventos asistidos, con las fotografías 
seleccionadas. 

11 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Responsable del área de Difusión 

Recibe el contenido de los diversos eventos asistidos, con las 
fotografías seleccionadas con el diseño del periódico mural 
electrónico “Tarea Común” integrado, se entera, da visto bueno y 
solicita de manera económica a la persona coordinadora 
administrativa elabore oficio dirigido a la Coordinación General 
de Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la solicitud del número de 
autorización para la publicación del  periódico mural electrónico 
“Tarea Común” y le entrega el contenido de las fotografías 
seleccionadas y el diseño del periódico mural electrónico “Tarea 
Común”. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO ACTIVIDAD 

12 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Persona Coordinadora Administrativa 

Recibe solicitud de manera económica, el contenido de las 
fotografías seleccionadas y el diseño del periódico mural 
electrónico “Tarea Común”, obtiene copias, resguarda, se entera 
y elabora oficio dirigido a la Coordinación General de 
Comunicación Social de la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación para solicitar el número de autorización 
para la publicación del  periódico mural electrónico “Tarea 
Común”, entrega oficio a la persona titular de la Dirección de 
Fortalecimiento Profesional para firma. 

13 Dirección de Fortalecimiento 
Profesional/ Titular 

Recibe oficio de manera económica para solicitar el número de 
autorización para la publicación del periódico mural electrónico 
“Tarea Común”, se entera, firma y devuelve a la persona 
coordinadora administrativa para envío a la Coordinación 
General de Comunicación Social. 

14 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Persona Coordinadora Administrativa 

Recibe oficio firmado para solicitar el número de autorización 
para la publicación del periódico mural electrónico “Tarea 
Común”, obtiene copia para acuse y envía a la persona titular de 
la Coordinación General de Comunicación Social.  

15 Coordinación General de Comunicación 
Social / Titular 

Recibe el oficio de solicitud sella copia de acuse y devuelve, se 
entera, emite el número de autorización, obtiene copia para 
acuse y envía mediante oficio a la Dirección de Fortalecimiento 
Profesional 

16 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Área Secretarial 

Recibe oficio con el número de autorización, sella acuse, 
devuelve y entrega oficio original a la persona titular de la 
Dirección de Fortalecimiento Profesional. 

17 Dirección de Fortalecimiento 
Profesional/ Titular 

Recibe oficio con el número de autorización, se entera del 
número de autorización y entrega oficio a la persona responsable 
del área de Difusión. 

18 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Responsable del área de Difusión 

Recibe oficio con el número de autorización, se entera, resguarda 
oficio y solicita de manera económica a la persona coordinadora 
administrativa elabore oficio para la obtención del dictamen 
técnico en materia de imagen institucional ante la Dirección 
General de Mercadotecnia de la Coordinación General de 
Comunicación Social del Gobierno del Estado de México. 

19 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Persona Coordinadora Administrativa 

Recibe de manera económica la solicitud, se entera, elabora 
oficio para la obtención del dictamen técnico en materia de 
imagen institucional ante la Dirección General de Mercadotecnia 
de la Coordinación General de Comunicación Social del 
Gobierno del Estado de México, entrega a la persona titular de la 
Dirección de Fortalecimiento Profesional para firma. 

20 Dirección de Fortalecimiento 
Profesional/ Titular 

Recibe oficio para solicitar dictamen técnico en materia de 
imagen institucional, se entera, firma y devuelve a la persona 
coordinadora administrativa para envío a la Dirección General de 
Mercadotecnia de la Coordinación General de Comunicación 
Social del Gobierno del Estado de México. 
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21 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Persona Coordinadora Administrativa 

Recibe oficio firmado para solicitar dictamen técnico en materia 
de imagen institucional, obtiene copia para acuse, anexa copia 
del diseño del contenido con las fotografías seleccionadas del 
periódico mural electrónico “Tarea Común” y envía a la persona 
titular de la Dirección General de Mercadotecnia de la 
Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de México. 

22 Dirección General de Mercadotecnia de 
la Coordinación General de 
Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de México / Titular 

Recibe el oficio de solicitud para la obtención de dictamen técnico 
en materia de imagen institucional, copia del diseño del contenido 
con las fotografías seleccionadas del periódico mural electrónico 
“Tarea Común”, verifica que cumpla con los requisitos 
establecidos en el Manual de Identidad Gráfica, emite el 
dictamen técnico y envía mediante oficio a la Dirección de 
Fortalecimiento Profesional. 

23 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Área Secretarial 

Recibe oficio de dictamen técnico en materia de imagen 
institucional sella acuse, devuelve y entrega oficio a la persona 
titular de la Dirección de Fortalecimiento Profesional. 

24 Dirección de Fortalecimiento 
Profesional/ Titular 

Recibe oficio de dictamen técnico en materia de imagen 
institucional, se entera, entrega a la persona responsable del 
área de Difusión para que gestione ante el Consejo Editorial de 
la Administración Pública Estatal el número de autorización de la 
publicación. 

25 Dirección de Fortalecimiento 
Profesional/ Responsable del área de 
Difusión 

Recibe oficio de dictamen técnico en materia de imagen 
institucional, resguarda y solicita de manera económica a la 
persona coordinadora administrativa elabore oficio para solicitar 
el número de autorización de la publicación ante el Consejo 
Editorial de la Administración Pública Estatal. 

26 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Persona Coordinadora Administrativa 

Recibe solicitud de manera económica, se entera, elabora oficio 
para solicitar el número de autorización de la publicación ante el 
Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal, entrega 
oficio a la persona titular de la Dirección de Fortalecimiento 
Profesional para firma. 

27 Dirección de Fortalecimiento 
Profesional/ Titular 

Recibe oficio para solicitar el número de autorización de la 
publicación, se entera, firma y devuelve a la persona 
coordinadora administrativa para envío al Consejo Editorial de la 
Administración Pública Estatal. 

28 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Persona Coordinadora Administrativa 

Recibe oficio firmado para solicitar el número de autorización de 
la publicación, obtiene copia para acuse, anexa el contenido del 
periódico mural electrónico “Tarea Común” y envía a la Consejo 
Editorial de la Administración Pública Estatal. 

29 Consejo Editorial de la Administración 
Pública Estatal/ Titular 

Recibe contenido del Periódico Mural electrónico, oficio de 
solicitud de número de autorización para la publicación, se 
entera, emite el número de autorización y lo envía mediante oficio 
en original y copia a la Dirección de Fortalecimiento Profesional. 
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30 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Área Secretarial 

Recibe el oficio con número de autorización para la publicación 
del periódico mural electrónico “Tarea Común”, sella copia de 
acuse, devuelve y entrega oficio a la persona titular de la 
Dirección de Fortalecimiento Profesional. 

31 Dirección de Fortalecimiento 
Profesional/ Titular 

Recibe oficio con número de autorización para la publicación del 
periódico mural electrónico “Tarea Común”, se entera y entrega a 
la persona responsable del área de Difusión. 

32 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/Responsable del área de Difusión 

Recibe oficio con número de autorización para la publicación del 
periódico mural electrónico “Tarea Común”, saca del resguardo 
oficio de dictamen técnico, oficio de número de autorización, 
adjunta y entrega de manera económica a la persona diseñadora 
para ser colocados al interior del cuerpo del periódico mural 
electrónico “Tarea Común”. 

33 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Persona Diseñadora  

Recibe de manera económica oficios con los números de 
autorización, dictamen técnico y numero de autorización para la 
publicación, se entera, coloca los números al interior del cuerpo 
del periódico mural electrónico “Tarea Común”, entrega a la 
persona responsable del área de Difusión el periódico mural 
electrónico “Tarea Común” para su visto bueno, adjunta oficios. 

34 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Responsable del Área de Difusión 

Recibe de manera económica los oficios y el  periódico mural 
electrónico “Tarea Común” con los números de autorización al 
interior del cuerpo, da visto bueno, solicita a la persona 
coordinadora administrativa elabore oficio dirigido a la Dirección 
de Tecnologías de la Información para gestionar la publicación 
del periódico mural electrónico “Tarea Común”, en la página 
electrónica de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, entrega el diseño del Periódico Mural electrónico, 
archiva oficios. 

35 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Persona Coordinadora Administrativa 

Recibe de manera económica la solicitud, el diseño del Periódico 
Mural electrónico, se entera, elabora oficio dirigido a la Dirección 
de Tecnologías de la Información para gestionar la publicación 
del periódico mural electrónico “Tarea Común” y entrega oficio a 
la persona titular de la Dirección de Fortalecimiento Profesional 
para firma. 

36 Dirección de Fortalecimiento 
Profesional/ Titular 

Recibe oficio para gestionar la publicación del periódico mural 
electrónico “Tarea Común”, en la página electrónica de la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, se 
entera, firma y devuelve para envío a la Dirección de Tecnologías 
de la Información. 

37 Dirección de Fortalecimiento Profesional 
/ Persona Coordinadora Administrativa 

Recibe oficio firmado para gestionar la publicación del periódico 
mural electrónico “Tarea Común”, anexa el contenido del 
Periódico y entrega oficio a la Dirección de Tecnologías de la 
Información. 

38 Dirección de Tecnologías de la 
Información / Titular 

Recibe oficio para gestionar la publicación del periódico mural 
electrónico “Tarea Común”, en la página electrónica de la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación se 
entera y publica el en la página oficial de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado de México. 

Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN: 
 

 

PROCEDIMIENTO:PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO MURAL ELECTRÓNICO “TAREA COMÚN”.

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
NORMAL/ TITULAR

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL/ TITULAR

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL /PERSON A 

COORDINADORA  ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL /RESPON SABLE DEL 
PERIÓDICO MU RAL ELECTRÓNICO 

“TAREA COMÚN ”

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / RESPON SABLE DEL ÁREA 

DE DIFUSIÓN

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / RESPON SABLE DE LA 

CORRECCIÓN DE ESTILO 

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSON A DISEÑADORA 

COORDINACIÓN GEN ERAL DE 
COMU NICACIÓN  SOCIAL / TITULAR

IN ICIO

1

DE ACUERDO AL PLAN DE TRABAJO 
ANUAL, INFORMA DE MANERA 
ECONÓMICA SOBRE LOS EVENTO S A 
LOS CUALES POR SU IMPO RTANCIA 
DEBA CONSIDERARSE LA ASISTENCIA 
PARA LA INTEGRACIÓN DE 
INFORMACIÓN DEL PER IÓDICO 
MURAL ELECTRÓ NICO “TAREA 
COMÚN”.  

2

RECIBE INFO RMACIÓN  SOBRE LOS 
EVENTOS A LOS CUALES POR SU 
IMPORTANCIA DEBA CONSIDERARSE 
PARA LA INTEGRACIÓN DE 
INFORMACIÓN DEL PER IÓDICO 
MURAL ELECTRÓ NICO “TAREA 
COMÚN”, SOLICITA LA EMISIÓN DEL 
OFICIO DE COMISIÓN PARA LA 
ASISTENCIA A LOS EVENTOS DE LA O 
DEL RESPO NSABLE DEL PER IÓDICO 
MURAL, A LOS EVENTOS 
CONVO CADOS, PARA LA OBTENCIÓN 
DE INFORMACIÓN.

3

SE ENTERA DE SOLICITUD, ELABORA 
OFICIO DE COMISIÓN PARA LA 
ASISTENCIA, ENTREGA OFICIO PARA 
FIRMA.

4

RECIBE OFICIO  DE COMISIÓN, FIRMA 
Y ENTREGA PARA QUE ASISTA A LOS 
EVENTOS CORRESPONDIENTES.

5

RECIBE OFICIO  DE COMISIÓN 
FIRMADO, SE EN TERA, ASISTE A LOS 
EVENTOS CORRESPONDIENTES 
RECOPILA INFOR MACIÓN E 
IMÁGENES RELEVANTES, 
CONCENTRA, SELECCIONA 
INFORMACIÓN REQUISITA EL 
FOR MATO  DE DICTAMEN Y REDACTA 
LOS DIVERSO S EVENTOS ASISTIDOS 
PARA LA IN TEGRACIÓN  DEL 
PERIÓDICO MURAL ELECTRÓNICO 
“TAREA CO MÚN”. ENTREGA DE 
MANERA ECONÓMICA EL 
CONTENIDO  SELECCIO NADO.

6

RECIBE DE MANERA ECONÓMICA LA 
INFORMACIÓN MEDIANTE EL 
FOR MATO  DE DICTAMEN DE LOS 
DIVERSOS EVENTOS ASISTIDOS, SE 
ENTERA, ANALIZA Y R EMITE DE 
MANERA ECO NÓMICA PARA LA 
INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN DEL 
PERIÓDICO.

7

RECIBE LA INFORMACIÓ N MEDIANTE 
EL FORMATO DE DICTAMEN DE LOS 
DIVERSOS EVENTOS ASISTIDOS, SE 
ENTERA, AJUSTA LA REDACCIÓN DEL 
TEXTO  Y ENTREGA EL FORMATO 
PARA QUE SELECCIO NE LAS 
FOTOGRAFÍAS VINCULADAS CO N EL 
CONTENIDO  PARA LA INTEGRACIÓN.

8

RECIBE MEDIANTE EL FORMATO DE 
DICTAMEN DE LOS DIVER SOS 
EVENTOS ASISTIDO S LA REDACCIÓN 
DEL TEXTO AJUSTADO, SE ENTERA, 
SELECCIONA LAS FOTO GRAFÍAS O 
IMÁGENES VINCULADAS CON EL 
CONTENIDO  PARA LA INTEGRACIÓN, 
ENTREGA LAS FO TOGRAFÍAS PARA 
LA INTEGRACIÓN DEL PER IÓDICO 
PARA SU VISTO BUENO. ARCHIVA 
FOR MATO  DE DICTAMEN.

9

RECIBE LAS FOTO GRAFÍAS 
SELECCIONADAS, SE ENTER A, DA 
VISTO  BUENO DEL CONTENIDO Y 
ENTREGA PARA QUE REALICE EL 
DISEÑO DEL PERIÓ DICO MURAL 
ELECTRÓNICO.

10

RECIBE LAS FOTO GRAFÍAS 
SELECCIONADAS, SE ENTERA, APLICA 
EL DISEÑO DEL PERIÓDICO MURAL 
ELECTRÓNICO “TAREA COMÚN”, 
INTEGRA Y ENTREGA EL CONTENIDO 
CON LAS FOTO GRAFÍAS 
SELECCIONADAS.

11

RECIBE EL CO NTENIDO CON LAS 
FOTOGRAFÍAS SELECCION ADAS CON 
EL DISEÑO DEL PERIÓDICO MURAL 
INTEGRADO, SE ENTERA DA VISTO 
BUENO Y SOLICITA  ELABO RE OFICIO 
DE SOLICITUD DEL NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA 
PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO. 
ENTREGA EL CONTENIDO DE LAS 
FOTOGRAFÍAS SELECCIO NADAS Y EL 
DISEÑO DEL PERIÓ DICO MURAL 
ELECTRÓNICO “TAREA CO MÚN”.

12

RECIBE SOLICITUD, EL CONTENIDO 
DE LAS FOTO GRAFÍAS 
SELECCIONADAS Y EL DISEÑO  DEL 
PERIÓDICO MURAL, OBTIENE COPIAS 
Y RESGUARDA. ELABORA OFICIO 
PARA SOLICITAR  EL NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA 
PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO, 
ENTREGA OFICIO PARA FIRMA.

13

RECIBE OFICIO PARA SOLICITAR EL 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN, SE 
ENTERA, FIRMA Y DEVUELVE PARA 
ENVÍO.

14

RECIBE OFICIO FIRMADO, OBTIENE 
COPIA PARA ACUSE Y ENVÍA. A
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PROCEDIMIENTO: PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO MURAL ELECTRÓNICO “TAREA COMÚN” .

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / ÁREA SECRETARIAL

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL/ TITULAR

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL /PERSON A 

COORDINADORA ADMIN ISTRATIVA

DIRECCIÓN GENERAL DE MERCADOTECNIA 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO / TITULAR

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / RESPON SABLE DEL ÁREA 

DE DIFUSIÓN

CONSEJO EDITORIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL/ 

TITULAR

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSON A DISEÑADORA 

COORDINACIÓN GEN ERAL DE 
COMU NICACIÓN  SOCIAL / TITULAR

16

RECIBE OFICIO CON EL NÚMER O DE 
AUTORIZACIÓN SELLA ACUSE, 
DEVUELVE Y ENTREGA.

19

RECIBE LA SOLICITUD, SE ENTERA, 
ELABORA OFICIO PARA LA 
OBTENCIÓN DEL DICTAMEN 
TÉCNICO  EN MATERIA DE IMAGEN 
INSTITUCIO NAL, ENTREGA PARA 
FIRMA.

17

RECIBE OFICIO CON EL NÚMER O DE 
AUTORIZACIÓN, SE ENTERA Y 
ENTREGA OFICIO.

21

RECIBE OFICIO FIRMADO, OBTIENE 
COPIA PARA ACUSE, ANEXA COPIA 
DEL DISEÑO DEL CONTENIDO, CON 
LAS FO TOGRAFÍAS SELECCIONADAS 
DEL PERIÓDICO MURAL 
ELECTRÓNICO Y ENVÍA.

23

RECIBE OFICIO DE DICTAMEN 
TÉCNICO  EN MATERIA DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL SELLA ACUSE, 
DEVUELVE Y ENTREGA.

22

RECIBE EL OFICIO DE SOLICITUD, 
PARA LA OBTENCIÓN DE DICTAMEN 
TÉCNICO  EN MATERIA DE IMAGEN 
INSTITUCIO NAL, COPIA DEL DISEÑO 
DEL CONTENIDO, CON LAS 
FOTOGRAFÍAS SELECCIONADAS 
VERIFICA QUE CUMPLA CON LOS 
REQUISITO S ESTABLECIDOS EN EL 
MANUAL DE IDENTIDAD GR ÁFICA, 
EMITE EL DICTAMEN TÉCNICO Y 
ENVÍA MEDIANTE OFICIO.

24

RECIBE OFICIO DE DICTAMEN  
TÉCNICO  EN MATERIA DE IMAGEN 
INSTITUCIO NAL, SE ENTERA, 
ENTREGA PAR A QUE GESTIONE ANTE 
EL CONSEJO EDITORIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓ N PÚBLICA ESTATAL 
EL NÚMERO  DE AUTORIZACIÓ N DE 
LA PUBLICACIÓN.

15

RECIBE EL OFICIO DE SOLICITUD 
SELLA COPIA DE ACUSE Y DEVUELVE, 
SE ENTERA, EMITE EL NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN, OBTIENE COPIA 
PARA ACUSE Y ENVÍA MEDIANTE 
OFICIO.

25

RECIBE OFICIO DE DICTAMEN 
TÉCNICO EN MATERIA DE IMAGEN 
INSTITUCIO NAL, RESGUARDA Y 
SOLICITA ELABO RE OFICIO PARA 
SOLICITAR EL NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN DE LA PUBLICACIÓN.

26

RECIBE SOLICITUD, SE ENTERA  
ELABORA O FICIO PARA SOLICITAR EL 
NÚMERO DE AUTO RIZACIÓN DE LA 
PUBLICACIÓN, ENTREGA OFICIO  
PARA FIR MA.

27

RECIBE OFICIO PARA SOLICITAR EL 
NÚMERO DE AUTO RIZACIÓN DE LA 
PUBLICACIÓN, SE ENTERA, FIRMA Y 
DEVUELVE PARA ENVÍO.

28

RECIBE OFICIO FIRMADO, OBTIENE 
COPIA PARA ACUSE, ANEXA EL 
CONTENIDO  DEL PERIÓDICO  MURAL 
ELECTRÓNICO “TAREA COMÚN” Y 
ENVÍA.

B

A

18

RECIBE OFICIO CON EL NÚMER O DE 
AUTORIZACIÓN SE ENTERA, 
RESGUARDA OFICIO Y SOLICITA 
ELABORE O FICIO PARA LA 
OBTENCIÓN DEL DICTAMEN 
TÉCNICO  EN MATERIA DE IMAGEN 
INSTITUCIO NAL ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MERCADOTECNIA DE 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

20

RECIBE OFICIO  PARA SOLICITAR DEL 
DICTAMEN TÉCNICO  EN MATERIA DE 
IMAGEN INSTITUCIONAL, SE ENTERA, 
FIRMA Y DEVUELVE PARA ENVÍO.

29

RECIBE CO NTENIDO DEL PER IÓDICO 
MURAL ELECTRÓNICO, OFICIO DE 
SOLICITUD DE NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA 
PUBLICACIÓN SE ENTERA, EMITE EL 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN Y LO 
ENVÍA MEDIANTE OFICIO  EN 
ORIGINAL Y COPIA.

30

RECIBE EL OFICIO CO N NÚMER O DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA 
PUBLICACIÓN, SELLA CO PIA DE 
ACUSE, DEVUELVE Y ENTREGA 
OFICIO.
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MEDICIÓN: 

Indicador para medir la eficacia de la publicación del periódico mural electrónico “Tarea Común” en la página oficial de 
la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Gobierno del Estado de México. 

Número anual de eventos seleccionados para la obtención 
de información para la gestión de la publicación del 
periódico mural electrónico “Tarea Común”. 

X 100= 

Porcentaje de eficacia en la 
publicación del periódico mural 
electrónico “Tarea Común” de la 
Dirección de Fortalecimiento 
Profesional.  

Número anual de eventos asistidos para la obtención de 
información para la gestión de la publicación del periódico 
mural electrónico “Tarea Común”. 

Registro de Evidencias:  

− Oficio de solicitud para obtener el número de autorización para la publicación del periódico mural electrónico 
“Tarea Común”, resguardados y archivados en la Dirección de Fortalecimiento Profesional. 

− Oficio de solicitud para obtener el Dictamen Técnico para la publicación del periódico mural electrónico “Tarea 
Común” en la página oficial de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación resguardados y 
archivados en la Dirección de Fortalecimiento Profesional. 

PROCEDIMIENTO: PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO MURAL ELECTRÓNICO “TAREA COMÚN” .

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / ÁREA SECRETARIAL

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL/ TITULAR

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL /PERSON A 

COORDINADORA ADMIN ISTRATIVA

DIRECCIÓN GENERAL DE MERCADOTECNIA 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO / TITULAR

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / RESPON SABLE DEL ÁREA 

DE DIFUSIÓN

CONSEJO EDITORIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL/ 

TITULAR

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO 
PROFESIONAL / PERSON A DISEÑADORA 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
IN FORM ACIÓN / TITULAR

33

RECIBE OFICIOS CO N LOS NÚMEROS 
DE AUTO RIZACIÓN, DICTAMEN 
TÉCNICO  Y NUMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA 
PUBLICACIÓN, SE ENTERA, COLOCA 
LOS NÚMEROS AL INTERIOR DEL 
CUERPO  DEL PERIÓDICO  MURAL 
ELECTRÓNICO “TAREA COMÚN”, LO 
ENTREGA PARA SU VISTO BUENO, 
ADJUNTA OFICIO S.

31

RECIBE OFICIO CO N NÚMER O DE 
AUTORIZACIÓN, SE ENTERA Y 
ENTREGA.

34

RECIBE LO S OFICIOS Y EL PER IÓDICO 
CON LOS NÚMEROS DE 
AUTORIZACIÓN AL INTERIOR DEL 
CUERPO, DA VISTO BUENO, SOLICITA 
ELABORE OFICIO  DIRIGIDO  A LA 
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN PAR A GESTIONAR LA 
PUBLICACIÓN DEL PER IÓDICO 
MURAL ELECTRÓN ICO TAREA 
COMÚN, EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE LA SECRETAR ÍA 
EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNO VACIÓN  ENTREGA EL DISEÑO 
DEL PERIÓDICO MURAL 
ELECTRÓNICO, ARCHIVA OFICIOS.

B

32

RECIBE OFICIO CO N NÚMER O DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA 
PUBLICACIÓN, SACA DEL 
RESGUARDO OFICIO DE DICTAMEN 
TÉCNICO, OFICIO DE NÚMER O DE 
AUTORIZACIÓN ADJUNTA Y 
ENTREGA  PARA SER CO LOCADOS AL 
INTER IOR DEL CUERPO DEL 
PERIÓDICO MURAL ELECTRÓNICO 
“TAREA COMÚN”.

35

RECIBE LA SOLICITUD, EL DISEÑO DEL 
PERIÓDICO MURAL ELECTRÓNICO, 
SE ENTERA, ELABORA OFICIO PARA 
GESTIONAR LA PUBLICACIÓN DEL 
PERIÓDICO Y ENTREGA O FICIO PARA 
FIRMA.

36

RECIBE OFICIO PARA GESTIONAR LA 
PUBLICACIÓN DEL PER IÓDICO 
MURAL ELECTRÓ NICO, EN LA 
PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN,  SE ENTERA, FIRMA Y 
DEVUELVE PARA ENVÍO.

37

RECIBE OFICIO FIRMADO PARA 
GESTIONAR LA PUBLICACIÓN DEL 
PERIÓDICO MURAL ELECTRÓNICO, 
ANEXA EL CONTENIDO DEL 
PERIÓDICO Y ENTREGA OFICIO.

38

RECIBE OFICIO PARA GESTIONAR LA 
PUBLICACIÓN DEL PER IÓDICO 
MURAL ELECTRÓN ICO TAREA 
COMÚN, EN LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA DE LA SECR ETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, SE ENTERA Y 
PUBLICA.

FIN
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS:  

− Formato CEAPE 003 Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal, ubicado en el Manual de Normas 
y Políticas para la Emisión de Publicaciones Oficiales.  

    

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA  

DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO PROFESIONAL 

Edición:  Segunda 

Fecha:  Junio 2024 

Código:   22803002010000L 

Página:  VIII 

 

SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

 

 

 

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del 
procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se 
escribirá la palabra FIN. 

 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza 
con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde 
viene; dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y 
se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto.  

 

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un 
procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante 
anotar, dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o 
hacia dónde va. 

 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo 
de interrogación. 

 

Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento 
requiere de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para 
dar tiempo al usuario de realizar una acción o reunir determinada 
documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea cuando el 
proceso requiere de una espera necesaria e inevitable. 

 

Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la información y 
los documentos o material que se están realizando en el área. Puede ser 
utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad 

 

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 
determinada actividad o participación ya no es requerida dentro del 
mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención 
en el procedimiento. 
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Símbolo Representa 
 

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la cual 
se realiza a través de teléfono, correo electrónico, WhatsApp, aplicación 
informática de comunicación etc. La dirección del flujo se indica como en 
los casos de la línea de unión (con punta de flecha). 

 

 

Operación. Representa la realización de una actividad u operación 
relativa a un procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción 
de lo que se realiza en ese paso, de forma sintetizada, cuidando que no 
se pierda la esencia de la actividad. 

Su estructura se compone de un verbo en activo+sustantivo en las tres 
fases de la actividad: Qué se recibe, qué se hace, qué se archiva, turna 
e instruye. 

 

Conector de Operación. Muestra las principales fases del procedimiento 
y se emplea cuando la actividad cambia o requiere conectarse a otra 
operación dentro del mismo procedimiento. Se anota dentro del símbolo 
un número en secuencia, concatenándose con las operaciones que le 
anteceden y siguen. 
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COMUNICADO DIRIGIDO A LAS Y LOS PARTICULARES INTERESADOS EN INCORPORAR ESTUDIOS DE TIPO MEDIO SUPERIOR 
AL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, PROMOCIÓN 2025-2026. 

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: EDUCACIÓN, Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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OFICIALÍA MAYOR 
 
CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARIA DE EXPEDIENTES FÍSICOS DE ASUNTOS CONCLUIDOS A LOS 
ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! OFICIALÍA 
MAYOR, Archivo General del Estado de México. 
 

JORGE LUIS VALVERDE MEJÍA, DIRECTOR GENERAL DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 104 FRACCIONES II, XIV, XVI, XVII Y XXI DE LA LEY DE 
ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 5 Y 7 FRACCIONES I, 
IX Y XXXIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Archivo General del Estado de México es la entidad especializada en materia de archivos, que tiene por objeto promover 
la organización y administración homogénea de archivos, preservar, incrementar y difundir el patrimonio documental, con el 
fin de salvaguardar la memoria de corto, mediano y largo plazo del Estado de México y Municipios; así como contribuir a la 
transparencia y rendición de cuentas, de conformidad con el artículo 100 de la Ley de Archivos y Administración de 
Documentos del Estado de México y Municipios; 
 
Que las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal deben mantener los documentos 
contenidos en sus archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de gestión documental 
que incluyen la disposición documental, según lo determina el artículo 12 de la Ley en comento; 
 
Que la responsabilidad de preservar íntegramente los documentos de archivo, tanto físicamente como en su contenido, así 
como de la organización, conservación y el buen funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos, recae en la máxima 
autoridad de cada Dependencia y Organismo Auxiliar, en términos del artículo 16 de la Ley referida; 
 
Que corresponde a la persona Responsable del Área Coordinadora de Archivos de cada Dependencia y Organismo Auxiliar 
coordinar y dar visto bueno al proceso de disposición documental que realicen las áreas operativas así como coordinar la 
operación de los archivos de trámite y concentración y, en su caso, histórico, de acuerdo con el artículo 28 fracciones IV, VI y 
IX de la Ley citada; 
 
Que es una función de las personas responsables de los Archivos de Trámite realizar las transferencias primarias al Archivo 
de Concentración de cada Dependencia y Organismo Auxiliar, de conformidad con el artículo 30 fracción VI de la Ley aludida; 
 
Que cada Dependencia y Organismo Auxiliar deberá contar con un Archivo de Concentración el cual tendrá como una de sus 
funciones la de recibir las transferencias primarias, de acuerdo con el artículo 31 fracción II de la Ley en comento;  
 
Que técnicamente y para efectos de la aplicación práctica de los presentes Criterios Técnicos, se entenderá que la disposición 
documental permite realizar una selección sistemática de los expedientes de los Archivos de Trámite o Concentración cuya 
vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar transferencias ordenadas, y que la transferencia primaria posibilita 
el traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un Archivo de Trámite a uno de Concentración, 
y 
 

Que existe la necesidad de regular un contexto determinado y que el Archivo General del Estado de México es competente 
para establecer los Criterios Técnicos que permitan a las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública 
Estatal, realizar de manera homogénea la transferencia de los expedientes físicos de asuntos concluidos de los Archivos de 
Trámite a su Archivo de Concentración. 
 

En mérito de lo expuesto, el Archivo General del Estado de México ha tenido a bien expedir los siguientes: 
 

CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARIA DE EXPEDIENTES FÍSICOS DE ASUNTOS 
CONCLUIDOS A LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AUXILIARES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

SECCIÓN ÚNICA 
 

Primero. Las disposiciones previstas en los presentes Criterios Técnicos son de observancia obligatoria para las personas 
titulares de las unidades administrativas y las responsables del Área Coordinadora de Archivos, así como de los Archivos de 
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Trámite y Concentración de las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal y tienen como 
propósito establecer los principios técnicos archivísticos para realizar la transferencia de los expedientes físicos de asuntos 
concluidos de los Archivos de Trámite al Archivo de Concentración. 
 
Segundo. Las personas responsables del Área Coordinadora de Archivos y del Archivo de Concentración en cada 
Dependencia y Organismo Auxiliar documentarán en un procedimiento administrativo, las actividades de verificación y control 
a realizar para que la entrega-recepción de los expedientes físicos de asuntos concluidos se realice de manera expedita. 
 
Tercero. La interpretación de los presentes Criterios Técnicos, para efectos administrativos, corresponde al Archivo General 
del Estado de México. 
 
Cuarto. Además de las definiciones establecidas en la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México 
y Municipios, se entenderá por: 
 
I. Área Coordinadora: al Área Coordinadora de Archivos de cada Dependencia u Organismo Auxiliar; 
 
II. Calendario: al Calendario de Transferencias Primarias; 
 
III. Catálogo: al Catálogo de Disposición Documental de cada Dependencia u Organismo Auxiliar; 
 
IV. Conservación precaucional: al tiempo que los documentos deben permanecer en un Archivo de Concentración, 
mientras prescribe su vigencia administrativa y se realiza su transferencia al Archivo Histórico o su eliminación, conforme a lo 
establecido en el Catálogo de Disposición Documental de la Dependencia u Organismo Auxiliar; 
 
V. Criterios Técnicos: a los Criterios Técnicos para la transferencia primaria de expedientes físicos de asuntos 
concluidos a los Archivos de Concentración de las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública del 
Estado de México; 
 
VI. Cuadro: al Cuadro General de Clasificación Archivística de cada Dependencia u Organismo Auxiliar; 
 
VII. Dependencias: a las Secretarías señaladas en el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, incluyendo a sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados; 
 
VIII. Desincorporación de documentos: a la actividad que consiste en retirar los documentos de apoyo informativo y de 
comprobación administrativa inmediata, de los expedientes de asuntos concluidos a transferir al Archivo de Concentración. 
 
IX. Documentos cartográficos: a los documentos que contienen representaciones convencionales, a escala reducida, de 
fenómenos concretos o abstractos que se pueden localizar en el espacio y en el tiempo. Esta definición comprende mapas 
bidimensionales y tridimensionales, globos terráqueos, planos, modelos topográficos, mapas en relieve y representaciones 
aéreas, todo ello en cualquier formato; 
 
X. Documentos de apoyo informativo: a los documentos constituidos por ejemplares de origen y características diversas 
cuya utilidad en las unidades administrativas de las Dependencias y Organismos Auxiliares, reside en la información que 
contienen como apoyo a las funciones asignadas. Generalmente son ejemplares múltiples que proporcionan información 
(ediciones, reprografías o acumulación de copias y fotocopias que sirven de control) y son un conjunto ficticio o integrado 
artificialmente por unidades temáticas, por lo cual no se transfieren al Archivo de Concentración ya que carecen de conceptos 
tales como vigencia o valores administrativos; 
 
XI. Documentos de comprobación administrativa inmediata: a los documentos creados o recibidos por una unidad 
administrativa en el curso de trámites administrativos o ejecutivos (son producidos en forma natural en función de una actividad 
administrativa), que comprueban la realización de un acto administrativo inmediato y no son documentos estructurados con 
relación a un asunto, por tanto, su vigencia administrativa es inmediata; 
 
XII. Documentos gráficos: a los documentos en los que la representación visual es la característica más importante. 
Incluyen impresos artísticos, originales artísticos, reproducciones artísticas, fotografías, posters y dibujos técnicos, en 
cualquier formato; 
 
XIII. Expedientes: a los expedientes físicos de asuntos concluidos; 
 

XIV. Información clasificada: a la información considerada como reservada o confidencial conforme a la normativa jurídica 
en materia de transparencia y acceso a la información pública; 
 
XV. Inventario: al Inventario de Transferencia Primaria; 
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XVI. Inventario Topográfico: al instrumento que indica las áreas y mobiliario del Archivo de Concentración en las que se 
encuentran depositados los expedientes que le han sido transferidos; 
 
XVII. Legajos: a cada una de las partes en que se divide un expediente; 
 
XVIII. Organismos: a los Organismos Auxiliares a los que se refiere el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 
 
XIX. Recepción: al conjunto de operaciones de verificación y control que un Archivo de Concentración realiza para la 
admisión de los expedientes de asuntos concluidos que le son remitidos por los Archivos de Trámite para su conservación 
precaucional; 
 
XX. Remesa: al conjunto de cajas archivadoras, expedientes, legajos y documentos recibidos en el Archivo de 
Concentración para su administración y conservación. 
 
Quinto. Las personas titulares de las unidades administrativas de las Dependencias y Organismos transferirán de manera 
sistemática, a través de la persona responsable de su Archivo de Trámite, los expedientes al Archivo de Concentración que 
les corresponda, con la finalidad de garantizar su adecuada administración y conservación precaucional. 
 
Las acciones que efectúen las unidades administrativas relacionadas con la transferencia primaria deberán estar incluidas en 
el Programa Anual de Desarrollo Archivístico de la Dependencia u Organismo. 
 
Sexto. Los expedientes con información reservada no podrán transferirse a los Archivos de Concentración de las 
Dependencias y Organismos, en tanto conserven tal carácter. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA TRANSFERENCIA PRIMARIA DE EXPEDIENTES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN Y OPERACIÓN  
 

Séptimo. La transferencia primaria se realizará de manera coordinada entre los Archivos de Trámite y el Archivo de 
Concentración de la Dependencia u Organismo, a través de: 
 
I. La designación de las personas responsables del Área Coordinadora, de los Archivos de Trámite y de Concentración, 
en los términos establecidos en la Ley; 
 
II. El establecimiento de una comunicación formal y fluida entre las partes involucradas, con el propósito de eficientar y 
agilizar la transferencia primaria, y 
 
III. El cumplimiento de los plazos de conservación establecidos en el Catálogo. 
 
Octavo. Para realizar la transferencia primaria de los expedientes, las personas responsables de los Archivos de Trámite de 
las Dependencias u Organismos deberán: 
 
I. Conocer y cumplir los plazos de conservación establecidos en el Catálogo, en el apartado correspondiente al Archivo 
de Trámite; 
 
II. Identificar los expedientes con información reservada para evitar su transferencia primaria antes de la conclusión del 
periodo de reserva; 
 
III. Realizar las actividades de preparación establecidas en los criterios décimo cuarto y décimo quinto de los presentes 
Criterios Técnicos; 
 
IV. Elaborar el Inventario en el formato señalado por el Archivo General del Estado y remitirlo a la persona titular de la 
unidad administrativa para su revisión y aprobación; 
 
V. Coadyuvar con las personas responsables del Área Coordinadora y del Archivo de Concentración para llevar a cabo 
la transferencia primaria de los expedientes de manera correcta; 
 

VI. Realizar la transferencia primaria en las fechas establecidas por el Archivo de Concentración, y 
 
VII. Entregar los expedientes al Archivo de Concentración y colaborar en su cotejo. 
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Noveno. Para llevar a cabo la transferencia primaria de los expedientes, las personas titulares de las unidades administrativas 
deberán: 
 
I. Validar las actividades realizadas por la persona responsable del Archivo de Trámite relacionadas con la transferencia 
primaria de los expedientes; 
 
II. Aprobar el Inventario; 

 
 
III. Suministrar los recursos requeridos para el desarrollo de las actividades que comprende la transferencia primaria de los 
expedientes; 
 
IV. Entregar al Archivo de Concentración, cuando así se requiera, la información contextual de las series documentales a las 
que pertenecen los expedientes transferidos, con el propósito de facilitar su tratamiento, y 

 
 
V. Gestionar el traslado de los expedientes para su entrega al Archivo de Concentración. 
 
Décimo. Para realizar la transferencia primaria de los expedientes, las personas responsables de los Archivos de 
Concentración deberán: 
 
I. Elaborar el procedimiento referido en el criterio segundo de los presentes Criterios Técnicos; 
 
II. Brindar asesoría técnica a las personas responsables de los Archivos de Trámite para la oportuna y correcta realización 
de la transferencia primaria de los expedientes; 
 
III. Coadyuvar con las personas responsables de los Archivos de Trámite y del Área Coordinadora, a fin de llevar a cabo de 
manera correcta la transferencia primaria de los expedientes; 
 
IV. Elaborar el Calendario; 
 
V. Verificar el estado físico de los expedientes a transferir y de las cajas archivadoras en las que se encuentren embalados 
para comprobar que no presenten daños que pongan en riesgo su conservación en el Archivo de Concentración; 
 

VI. Revisar y verificar que los expedientes a transferir se encuentren preparados conforme a lo señalado en los presentes 
Criterios Técnicos y en el procedimiento correspondiente y, de ser así, aprobar su transferencia; 
 

VII. Revisar que el Inventario esté requisitado de manera correcta;  
 

VIII. Cotejar y recibir los expedientes para su administración y conservación precaucional en las fechas establecidas en 
el Calendario; 
 

IX. Integrar de manera inmediata al acervo, los expedientes recibidos y registrar su ingreso y ubicación en el Inventario 
Topográfico para facilitar su localización, y 
 

X. Mantener disponibles para su préstamo o consulta a las unidades administrativas productoras, los expedientes que se 
encuentren bajo su custodia durante el tiempo de conservación precaucional. 
 
Décimo primero. Para llevar a cabo la transferencia primaria de los expedientes, la persona responsable del Área 
Coordinadora deberá: 
 
I. Coordinar la elaboración del procedimiento referido en el criterio segundo de los presentes Criterios Técnicos, y 
 
II. Coadyuvar con las personas responsables de los Archivos de Trámite y del Archivo de Concentración, a fin de llevar a 
cabo de manera adecuada la transferencia primaria de los expedientes. 
 
Décimo segundo. Los Archivos de Concentración de las Dependencias u Organismos no admitirán documentación suelta, 
desorganizada o dañada, así como expedientes que contengan documentos de apoyo informativo y/o de comprobación 
administrativa inmediata. 
 
Décimo tercero. A partir de su ingreso al Archivo de Concentración los expedientes quedarán bajo la custodia de éste, pero 
la responsabilidad de proporcionar la información requerida a la Dependencia u Organismo, en términos de la normativa en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, seguirá siendo de la unidad administrativa que los transfirió, de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley. 
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SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA REVISIÓN Y PREPARACIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

PARA SU TRANSFERENCIA PRIMARIA 
 

Décimo cuarto. Para realizar la transferencia primaria de los expedientes, las unidades administrativas de la Dependencia u 
Organismo deberán llevar a cabo, a través de la persona responsable de su Archivo de Trámite, las siguientes actividades: 
 
I. Identificar los expedientes y constatar la conclusión del periodo de conservación establecido en el Catálogo, en el apartado 
correspondiente al Archivo de Trámite; 
 
II. Corroborar que los expedientes estén identificados conforme al Cuadro; 
 
III. Constatar que los documentos que integran cada expediente estén ordenados de manera lógica y cronológica; 
 
IV. Verificar que los documentos que integran cada expediente estén protegidos con una carpeta tipo “fólder” de igual tamaño 
al de los documentos; 
 
V. Comprobar que las carpetas tipo “fólder” utilizadas como cubierta de los expedientes no estén recortadas por el dorso; 
 
VI. Corroborar que la carpeta tipo “fólder” utilizada para la integración de los expedientes contenga impresa la “Carátula de 
Expediente de Archivo”, establecida por el Archivo General del Estado y que ésta se encuentre requisitada en todos sus 
apartados; 
 
VII. Revisar que la ceja o pestaña de la carpeta tipo “fólder” contenga al menos, el nombre del expediente y la clave 
clasificadora, considerando las categorías de agrupamiento previstas en el Cuadro así como el número de expediente; 
 
VIII. Verificar si los expedientes contienen documentos en soporte audiovisual, magnético, óptico o dispositivo flash (de 
memoria) y cerciorarse de que la información sea recuperable y, de no ser así, efectuar la migración de ésta a soportes que 
faciliten su recuperación, y 
 
IX. Corroborar que los documentos que integran los expedientes no se encuentren contaminados o dañados por factores 
antropogénicos y/o naturales, inadecuadas condiciones de conservación o ataques de agentes biológicos, químicos, 
mecánicos o fauna nociva. 
 
Décimo quinto. Identificados y revisados los expedientes, las personas responsables de los Archivos de Trámite procederán 
a su preparación conforme a las siguientes actividades: 
 
I. Separar de los expedientes, los documentos de apoyo informativo y de comprobación administrativa inmediata 
establecidos en el Catálogo; 
 
II. Retirar los materiales ajenos a los expedientes como grapas, clips o cualquier otro elemento que ponga en riesgo la 
conservación de los documentos; 
 
III. Sujetar por el dorso de la carpeta tipo “fólder” los documentos de los expedientes, a fin de impedir su pérdida, utilizando 
para ello materiales que eviten su maltrato o pongan en riesgo la conservación de los documentos; 
 
IV. Dividir en legajos de dos centímetros los expedientes que rebasen este grosor; 
 
V. Efectuar la foliación de los documentos que integran cada expediente considerando lo siguiente: 
 

a) Usar únicamente lápiz de grafito. 
 

b) Utilizar números arábigos y evitar emplear letras del abecedario, números ordinales o términos como “bis” o “tris”, 
por ejemplo. 
 

c) Empezar la numeración en el documento con el que se inició el asunto o trámite del expediente y concluir ésta con 
el documento con el que se cierra el expediente. 
 

d) Colocar el folio del documento en la esquina superior derecha de éste, en el mismo sentido del texto. 
 

e) Escribir el número asignado a cada folio de manera legible, sin tachaduras o enmendaduras, sobre un espacio en 
blanco y sin alterar textos, membretes o sellos. 
 

f) Foliar toda la documentación del expediente únicamente por el frente. 
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g) Cuando el expediente tenga más de un legajo, los documentos se foliarán de manera continua del primero al último 
de los legajos. 

 
VI. Actualizar y, en su caso, complementar la información de la “Carátula de Expediente de Archivo” de aquellos expedientes 
que lo requieran; 

 
VII. Cuando el expediente contenga documentos gráficos como parte de las evidencias documentales del asunto contenido en 
éste, se deberá: 

 
a) Evitar perforar los documentos gráficos y el uso de adhesivos o cualquier material metálico para sujetarlos. 
 
b) Foliar los documentos gráficos por el reverso. 
 
c) Colocar los documentos gráficos en un sobre bolsa o cualquier otro tipo de guarda elaborada con papel libre de ácido, 
para su integración en el expediente y ubicar éste en el orden que le corresponda dentro del expediente. 
 
d) El sobre bolsa o guarda se identificará en la parte frontal con la siguiente información: 
 

1. Número de folio, respetando el consecutivo que le corresponda al interior del expediente, el cual se asentará 
con lápiz de grafito en el ángulo superior derecho del sobre bolsa o guarda. 
 
2. Unidad administrativa productora de los documentos gráficos. 
 
3. Tipo y cantidad de documentos gráficos contenidos en el sobre o guarda. 
 
4. Descripción genérica de los documentos gráficos. 

 
 
5. Fecha de los documentos gráficos. 
 

La información de los puntos 2, 3, 4 y 5 se asentará en el centro del sobre bolsa o guarda. 
 

e) La existencia de los documentos gráficos dentro de un expediente, deberá registrarse en el campo de observaciones 
del Inventario. 
 

VIII. Cuando el expediente contenga documentos cartográficos como parte de las evidencias documentales del asunto 
contenido en éste, se deberá: 
 

a) Evitar perforar los documentos cartográficos y el uso de adhesivos o cualquier material metálico para sujetarlos. 
 
b) Foliar los documentos cartográficos en el extremo superior derecho en el mismo sentido de la información siempre y 
cuando no altere ésta, de lo contrario la foliación se colocará en el reverso del documento. 
 
c) Colocar los documentos cartográficos en un sobre bolsa o cualquier otro tipo de guarda elaborada con papel libre de 
ácido, para su integración en el expediente y ubicar éste en el orden que le corresponda dentro del expediente. 
 
d) El sobre bolsa o guarda se identificará en la parte frontal con la siguiente información: 
 

1. Número de folio, respetando el consecutivo que le corresponda al interior del expediente, que se asentará 
con lápiz de grafito en el ángulo superior derecho del sobre bolsa o guarda. 
 

2. Unidad administrativa productora de los documentos cartográficos. 
 
3. Tipo y cantidad de documentos cartográficos contenidos en el sobre o guarda. 
 
4. Descripción genérica de los documentos cartográficos. 

 
5. Fecha de los documentos cartográficos. 
 

La información de los puntos 2, 3, 4 y 5 se asentará en el centro del sobre bolsa o guarda. 
 

e) La existencia de los documentos cartográficos dentro de un expediente, deberá registrarse en el campo de 
observaciones del Inventario. 
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IX. Cuando el expediente contenga documentos en soporte magnético, óptico o dispositivo flash (de memoria) como parte 
de las evidencias documentales del asunto contenido en éste, la persona responsable del Archivo de Trámite procederá a su 
identificación conforme a lo señalado en los “Criterios generales que deberán observar las Dependencias y Organismos 
Auxiliares de la Administración Pública Estatal para el registro de documentación no convencional en el Sistema SISER-WEB”. 
 
La existencia de documentos en soporte magnético, óptico o dispositivo flash (de memoria) dentro de un expediente, deberá 
registrarse en el campo de observaciones del Inventario. 
 
X. Colocar los expedientes, respetando su orden progresivo al interior de cada serie y conforme al Inventario, en cajas de 
archivo de cartón de 37 centímetros de alto por 26 centímetros de fondo y 16 centímetros de ancho, preferentemente de cartón 
corrugado, libre de ácidos y con tratamiento ignífugo, sin que ello limite el uso de contenedores para archivo fabricados con 
polietileno o polipropileno; 
 
XI. Identificar las cajas archivadoras utilizadas para el embalaje de los expedientes, al menos con la siguiente información, 
misma que deberá colocarse en la tapa de la caja archivadora o en un lugar visible de la misma: 

 
a) Número progresivo. 
 
b) Nombre del fondo documental, sección y serie o series. 

 
c) Nombre de la unidad administrativa productora de la documentación y su Dirección General de adscripción o 
equivalente. 
 
d) Años extremos de los expedientes contenidos en la caja archivadora. 

 
XII. Realizar el registro de cada uno de los expedientes a transferir en el formato de Inventario, establecido por el Archivo 
General del Estado. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA VERIFICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DE LA RECEPCIÓN E  

INGRESO DE LOS EXPEDIENTES AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 
 

Décimo sexto. Concluidas las actividades de preparación de los expedientes a transferir, la persona titular de la unidad 
administrativa deberá solicitar al Área Coordinadora, dar visto bueno a las actividades realizadas por la persona responsable 
del Archivo de Trámite. 
 
Décimo séptimo. El Área Coordinadora revisará el Inventario y una muestra de los expedientes a transferir, resolviendo: 
 
I. Procedente, en cuyo caso emitirá un oficio para que la persona titular de la unidad administrativa inicie los trámites ante el 
Archivo de Concentración para transferir los expedientes, y 
 
II. Improcedente, en cuyo caso emitirá un oficio para informar a la persona titular de la unidad administrativa las 
inconsistencias encontradas, la cuales deberán ser solventadas por la persona responsable del Archivo de Trámite de la 
unidad administrativa. 
 
Décimo octavo. Con la declaración de procedencia del Área Coordinadora, la persona titular de la unidad administrativa 
solicitará a la persona responsable del Archivo de Concentración la revisión de los expedientes a transferir, con el propósito 
de que verifique el cumplimiento de los requisitos señalados en los Criterios Técnicos y en el procedimiento de la Dependencia 
u Organismo. 
 
La solicitud deberá indicar, al menos, el total de cajas archivadoras, de expedientes y de documentos a revisar y el periodo de 
los expedientes en años extremos, así como el nombre de la unidad administrativa que transfiere la documentación y, cuando 
se trate de unidades administrativas ya desaparecidas, el nombre de la unidad administrativa que produjo los expedientes. 
 
Décimo noveno. Realizada la revisión de los expedientes y del Inventario, la persona responsable del Archivo de 
Concentración comunicará a la persona titular de la unidad administrativa el resultado de la revisión, resolviendo: 
 

I. Procedente, en cuyo caso notificará por escrito a la persona titular de la unidad administrativa, la autorización de la 
transferencia, indicando la fecha, hora y lugar para la entrega de los expedientes, y 
 
II. Improcedente, en cuyo caso notificará por escrito a la persona titular de la unidad administrativa las inconsistencias 
encontradas, la cuales deberán ser solventadas por la persona responsable del Archivo de Trámite de la unidad administrativa 
productora o que transfiere los expedientes. 
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Vigésimo. Autorizada la transferencia primaria, la entrega física de los expedientes se hará mediante la presentación de dos 
ejemplares del Inventario debidamente validados y un oficio en el que se indique, al menos, el nombre de la unidad 
administrativa que los transfiere y, cuando se trate de unidades administrativas ya desaparecidas, el nombre de la unidad 
administrativa que los generó, el total de cajas, la cantidad de expedientes y documentos, así como el periodo que comprenden 
en años extremos. 
 
Vigésimo primero. La persona responsable del Archivo de Trámite realizará la entrega de los expedientes en las instalaciones 
del Archivo de Concentración conforme a lo señalado en el procedimiento de la Dependencia u Organismo. 
 
Vigésimo segundo. Recibidos los expedientes, el personal del Archivo de Concentración procederá a integrarlos de manera 
inmediata a su acervo documental colocando a las cajas archivadoras recibidas la siguiente información: 
 
I. Datos de identificación de la remesa, los cuales se integrarán por un número consecutivo por año de cada una de las 

entregas que haga el Archivo de Trámite al Archivo de Concentración, así como el día, mes y año de la transferencia, 
y 
 

II. Ubicación topográfica de la remesa. 
 

Vigésimo tercero. El Archivo de Concentración integrará y conservará un expediente por cada transferencia primaria recibida 
y devolverá al Archivo de Trámite un ejemplar del Inventario firmado y sellado como confirmación de que la transferencia ha 
sido realizada. 
 
Vigésimo cuarto. Las personas responsables de los Archivos de Trámite de las Dependencias y Organismos conservarán 
los Inventarios en su acervo documental por un periodo mínimo de doce años contado a partir de la fecha de la transferencia 
primaria. 
 
Las personas responsables de los Archivos de Concentración conservarán los Inventarios en su acervo documental hasta que 
se realice la transferencia de los expedientes al Archivo Histórico o se proceda a su baja, conforme a lo señalado en el Catálogo 
y la normatividad en la materia. 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. Publíquense los presentes Criterios Técnicos en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
Artículo Segundo. Los presentes Criterios Técnicos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 

 
Artículo Tercero. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo establecido en los presentes 
Criterios. 
 
Artículo Cuarto. Se abrogan los “Lineamientos para la transferencia de expedientes de trámite concluido al Archivo General 
del Poder Ejecutivo”. 
 
Artículo Quinto. Las solicitudes de transferencia primaria de expedientes de trámite concluido que se encuentren en proceso 
a la fecha de entrada en vigor de los Criterios Técnicos, se atenderán conforme a las disposiciones establecidas en los 
“Lineamientos para la transferencia de expedientes de trámite concluido al Archivo General del Poder Ejecutivo”. 

 
Artículo Sexto. Los expedientes integrados con anterioridad a la aplicación del Cuadro de la Dependencia u Organismo 
registrado y validado por el Archivo General, quedan exceptuados para su identificación y transferencia únicamente de lo 
señalado en el criterio décimo cuarto, fracciones II y VII de los Criterios Técnicos. 

 
Artículo Séptimo. Los expedientes pendientes de transferir con anterioridad a la aplicación del Catálogo registrado y validado 
por el Archivo General, considerarán para su transferencia primaria los periodos de guarda y custodia establecidos en el 
artículo 8 de los “Criterios Técnicos que deberán observar las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración 
Pública Estatal para la elaboración, actualización, registro y validación del Catálogo de Disposición Documental”, publicados 
en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 5 de julio de 2023. 

 
Dados en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 

 
JORGE LUIS VALVERDE MEJÍA. - DIRECTOR GENERAL DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE MÉXICO. – 
RÚBRICA. 
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 
 

A GISELA ANDREA ESTRADA AGUILAR y SALVADOR RODRÍGUEZ MAQUEDA, se les hace saber que en el expediente 894/2022, 
relativo al Juicio Sumario de Usucapión en el cual JOSÉ OSCAR DE PAZ SUÁREZ demando las siguientes prestaciones: 

 
“a) La declaración judicial por prescripción adquisitiva de buena fe, en favor del suscrito JOSÉ OSCAR DE PAZ SUÁREZ, como 

consecuencia de la posesión y que por el plazo consumado ha operado el derecho para usucapir sobre el inmueble ubicado en calle Antonio 
Velázquez, manzana I, lote 96, vivienda 124, colonia Villas Santín II, Toluca, México, con una superficie de terreno de 90 m2 (noventa metros 
cuadrados), con los siguientes rumbos, medidas y colindancias: AL NORESTE: 6.000 metros con lote 71; AL NOROESTE: 15.000 metros con 
lote 97; AL SURESTE: 15.000 metros con lote 95; AL SUROESTE: 6.000 metros con vía pública, inscrito en el folio real electrónico número 
00166943 ante Instituto de la Función Registral del Estado de México, con clave catastral 1011539142000000 registrada ante el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Toluca, Estado de México. 

 
b) La inscripción ante el Instituto de la Función Registral de esta jurisdicción de la ciudad de Toluca, México, como consecuencia de 

la prestación que antecede, la cual deberá contener la declaratoria de usucapión y con calidad de propietario en favor del suscrito JOSÉ 
OSCAR DE PAZ SUÁREZ sobre la propiedad objeto del presente asunto para el caso de acreditarse la acción que se intenta. 

 
c) El pago de gastos y costas judiciales que se originen a consecuencia de la tramitación del presente juicio para el caso de 

actualizarse alguna de las hipótesis que la Legislación prevé para tal efecto. 
 
Fundándose en los siguientes hechos: 

 
1. En fecha 3 de octubre de dos mil dieciséis, en la ciudad de Toluca, Estado de México GISELA ANDREA ESTRADA AGUILAR en 

calidad de vendedora y JOSÉ OSCAR DE LA PAZ SUÁREZ en calidad de comprador celebraron contrato de compraventa, mediante el cual 
adquirió por la cantidad de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) el inmueble ubicado en calle Antonio Velázquez, 
manzana I, lote 96, vivienda 124, colonia Villas Santín II, Toluca, México, con una superficie total de 90 m2 (noventa metros cuadrados), con 
los siguientes rumbos, medidas y colindancias: AL NORTE: 6.000 metros con lote 71; AL NOROESTE: 15.000 metros con lote 97; AL 
SURESTE: 15.000 metros con lote 95; AL SUROESTE: 6.000 metros con vía pública; empero no realizaron en su momento los trámites 
necesarios para protocolizar la escritura pública del inmueble que se describe, razón por la cual se actúa en la vía y forma propuesta. 

 
2. El inmueble se encuentra inscrito en el folio real electrónico número 00166943 ante el Instituto de la Función Registral del Estado 

de México y dicho inmueble cuenta con clave catastral 1011539142000000 registrada ante el H. Ayuntamiento Constitucional de Toluca, 
Estado de México. 

 
3. A partir de la celebración del contrato de compraventa comenzó a realizar actos de dominio, pues realizó el cambio del usuario 

ante la Comisión Federal de Electricidad para que así los recibos de pago de servicios salieron a su nombre, realizando los pagos por este 
concepto. 

 
4. Que ha realizado los pagos del impuesto predial desde el año 2006 hasta la actualidad (2022), en razón a que se ostenta con 

calidad de propietario pese a que se encuentra a nombre de la persona que se demanda y bajo protesta de decir verdad manifiesta el actor 
que es propietario. 

 
5. Por otra parte, bajo protesta de decir verdad manifiesta que desde que tiene la posesión del inmueble hasta la fecha no ha tenido 

problema legal alguno, asimismo, ninguna persona distinta a él se ha ostentado como propietario, ni tampoco ha sido notificado, ni avisado 
sobre alguna circunstancia que afecte o interrumpa la posesión que ejerce como propietario del inmueble objeto del presente asunto, sin 
embargo, es su deseo poder regularizar su propiedad, por lo que acude ante este Órgano Jurisdiccional para tal fin. 
 
 

Por lo que, el Juez del conocimiento, a través de los autos dictados el diez de abril de dos mil veintitrés y dieciséis de mayo de dos 
mil veinticuatro, ordenó se realizará el emplazamiento a SALVADOR RODRÍGUEZ MAQUEDA, por medio de EDICTOS, los cuales contendrán 
una relación sucinta de la demanda, y deberán publicarse por TRES veces de SIETE en SIETE días en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en otro de MAYOR CIRCULACIÓN en la población y en el BOLETÍN JUDICIAL, haciéndole saber al demandado, que cuentan 
con el plazo de TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación, para comparecer al presente juicio, a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, oponer excepciones o a deducir lo que a su derecho corresponda debiéndose fijar en la puerta del Tribunal una copia 
integra de los mismos por todo el tiempo del emplazamiento; con el apercibimiento, que en caso de no contestar la demanda, dentro de dicho 
plazo, se les tendrá por contestada en sentido negativo, asimismo se les previene, para que señalen domicilio en ésta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento, que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal se les harán por medio de 
lista y boletín judicial, como lo disponen los artículos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos Civiles. 

 

 
Toluca, Estado de México, a treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro.- Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, Lic. Erick Suárez Lovera.-Rúbrica. 
 

2483.-24 octubre, 5 y 14 noviembre. 
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JUZGADO VIGESIMO OCTAVO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

Que el Ciudadano Juez Vigésimo Octavo de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, en los autos de la JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por HOUSEGRAVITY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de LUIS ALBERTO COLSA 
MARTÍNEZ Y LITZAJAYA DÍAZ TABOADA, con número de expediente 983/2016, dictó un auto de fecha treinta de septiembre de dos mil 
veinticuatro, en los que se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO para que tenga 
verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA sobre el bien inmueble hipotecado, mismo que se identifica como: “… 
DEPARTAMENTO MARCADO CON EL NÚMERO SEIS, DE LA MANZANA SETENTA Y CINCO, LOTE DIECISIETE DIAGONAL 
DIECIOCHO, UBICADO EN LA CALLE BOSQUE DE BAMBÚES, CON EL NÚMERO OFICIAL VEINTINUEVE DIAGONAL VEINTISIETE DEL 
FRACCIONAMIENTO “BOSQUE DEL VALLE”, SEGUNDO SECCIÓN, EN EL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, DISTRITO 
DE TLANEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO…” sirviendo de base para el remate la cantidad de $618,000.00 (SEISCIENTOS DIECIOCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), toda vez que resulta ser el valor más alto determinado por el perito designado por la parte actora y no así el monto 
solicitado por el promovente; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, siempre y cuando que la parte de 
contado sea suficiente para pagar el crédito o los créditos que han sido objeto del juicio y de las costas en términos del artículo 582 del Código 
Adjetivo Civil anterior a la reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, 
asimismo, para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en este H. Juzgado, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento al valor del bien inmueble, materia del presente juicio, que sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
 

Debiéndose de convocar postores mediante edictos los cuales serán publicados por dos veces en el periódico “LA JORNADA”, en los 
tableros de avisos de este Juzgado y en los de la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de audiencia igual plazo de conformidad 
con el artículo 570 del Código aplicable. Toda vez que el inmueble se encuentra fuera de la Jurisdicción de este Juzgado, gírese exhorto con 
los insertos necesarios al EXHORTO AL C. COMPETENTE DE ECATEPEC DE MORELOS CON RESIDENCIA EN COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL, para que en auxilio de las labores de este Juzgado y de no haber inconveniente legal alguno se sirva ordenar se fijen los 
edictos en los tableros de avisos de ese Juzgado y en los lugares de costumbre que su legislación lo decreta. Se faculta al C. Juez exhortado 
para que acuerde todo tipo de promociones relativas a la diligencia, gire oficios a las autoridades cuya intervención sea necesaria, habilite 
días y horas inhábiles, aplique las medidas de apremio que conforme a su legislación se otorgue para el caso de oposición y en general allane 
prudentemente cualquier dificultad que se presente hasta el total cumplimiento de la solicitud materia del exhorto, concediéndose un término 
de CUARENTA DÍAS HÁBILES para la diligenciación del exhorto de mérito, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 
y 109 del Código de Procedimientos Civiles. Asimismo, en cumplimiento al acuerdo 12-02/2018 emitido en sesión de fecha diecinueve de 
enero de dos mil dieciocho por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México se solicita al Juez exhortado que diligenciado que sea el 
exhorto, se sirva devolverlo por conducto de persona autorizada o en forma directa a este Juzgado, con domicilio en Avenida Niños Héroes 
132, Torre Norte, piso 4, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06720, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE OCTUBRE DE 2024.- SECRETARIA DE ACUERDOS “A” POR MINISTERIO DE LEY, LIC. FERNANDA 

BELEM VALDIVIA TORRES.-RÚBRICA. 
 

2732.-4 y 14 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO QUINCUAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en contra de JOSÉ LIBRADO VAZQUEZ GARCIA Y MARIA ALEJANDRA 
SÁNCHEZ MARQUEZ, expediente número 500/1998, la C. Juez QUINCUAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, MAESTRA YASSMÍN ALONSO TOLAMATL, ordena sacar a remate en pública subasta el inmueble identificado 
como EL DEPARTAMENTO CON NÚMERO OFICIAL 101, VIVIENDA 1, DEL EDIFICIO 2, PERTENECIENTE A LA UNIDAD AFECTA AL 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO MARCADA CON EL NÚMERO 7 DE LA CALLE CIRCUITO PRESIDENTE ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE 7, DE LA MANZANA ONCE, DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO “PRESIDENTE 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS PRIMERA SECCIÓN”, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, 
para lo cual se convocan postores, sirviendo de base para el remate la cantidad de $437,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes, por lo que los postores que deseen intervenir 
en la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual al diez por ciento del valor que sirve de base para el remate, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO LEONARDO DANIEL BETANZOS MORALES.-RÚBRICA. 
 
NO PUBLICABLE: PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE 

DIAS HÁBILES Y ENTRE LA ÚLTIMA Y LA FECHA DEL REMATE IGUAL PLAZO EN LOS LUGARES ESTABLECIDOS POR LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE DE AQUELLA ENTIDAD FEDERATIVA. 

 
2765.-4 y 14 noviembre. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE EXTINCION DE DOMINIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: SUCESION DE JOAQUIN CASASOLA PINEDA. 
 

Se hace saber que GABRIELA COSIO ARANA promueve el juicio ORDINARIO CIVIL radicado en este juzgado, bajo el número de 
expediente 10112/2022, de quien reclama el cumplimiento del contrato y la firma de la escritura respecto del inmueble ubicado en LOTES DE 
TERRENO OCHO, NUEVE, DIEZ, ONCE, TODOS DE MANZANA CINCO COLONIA VALENTIN GOMEZ FARIAS, ALCALDIA VENUSTIANO 
CARRANZA CIUDAD DE MEXICO, inmueble que tiene una superficie de 300.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias 
de lotes ocho y nueve: AL NORTE 15.00 metros con Lote 07, AL SUR 7.00 en la misma medida con la Avenida Cuatro, AL ORIENTE en 20 
metros con calle Once, AL PONIENTE en la misma longitud con lotes diez y once. Medidas y colindancias de lotes diez y once que tiene una 
superficie de 300.00 metros cuadrados: AL NORTE 15.00 metros con Lote 12, AL SUR en la medida con la Avenida Cuatro, AL ORIENTE en 
20 metros con lotes ocho y nueve, AL PONIENTE en la extensión con la calle Nueve. Y como consecuencia de lo anterior, la firma de la 
escritura pública, respecto del inmueble materia del presente juicio. Toda vez que la parte actora argumenta que en fecha seis de marzo del 
año dos mil, adquirió la señora GABRIELA COSIO ARANA la posesión material y física del inmueble antes mencionado, mediante CONTRATO 
DE COMPRA-VENTA.  

 
En cumplimiento al auto de fecha treinta de septiembre del dos mil veinticuatro ordena publicar por TRES VECES de siete en siete 

días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro de mayor circulación en esta población, así como en el Boletín Judicial, a 
efecto de hacerle saber a la demandada que deberá presentarse ante este Juzgado a producir su contestación a la incoada en su contra 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento de que si transcurrido 
el plazo antes indicado no comparece por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio en su rebeldía, y se le harán las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de la Lista de acuerdos que se fija en la tabla de avisos de este recinto 
judicial. Dado en Tlalnepantla, Estado de México; LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA EN DERECHO KEREM MERCADO 
MIRANDA, Secretario del Juzgado Primero Civil y De Extinción de Dominio de Primera Instancia de Tlalnepantla, Estado de México, emite el 
presente edicto a los veinticinco días de septiembre del dos mil veinticuatro. 

 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación, treinta de septiembre de dos mil veinticuatro.- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 

KEREM MERCADO MIRANDA.-RÚBRICA. 
 

2776.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, CON RESIDENCIA 
EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 20644/2023, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO promovido 
por MARIA ELENA AVILA VAZQUEZ, en contra de GRUPO BULMARO S.A. DE C.V. (DESARROLLO HABITACIONAL DENOMINADO LA 
TOSCANA), se hace saber que por auto de fecha quince de febrero del año dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar por medio de edictos a 
GRUPO BULMARO S.A. DE C.V., de quien se reclaman las siguientes prestaciones: A).- El cumplimiento del contrato de compraventa 
celebrado en el día 09 de febrero de 2018, entre la suscrita MARÍA ELENA ÁVILA VÁZQUEZ, en mi carácter de compradora y GRUPO 
BULMAR S.A. de C.V. (DESARROLLO HABITACIONAL DENOMINADO “LA TOSCANA”), en su carácter de vendedora, respecto del inmueble 
ubicado en manzana 9, lote 13, casa 74, sobre la calle Livorno, perteneciente al Municipio de Cuautitlán, Estado de México. B).- El 
otorgamiento y firma ante el Notario Público que en su oportunidad esta parte designe de la escritura pública relativa al contrato de 
compraventa celebrado el día 09 de febrero de 2018, entre la suscrita MARÍA ELENA ÁVILA VÁZQUEZ, en mi carácter de compradora y 
GRUPO BULMAR S.A. de C.V. (DESARROLLO HABITACIONAL DENOMINADO “LA TOSCANA”), en su carácter de vendedora, respecto 
del inmueble ubicado en manzana 9, lote 13, casa 74, sobre la calle Livorno, perteneciente al Municipio de Cuautitlán, Estado de México. C).- 
Como consecuencia de la prestación que antecede la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito 
Judicial de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, del contrato de compraventa celebrado GRUPO BULMAR S.A. de C.V. (DESARROLLO 
HABITACIONAL DENOMINADO “LA TOSCANA”), en su carácter de vendedora, con la suscrita MARÍA ELENA ÁVILA VÁZQUEZ, en mi 
carácter de compradora, respecto del inmueble que se describió en la prestación que antecede, asimismo al causar el estado la sentencia 
definitiva que se dicte en el presente juicio, ordenar la tildación o inscripción de la referida resolución. D).- El pago del Impuesto sobre la Renta 
que se causaré con motivo de la operación de compraventa celebrado el día 09 de febrero de 2018, por la suscrita MARÍA ELENA ÁVILA 
VÁZQUEZ y GRUPO BULMAR S.A. de C.V. (DESARROLLO HABITACIONAL DENOMINADO “LA TOSCANA”), respecto del inmueble 
materia del presente juicio. E).- El pago de gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio. FUNDA EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO SUBSTANCIALMENTE EN LOS SIGUIENTES HECHOS: 1.- En fecha 09 de febrero de 2018, entre la suscrita 
MARÍA ELENA ÁVILA VÁZQUEZ, en mi carácter de compradora y GRUPO BULMAR S.A. de C.V. (DESARROLLO HABITACIONAL 
DENOMINADO “LA TOSCANA”), en su carácter de vendedora, respecto del inmueble ubicado en manzana 9, lote 13, casa 74, sobre la calle 
Livorno, perteneciente al Municipio de Cuautitlán, Estado de México, teniendo una superficie de 105.11 metros cuadrados de construcción tal 
y como se acredita con el contrato de compraventa de fecha 09 de febrero de 2018 el cual anexo al presente escrito inicial de demanda para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 2.- Por otra parte, es de señalarse a su Señoría que en la cláusula décima segunda del contrato 
de compraventa que celebró la suscrita MARÍA ELENA ÁVILA VÁZQUEZ, en mi carácter de compradora y GRUPO BULMAR S.A. de C.V. 
(DESARROLLO HABITACIONAL DENOMINADO “LA TOSCANA”) en su carácter de vendedora, se estableció lo siguiente: CLÁUSULAS 
DÉCIMA SEGUNDA: Una vez que se realice la entrega material del inmueble “LA VENDEDORA” se obliga a formalizar el presente contrato 
en escritura pública dentro del plazo de 180 días siguientes contados desde la fecha de terminación del inmueble objeto del presente contrato, 
contra el pago del saldo insoluto. Dicho plazo podrá ser prorrogado por “LA VENDEDORA” hasta por igual de días. Ambas partes se obligan 
a enviar la documentación necesaria ante el Notario Público elegido por “LA COMPRADORA”. 3.- Es de señalarse a su Señoría que a la firma 
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del contrato base de la acción del presente juicio, la suscrita MARÍA ELENA ÁVILA VÁZQUEZ, en mi carácter de compradora cubrió a GRUPO 
BULMAR S.A. de C.V. (DESARROLLO HABITACIONAL DENOMINADO “LA TOSCANA”) en su carácter de vendedora, la cantidad de 
$1,125,000.00 (Un millón ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), hecho que se acredita en la cláusula segunda del multicitado contrato. 4.- 
Es pertinente señalar a su Señoría, que con fecha 09 de febrero de 2018, GRUPO BULMAR S.A. de C.V. (DESARROLLO HABITACIONAL 
DENOMINADO “LA TOSCANA”) en su carácter de vendedora, me entregó la posesión física y material del inmueble materia del presente 
juicio, tal y como se estipulo en el multicitado contrato. 5.- Asimismo, solicito a su Señoría se ordene la inscripción del presente juicio en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 6.- De acuerdo a la anterior la suscrita MARÍA ELENA 
ÁVILA VÁZQUEZ, en mi carácter de compradora, tengo derecho a exigir el otorgamiento y firma de la escritura pública relativa al contrato de 
compraventa con el demandado GRUPO BULMAR S.A. de C.V. (DESARROLLO HABITACIONAL DENOMINADO “LA TOSCANA”), quien a 
la fecha no me ha otorgado la misma, reclamándole el cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que se precisaron en capítulo 
correspondiente del presente escrito inicial de demanda. En consecuencia y como se solicita, con fundamento en preceptuado por el artículo 
1.181 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a GRUPO BULMARO, S.A. DE C.V., por medio de edictos que contendrán una 
relación sucinta de la demanda y se publicaran por TRES VECES de SIETE EN SIETE DIAS en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado, otro de mayor circulación en este localidad en el Boletín Judicial; haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
debiéndose además fijar en la puerta de este juzgado una copia íntegra del presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento. Y si 
pasado este término no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole 
las ulteriores notificaciones por lista y boletín judicial. Quedando en la Secretaria a disposición del demandado las copias de traslado 
correspondiente, para que las reciba en días y horas hábiles. Se expide el presente el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.- DOY 
FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación quince de febrero de dos mil veinticuatro.- ATENTAMENTE.- LICENCIADA 

ANA LIZETH TORRES ISLAS.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, CON 
RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO.-RÚBRICA. 

 
2793.-5, 14 y 26 noviembre. 

 

 
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA 

CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO 
E D I C T O 

 
Se hace saber: que en el expediente radicado en este juzgado bajo el número 710/2022, relativo a la CONTROVERSIA DEL ORDEN 

FAMILIAR, promovido por SONIA MARÍA GARCÍA JIMÉNEZ en contra de JOSÉ LUIS PROA DE ANDA, quien solicita: la radicación del 
presente juicio de CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR. El Juez del conocimiento en fecha diecinueve de septiembre de dos mil 
veinticuatro, dicto un auto que en su parte conducente dice: atendiendo a que ya se encuentran agregados en autos los informes solicitados 
mediante proveído de doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) como lo solicita, se ordena emplazar a JOSÉ LUIS PROA DE 
ANDA, con la demanda planteada por medio de edictos que contengan una relación sucinta de la misma pretensiones A) La modificación de 
nombre de los menores JOSÉ FARID y LUIS ARTEMIO de apellidos PROA GARCÍA, solicitando la exclusión del apellido PROA, en el nombre 
bajo el cual fueron registrados ante la oficialía 01, de Aguascalientes, para que en su lugar se incluya el apellido BOTIS, con la finalidad de 
ajustar su realidad jurídica a su realidad social, registrándose como JOSÉ FARID BOTIS GARCÍA y LUIS ARTEMIO BOTIS GARCÍA, B) 
Como consecuencia de lo anterior se libre atento oficio al DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DE AGUASCALIENTES con domicilio en 
PALACIO DE JUSTICIA, AV. HÉROE DE NACOZARI, ESQUINA AV. ADOLFO LÓPEZ MATEOS, S/N, BARRIO DE LA PURÍSIMA, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, para efecto de que se sirva realizar la modificación mediante anotación marginal, los cuales 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor circulación de 
este Distrito Judicial donde se haga la citación y en el boletín judicial, haciéndole saber que deberá apersonarse dentro del plazo de TREINTA 
(30) DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación debiendo además fijarse una copia integra de la resolución por todo el 
tiempo de la notificación en la puerta de este Tribunal haciéndole de su conocimiento que si pasado este tiempo no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo se seguirá el procedimiento en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio 
de lista y boletín judicial en términos de lo previsto por los artículos 1.168, 1.169 y 1.170 del Código antes referido. Expídanse al solicitante 
los edictos correspondientes para dar cumplimiento al presente auto. 

 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE SE RINDIERON LOS INFORMES ORDENADOS EN AUTOS, DE LOS SE ESTABLECE EL 

EMPLAZAMIENTO A JOSÉ LUIS PROA DE ANDA; POR LO TANTO, SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CUIDAD DE 
METEPEC, MÉXICO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. DOY FE. 

 
VALIDACIÓN DEL AUTO: DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 

IRVING YUNIOR VILCHIS SAENZ.-RÚBRICA. 
 

2798.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
- GUADALUPE VEGA PEREZ. En cumplimiento a lo ordenado por auto de data 11 once de octubre del año dos mil veinticuatro 2024, 

dictados en el expediente número 1110/2023, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION promovido por MARIA ESTELA VEGA 
MENDEZ en contra de INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL Y GUADALUPE VEGA PEREZ, se hace de su conocimiento 
que se expide el presente edicto para notificarle que la parte actora les ha demandado las siguientes prestaciones: A) Demando del Instituto 
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Mexiquense de la Vivienda Social, para que este H. Juzgado se sirva dictar declaratoria Judicial mediante Sentencia Definitiva, que se ha 
consumado a mi favor la USUCAPIÓN o PRESCRIPCIÓN POSITIVA, respecto del lote de terreno y construcción edificada en él; ubicado en 
el Lote 1 de La Manzana 194, Colonia El Sol, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, Código Postal 57200, Lote de terreno y casa 
edificada en el, mismo que cuenta con 207.50 M2 y que cuenta con las siguientes medidas y colindancias. Siguientes: AL NORTE: 20.75 
Metros Cuadrados con Séptima Avenida. AL SUR: 20.75 Metros Cuadrados con Lote 2, AL ORIENTE: 10.00 Metros Cuadrados con Lote 14, 
AL PONIENTE: 10.00 Metros Cuadros Cuadrados con Calle 16. Dicho inmueble se encuentra inscrito en la oficina registral de Nezahualcóyotl, 
Estado de México a favor de la hoy demandada con el número de folio real electrónico 00053350. A favor del Instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social. B).- Como consecuencia de la procedencia de la acción que intento y previo los tramites de Ley, dictar Sentencia Definitiva 
en la que se condene al C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
inscriba a mi favor y como nueva propietaria del predio y casa edificada en el inmueble ubicado en Lote 1 de la Manzana 194, Colonia El Sol, 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, Código Postal 57200, Estado de México, el cual se encuentra inscrito bajo el Folio Real 
Electrónico número 00053350. C).- EI pago de los gastos y costas que origine el presente Juicio, para el caso de que la hoy demandada se 
oponga a la misma. Funda lo anterior en los siguientes HECHOS: Como documento para justificar la causa generadora de la posesión, exhibo 
el contrato privado de compraventa que celebré con el Señor Guadalupe Vega Pérez, en fecha 21 de diciembre del año 2001, dos mil uno, 
respecto del inmueble ubicado en la Manzana 194, Lote 1 Colonia El Sol, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, por lo que desde 
este momento manifiesto que he detentado el uso durante más de 20 años, de forma pública, pacífica e ininterrumpidamente y a título de 
dueña, por lo que exhibo el contrato que en este se anexa, no omitiendo mencionar a su Señoría que dicho inmueble se encuentra inscrito a 
favor del INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL. Dicho inmueble se encuentra inscrito en la oficina registral de 
Nezahualcóyotl, Estado de México a favor de la hoy demandada con el número de folio real electrónico 00053350. A favor del Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social. Contrato que fue celebrado ante la presencia del C. Juzgado Primero Menor Municipal de aquel entonces; 
documento que fue ratificado ante la presencia de dicha autoridad; La suscrita hace del conocimiento a su Señoría que para acreditar lo 
manifestado en el párrafo que antecede realice trámite de CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN ante el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México; de Solicitud, el cual acredita que el inmueble materia de este Juicio se encuentra inscrito bajo el Folio Real Electrónico 
00053350 y con el cual se acredita también que dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA 
SOCIAL. Por lo que cabe hacer mención a su Señoría que desde el día 21 de diciembre del año 2001, dos mil uno la suscrita obtuvo el 
reconocimiento de propietaria en forma pacífica, continua y pública de dicho inmueble hasta el momento en que me encuentro promoviendo 
el presente Juicio en contra del Instituto antes mencionado hecho que les consta a las C. C. ROSA DIEGO LAZARO Y MARÍA GUADALUPE 
TORRES PORTADOR personas que desde ese momento les consta que la suscrita entro en posesión del inmueble antes descrito como 
dueña, ya que tome posesión por medio del contrato privado de compraventa de manera inmediata y de forma pacífica continua y pública del 
referido lote de terreno y del cual hasta el día de hoy me conocen como la legítima propietaria de dicho bien;, -Por lo que al paso del tiempo 
de haber transcurrido y obtenido la posesión del lote de terreno descrito en el Certificado de Inscripción la suscrita ha venido pagando el 
impuesto predial en el cual se identifica con número de cuenta CLAVE CATASTRAL 087-02-035-26-00-0000. 11.- Cabe manifestar que Bajo 
Protesta de Decir Verdad que la suscrita también contrate desde hace más 15 años el servicio de Telefónico con la compañía TELEFONOS 
DE MEXICO S.A.B DE C.V. El cual dicho servicio de telefonía se encuentra a nombre de la suscrita (MARÍA ESTELA VEGA MENDEZ). No 
omito mencionar que todos y cada uno de los documentos exhibidos como lo son el pago del impuesto predial, pago del servicio del agua, 
recibo de pago de energía eléctrica, así como pago de servicio Telefónico, la suscrita es quien desde hace más de 20 años los he venido 
pagando del inmueble que es de mi propiedad, manifestando bajo protesta de decir verdad que cuando se regularizaron las nomenclaturas 
de las calles y los números oficiales el número oficial que le fue asignado al lote de terreno que es de mi propiedad es actualmente el número 
29 por lo que la dirección que desde hace muchos años se viene manejando es el siguiente CALLE 16 NÚMERO 29, COLONIA EL SOL 
MUNICIPIO DE CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 7200. Luego, tomando en cuenta que se 
desconoce su domicilio actual, entonces como parte demandada se le emplaza a juicio por medio de edictos, haciéndole saber que deberán 
de presentarse a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación; debiéndose fijar 
además en la puerta del juzgado una copia certificada integra de la presente resolución, para contestar la demanda entablada en su contra 
en este juzgado, con el apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, por apoderado legal o por gestor que pueda representarlas 
entonces se seguirá el juicio en su rebeldía, y se considerará contestada en sentido negativo la demanda instaurada en su contra, haciéndoles 
las posteriores notificaciones por medio de lista y boletín judicial.  

 
Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete días, en el Boletín del Poder Judicial del Estado de México, La GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México y en periódico de mayor de mayor circulación, tales como los denominados “Ocho Columnas, Diario 
Amanecer, o el El Rapsoda”; además deberá fijarse una copia simple del presente proveído, en la puerta de este Tribunal, por todo el tiempo 
del emplazamiento. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, a los VEINTIOCHO 28 días del mes de OCTUBRE del año dos mil 
veinticuatro 2024. DOY FE. 

 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 11 DE OCTUBRE DE 2024.- Nombre, cargo y firma del funcionario que 

expide el edicto: SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADA GABRIELA ZUÑIGA COLIN.-RÚBRICA. 
 

2800.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Dirigido a: María Luisa Delgadillo de Martínez y Francisco Martín Martínez Esparza. 
 

LUISA NAJERA ROSALES, promueve ante el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, bajo el 
expediente número 838/2023, relativo al Juicio Ordinario Civil (Usucapión) ordenándose publicaciones por TRES VECES EN SIETE DIAS en 
el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, Boletín Judicial y en el periódico de circulación diaria en esta ciudad por lo que en 
cumplimiento al proveído de fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) se le hace saber que se le demandan las 
siguientes. 
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PRESTACIONES: A) Se declare que la parte actora es la única y legitima propietaria respecto a una fracción de terreno ubicado en 
Avenida Tlalnepantla, Número 29 Colonia Isidro Fabela, Código Postal 54110, Tlalnepantla de Baz, Estado de México anteriormente 
denominado Ejido Cuautitlán Izcalli, Zona dos, Manzana veinte, Lote doce, del Municipio de Tlalnepantla, Estado de México y que ha operado 
a su favor la usucapión. B) La cancelación de la inscripción correspondiente en el Registro Público de la Propiedad para que previos tramites 
de ley se inscriba a su nombre y dicha demanda se sustenta en los siguientes  H E C H O S:  1) La C. María Luisa Delgadillo de Martínez 
celebro contrato de compraventa de fecha 22 de mayo del 2000 con el C. Francisco Martín Martínez Esparza, respecto a una fracción de 
terreno ubicado en Avenida Tlalnepantla, Número 29 Colonia Isidro Fabela, Código Postal 54110, Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
anteriormente denominado Ejido Cuautitlán Izcalli, Zona dos, Manzana veinte, Lote doce, del Municipio de Tlalnepantla, Estado de México. 
2) La C. Luisa Nájera Rosales celebro cesión de derechos a título gratuito el 1 de enero del enero del 2010 con el C. Francisco Martín Martínez 
Esparza respecto de una fracción de terreno materia del presente juicio, dicha fracción de terreno cuenta actualmente con 368.10 metros con 
las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE En línea quebrada en varios tramos 3.60, 0.10, 13.00, 2.10, 4.20, 1.85, 4.08, 2.11, 3.77, 
1.50, 2.10, 0.18, 0.27, 0.12, 5.05, 0.58 y 3.95 con resto del predio y servidumbre de paso; AL ORIENTE 10.59 con propiedad privada; AL SUR 
En línea quebrada en varios tramos 43.56, 0.08, 1.95, 1.10 y 2.53 con propiedad privada; AL PONIENTE 4.70 con Calle Tlalnepantla del 
contrato de cesión de derechos a título gratuito el C. Francisco Martín Martínez Esparza le transmitió a la C. Luisa Nájera Rosales la posesión 
y propiedad de la fracción de terreno materia del presente juicio; 3) Desde la fecha en que se celebró el contrato de cesión de derechos la C. 
Luisa Nájera Rosales está en posesión de la fracción de terreno objeto de este procedimiento; 4) La C. Luisa Nájera Rosales en su carácter 
de propietaria de la fracción de terreno del presente juicio ha construido su casa habitación y realiza como todo dueño los actos tendientes a 
tenerla en buen estado por lo que mediante auto de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro se ordenó emplazar a María Luisa 
Delgadillo de Martínez y Francisco Martín Martínez Esparza a través de edictos que contendrán una relación sucinta de la solicitud y se 
publicaran por tres veces de siete días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México” en otro de mayor circulación 
en esta ciudad y en el boletín judicial, haciéndole saber a María Luisa Delgadillo de Martínez y Francisco Martín Martínez Esparza quienes 
deben presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación, a dar contestación a la 
instaurada en su contra y para ello se hace de su conocimiento que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la secretaría del 
juzgado, queda apercibidos que en caso de no hacerlo, a petición de parte se les tendrá por contestada en sentido negativo y las posteriores 
notificaciones personales se harán por medio de lista y boletín judicial que se fijen visibles en este juzgado, conforme lo dispone el artículo 
1.165 fracción III del ordenamiento legal en cita. 

 
Dado a los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- Atentamente.- Licenciada Raquel González García.- Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.-Rúbrica. 
 

2801.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 
 
EMPLAZAMIENTO A: FIDEL VARGAS CAMACHO. 
 

Se hace saber que SANTILLAN CARPINTEIRO EDUARDO, promueve juicio ORDINARIO CIVIL, en ejercicio de LA ACCIÓN REAL 
DE USUCAPION, radicado en este juzgado, bajo el número de expediente 388/2022, en contra de MOISÉS GÓMEZ SOLIS y FIDEL VARGAS 
CAMACHO, de quienes reclama lo siguiente: A) La declaración judicial de haber operado a favor de la actora la usucapión y en consecuencia, 
declarar al actor como propietario del inmueble ubicado actualmente en calle Ciprés, lote siete, Manzana 13, Colonia Industrial Tabla Honda, 
del Municipio de Tlalnepantla, Estado de México, cuya superficie es de 1,500 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 38.00 metros y colinda con lote 8, AL SUR en 38.00 metros y colinda con ANDADOR CAPULIN, AL ESTE en 40.00 metros y 
colinda con calle CIPRES y al OESTE en 40.00 metros y colinda con lote 5. B) Que la sentencia dictada en su oportunidad sirva al actor como 
título de propiedad y por ende ordenar su inscripción en el Instituto de la Función Registral de Tlalnepantla, Estado de México. C) El pago de 
gastos y costas que origine el juicio; lo anterior, basándose en los siguientes hechos: 1. El ocho de septiembre del año dos mil, el hoy 
promovente FIDEL VARGAS CAMACHO, en calidad de comprador celebró con MOISÉS GÓMEZ SOLIS como vendedor, contrato de 
compraventa respecto del inmueble ubicado en Calle Ciprés, lote siete, Manzana 13, Colonia Industrial Tabla Honda, del Municipio de 
Tlalnepantla, Estado de México, el cual cuenta con una superficie de 1,500 metros cuadrados, lo que se acredita con el contrato de 
compraventa y recibo de pago correspondiente, en donde se acredita que el hoy actor pagó un precio cierto y en dinero. 2. El inmueble materia 
de juicio cuenta con una superficie es de 1,500 metros cuadrados, cuyas medidas y colindancias están descritas en la prestación A, de la 
demanda. 3. Desde la fecha de la compraventa, el hoy demandado, dio a la actora, la posesión material del inmueble antes descrito, predio 
que el actor ha estado poseyendo como propietario de buena fe, en forma pacífica, continua y pública desde hace más de cinco años, lo cual 
acreditará con la testimonial atinente. 4. El inmueble a usucapir esta inscrito en el Instituto de la Función Registral de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México a nombre de FIDEL VARGAS CAMACHO, con el folio electrónico 00014734, tal y como se observa del certificado de 
inscripción que se anexa.  

 
Es el caso, que a través de autos de fecha veintinueve de agosto y veintidós (22) de octubre, ambos del año en curso, la Jueza del 

conocimiento ordena publicar lo anterior tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de 
México, en otro de mayor circulación en el Estado de México y boletín judicial, haciéndole saber a los demandados, que deberán comparecer 
a este juzgado dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a contestar la incoada en su contra 
y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones personales dentro de la Colonia donde se ubica este Tribunal, apercibidos de no hacerlo, 
se tendrá contestada la demanda en sentido negativo, siguiéndose el juicio en rebeldía, y las notificaciones se realizarán por lista y boletín 
judicial. Fijándose en la puerta del Juzgado, copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. En Tlalnepantla, Estado de 
México, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Tlalnepantla, emite el presente edicto a los 
veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil veinticuatro (2024). Doy Fe. 
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Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, veintinueve (29) de agosto y veintidós (22) de octubre, ambos de dos mil 
veinticuatro (2024).- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, LICENCIADA EN DERECHO KEREM MERCADO MIRANDA.-RÚBRICA. 

 
2802.-5, 14 y 26 noviembre. 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON 
RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO: Se hace saber que en el expediente número 243/2022, relativo al Juicio Ordinario Civil (Rescisión de Contrato 
de Promesa de Compraventa), promovido por ESTELA ALEJANDRA KLEYFF GARCÍA en contra de VERÓNICA KADISE NAIM Y JOSÉ 
KADISE NAIM, el Juez del conocimiento por auto de fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro, ordenó emplazar por medio de 
edictos a los demandados Verónica Kadise Naim y José Kadise Naim, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado 
a contestar la demanda entablada en su contra, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibiéndoles que para el caso de no hacerlo, el juicio se seguirá en su rebeldía, previniéndoles además que deberán señalar domicilio 
dentro de la población donde su ubica este Tribunal para oír y recibir notificaciones de su parte, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, las de carácter personal, se le harán en términos de lo establecido por los artículos 1.170 y 1.171 del Código en cita. Relación sucinta 
de la demanda: 1) La rescisión del contrato de promesa de compraventa de fecha trece de diciembre de dos mil diecisiete, que se agrega 
como documento base de la acción, fundado en el artículo 7.345 y demás relativos y aplicables del Código Civil vigente en el Estado de 
México, así como el contenido de la cláusula sexta del documento base de la acción, en razón del incumplimiento de los codemandados, 
conforme se describirá en el capítulo de hechos del presente ocurso. 2) Como consecuencia de lo anterior, la devolución de la cantidad de 
$2,950,000.00 (dos millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) que la suscrita entregué a los codemandados en tres exhibiciones, 
en fechas trece de diciembre de dos mil diecisiete, ocho de enero de dos mil dieciocho y doce de marzo de dos mil dieciocho, como se pactó 
en la cláusula segunda del documento base de la acción y conforme se describirá en el capítulo de hechos del presente ocurso. 3) El pago 
de la pena convencional, de conformidad con la cláusula tercera del contrato base de la acción por la cantidad de $2,950,000.00 (dos millones 
novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), conforme se describirá en el capítulo de hechos del presente ocurso. 4) El pago de daños y 
perjuicios de conformidad con lo normado por los artículos 7.346 al 7.350 y demás relativos y aplicables del Código Civil vigente, por la 
cantidad de $649,333.00 (seiscientos cuarenta y nueve mil trescientos treinta y tres pesos 00/100 N.N.). 5) El pago de gastos y costas 
judiciales, fundado en el artículo 7.365 del Código Civil vigente en el Estado de México, por motivo de tramitación del presente juicio, en virtud 
de que el mismo se ejecuta por causas imputables a los codemandados. HECHOS: 1. En fecha trece de diciembre de dos mil diecisiete, 
mediante contrato de promesa de compraventa, que se agrega a la presente anexo uno y funge como documento base de la acción; la suscrita 
bajo el concepto de “La promitente compradora” celebré contrato de promesa de compraventa con los C.C. Verónica Kadise Naim y José 
Kadise Naim en concepto de “Los Promitentes vendedores”. 2. Dicho contrato fue ratificado en cuanto a su contenido y firma, ante la fe del 
notario público número cuarenta y ocho del Estado de México, el Licenciado Miguel Ángel Gutiérrez Montero, con residencia en la ciudad de 
Santiago Tianguistenco, Estado de México en fecha trece de diciembre de dos mil diecisiete, del que para efectos de ley se asentó el registro 
de ratificación como instrumento número 26,026 (veintiséis mil veintiséis) del volumen 566 (quinientos sesenta y seis). 3. En el contrato de 
promesa de compraventa antes referido, se establecieron las declaraciones de los intervinientes, así como los antecedentes respectivos del 
inmueble, a través de los cuales los promitentes vendedores se encontraban legitimados para pactar y obligarse en los términos en que lo 
hicieron, circunstancias en las que se estuvo de acuerdo por las partes intervinientes, como se advierte del propio contrato base de la acción. 
4. La cláusula primera del contrato base de la acción, refiere el objeto del mismo, señalando que los codemandados y promitentes vendedores, 
se comprometieron y obligaron a vender a la suscrita, el inmueble consistente en el departamento número setecientos dos ubicado en el 
conjunto denominado Palmetto, en el Fraccionamiento y Club de Golf Lomas Country, ubicado en el Municipio de Huixquilucan, Estado de 
México, el cual cuenta con una superficie privativa de 200 metros cuadrados de construcción, incluida terraza, dos cajones de estacionamiento 
y los derechos pro indiviso sobre las áreas comunes de servicio y entretenimiento, áreas verdes y vialidades del desarrollo. 5. Como se 
advierte de la cláusula segunda del documento base de la acción, el precio que se fijó para dicha operación fue el de $5,900,000.00 (cinco 
millones novecientos mil pesos 00/100 M. N.) que sería cubierta en diversos pagos, comenzando con el primer pago que la suscrita entregué 
a los codemandados en la fecha de la firma del contrato de promesa, por la cantidad de $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.) como se advierte en el contenido del inciso "A" del documento base de la acción. 6. Posteriormente, conforme se indica en el inciso "B" 
de la cláusula segunda, en fecha 8 de enero de 2018 los codemandados debían hacer la entrega física y material del inmueble a la suscrita 
y a la suscrita correspondía el pago de la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), circunstancia que sucedió de 
forma adecuada y la suscrita cumplí con el pago de lo pactado, cumplimiento que se advierte del acta de entrega recepción del inmueble, que 
se agrega al presente como ANEXOS DOS. 7. El siguiente pago, como se advierte del inciso "C" de la cláusula segunda, del contrato de 
referencia, tendría verificativo en fecha 12 de marzo de 2018, fecha en que la suscrita cumplí con el pago de lo pactado, cumplimiento que se 
advierte del escrito donde la codemandada Verónica Kadise Naim, solicita procedimiento judicial no contencioso de notificación, donde en el 
hecho con el numeral 2 de la copia de trasladon que me fue notificada, indica que han recibido de la suscrita la mitad del valor pactado, por 
lo que el cumplimiento de la suscrita no es un hecho controvertido o que de lugar a duda. 8. Hasta ese momento y de acuerdo a lo transcurrido, 
la suscrita di cabal cumplimiento al contenido de lo pactado, esperando que se concluyera con el último pago en la fecha de la firma de la 
escritura de compraventa, ya que de conformidad con el inciso "D" de la cláusula segunda, se estableció la obligación de realizar la 
compraventa en un lapso no mayor a diez meses contados a partir de la firma del contrato de promesa. 9. Es así que, de acuerdo con el 
inciso "D" de la cláusula segunda, se pagaría la diferencia restante por la cantidad de $2,950,000.00 (dos millones novecientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M. N.) en el momento de la firma de la escritura pública de compraventa ante notario público, estableciendo que para que ello 
sucediera, los codemandados debían hacer las diligencias necesarias ante el Juzgado Quincuagésimo Cuarto de la Ciudad de México para 
poner a disposición del notario público ahí referido las constancias necesarias del expediente 1192/2011, para la elaboración de los 
testimonios correspondientes, estableciéndose que ello debería realizarse en un lapso no mayor a 10 meses contados a partir de la firma del 
documento base de la acción, circunstancia que no sucedió de esa forma, actualizándose con ello el incumplimiento de los codemandados, 
ya que la firma del contrato de compraventa debió realizarse a más tardar en el mes de octubre de dos mil dieciocho. 10. Posteriormente en 
fecha veintidós de agosto de dos mil veintiuno la suscrita fui notificada por la parte demandada mediante un procedimiento judicial no 
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contencioso de notificación del aviso que hacían los codemandados que ya se encontraban en aptitud de proceder a la escritura pública, 
mediante un escrito de solicitud de notificación con fecha de tres de diciembre de dos mil veinte, al que recayó un acuerdo de fecha ocho de 
diciembre de dos mil veinte, pero que subrayo me fue notificado en fecha veintidós de agosto de dos mil veintiuno, como consta en las copias 
de traslado que agrego a la presente como ANEXO CUATRO, con dicha documental se demuestra el incumplimiento en que incurrió la parte 
demandada, ya que el pazo pactado para la firma de la escritura pública de compraventa fue el de diez meses que cumplían su vencimiento 
en el mes de octubre de dos mil dieciocho y transcurrió en exceso dicho plazo, notificando a la suscrita la posibilidad de realizar la escritura 
pública treinta y tres meses posteriores a la fecha de vencimiento, es decir cuarenta y tres meses posterior a la firma del documento base de 
la acción. 11. Por lo anterior y por actualizarse una causal de rescisión contractual contenida en la cláusula sexta del contrato base de la 
acción, por actualizarse una causal de rescisión prevista en la normatividad de la materia, es procedente la rescisión del contrato base de la 
acción, por incumplimiento de la parte demandada como promitentes vendedores y que se condene a los codemandados a la devolución a la 
suscrita de la cantidad de $2,950,000.00 (dos millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M. N.). 12. Por todo lo anterior y ante el 
incumplimiento de los codemandados, es que acudo a solicitar la intervención de su Señoría a efecto de que se condene a los codemandados 
al pago de la pena convencional pactada en la cláusula tercera del documento base de la acción, donde quedó fijada como pena convencional 
a cargo de la parte que incumpliera la cantidad de $2,950,000.00 (dos millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), y 
encontrándonos ante el incumplimiento de la parte demandada respecto de las obligaciones contraídas en el documento base de la acción; 
por haber incumplido en el plazo de diez meses en el que debían entregar las constancias necesarias del expediente 1192/2011 para la 
elaboración de los testimonios al notario público asignado establecido en la cláusula segunda inciso "D"; por haber incumplido en el plazo de 
diez meses, establecido para la firma de la escritura pública de compraventa pactado en la cláusula quinta, es procedente la aplicación estricta 
de la cláusula tercera y se haga el pago a la suscrita de la cantidad pactada en ella, ya que una vez establecido el incumplimiento de los 
codemandados por las razones que se han descrito en el desarrollo del presente escrito de demanda y que en obvio de repeticiones, solicito 
se tengan por reproducidos en el presente numeral, es que demando el pago de la pena convencional por la cantidad de $2,950,000.00 (dos 
millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M. N.). Es preciso solicitar a su Señoría que se condene a los codemandados al pago de 
daños y perjuicios que se han causado a la suscrita por el incumplimiento en que han incurrido, por lo que respecto de daños, de acuerdo al 
concepto que nos refiere la ley, que indica que es la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por falta de cumplimiento de la obligación 
y respecto de perjuicios, de acuerdo al concepto que nos refiere el ley, que indica que es la privación de cualquiera ganancia lícita, que debiera 
haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación, ello se traduce para la suscrita en la perdida y menoscabo de mi capacidad económica, 
ya que la cantidad que le fue entregada a los codemandados durante todo este tiempo se ha encontrado congelada, sin generar a la suscrita 
ni la propiedad del inmueble materia del contrato de promesa, ni ganancias lícitas en caso de haberlo podido ingresar a algún tipo de inversión 
que generará que mi dinero no pierda su valor de acuerdo al índice de nacional de precios al consumidor, lo que repercute en la suscrita en 
una pérdida de la cantidad de $657,320.00 (SESICIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 
Cantidad a la que se arriba de acuerdo a lo siguiente: a). En el mes de diciembre de 2017 la suscrita entregue la cantidad de $2,000,000.00 
(DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) a los pormitentes vendedores y hoy parte demandada. El índice de nacional de precios al 
consumidor para el mes de diciembre de 2017 se encontraba en 98.27. El índice de nacional de precios al consumidor para el mes de marzo 
de 2022 se encuentra en 120.59 b). En fecha 8 de enero de 2018 la suscrita entregue la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) a los pormitentes vendedores y hoy parte demandada. El índice de nacional de precios al consumidor para el mes de enero de 
2018 se encontraba en 98.79. El índice de nacional de precios al consumidor para el mes de marzo de 2022 se encuentra en 120.59 c). En 
fecha 12 de marzo de 2018, entregue la cantidad de $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a los pormitentes vendedores 
y hoy parte demandada. El índice de nacional de precios al consumidor para el mes de marzo de 2018 se encontraba en 99.49. El índice de 
nacional de precios al consumidor para el mes de marzo de 2022 se encuentra en 120.59. De todo lo anterior y con operaciones aritméticas 
para actualizar el valor de la cantidad que la suscrita erogué con motivo de la promesa de compraventa de la que solicito su rescisión, resulta 
lo siguiente: Formula: valor mayor / valor menor = resultado resultado * cantidad erogada = valor actual de la cantidad erogada a). 120.59 
(índice marzo 2022) /98.27 (índice diciembre 2017) = 1.2271 1.2271 * $2.000.000.00= $2.454.200.00. b). 120.59 (índice marzo 22) /98.79 
(índice enero 2018) = 1.2206 1.2206 * $200,000.00= $244.120.00 c). 120.59 (índice marzo 22) /99.49 (índice marzo 2018) = 1.2120, 1.2120 
* $750,000.00= $909.000.00. Partiendo de los valores actuales de los pagos que la suscrita realice, nos da un total de $3,607,320.00 (tres 
millones seiscientos siete mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.). Al que debe restarse la erogación neta realizada: $3,607,320.00 - 
$2,950,000.00 = $657.320.00. De lo anterior se concluye que la cantidad de $2,950,000.00 que la suscrita entregue en pago a los 
codemandados a la fecha de hoy y de acuerdo al índice nacional de precios al consumidor esa cantidad en dinero actualmente tiene un valor 
de $3,607,320.00, por lo que la diferencia que resulta de $657,320.00 es el daño y perjuicio que se me ha causado con el transcurso del 
tiempo. 13. Hechos que en la secuela procesal correspondiente se demostrarán con evidencias inobjetables la veracidad con la que nos 
hemos conducido en el desarrollo y tratamiento del tema en cuestión.  

 
Por lo que a juicio de la suscrita no existe impedimento alguno para exigir de los codemandados, lo establecido en el capítulo de 

pretensiones del escrito inicial de demanda. Se dejan a disposición de la demandada mencionada en la Secretaría de este juzgado las copias 
simples de traslado para que se imponga de las mismas.  

 
Se expiden los edictos para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México, en el Boletín Judicial del Estado de México y en otro periódico de mayor circulación de esta Ciudad de Huixquilucan, 
México, a ocho de octubre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 25 de septiembre de 2024.- Secretario de Acuerdos, M. en D. Julio Cesar 

Arellanes Acevedo.-Rúbrica. 
2803.-5, 14 y 26 noviembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

MARCO ANTONIO GONZÁLEZ SIXTOS, por su propio derecho, ante el JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO, bajo el expediente 5302/2023 demanda en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL (USUCAPIÓN) JOSÉ LUIS CHÁVEZ ORTEGA, las siguientes prestaciones: A. Que ha operado en mi favor la 
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USUCAPIÓN, respecto del bien inmueble inscrito en el Instituto de la Función Registral Adscrito a los Municipios de Ecatepec de Morelos y 
Coacalco. (Antes Registro Público de la Propiedad y del Comercio) en COLONIA GRANJAS VALLE DE GUADALUPE, SECCIÓN A, 
UBICADO EN LA MANZANA 13, LOTE 23, CALLE ANTONIO VILCHIS, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO; bajo el Folio Real Electrónico Número 00261370 a nombre del hoy demandado señor JOSÉ LUIS CHÁVEZ ORTEGA, en el mismo 
orden de ideas hago de conocimiento a su Señoría que administrativamente se encuentra con la siguiente dirección GRANJAS VALLE DE 
GUADALUPE SECCIÓN "A", MANZANA "13, LOTE "23, COLONIA GRANJAS DE GUADALUPE, SECCIÓN "A", MUNICIPIO DE ECATEPEC 
DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO; bien inmueble-que-he venido poseyendo en concepto de propietario, en forma pacífica, continua, 
pública y de buena fe e ininterrumpidamente desde el día DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, fecha en que firme el 
contrato de compraventa, respecto del inmueble antes mencionado mismo que tiene las siguientes medidas, colindancias y superficie: AL 
NORTE: 40.00 m2 (cuarenta metros cuadrados) COLINDA CON lote 24 (veinticuatro). AL SUR: 40.00 m2 (cuarenta metros cuadrados) 
COLINDA CON lote 22 (veintidós). AL ORIENTE: 12.50 m2 (doce puntos cinco metros cuadrados) COLINDA CON LOTE 16 (dieciséis). AL 
PONIENTE: 12.50 m2 (doce puntos cinco metros cuadrados) COLINDA CON lote 16 (dieciséis). CON UNA SUPERFICIE DE 500 m2 
(QUINIENTOS METROS CUADRADOS). B.- Que por resolución judicial se declare que se ha consumado a mi favor La Usucapión respecto 
del bien inmueble descrito en la prestación que antecede y, por lo tanto, se me reconozca como PROPIETARIO del multicitado inmueble para 
todos los efectos jurídicos que procedan, ordenando se proceda a la inscripción de mi nombre en el Instituto de la Función Registral Adscrito 
a los Municipios de Ecatepec de Morelos y Coacalco. (Antes Registro Público de la Propiedad y de Comercio). C.- Como consecuencia de la 
prestación anterior y para el caso que resulte procedente la acción intentada, ordenar se inscriba la Sentencia Definitiva que se dicte en el 
Instituto de la Función Registral Adscrito a los Municipios de Ecatepec de Morelos y Coacalco. (Antes Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio). A fin de que sirva de Título de propiedad al suscrito, D. El pago de gastos y costas que origine el presente juicio. Sustentando 
demanda en que el DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, el suscrito celebre contrato privado de compraventa con el 
señor JOSÉ LUIS CHÁVEZ ORTEGA, respecto del bien inmueble materia de este juicio y desde entonces he venido poseyendo EN 
CONCEPTO DE PROPIETARIO, EN FORMA PACÍFICA, CONTINUA, PÚBLICA, DE BUENA FE e ininterrumpidamente, por más de diez 
años. 

 
Por lo que procédase a emplazar a JOSÉ LUIS CHÁVEZ ORTEGA, por medio de edictos, los cuales deberán contener una relación 

sucinta de la demanda y publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro de 
mayor circulación en esta población, así como en el Boletín Judicial, a efecto de hacerle saber a la demandada que deberá presentarse ante 
este Juzgado a producir su contestación a la incoada en su contra dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo antes indicado no comparece por sí, por apoderado o gestor que 
lo represente, se seguirá el juicio en su rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de la Lista 
de acuerdos que se fija en la tabla de avisos de este recinto judicial.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS LIC. VÍCTOR ANTONIO 
OSORNO ROJAS. EN ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO. Se expide a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACIÓN: ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- 

SECRETARIO, VÍCTOR ANTONÍO OSORNO ROJAS.-RÚBRICA. 
 

2816.-5, 14 y 26 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TENANGO DEL VALLE,  
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
 

En los autos del expediente 316/2024 P.I., relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, promovido por EDITH ALVARADO NAVA, 
en contra de HERMELINDA NOVA ESQUIVEL, EN SU CARÁCTER DE VENDEDORA Y/O INMOBILIARIA LA ASUNCIÓN S.A. DE C.V. Y/O 
ERIC RAGNAR WOLKD HASGSATER GARTEMBERG Y/O RAYMOND DOUEK ALAN; reclamando de la parte demandada la 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA del bien inmueble ubicado en CALLE DE ADOLFO LÓPEZ MATEOS 203 Y/O CALLE S/N, LOTE NÚMERO 
12, MANZANA 6 DEL FRACCIONAMIENTO EX HACIENDA LA ASUNCIÓN EN SANTA MARÍA RAYÓN, MUNICIPIO DE RAYÓN, TENANGO 
DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas: AL NORTE: 12.00 MTS COLINDA CON LOTE NÚMERO 13; AL SUR: 12.00 
MTS COLINDA CON CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y/O CALLE SIN NOMBRE; AL ORIENTE 10.00 MTS COLINDA CON LOTE 
NÚMERO 11; Y AL PONIENTE 10.00 MTS COLINDA CON LA MITAD DEL LOTE 12. CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 120.00 METROS 
CUADRADOS; por lo que por auto de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, tomando en consideración la contestación que 
las diversas autoridades dan a los oficios ordenados en autos, en el sentido de que no fue posible proporcionar domicilio alguno del 
demandado INMOBILIARIA LA ASUNCION S.A. DE C.V., en consecuencia y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, emplácese al codemandado INMOBILIARIA LA ASUNCION S.A. DE C.V.; por medio de edictos, los cuales 
deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, periódico de mayor circulación 
en esta Entidad y en Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse al local de este Juzgado dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente de la última publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, por sí, por apoderado o por 
gestor que lo pueda representar, bajo el apercibimiento que de no hacerlo el juicio se seguirá en rebeldía, debiendo señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad en caso de no hacerlo las posteriores aún las de carácter personal se realizarán conforme a lo que 
dispone el artículo 1.170 del ordenamiento legal en consulta, es decir, por medio de LISTA Y BOLETÍN JUDICIAL, debiendo la Secretaria fijar 
en la puerta del Tribunal una copia íntegra de la presente resolución durante todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

 
 

PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO, EN OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN LA ENTIDAD Y 
EN EL BOLETÍN JUDICIAL. Tenango del Valle, Estado de México, OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIO, M. 
EN D. ALBERTO MAYEL CERVANTES JIMENEZ.-RÚBRICA. 

 
2818.-5, 14 y 26 noviembre. 



Jueves 14 de noviembre de 2024                             Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 91 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 72 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En el expediente 443/2024, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso sobre consumación de la usucapión por inscripción de la posesión, promovido por el Gobierno del Estado de México a 
través de sus representantes legales, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto de un inmueble inscrito bajo el folio real 
electrónico 00421316 ubicado en Fraccionamiento los Morales, Tercera Sección, Municipio y Distrito de Cuautitlán, Estado de México, 
donde se encuentran las instalaciones de la Escuela E.S.T.I.C. No. 50 "JAIME TORRES BODET", con una superficie de 9,578.75 metros 
cuadrados (nueve mil quinientos setenta y ocho punto setenta y cinco metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

 
Al Norte: 98.00 metros y colinda con Avenida Fresnos. 
Al Sur: 100.00 metros y colinda con Río Chiquito actualmente Canchas Deportivas. 
Al Oriente: 94.00 metros y colinda con Calle Dalia. 
Al Poniente: 98.50 metros y colinda con Calle Begonia. 
 
Para acreditar que se ha actualizado la usucapión a su favor, por haber poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se 

ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces 
con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo 
en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, ocho de octubre de dos mil veinticuatro. Doy fe. 
 
Firma electrónicamente el Licenciado en Derecho Israel Demmys Carrillo López, Técnico Judicial Comisionado en Funciones de 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil en Línea del Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 
y 39/2017, emitidas por el Consejo de la Judicatura del Estado de México.- Doy fe.-Rúbrica. 

 
2923.-11 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En el expediente 444/2024, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, relativo al procedimiento judicial no 

contencioso sobre consumación de la usucapión por inscripción de la posesión, promovido por el Gobierno del Estado de México a 
través de sus representantes legales, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto de un inmueble inscrito bajo el folio real 
electrónico 00421318 ubicado en Calle 10, sin número, esquina calle 29, Colonia San Blas, Municipio y Distrito de Cuautitlán, Estado 
de México, donde se encuentran las instalaciones de la Escuela Primaria "ESTADO DE MÉXICO", con una superficie de 4,916.03 metros 
cuadrados (cuatro mil novecientos dieciséis punto cero tres metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

 
Al Norte: 61.60 y 43.10 metros y colinda con Calle 10.  
Al Sur: 115.50 metros y colinda con Propiedad Privada.  
Al Oriente: 56.95 metros y colinda con Calle 29. 
Al Poniente: 43.10 y 24.40 metros y colinda con Calle 10 retorno 35 y Parque Municipal. 
 
Para acreditar que se ha actualizado la usucapión a su favor, por haber poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se 

ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces 
con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo 
en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, ocho de octubre de dos mil veinticuatro. Doy fe. 
 
Firma electrónicamente el Licenciado en Derecho Israel Demmys Carrillo López, Técnico Judicial Comisionado en Funciones de 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil en Línea del Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 
y 39/2017, emitidas por el Consejo de la Judicatura del Estado de México.- Doy fe.-Rúbrica. 

 
2923.-11 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En el expediente 445/2024, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, relativo al procedimiento judicial no 

contencioso sobre consumación de la usucapión por inscripción de la posesión, promovido por el Gobierno del Estado de México a 
través de sus representantes legales, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto de un inmueble inscrito bajo el folio real 
electrónico 00010344 ubicado en D/C Veladero, Municipio de Amatepec y Distrito Sultepec, Estado de México, donde se encuentran las 
instalaciones de la Escuela Primaria "ELEAZAR VIVERO", con una superficie de 3,393.00 metros cuadrados (tres mil trescientos noventa 
y tres metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 
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Al Norte: 43.50 metros y colinda con Aurelio Eugenio.  
Al Sur: 43.50 metros y colinda con Raymundo Ramírez. 
Al Oriente: 78.00 metros y colinda con Raymundo Ramírez y Venancio Eugenio. 
Al Poniente: 78.00 metros y colinda Aurelio Eugenio. 
 
Para acreditar que se ha actualizado la usucapión a su favor, por haber poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se 

ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces 
con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo 
en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, ocho de octubre de dos mil veinticuatro. Doy fe. 
 
Firma electrónicamente el Licenciado en Derecho Israel Demmys Carrillo López, Técnico Judicial Comisionado en Funciones de 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil en Línea del Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 
y 39/2017, emitidas por el Consejo de la Judicatura del Estado de México.- Doy fe.-Rúbrica. 

2923.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En el expediente 446/2024, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, relativo al procedimiento judicial no 

contencioso sobre consumación de la usucapión por inscripción de la posesión, promovido por el Gobierno del Estado de México a 
través de sus representantes legales, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto de un inmueble inscrito bajo el folio real 
electrónico 00421309 ubicado en D/C, Colonia Venecia, Municipio y Distrito de Cuautitlán de Romero Rubio, Estado de México, donde 
se encuentran las instalaciones de la Escuela Primaria "LEONA VICARIO", con una superficie de 682.00 metros cuadrados (seiscientos 
ochenta y dos metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

 
Al Norte: 22.00 metros y colinda con Javier Iraqui. 
Al Sur: 22.00 metros y colinda con Camino sin nombre. 
Al Oriente: 31.00 metros y colinda con Javier Iraqui. 
Al Poniente: 31.10 metros y colinda Rancho San Ramón Sr. Gil. 
 
Para acreditar que se ha actualizado la usucapión a su favor, por haber poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se 

ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces 
con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo 
en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, ocho de octubre de dos mil veinticuatro. Doy fe. 
 
Firma electrónicamente el Licenciado en Derecho Israel Demmys Carrillo López, Técnico Judicial Comisionado en Funciones de 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil en Línea del Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 
y 39/2017, emitidas por el Consejo de la Judicatura del Estado de México.- Doy fe.-Rúbrica. 

2923.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En el expediente 347/2024, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, promovido por Silvia Hernández Albirde, 

sobre Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Información de Dominio, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto 
de un inmueble ubicado en Calle del Canal Número 07, Santiago Tlacotepec, Municipio de Toluca, Estado de México, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

 
Al Norte: 12.01 metros y colinda con Señora Jova Jasso (ahora Víctor Hugo Contreras Pérez). 
 
Al Sur: 15.28 metros en dos líneas, la primera de 13.87 metros y la segunda de 1.41 metros y colinda en ambas con calle Miguel 

Hidalgo. 
 
Al Oriente: 4.01 metros y colinda con Calle del Canal. 
 
Al Poniente: 4.40 metros y colinda con Propiedad del Señor Santos Jasso (ahora Guillermina Sánchez García). 
 
CON UNA SUPERFICIE DE 57.15 (CINCUENTA Y SIETE PUNTO QUINCE METROS CUADRADOS). 
 
Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a quienes 
se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 
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Toluca, Estado de México, diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro. Doy fe. 
 
Firma electrónicamente el Licenciado en Derecho Israel Demmys Carrillo López, Técnico Judicial Comisionado en Funciones de 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Civil en Línea del Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 
y 39/2017, emitidas por el Consejo de la Judicatura del Estado de México.- Doy fe.-Rúbrica. 

 
2932.-11 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS. 
 

La C. GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de 
Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 704/2024, JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACIÓN JUDICIAL, 
MEDIANTE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del INMUEBLE, sin denominación específica, ubicado en la privada del Retoño, número 
2, en el poblado de San Diego, perteneciente al Municipio de Texcoco, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: al 
NORTE: en SIETE METROS CINCUENTA CENTIMETROS y colinda con MARIA TERESA PEREZ HERNANDEZ, al SUR: en SIETE 
METROS CINCUENTA CENTIMETROS y colinda con PRIVADA DEL RETOÑO, al ORIENTE: en VEINTISEIS METROS CINCUENTA 
CENTIMETROS y colinda con MARIANA MEDINA ROBLEDO, al PONIENTE: en VEINTISEIS METROS CINCUENTA CENTIMETROS y 
colinda con JULIO ESPEJEL MILLAN, con una superficie aproximada de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS. Indicando el promovente 
que en fecha primero de enero del año dos mil uno, celebró contrato privado de compra-venta con la señora MARTHA PEÑA MIRANDA y 
desde que lo adquirió ha tenido la posesión del inmueble en forma pública, pacífica, continua, de buena fe, sin interrupción alguna y en título 
de propietario por más de veintitrés años, exhibiendo documentos para acreditar su dicho, asimismo cuenta con CERTIFICADO DE NO 
INSCRIPCIÓN, expedido a su favor por el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, de igual manera Constancia 
del Comisariado Ejidal, en el que acredita que el inmueble de referencia no pertenece al régimen Ejidal o Comunal de dicha comunidad.  

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. DADO EN TEXCOCO, ESTADO 
DE MÉXICO, A LOS VEINTIOCHO (28) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024). DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JOSÉ MOISÉS AYALA ISLAS.-RÚBRICA. 
 

2933.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO 

CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1389/2023, JUVENTINO COLIN MARTINEZ por su propio derecho, promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión y pleno dominio respecto de un inmueble 
ubicado en CALLE LOS ANGELES, SIN NUMERO, SANTA CRUZ BOMBATEVI, MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO, 
cuyas medidas y colindancias actuales son: AL NORTE: 8.15 METROS, COLINDA CON ROGELIO TELLEZ SANCHEZ; AL SUR: 8.10 
METROS, COLINDA CON PROPIEDAD DE JOSE ANTONIO MENDOZA BUERE; AL ORIENTE: 25.51 METROS COLINDA CON JOSE 
ANTONIO MENDOZA BUERE; AL PONIENTE: 21.19 METROS, COLINDA CON FERNANDO LOPEZ GARCIA. Con una superficie de 202 
m2 (DOSCIENTOS DOS METROS CUADRADOS).  

 
La Juez del conocimiento dictó un auto en fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), donde se ordena publicar 

los edictos en Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por 
dos veces con intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho 
sobre dicho inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Atlacomulco, Estado de México, el día 
cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación dieciséis (16) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de 

Acuerdos, LIC. en D. CRISTIAN FRANCISCO NAVA RAMIREZ.-RÚBRICA. 
 

2934.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, MEXICO 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
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En los autos del expediente número 1236/2024 la señora BELÉN CARPIO JIMÉNEZ, por propio derecho, promueve Procedimiento 
Judicial No Contencioso (INFORMACIÓN DE DOMINIO) respecto de un bien inmueble ubicado en Manzana Primera SN, de Las Huertas, 
Municipio de Jilotepec, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al NORTE: 24.35 metros colinda con Eva Carpio Jiménez; al 
SUR: 19.20 metros colinda con Juana Carpio Jiménez; al ORIENTE: 14.25 metros colinda con Calle Privada; al PONIENTE: 18.35 metros 
colinda con Justino Flores Santiago. Con una superficie de 340.00 metros cuadrados.  

 
La Jueza del conocimiento dictó auto de fecha veinticuatro de octubre del dos mil veinticuatro, donde se ordena publicar los edictos 

en el Diario Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho terreno, para que 
comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Jilotepec, México, a treinta y uno de octubre del dos mil veinticuatro. DOY 
FE. 

 
Validación del edicto. Acuerdo de fecha veinticuatro (24) de octubre del dos mil veinticuatro (2024).- LIC. LUIS ALBERTO JIMENEZ 

DE LA LUZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
JILOTEPEC, MÉXICO. QUIEN FIRMA POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE FECHA DIECINUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-RÚBRICA. 

2935.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 

CON RESIDENCIA EN TECAMAC 
E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS: Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el número 1401/2024, relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre DILIGENCIAS DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, MEDIANTE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por BRANDON EDUARDO PÉREZ RIVERO, a través de su apoderada legal MIGUEL ÁNGEL PÉREZ LEYVA, respecto 
del bien inmueble ubicado en: CALLE ZELTLALPAN S/N, EN EL PUEBLO DE SAN FRANCISCO CUAUTLIQUIXCA, MUNICIPIO DE 
TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO; con las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 11.30 metros y colinda con CALLE ZELTLALPAN; 
 
AL SUR 08.54 metros y colinda con LUIS RIVERO AUSTRIA; 
 
AL ORIENTE 24.13 metros y colinda con AVENIDA CANAL DEL NORTE; 
 
AL PONIENTE 26.26 metros y colinda con JOSÉ LUIS PÉREZ y MIGUEL RIVERO; 
 
Con una superficie aproximada de 246.68 m2 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS). 
 
Indicando el promovente en su solicitud: que el día VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, celebró contrato de 

compraventa, respecto del inmueble de referencia con MARTHA PÉREZ LEYVA, que el mismo no ha sido objeto de gravamen o limitación 
alguna que contradiga su posesión, que nunca ha sido perturbado de dicha posesión, conservando la posesión en forma pública, pacífica, 
continua, de buena fe, sin interrupción alguna y a título de propietario, así mismo señaló que dicha inmueble no se encuentra inscrito a nombre 
de persona alguna ante el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, así como que el inmueble no 
está sujeto al régimen ejidal, asimismo que ha realizado los trámites administrativos correspondientes, y que ante las Direcciones de Tesorería 
y Catastro Municipal de Tecámac, Estado de México ha registrado el inmueble en comento bajo la clave y valor catastral 047-50-187-13-00-
0000, así que igual se encuentra al corriente del pago predial del mismo. Siendo sus COLINDANTES AL NORTE CON CALLE ZELTLALPAN; 
AL SUR CON LUIS RIVERO AUSTRIA; AL ORIENTE CON AVENIDA CANAL DEL NORTE; AL PONIENTE CON JOSÉ LUIS PÉREZ y 
MIGUEL RIVERO. 

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO", en otro de circulación diaria. Se expide el día veintinueve de octubre del año dos mil veinticuatro. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintiuno de octubre del año dos mil veinticuatro.- LICENCIADA ANDREA 

DORIA RODRÍGUEZ ORTIZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN TECÁMAC.-RÚBRICA. 

 
(FIRMANDO AL CALCE DEL PRESENTE OFICIO EN ATENCIÓN A LA CIRCULAR 61/2016 EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO PUBLICADO EN FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS). 
2940.-11 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 737/2024, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre Información de Dominio, promovido por 
JESSE ANGEL ORDOÑEZ FERNÁNDEZ, respecto del inmueble ubicado en Carretera Toluca-México sin número Colonia El Calvario, antes 
Colonia La Merced, Municipio de Lerma, Estado de México, también conocido como Carretera Toluca-México Kilómetro 48.9, Colonia el 
Calvario, Municipio de Lerma, Estado de México, cuyas medidas y colindancias actuales son: 
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Al Norte: En dos líneas. 
 
La primera de 7.95 metros y colinda con Hilda Lechuga Conde (antes Francisco Ortega Cejudo). 
 
La segunda de 62.34 metros y colinda con Carreta Toluca México (H. Ayuntamiento de Lerma y Junta de Caminos del Estado de 

México). 
 
Al Sur: En dos líneas. 
 
La primera en 41.46 metros y colinda con Avenida las Torres (H. Ayuntamiento de Lerma y Junta de Caminos del Estado de México). 
 
La segunda de 29.72 metros y colinda con Avenida las Torres (H. Ayuntamiento de Lerma y Junta de Caminos del Estado de México). 
 
Al Oriente: 3.48 metros y colinda con intersección carrera Toluca-México (H. Ayuntamiento de Lerma y Junta de Caminos del Estado 

de México). 
 
Al Poniente: 20.95 metros y colinda con Hilda Lechuga Conde (antes Francisco Ortega Cejudo). 
 
Con una superficie aproximada de 948.41 metros. 
 
El Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Lerma de Villada, México, dio entrada a la presente solicitud y ordenó la publicación de 

los edictos correspondientes en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria en esta ciudad, por 
dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble objeto 
de las presentes diligencias a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Dado en la Ciudad de Lerma, Estado de México, a los 
cinco días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto ocho de octubre de dos mil veinticuatro.- Secretario de Acuerdos, 

Licenciada en Derechos Araceli Montoya Castillo.-Rúbrica. 
2944.-11 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE NÚMERO 1332/2024. 
 
DIRIGIDO: A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Promueve: JOSÉ FILIBERTO VARGAS SÁNCHEZ, EN LA VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado en la cerrada Loma Bonita, sin número, Villa San Miguel Coatlinchán, Texcoco, 
Estado de México. El cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 20.00 metros y colinda con Ernesto Montes; AL SUR: 
20.00 metros y colinda con Carolina Miranda Galicia; AL ORIENTE: 10.00 metros y colinda con cerrada de Loma Bonita; AL PONIENTE: 
10.00 metros y colinda con Magdalena Rojas Terrazas. Con una superficie total aproximada de 200.00 metros cuadrados. El promovente 
manifiesta que lo adquirió y lo posee desde el veinte de marzo de dos mil quince, misma fecha en la cual celebró contrato de donación, en 
donde se desprende que la donante es Matilde Guadalupe Sánchez Trinidad, y el donatario es José Filiberto Vargas Sánchez. Por último 
expresa que el predio ya descrito con antelación no se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral de Texcoco, Estado de México, 
lo que acredita con Certificado de No Inscripción, expedido por dicha dependencia pública.-  

 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA.- PARA QUE TERCEROS QUE SE 
CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN TÉRMINOS DE LEY.- TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, SEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE. 

 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION: TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, Lic. en 
D. Mariana Espinoza Zamudio.-Rúbrica. 

2945.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EULALIO LOZANO SALAZAR, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACION 

JUDICIAL, en el expediente 1158/2024, del inmueble ubicado en CALLE 5 DE MAYO NUMERO 12, DEL POBLADO DE VICENTE RIVA 
PALACIO, MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: 10.00 METROS 
COLINDA CON CALLE 5 DE MAYO, AL SUR 10.00 METROS COLINDA CON PEDRO HERNANDEZ ARELLANO, actualmente con 
OSWUALDA LETICIA VELAZQUEZ, AL ORIENTE 17.50 METROS COLINDA CON EUSTAQUIO HERNANDEZ ALVARADO, AL PONIENTE 
17.50 METROS COLINDA CON MARIA DE JESUS HERNANDEZ, ACTUALMENTE CON ELIGIO RIO AVENDAÑO, CON UNA SUPERFICIE 
DE 175.00 METROS CUADRADOS, fundando su prestación y causa de pedir en el hecho especifico que desde fecha DIEZ DE FEBRERO 
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DE DOS MIL DIECIOCHO, (2018, el que adquirió de EUSTAQUIO HERNANDEZ ALVARADO INMUEBLE CITADO QUE CARECE DE 
ANTECEDENTES REGISTRALES ANTE EL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DE ESTA CIUDAD DE TEXCOCO, MEXICO Y EL 
CUAL HA VENIDO POSEYENDO SIN INTERRUPCION ALGUNA DE FORMA PUBLICA, PACIFICA, CONTINUA Y DE BUENA FE; ASI 
MISMO SEÑALA QUE EL INMUEBLE QUE SE MENCIONA, NO FORMA PARTE DE LOS BIENES DEL DOMINIO PUBLICO O PRIVADO; 
NO FORMA PARTE DE LOS BIENES EJIDALES O COMUNALES; ENCONTRANDOSE AL CORRIENTE EN EL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL, TAL COMO SE ACREDITA A TRAVES DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CORREN AGREGADAS A LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE CITADO. 

 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION 

QUE SE EDITE EN ESTA POBLACION, POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, 
SE EXPIDEN EN LA CIUDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 

 
Validación: Atento a lo ordenado por auto de fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LIC. JIMENA ALIN ALVARADO DELGADO.-RÚBRICA. 
2946.-11 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE: 1326/2024. 
 

LETICIA SOBERANES RODRÍGUEZ, promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de Inmatriculación sobre Información de 
Dominio, respecto de una fracción del predio denominado “Molinito”, ubicado en Avenida Azteca sin número en el Pueblo de Ocopulco, 
perteneciente al Municipio de Chiautla y Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al 
Norte: 11.60 metros y colinda con Avenida Azteca; Al Sur: 9.60 metros y colinda con Eulalio Jiménez Rivera; Al Oriente: 42.50 metros y colinda 
con Ma. Guadalupe Soberanes Rodríguez; y Al Poniente: 42.20 metros y colinda con Manuel Jiménez Rojas. Con una superficie aproximada 
de 465.00 metros cuadrados, fundando su pretensión y causa de pedir en el hecho especifico de que en fecha veintiséis de julio de dos mil 
cinco, la promovente celebró contrato privado de compraventa con Margarito Soberanes de la O. Inmueble citado que carece de antecedes 
registrales ante el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad de Texcoco, México, y el cual ha venido poseyendo sin interrupción alguna 
de forma pública, pacifica, continua, y de buena fe; asimismo señaló que el inmueble no forma parte de los bienes del dominio público o 
privado; no forma parte de los bienes ejidales o comunales; encontrándose al corriente en el pago del impuesto predial, tal como se acredita 
a través de las pruebas documentales que corren agregadas a los autos del expediente citado. 

 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION, POR 

DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN 
LA CIUDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, A SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. JIMENA ALIN ALVARADO DELGADO.-RÚBRICA. 

2947.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO1046/2024 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR PATRICIO FRANCIA VALENCIA, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE VICENTE GUERRERO SIN NUMERO, SAN MATEO OTZACATIPAN, MUNICIPIO DE TOLUCA, MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 163.70 MTS COLINDA CON GUMERCINDO DOMINGUEZ, AL SUR: 163.70 MTS COLINDA CON 
CRUZ HERNANDEZ, AL ORIENTE: 16.85 MTS COLINDA CON CALLE VICENTE GUERRERO, AL PONIENTE: 16.90 MTS COLINDA CON 
INES ROBLES, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 2698.18 METROS CUADRADOS. 

 
PROCEDASE A LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES POR DOS VECES CON INTERVALOS POR LO 

MENOS DE DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA, 
HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN TÉRMINOS DE LEY. SE EXPIDEN A LOS CINCO DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE. 

 
AUTO: TOLUCA, MÉXICO A QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA 

ROSA ANITA CRUZ ROSAS.-RÚBRICA. 
 

2950.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
A quien se crea con igual o mejor derecho. 
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En el expediente 819/2024, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso, diligencias de Información de Dominio, promovido por 
JUAN HERNÁNDEZ LANDEROS, respecto de un inmueble ubicado en calle Cuauhtémoc esquina Porfirio Díaz, sin número, barrio San Martín, 
Malinalco, Estado de México, cuyas medidas y colindancias. AL NORTE: 8.40, 9.49, 3.57 y 4.30 mts. colindando con Barranca y propietario 
Enrique Velázquez Zoco. AL SUR: 22.00 mts. con calle Cuauhtémoc. AL ORIENTE: 41.85, 1.15 y 12.20 mts. con calle Porfirio Díaz, AL 
PONIENTE: 46.63 metros con Enrique Velázquez Zoco. Con una superficie aproximada de 1,154.11 metros cuadrados. El que fue adquirido 
mediante compraventa, celebrado con el señor Braulio Hernández Fuentes y Juan Hernández Landeros. 

 
El Juez Tercero Civil de Tenancingo, México, admitió su solicitud en la vía y forma propuesta y ordenó la publicación por lo menos 

dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria 
en la entidad, con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble motivo del presente, lo deduzca en 
términos de ley. Se expide en Tenancingo, Estado de México, a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

 
Fecha del auto que ordena la publicación: siete y veinte de agosto de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO, MAESTRO EN DERECHO 

GUSTAVO RICARDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
 

2957.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Se hace saber, en el expediente 515/2024, que se tramita en este juzgado, KARLA EUGENIA VARELA LAREDO, por su propio 
derecho, promueven en vía No Contenciosa Diligencias de Información de Dominio en Inmatriculación Judicial, respecto al inmueble, ubicado 
en calle Matamoros del Municipio de Toluca, Estado de México actualmente Mariano Matamoros Sur número cuatrocientos cuatro 404, Unidad 
Territorial Básica Francisco Murguía (El Ranchito) del Centro Histórico, C.P. 50130 en la Ciudad de Toluca, Estado de México, con las medidas 
y colindancias siguientes: AL NORTE: 14.23 (catorce metros con veintitrés centímetro), colinda con Jorge Luna Esquivel actualmente Herlinda 
Luna de Estevez; AL SUR: 14.01 (catorce metros con un centímetro), colinda con Librado Aceves Torres; AL ORIENTE: 6.00 (seis) metros, 
colinda con la calle de Matamoros; y AL PONIENTE: 6.00 (seis) metros, con Mercedes González de Chaparro, con una superficie aproximada 
de 85.00 (ochenta y cinco) metros cuadrados, a partir de la fecha veintinueve (29) de noviembre de dos mil catorce (2014), KARLA EUGENIA 
VARELA LAREDO, ha estado en posesión pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietaria. Lo que se hace saber a quién se 
crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezca ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en 

otro periódico de circulación diaria. Dado en Toluca, México; a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil veinticuatro 2024. DOY FE. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto de los días dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, MTRA. MAHASSEN ZULEMA SÁNCHEZ RIVERO.-RÚBRICA. 
 

2958.-11 y 14 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En el expediente número 954/2023, promovido por ROSA MARIA RAMIREZ MENDOZA, en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto del 
inmueble ubicado en Calle Toltecas número 119, Colonia las Culturas, Zinacantepec, México, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: 

 
AL NORTE: 32.00 metros y colinda con Diana Estefanía Jiménez Camacho. 
 
AL SUR: 32.00 metros y colinda con María Rogelia Apolonia López Martiñon. 
 
AL ORIENTE: 10.00 metros y colinda con Calle Toltecas. 
 
AL PONIENTE. 10.00 metros y colinda con Maricela Castro Sánchez. 
 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 320.00 m2 (trescientos veinte metros cuadrados). 
 
Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose 
saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. Auto que ordena la publicación de edictos 
uno de julio de dos mil veinticuatro. 

 
Toluca, Estado de México, seis de Noviembre de dos mil veinticuatro.- Doy fe.- ATENTAMENTE.- LICENCIADA ROSA ANITA CRUZ 

ROSAS.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO EN MATERIA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TOLUCA.-RÚBRICA. 
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FIRMA EL PRESENTE EN CUMPLIMIENTO A LA CIRCULAR 61/2016, QUE POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2016, POR EL QUE SE DELEGA EXCLUSIVAMENTE A LOS SECRETARIOS DE 
ACUERDOS DE LOS JUZGADOS CIVILES, MERCANTILES Y FAMILIARES SUSCRIBIR Y FIRMAR LOS OFICIOS Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN TENDIENTES A DAR SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES JUDICIALES. 

2959.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

Se hace saber, en el expediente 837/2024, que se tramita en este juzgado, LUZ MARÍA GONZÁLEZ VALADEZ, por su propio derecho, 
promueven en vía No Contenciosa Diligencias de Información de Dominio, respecto al inmueble registrado con clave catastral número 106 
16 034 93 00 0000, ubicado en Calle LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA, NÚMERO EXTERIOR 119, COLONIA SAN ANTONIO 
ACAHUALCO, MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 15.47 metros 
con PASCUAL XINGU; AL SUR: 15.38 metros con HILARIÓN DE LA CRUZ GAVIA; AL ORIENTE: 8.67 metros con HILARIÓN DE LA CRUZ 
GAVIA; y AL PONIENTE: 8.67 metros con CALLE LUIS DONALDO COLOSIO, con una superficie aproximada de 133.69 m2, a partir de la 
fecha tres de febrero de dos mil dieciocho, LUZ MARÍA GONZÁLEZ VALADEZ, han estado en posesión pública, pacifica, continua, de buena 
fe y a título de propietarios. Lo que se hace saber a quién se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezca ante este Tribunal a 
deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en 

otro periódico de circulación diaria. Dado en Toluca, México; a los cuatro días del mes de octubre de dos mil veinticuatro 2024. DOY FE. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día tres de septiembre ambos de dos mil veinticuatro.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA ERIKA YADIRA FLORES URIBE.-RÚBRICA. 
2960.-11 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE NUM. 1170/2024. 
 

MARÍA CONCEPCIÓN RAMÍREZ CARO, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACION DE 
DOMINIO), respecto del inmueble LOTE 12, MANZANA 10 UBICADO EN LA CALLE DIEZ, AURIS III, MUNICIPIO DE SAN VICENTE 
CHICOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO; el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 18.00 metros colinda con LOTE 11. 
AL SUR: 18.00 metros con LOTE 13; AL ORIENTE: 05.00 metros colinda con LOTE 28 y AL PONIENTE: 5.00 metros colinda con CALLE 
DIEZ. Con una superficie de 90.00 metros cuadrados; y que lo adquirió en fecha dos de agosto de mil novecientos noventa y dos, por medio 
de un contrato privado de compraventa con la “UNIÓN DE COLONOS LA CASA DE CANTERA”.  

 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DIARIA.- PARA QUE TERCEROS QUE SE 
CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN TÉRMINOS DE LEY.- TEXCOCO, MÉXICO, A VEINTIUNO DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SECRETARIO JUDICIAL, LIC. JIMENA ALIN ALVARADO DELGADO.-RÚBRICA. 

2961.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LERMA, MEXICO 

E D I C T O 
 

Hago saber que en el expediente marcado con el número 1258/2024, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre 
Información de Dominio promovido por CLEMENCIA YOLANDA RUEDA VARGAS, respecto del inmueble ubicado en: Calle Río Chichipicas, 
S/N, San Pedro Cholula Municipio de Ocoyoacac, Estado de México; con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 10.50 metros (diez 
punto cincuenta metros), colinda con Río Chichipicas, al Sur: 10.50 metros (diez punto cincuenta metros), colinda con Esthela Ramírez Zetina, 
al Oriente: 25 metros (veinticinco metros), colinda con Saúl Montes Sandoval, al Poniente: 25 metros (veinticinco metros), colinda con paso 
de servidumbre. 

 
El inmueble en cita cuenta con una superficie total aproximada de 262.50 metros cuadrados (doscientos sesenta y dos metros 

cuadrados). 
 
Fundándome para hacerlo en base a las consideraciones de hecho y derecho que a continuación me permito exponer, publíquese la 

presente solicitud por medio de edictos, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el Periódico Oficial 
"GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria en esta ciudad, a elección del promovente, con el objeto de que si alguna 
persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble materia de las diligencias, lo deduzca en términos de Ley. Lerma de Villada, 
Estado de México, a los seis días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. 
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Fecha del acuerdo que ordena su publicación: veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO, L. EN D. ALEJANDRO 
GONZÁLEZ FLORES.-RÚBRICA. 

 
2964.-11 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE TLALNEPANTLA, CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Que en los autos del expediente número 719/2024, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre información de dominio, 

promovido por MARÍA ELENA GÓMEZ RODRÍGUEZ, tramitado en el Juzgado Noveno de lo Civil de Tlalnepantla, con residencia en 
Huixquilucan, Estado de México, en cumplimiento al auto de dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, se ordenó la publicación del siguiente 
edicto: 
 

Relación sucinta de la demanda: PRESTACIONES: Diligencias de Inmatriculación Judicial a través de Información de Dominio 
respecto del inmueble identificado como Boito, en San Cristóbal Texcalucan, Municipio Huixquilucan, Estado de México, identificado 
catastralmente como calle Zenzontle sin número San Cristóbal Texcalucan, Municipio Huixquilucan, Estado de México. HECHOS: 1. El catorce 
de octubre de mil novecientos ochenta y dos, se celebró contrato privado de compraventa entre Alicia Gutiérrez Gutiérrez y Ofelia Gutiérrez 
Gutiérrez como vendedoras y como compradora Ma Elena Gómez Rodríguez de Ortiz. 2.- El dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres, las contratantes comparecieron ante el notario público dieciocho del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México a formalizar el 
contrato privado de compraventa lo que hizo constar mediante instrumento público número ocho mil trescientos setenta y uno, respecto del 
inmueble identificado Boito, en San Cristóbal Texcalucan, Municipio Huixquilucan, Estado de México; el cual mide y linda: AL NORTE: 39.00 
metros colinda con Sebastián García. AL SUR: 26.00 metros colinda con Camino Vecinal. AL ORIENTE: 84.50 metros colinda con Ranulfo 
Pérez Pérez. AL PONIENTE: 72.50 metros colinda Luis González. SUPERFICIE: 2,402.00 metros cuadrados (DOS MIL CUATROCIENTOS 
DOS METROS CUADRADOS); el cual se identifica catastralmente como calle Zenzontle sin número San Cristóbal Texcalucan, Municipio 
Huixquilucan, Estado de México, pero se trata del mismo inmueble. 3. Inmueble que se encuentra al corriente del pago de impuesto predial. 
4. El primero de agosto de dos mil veintitrés la Dirección del Registro del Patrimonio Público y del Catastro del Municipio de Huixquilucan a 
través de perito especialista se constituyó en el inmueble materia del presente procedimiento a realizar verificación de linderos, de lo que se 
obtuvieron las siguientes medidas y colindancias: “siguiendo el sentido de las manecillas del reloj: R1-R2 NE 34.37 mts. COLINDA CON 
ENRIQUE JIMENEZ VELAZQUEZ. R2-R3 SW 83.93 mts. COLINDA CON MA. ELENA GÓMEZ RODRÍGUEZ. R3-R4 NW 4.14 mts. COLINDA 
CON CERRADA DE ZENZONTLES. R4-R5 NW 5.07 mts. COLINDA CON CERRADA DE ZENZONTLES. R5-R6 SW 9.44 mts. COLINDA 
CON CERRADA DE ZENZONTLES. R6-R7 SW 3.87 mts. COLINDA CON CERRADA DE ZENZONTLES. R7-R8 NW 3.92 mts. COLINDA 
CON LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ. R8-R9 NW 2.55 mts. COLINDA CON LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ. R9-R10 NW 10.65 mts. 
COLINDA CON LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ. R10-R11 NW 2.82 mts. COLINDA CON LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ. R11-R12 NW 7.43 
mts COLINDA CON LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ. R12-R13 NE 7.98 mts COLINDA CON LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ. R13-R14 NE 
8.12 mts COLINDA CON LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ. R14-R15 NE 5.23 mts COLINDA CON LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ. R15-R16 
NE 7.90 mts COLINDA CON LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ. R16-R1 NE 23.34 mts COLINDA CON LUIS GONZALEZ RODRIGUEZ. 
CERRANDOSE ASÍ EL PERÍMETRO DEL PREDIO EN CUESTIÓN CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE DOS MIL CUATROCIENTOS DOS 
METROS CUADRADOS CON CERO CENTÍMETROS CUADRADOS. SUPERFICIE: 2,402.00 m2 5.- El citado inmueble NO se encuentra 
afectado de bienes de DOMINIO PÚBLICO, ni es propiedad de la Federación, Estado o Municipio. NO forma parte de Bienes Comunales o 
Ejidales, ni está próximo a dichas zonas; no se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral 
de Naucalpan, Estado de México. 6.- Que María Elena Gómez Rodríguez se encuentra en posesión material y jurídica del inmueble objeto 
del presente asunto, en concepto de propietaria en forma pacífica, continúa, ininterrumpida, pública y de buena fe. 

 
Por auto de fecha dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, se ordenó la publicación de edictos por DOS VECES CON 

INTERVALOS DE DOS DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
Ciudad, para conocimiento de las personas que se crean con igual o mejor derecho lo hagan valer en términos de Ley, edictos que contendrán 
los datos necesarios de la solicitud de la promovente. 

 
Se expide para su publicación a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. Doy fe. 
 
Validación: El cinco de noviembre de dos mil veinticuatro se dictó al auto que ordena la publicación de edictos; M. en D. Julio Cesar 

Arellanes Acevedo, Secretario de Acuerdos y firma.- Secretario de Acuerdos, M. en D. Julio Cesar Arellanes Acevedo.-Rúbrica. 
 

2965.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 998/2024 P.l. relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de Dominio), 

promovido por MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, para acreditar la posesión que dice tener sobre el bien inmueble ubicado en 
San Bartolito Tlaltelolco, Municipio de Calimaya, México, que tiene las siguientes medidas y colindancias: al NORTE: 25.00 (veinticinco punto 
cero cero) metros, colinda con JOSÉ CARLOS GARCÍA GONZÁLEZ; al SUR: 25.00 (veinticinco punto cero cero) metros, colinda con TANIA 
GUADALUPE MORALES GONZALEZ; al ORIENTE: 8.10 (ocho punto diez) metros, colinda con JESÚS GONZÁLEZ GARCIA (actualmente 
con JUAN JESÚS GONZÁLEZ GUTIÉRREZ) y 7.15 (siete punto quince) metros, colinda con HIGINIO DIAZ DIAZ (actualmente con RICARDA 
LOPEZ GONZÁLEZ); al PONIENTE: 15.25 (quince punto veinticinco) metros, colindando con REYES MARTÍNEZ GONZÁLEZ; con una 
superficie aproximada de 381.25 (trescientos ochenta y uno punto veinticinco) metros cuadrados; con clave catastral 069-29-003-27-00-0000. 
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El Juez Tercero Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle, México, por auto de fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro, 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta y ordeno la publicación de los edictos correspondientes, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO” y en un periódico de mayor circulación que se edite en esta población o en la Ciudad de Toluca, Estado de México, POR DOS 
VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el bien 
inmueble objeto de las presentes diligencias, a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expide en Tenango del Valle, 
Estado de México, el día diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 
Fecha del auto que ordena la publicación: veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO, M. EN D. ALBERTO MAYEL 

CERVANTES JIMENEZ.-RÚBRICA. 
2967.-11 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TENANGO DEL VALLE, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente 999/2024 P.I., relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de Dominio), promovido por 

TANIA GUADALUPE MORALES GONZÁLEZ para acreditar la posesión que dice tener sobre el terreno que se ubica en SAN BARTOLITO 
TLALTELOLCO, MUNICIPIO DE CALIMAYA MÉXICO, que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 25.00 METROS, 
COLINDA CON MARIA MAGDALENA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ; AL SUR: 25.00 COLINDA CON CALLE IGNACIO LÓPEZ RAYÓN; AL 
ORIENTE: 15.25 METROS, COLINDA CON HIGINIO DÍAZ DÍAZ (ACTUALMENTE CON RICARDA LÓPEZ GONZÁLEZ); Y AL PONIENTE: 
15.25 METROS, COLINDA CON REYES MARTÍNEZ GONZÁLEZ. CON UNA SUPERFICIE DE 381.25 M2 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
UN PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS). 

 
El Juez Tercero Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Tenango del Valle, México, admite la solicitud en la vía y forma 

propuesta y ordenó la publicación de los edictos correspondientes en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO y otro de circulación 
diaria, POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho 
sobre el terreno objeto de las presentes diligencias, a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expide en Tenango del Valle, 
Estado de México, veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA LA 

PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS.- SECRETARIO, M. EN D. ALBERTO MAYEL CERVANTES JIMENEZ.-RÚBRICA. 
2968.-11 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, 

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1000/2024 P.l. relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de Dominio), 

promovido por EVARISTA MA. GUADALUPE GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, para acreditar la posesión que dice tener sobre el bien inmueble 
ubicado en San Bartolito Tlaltelolco, Municipio de Calimaya, México, que tiene las siguientes medidas y colindancias: al NORTE: 24.50 
(veinticuatro punto cincuenta) metros, colinda con FÉLIX GARCIA FLORES (actualmente con ANGELA GARCIA ROSALES); al SUR: 25.00 
(veinticinco punto cero cero) metros, colinda con JOSÉ CARLOS GARCÍA GONZÁLEZ; al ORIENTE: 12.90 (doce punto noventa) metros, 
colinda con RAFAEL FRIAS DÍAZ; y 2.35 (dos punto treinta y cinco) metros, colinda con EULOGIO FRÍAS DÍAZ, (actualmente con MAURO 
JESÚS FRÍAS DÍAZ; al PONIENTE: 15.25 (quince punto veinticinco) metros, colinda con REYES MARTÍNEZ GONZÁLEZ; con una superficie 
aproximada de 377.43 (trescientos setenta y siete punto cuarenta y tres) metros cuadrados; con clave catastral 069-29-003-25-00-0000. 

 
El Juez Tercero Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle, México, por auto de fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro, 

admite la solicitud en la vía y forma propuesta y ordeno la publicación de los edictos correspondientes, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO” y en un periódico de mayor circulación que se edite en esta población o en la Ciudad de Toluca, Estado de México, POR DOS 
VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el bien 
inmueble objeto de las presentes diligencias, a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expide en Tenango del Valle, 
Estado de México, el día diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 
Fecha del auto que ordena la publicación; veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO, M. EN D. ALBERTO MAYEL 

CERVANTES JIMENEZ.-RÚBRICA. 
2969.-11 y 14 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, MEXICO 

E D I C T O 
 
A quien interese: 
 
SE LE HACE SABER QUE: 
 

En el expediente número 1004/2024 de Primera Instancia, relativo al procedimiento judicial no contencioso sobre inmatriculación 
judicial promovido por JOSÉ CARLOS GARCÍA GONZÁLEZ, sobre el predio ubicado San Bartolito Tlaltelolco, Municipio de Calimaya, México, 
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con las siguientes medidas y colindancias; al norte: 25.00 metros colinda con Evarista María Guadalupe González Gutiérrez, al sur: 25.00 
metros colinda con María Magdalena González Gutiérrez, al oriente: 10.45 metros colinda con Eulogio Frías Díaz (actualmente Mauro Jesús 
Frías Díaz) y 4.80 metros colinda con Jesús González García (actualmente Juan Jesús González Gutiérrez), al poniente: 15.25 metros y 
colinda con Reyes Martínez González, con una superficie total de 381.25 metros cuadrados. Por tanto, quien se sienta afectado con la 
información de dominio que se tramita, lo alegara por escrito y se suspenderá el curso del procedimiento de información, si este estuviere ya 
concluido y aprobado, se pondrá la demanda en conocimiento del Registrador correspondiente para que suspenda la inscripción y si ya 
estuviera hecha, para que anote dicha demanda, edictos que se publican en cumplimiento a lo ordenado por auto de veintinueve de agosto 
de dos mil veinticuatro. 

 
El presente edicto, deberá publicarse por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial "GACETA DEL 

GOBIERNO" y en el periódico de mayor circulación en esta entidad. 
 
Edictos que se expiden en Tenango del Valle, México a los diecisiete (17) días de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).- DOY 

FE.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, 
LIC. EN D. ROSINA PALMA FLORES.-RÚBRICA. 

2970.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En el expediente 495/2024, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO SOBRE CONSUMACION DE LA USUSCAPION, promovido por Wenceslao Nicolas Santiago, para acreditar la 
posesión a título de propietario, respecto de un inmueble inscrito bajo el folio real electrónico 00246801 denominado Cuatlanepantla, lote 
número 80, de la manzana número 12, de la calle Aquiles Serdán, colonia Benito Juárez Norte Xalostoc, Municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México, con una superficie de 223.10 (doscientos veintitrés punto diez) metros cuadrados las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 29.00 metros con Ángel Serrano; 
AL SUR: 29.00 metros con Encarnación Zacapa; 
AL ORIENTE: 07.70 metros con Aquiles Serdán; 
AL PONIENTE: 07.50 metros con Propiedad Privada. 
 
Para acreditar que se ha actualizado la usucapión a su favor, por haber poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su 

publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro. Doy fe.  
 
Firma electrónicamente la Licenciada en Derecho Erika Yadira Flores Uribe, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Civil en Línea del 

Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las Circulares 61/2016 y 39/2017, emitidas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de México.- Doy fe.-Rúbrica. 

952-A1.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE EXTINCION DE DOMINIO 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Para conocimiento general se hace saber que MARIBEL PADRON BRAVO, por su propio derecho promueve el PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre INMATRICULACION, radicado en este juzgado, bajo el número de expediente 1046/2024, quien 
reclama la posesión respecto del inmueble ubicado en CALLE PRINCIPAL NUMERO 23, COLONIA BENITO JUAREZ PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO DE MEXICO, el cual cuenta con una superficie total de 156.20 m2 metros cuadrados, y 
las siguientes medidas y colindancias. A) AL NORTE en 06.94 metros y que colinda con propiedad de la señora Teresa Roa, B) AL SUR: 
06.14 metros y colinda con calle principal, C) AL ORIENTE EN: 22.46 metros cuadrados y colinda con el número 25 de la señora Marta 
Canuto, D) AL PONIENTE EN 23.05 metros colinda con andador principal. Toda vez que la parte actora argumenta que mediante contrato 
consignado en documento privado celebrado en fecha diez (10) de enero del año dos mil diez (2010) adquirió el inmueble ubicado en CALLE 
PRINCIPAL NUMERO 23, COLONIA BENITO JUAREZ PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ ESTADO DE 
MEXICO, adquiriendo desde ese momento de buena fe, en forma pública, de forma continua el bien inmueble. 

 
En cumplimiento al auto de fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro la Jueza del conocimiento ordena publicar la solicitud en la 

GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de mayor circulación en este lugar, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS 
DOS DIAS cada uno de ellos. Notifíquese personalmente a la autoridad municipal y a los colindantes, conforme se señala en el artículo 321 
de la Ley Adjetiva Civil de la Entidad. LA SECRETARIA LICENCIADA EN DERECHO KEREM MERCADO MIRANDA, Secretaria del Juzgado 
Primero Civil y De Extinción de Dominio de Primera Instancia de Tlalnepantla, Estado de México, emite el presente edicto a los treinta de 
octubre del dos mil veinticuatro. 

 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación, dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro.- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 

KEREM MERCADO MIRANDA.-RÚBRICA. 
954-A1.- 11 y 14 noviembre. 



Jueves 14 de noviembre de 2024                             Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 91 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 83 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON 
RESIDENCIA EN NICOLAS ROMERO, MEXICO 

E D I C T O 
 
DIRIGIDO: A QUIEN SE CREA CON DERECHO RESPECTO AL INMUEBLE QUE A BAJO SE DESCRIBE. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha quince (15) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024) dictado en el 
1347/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INMATRICULACIÓN promovido por OLIVIA RIOS MARTINEZ, se 
ordena la publicación de edictos con los datos necesarios de la solicitud de Inmatriculación Judicial, por DOS VECES CON INTERVALOS DE 
POR LO MENOS DOS DIAS, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", y en el periódico de circulación diaria en esta ciudad, con 
el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho sobre el inmueble identificado como CALLE LÁZARO CÁRDENAS, LT 
85 MZ 8 COLONIA INDEPENDENCIA, 1RA. SECCIÓN, MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, tal y como se desprende 
del mencionado contrato original que acompaño al presente ocurso, para que surta los efectos legales a que haya lugar, el cual cuenta con 
una superficie total de 127.38.00 m2 (CIENTO VEINTISIETE METROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 15.20 metros y colinda con Carretera Vía Corta a Morelia, AL SUR: Mide 15.20 metros 
y colinda con Lote Número 88, AL ORIENTE: Mide 8.40 metros y colinda con Lote Número 87, AL PONIENTE: Mide 8.36 metros y colinda 
con Calle Lázaro Cárdenas. 

 
Sustenta su solicitud en que ha estado detentando la posesión del inmueble motivo del presente juicio, en forma pacífica, continua, 

pública y de buena fe, en carácter de propietarios, desde hace más de seis años, desde la fecha en que lo adquiriera mediante contrato de 
donación que hiciera a mi favor mi madre, la señora MARTHA ELVIA MARTINEZ SOSA, dicho inmueble se encuentra al corriente del pago 
de sus obligaciones Fiscales y Administrativas, verificadas bajo la Clave Catastral Número 099 04 335 02 000000, como lo acredito con el 
recibo oficial del Pago de Impuesto Predial correspondiente al año 2024, que acredita el pago a ese derecho a nombre de mi madre, asimismo 
del Certificado de NO INSCRIPCIÓN, mismo que me fue expedido con fecha 13 trece de septiembre del 2024 dos mil veinticuatro, por el C. 
Registrador del Instituto de la Función Registral de éste Distrito Judicial, como se deduce del contenido mismo de dicha certificación que en 
original se agrega, y que me fuera expedido en relación a la solicitud realizada en ese sentido, en el que se indica que el Predio de referencia 
NO se encuentra registrado ante dicha Dependencia. Así mismo, anexo al presente escrito. CERTIFICACIÓN DE PAGO DE IMPUESTO 
PREDIAL, correspondiente al año 2024, documental que también me permito adjuntar a la presente solicitud para todos los efectos legales 
correspondientes.  

 
Se expide el presente edicto el cuatro (04) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).- DOY FE.- SECRETARIA DE ACUERDOS, 

LIC. LORENA FERNANDA MALDONADO ISLAS.-RÚBRICA. 
 

955-A1.- 11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

- - - CESAR ALEJANDRO RODRÍGUEZ LÓPEZ, bajo el expediente número 5344/2024, promueve ante este Juzgado Procedimiento 
Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial, respecto del predio ubicado en: PRIVADA DIANA LAURA, BARRIO SAN LORENZO, 
MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 39.48 metros con Juan 
Manuel García Almaguer; AL SUR en dos líneas: la primera de 39.00 metros con Privada Diana Laura, la segunda de 12.64 metros con Pablo 
Olmos Estrada; AL ORIENTE en dos líneas: la primera de 37.88 metros con Propiedad privada, la segunda de 11.15 metros con Pablo Olmos 
Estrada; AL PONIENTE: 47.92 metros con Humberto Armando Ángeles Mosqueda y Marco Antonio Sánchez Oaxaca; con una superficie de 
2,098.00 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en Zumpango, Estado de México, a los treinta (30) días del 
mes de octubre del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- Funcionario: M. EN D. ISRAEL 

DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.- RÚBRICA. 
 

111-B1.-11 y 14 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 

CON RESIDENCIA EN NICOLAS ROMERO, MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del expediente marcado con el número 432/2024, relativo a la VIA SUMARIA SOBRE USUCAPIÓN promovido por JOSÉ 

LUIS MENA LOPEZ, en contra de FRACCIONADORA y CONSTRUCTORA LOS MANANTIALES S.A., donde el promovente reclama lo 
siguiente: 
 

La declaración judicial que ha operado a mi favor la usucapión del inmueble ubicado con dato actual en: Calle Chapultepec, lote 29, 
manzana 03, Fraccionamiento Los Manantiales, Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, por virtud de posesión pública, pacífica, 
continua y de buena fe y en carácter de dueño, que he tenido sobre dicho inmueble en términos de los artículos 5.28, 5.129, 7.610, 7.616, 
7.617 y relativos del Código Civil para el Estado de México, (conocido registralmente como lote 29, manzana 3, Fraccionamiento Los 
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Manantiales, Municipio de Nicolás Romero, Estado de México. El cual tiene una superficie de 144.00 metros cuadrados y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 18.00 metros y colinda con lote 30, AL SUR 18.00 metros y colinda con lote 28, AL ORIENTE 8.00 metros 
y colinda con lote 12, AL PONIENTE 8.00 metros y colinda con Calle Lago Chapultepec. La anotación marginal correspondiente que se haga, 
la sentencia definitiva que se dicte en el presente juicio, en la escritura pública 1,725, volumen número 70, de fecha veintinueve de febrero 
de mil novecientos setenta y dos, posada ante la fe del Licenciado Juan José Galarza Ruiz, notario público número once, del Distrito de 
Ecatepec de Morelos, que se encuentra registrado en el Instituto de la Función Registral de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en la 
partida 232 (aclarando que dicha partida obra entre las partidas 149 a la 696), del volumen 439, libro primero, sección primera, de fecha 18 
de junio de 1980. La inscripción que se haga a mi favor ante el Instituto de la Función Registral de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
respecto del inmueble cuya usucapión demando. El promovente simento su demanda en los siguientes hechos: Mediante contrato de donación 
en fecha 24 de febrero del año 2015, mis señores padres JOSE MENA VALADEZ Y MICAELA LÓPEZ LOZANO, en calidad de donantes me 
donaron a título gratuito el inmueble ubicado en Calle Chapultepec, lote 29, manzana 03, Fraccionamiento Los Manantiales, Municipio de 
Nicolás Romero, Estado de México. El referido inmueble mi señor padre lo adquirió de la empresa "Fraccionadora y Constructora Los 
Manantiales, Sociedad Anónima" mediante contrato preliminar de compraventa para realizarse a plazos de fecha 05 de septiembre de 1980, 
tendiendo un costo total de $143,125.59 pesos, tal y como consta en la clausulas segunda y tercera del referido contrato de compraventa, 
haciendo la aclaración que en la misma fecha de celebración del mencionado contrato la vendedora le entregó la posesión del citado inmueble 
al comprador, por lo que desde esa fecha lo vino poseyendo de manera ininterrumpida en calidad de dueño señalándose en la cláusula sexta 
los casos o causas que darían lugar a la recisión del referido contrato. El referido inmueble tuvo un costo de $143,125.59 pesos, cantidad que 
mi señor padre termino de pagar en su totalidad a la persona moral vendedora en los primeros días del mes de junio del año 1981 y debido 
a dicha liquidación procedió a tramitar ese mismo mes y año la traslación de dominio de dicho inmueble, hecho que consta en la manifestación 
de traslación de dominio con folio número 147221, de fecha 22 de junio de 1981, expedido a su favor por la Dirección General de Hacienda 
Departamento de Catastro, del Gobierno del Estado de México, asignándole clave catastral 099 01 241 30. Desde la fecha de adquisición 
que lo fue el 5 de septiembre de 1980, es decir hace aproximadamente 43 años con 4 meses, mi señor padre estuvo poseyendo el inmueble 
descrito de manera pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de dueño. Sin embargo, la posesión de dicho inmueble el suscrito la 
continúe ejerciendo por derecho propio en calidad de dueño, calidad derivada de la donación que me hizo de dicho inmueble mi señor padre 
en compañía de su cónyuge mi señora madre en fecha 24 de febrero de 2015 como consta en contrato de donación. Así también se puede 
corroborar que el inmueble materia del presente juicio se encuentra libre de gravamen lo cual consta en certificado de libertad o inexistencia 
de gravámenes de fecha 27 de marzo de 2023, expedido por el Instituto de la Función Registral. Asimismo el inmueble materia del presente 
juicio forma parte de una superficie mayor, subdividido en manzanas y lotes, siendo el inmueble materia del presente juicio el siguiente: Calle 
Lago de Chapultepec, lote 29, manzana 3, Fraccionamiento Los Manantiales, Municipio de Nicolás Romero, Estado de México. 

 
Edictos que se publicarán tres (03) veces de siete (07) en siete (07) días en: en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en 

otro de mayor circulación en donde se haga la citación y en el Boletín Judicial, quien deberá de presentarse dentro del plazo de TREINTA 
DIAS, a partir del día siguiente al de la última publicación, con el objeto de que de contestación a la demanda instaurada en su contra. Fíjese 
además, en la tabla de avisos, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, en la inteligencia de que, si no 
comparecen, por sí, por apoderado o gestor que los represente, se seguirá el juicio en su rebeldía y se les harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de Lista y Boletín Judicial, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar; en la inteligencia que las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría del Juzgado. 

 
Se expide el presente a los (15) días de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
VALIDACION.- AUTO QUE ORDENA LA PUBLICACION: TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

AUTORIZADOS POR: LICENCIADA MARIA CRISTINA NUÑEZ PALENCIA.- SECRETARIO DE ACUERDOS.-RÚBRICA. 
818-A1.-22, 31 octubre y 4 noviembre. 

 
 

NOTA ACLARATORIA 
 

DEL EDICTO 818-A1 CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 432/2024, PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS MENA LÓPEZ, EN DONDE POR 
UN ERROR DE FORMACIÓN SE PROGRAMO PARA SU PUBLICACIÓN LOS DÍAS 22, 31 DE OCTUBRE Y 5 DE NOVIEMBRE DE 2024, 
DEBIÉNDOSE PUBLICAR LOS DÍAS 22, 31 DE OCTUBRE Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 
ATENTAMENTE.- LIC. ARTURO ABRAHAM GARCÍA VALDEZ.- SUBDIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL 

GOBIERNO”.- (RÚBRICA). 
 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MEXICO 

E D I C T O 
 
PERSONA A EMPLAZAR: DORZUS, S.A. DE C.V. 
 

Que en los autos del expediente número 108/2024, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por PEDRO HERRERA MUCIÑO 
en contra de: DORZUS, S.A. DE C.V., tramitado en el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉXICO, en el auto de fecha seis (06) de septiembre del dos mil veinticuatro (2024), se ordenó la publicación 
de edictos, en los siguientes términos: 

 
Procédase a emplazar por medio de edictos al demandado DORZUS, S.A. DE C.V., que contendrán una relación sucinta de la 

demanda, debiéndose publicar por TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO" y en otro de mayor circulación de esta Ciudad, así como en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberán presentarse dentro 
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del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado o gestor que pueda representarla a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, y para que señale domicilio dentro de esta ciudad de Naucalpan, Estado de México, 
para oír notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía y se le notificara las determinaciones judiciales 
por lista y boletín. 

 
Relación sucinta de las prestaciones: 
 
a) La rescisión del contrato arrendamiento de fecha quince de julio dos mil veintitrés, celebrado entre el suscrito como ARRENDADOR 

y la moral denominada DORZUS, S.A. DE C.V., como ARRENDATARIO, respecto del inmueble ubicado en Privada Nicolás Bravo, número 
5, San Mateo Nopala, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, ello como consecuencia del incumplimiento al documento 
contractual. 

 
b) Como consecuencia de la rescisión del contrato, se demanda la desocupación y entrega del inmueble materia del arrendamiento 

con todos los accesorios descritos en la cláusula primera del contrato base de la acción. 
 
c) El pago de la cantidad de $52,000.00 (CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de cuatro pensiones rentísticas 

adeudadas correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintitrés, así como enero de dos mil veinticuatro, 
estas a razón de $13,000.00 (TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.) cada una de ellas, así mismo, se le reclaman aquellas mensualidades que 
se sigan venciendo hasta la culminación del presente asunto con la desocupación y entrega del inmueble arrendado. 

 
d) El pago de los intereses moratorias generados por la falta de pago oportuno desde que inicio el contrato de arrendamiento hasta 

la fecha en que entregue el bien arrendado, estos a razón del diez por ciento (10%) de la renta mensual, de conformidad con el numeral 4 de 
la cláusula SEGUNDA del contrato de arrendamiento. 

 
e) El pago de la cantidad de $26,000.00 (VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.) como pena convencional ante el incumplimiento de 

las obligaciones contraídas en el contrato de arrendamiento, ello de acuerdo con la cláusula DÉCIMA PRIMERA de dicho documento. 
 
f) El pago de gastos y costas que origine el presente juicio. 
 
La presente demanda se fundan los siguientes hechos y consideraciones de derecho que a continuación se mencionan: 
 
Relación sucinta de los hechos: 
 
1.- Con fecha quince de julio dos mil veintitrés, el suscrito con el carácter de ARRENDADOR y la persona moral denominada DORZUS, 

S.A. DE C.V., como ARRENDATARIA, a través de su representante legal, Luis Felipe Meyer Martínez, suscribimos el contrato de 
arrendamiento respecto del inmueble ubicado en Privada Nicolás Bravo, número 5, San Mateo Nopala, Municipio de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, para uso Comercial, tal y como se estableció en la cláusula PRIMERA y QUINTA del documento base de la acción, el cual 
acompaño al presente escrito. 

 
2.- En la cláusula SÉPTIMA del Contrato de Arrendamiento se determinó que la duración de este sería por doce meses, teniendo una 

vigencia del quince de julio de dos mil veintitrés al catorce de julio de dos mil veinticuatro. 

 
3.- En la cláusula SEGUNDA del documento basal, se estableció como pago de la renta mensual, la cantidad de $13,000.00 (TRECE 

MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que se pagaría por meses adelantados los días quince de cada mes, en la cuenta bancaria número 
1236679411, sucursal 24 con clabe interbancaria 072180012366794116 de la institución financiera Banorte, a nombre del suscrito PEDRO 
HERRERA MUCIÑO, precisando que la ficha de depósito haría la función de recibo de pago. 

 
4.- Es el caso que la empresa demandada se ha negado a realizar el pago de las pensiones rentísticas correspondientes a los meses 

de octubre, noviembre y diciembre del año dos mil veintitrés, así como la mensualidad de enero de dos mil veinticuatro, infligiendo con ello lo 
pactado en la cláusula segunda del contrato de arrendamiento, situación tal, que da lugar a su rescisión. 

 
5.- Ahora bien, tomando en cuenta que la mensualidad acordada por las partes es por la cantidad de $13,000.00 (TRECE MIL PESOS 

00/100 M.N.) la cual se multiplicada por los cuatro meses que adeuda, nos arroja la cantidad de $52,000.00 (CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), de adeudos, razón por la cual se demanda el pago de dicha cantidad, en el entendido que a dicha cifra se le deberá sumar 
aquellas mensualidades que se sigan venciendo hasta el día que entregue el inmueble o sea lanzada del mismo. 

 
6.- Así mismo, en el numeral 4 de la cláusula SEGUNDA se pactó que en caso de que el arrendatario no realizara el pago en el tiempo 

y forma estipulada esta deberá pagar un interés del 10% por cada mes de atraso, y toda vez que la hoy demandada no ha hecho pago de las 
mensualidades arriba mencionadas, ha lugar a condenarlo al pago de los intereses moratorios como fue convenido. 

 
7.- En la cláusula TERCERA se convino que el ARRENDATARIO se obligaba a entregar debidamente saldados todas las facturas o 

estados de cuenta de los servicios de agua y energía eléctrica, sin embargo, desde el inicio del contrato la demandada no ha entregado 
ningún recibo de pago por algún servicio, como fue pactado. 

 
8.- La hoy demanda también se obligó en la cláusula DÉCIMA PRIMERA a cubrir el Importe de dos, meses de renta, como pena 

convencional ante el incumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas en el documento basal y derivado a que ésta incumplió con lo 
acordado en el contrato que suscribimos, esto, al omitir al negarse a pagar de los intereses moratorios, al dejar de pagar los servicios de agua 
potable y energía eléctrica, así como al omitir dolosamente entregar comprobantes de pago de dichos servicios, es que resulta procedente el 
reclamo del pago de la cantidad de $26,000.00 (VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.) como pena convencional. 



Jueves 14 de noviembre de 2024                             Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 91 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 86 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

9.- En virtud de que la demandada ha incumplido con las obligaciones contraídas en el contrato de arrendamiento, esto al dejar de 
para las pensiones rentísticas en las fechas y la forma acordada, así como el pago de los intereses moratorios, resulta procedente su rescisión, 
debiéndose condenar a la moral demandada a la desocupación y entrega del inmueble, así como al pago de las pensiones rentísticas, a los 
intereses moratorios y demás prestaciones reclamadas. 

 
10.- No omito manifestar que en la cláusula DÉCIMA SEGUNDA del contrato de arrendamiento las partes convenimos someternos a 

la jurisdicción de los Tribunales de Naucalpan de Juárez, Estado de México, razón por la cual su Señoría es competente para conocer del 
presente asunto. 

 
Se expide para su publicación al día diez 10 del mes de octubre del año dos mil veinticuatro 2024. DOY FE. 
 
VALIDACION: Auto que ordena la publicación de edictos, seis 06 de septiembre del año dos mil veinticuatro 2024.- DOY FE.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS, M. EN D. BEATRIZ HERNANDEZ OLIVARES.-RÚBRICA. 
819-A1.-22, 31 octubre y 4 noviembre. 

 
NOTA ACLARATORIA 

 
DEL EDICTO 819-A1 CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 108/2024, PROMOVIDO POR PEDRO HERRERA MUCIÑO, EN DONDE 

POR UN ERROR DE FORMACIÓN SE PROGRAMO PARA SU PUBLICACIÓN LOS DÍAS 22, 31 DE OCTUBRE Y 4 DE NOVIEMBRE DE 
2024, DEBIÉNDOSE PUBLICAR LOS DÍAS 22, 31 DE OCTUBRE Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

 
ATENTAMENTE.- LIC. ARTURO ABRAHAM GARCÍA VALDEZ.- SUBDIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL 

GOBIERNO”.- (RÚBRICA). 
 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON 

RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A. Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el 

número 1402/2023, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPION, promovido por CELSA MARIA LANDEROS GONZALEZ, en contra de 
RAFAEL NEMECIO RAMIREZ HERNANDEZ Y FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A., se dictó auto del veintiséis de abril de dos mil veintitrés, 
en la que se admitió la demanda, y se ordenó su emplazamiento de FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A. o a quien sus derechos represente 
a través de edictos en autos de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro por tanto se hace una relación sucinta de la demanda en 
los siguientes términos: La actora reclamo literalmente las siguientes PRESTACIONES: I).- La declaración de haberme convertido en 
propietario del predio registralmente, ubicado en la calle Manzana 213, Lote 37, Colonia Fraccionamiento Azteca, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México; y que actualmente se conoce como calle Teotihuacán, manzana 213, lote 37, colonia 
Fraccionamiento Azteca 2ª. Sección, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con las siguientes medidas y 
colindancias: Norte 15.00 metros con Lote 36; Sur 15.00 metros con Lote 38; Oriente 08.00 metros con calle Teotihuacán, y Poniente 
08.00 metros con lote 07, SUPERFICIE 120.00 METROS CUADRADOS. II). La inscripción a mi favor de dicho inmueble en el Instituto de 
la Función Registral. III). El pago de gastos y costas que genere este juicio, HECHOS DE SU DEMANDA: 1.- El inmueble antes descrito se 
encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México a nombre de FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A.; 2. En fecha 
18 de mayo del 2015 adquirí mediante contrato privado de compraventa de RAFAEL NEMECIO RAMIREZ HERNANDEZ. 3.- Exhibe 
fotografía de Fachada del inmueble. 4.- Exhibe constancia de identidad expedida por IMEVIS, respecto del inmueble. 5.- Desde la 
fecha de compraventa he poseído el predio de referencia de forme pacifica, pública, continua, de buena fe y en calidad de propietario, 
circunstancias que les constan a los señores, LUIS RAMON BAUTISTA SALTO Y MIGUEL BAUTISTA SALTO. 6.- Es de buena fe en virtud 
del contrato referido. 7.- Pacífica la adquirí sin violencia. 8.- Es continua por que no ha sido interrumpida por los medios establecidos por la 
ley. 9.- Mi posesión es pública porque la disfruto de forma que puede ser conocida por todos. ASÍ MISMO, OFRECIÓ LOS MEDIOS DE 
PRUEBA QUE A SU INTERÉS CONVINO. En consecuencia, FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A., deberá presentarse por conducto de 
quien sus derechos le represente y dentro del plazo de TRENTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar 
contestación a la demanda, oponer excepciones y en su caso ofrecer pruebas. Con el apercibimiento que, para el caso de no comparecer en 
el plazo concedido, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía; en el entendido de que deberá también 
entenderse a lo ordenado en auto inicial. 

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro de 

mayor circulación en el Estado de México y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la presente resolución, 
por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los once días de octubre de dos mil veinticuatro. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintisiete de agosto del dos mil veinticuatro.- SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MEXICO, M. EN D. NORMA NAYELY MARTINEZ AGÜERO.-RÚBRICA. 

3040.-14, 26 noviembre y 5 diciembre. 
 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON 

RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO: FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A.: Se hace saber que en los autos del expediente marcado con el 

número 1578/2023, relativo al juicio SUMARIO DE USUCAPION, promovido por LEONARDO CAMPERO BAUTISTA, en contra de AGAPITO 
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CAMPERO FERNANDEZ Y FRACCIONAMIENTO AZTECA S.A., se dictó auto de fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, en la que se 
admitió la demanda y se ordenó su emplazamiento a través de edictos en auto de fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro; por tanto, 
se hace una relación sucinta de la demanda en los siguientes términos: La actora reclamó literalmente las siguientes PRESTACIONES: I).- 
La declaración judicial de que ha operado la USUCAPIÓN a mi favor sobre al inmueble registralmente denominado Fraccionamiento Azteca, 
ubicado en manzana 218, lote 53, colonia Fraccionamiento Azteca, Municipio Ecatepec de Morelos, Estado de México actualmente conocida 
como, calle Tlacopan, manzana 218, lote 53, colonia Ciudad Azteca, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con las siguientes 
medidas y colindancias. AL NORTE: en quince metros cuadrados con lote 52, AL SUR: en quince metros cuadrados con lote 54, AL 
ORIENTE: en ocho metros cuadrados con calle Tlacopan y AL PONIENTE: en ocho metros cuadrados con lote 23, y con una superficie de 
ciento veinte (120.00) metros cuadrados, II).- Como consecuencia la inscripción a mi favor de dicho inmueble en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, III). El pago de gastos y costas que genere este juicio. FUNDANDO SUSTANCIALMENTE COMO HECHOS 
DE SU DEMANDA: 1.- En fecha 15 de enero del año 2000 la parte actora adquirió mediante contrato de donación del señor Agapito Campero 
Fernández, el inmueble referido en líneas que anteceden, 2.- El inmueble materia del procedimiento, mismo que se encuentra descrito, se 
encuentra registrado ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México a nombre de Fraccionamiento Azteca S.A. 3.- El predio a 
usucapir cuenta con recibo de pago de impuesto predial identificado con el número CG-0019816. 4.- Desde la fecha de la donación aludida, 
el actor tiene la posición del predio de manera pacífica, pública, continua, de buena fe, y en calidad de propietario, circunstancias que les 
constan a sus vecinos. Así mismo OFRECIO LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE A SU INTERES CONVINO. En consecuencia 
FRACCIONAMIENTO AZTECA, S.A., deberá presentarse por conducto de quien sus derechos le represente y dentro del plazo de TREINTA 
DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para dar contestación a la demanda, oponer excepciones y en su caso 
ofrecer las pruebas; con el apercibimiento que, para el caso de no comparecer en el plazo concedido, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, en el entendido de que deberá también entenderse a lo ordenado en auto inicial. 

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro de 

mayor circulación en el Estado de México y en el boletín judicial, fíjese en la puerta de este juzgado, copia íntegra de la presente resolución, 
por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los once días de octubre del año dos mil veinticuatro. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación catorce de agosto del año dos mil veinticuatro.- SECRETARIA DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MEXICO, M. EN D. NORMA NAYELY MARTINEZ AGÜERO.-RÚBRICA. 

 
3040.-14, 26 noviembre y 5 diciembre. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
C. TRANSPORTES CIRCUITO HOSPITALES, S.A. DE C.V. 
 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha VEINTISIETE 27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO 2024, se le hace saber que en el Juzgado Primero Civil y Extinción de Dominio de Ecatepec, México, bajo el expediente 
4727/2023, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL USUCAPIÓN, promovido por JOSÉ LUIS ELIZALDE GARCIA, en contra de JUAN 
ESPINOSA MENDEZ Y TRANSPORTES CIRCUITO HOSPITALES, S.A. DE C.V., se ordena emplazarlo mediante edictos y por ello se 
transcribe la relación sucinta de prestaciones del actor a continuación: A).- Se declare la que ha operado la prescripción positiva de una 
fracción respecto del predio del predio denominado registralmente: DENOMINADO QUINTA ZONA DE LA DESECACIÓN DEL LAGO DE 
TEXCOCO UBICADO EN LA MANZANA 35 LOTE 24, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO y que actualmente 
y que de acuerdo a la denominación que le da la Autoridad Municipal de Ecatepec es conocido como CIRCUITO CESAR CAMACHO QUIROZ, 
LOTE 3, MANZANA 13, COLONIA GRANJAS INDEPENDENCIA, MUNCIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO, mismo 
que cuenta con las siguientes MEDIDAS y COLINDANCIAS: AL NORTE: 34.84 MTS COLINDA CON LOTE 9 DE LA MISMA MANZANA, 
AL SUR: 34.84 MTS COLINDA CON CALLE CIRCUITO CESAR CAMACHO QUIROZ, AL ORIENTE: 34.84 MTS COLINDA CON LOTE 2 
MISMA MANZANA, AL PONIENTE: 34.84 MTS COLINDA CON LOTE 4 MISMA MANZANA, con una SUPERFICIE TOTAL de 1,221.00 
metros cuadrados. B).- Cabe resaltar que dicho inmueble se encuentra debidamente inscrito en el Instituto de la Función Registral del 
Municipio de Ecatepec, bajo el folio real 00000046 a favor de TRANSPORTES CIRCUITO HOSPITALES S.A. DE C.V. C). Como 
consecuencia, la inscripción a mi favor de dicho inmueble en el Instituto de la Función Registral del Estado de México. Basándose en los 
siguientes hechos: 1.- El inmueble descrito en la prestación A) se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, a nombre de TRANSPORTES CIRCUITO HOSPITALES S.A. DE C.V., lo que acredito en original del certificado de inscripción con 
número de folio 00000046 que adjunto. 2.- Con fecha 6 DE MAYO DE 2010, adquirí mediante CONTRATO DE COMPRA VENTA, de JUAN 
EPINOSA MENDEZ, el inmueble denominado registralmente: DENOMINADO QUINTA ZONA DE LA DESECACIÓN DEL LAGO DE 
TEXCOCO, UBICADO EN LA MANZANA 35 LOTE 24, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO y que actualmente 
y que de acuerdo a la denominación que le da la Autoridad Municipal de Ecatepec es conocido como CIRCUITO CESAR CAMACHO QUIROZ, 
LOTE 3, MANZANA 13, COLONIA GRANJAS INDEPENDENCIA, MUNCIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO; lo 
que se justifica con el contrato agregado. 3.- Aclarando que el inmueble objeto de la Litis, en el contrato privado de compra venta se señala 
el nombre registral del inmueble, así como se señala la nomenclatura actual debido a la regularización que realizo el H. Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, a través de la oficina de Catastro, como se puede observar con el recibo de pago predial con número de folio I-0025451 
del cual se anexa en original de fecha 14 de febrero de 2023, anexo TRES. 4.- Así mismo, hago de conocimiento a su Señoría que el suscrito 
me encuentro en posesión del inmueble motivo del presente juicio, en concepto de propietario, de forma pacífica, continua y de buena fe, por 
lo que manifiesto bajo protesta de decir verdad que nunca ha sido interrumpida mi posesión, y como ya lo he reiterado dicha posesión ha sido 
por demás pública, ya que todos mis vecinos saben y reconocen que soy el único propietario que habita el inmueble desde el 6 de mayo de 
2010, el cual se acredita con el Contrato de Compra Venta Celebrado entre el C. JUAN EPINOSA MENDEZ y el interesado, inmueble del cual 
se presenta el original Traslado de Dominio con número de folio 33274 y la corrección de datos con folio 2569 ambos emitidos por Autoridad 
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Municipal del H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, Anexo Cuatro. 5.- Exhibiendo certificación de una fracción del registro 
del inmueble DENOMINADO QUINTA ZONA DE LA DESECACIÓN DEL LAGO DE TEXCOCO, UBICADO EN LA MANZANA 35 LOTE 24, 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO y que actualmente y que de acuerdo a la denominación que le da la 
Autoridad Municipal de Ecatepec es conocido como CIRCUITO CESAR CAMACHO QUIROZ, LOTE 3, MANZANA 13, COLONIA GRANJAS 
INDEPENDENCIA, MUNCIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO Plano manzanero folio 5492/2022. 6.- Dicha posesión 
es de buena fe, por que entre a poseer el citado inmueble en virtud del contrato referido, es pacífica mi posesión por que la adquirí sin violencia 
(Art. 5.59 del Código Civil del Estado de México). Es continuo por qué no se ha interrumpido por los medios establecidos en la Ley (Art. 5.60 
del Código Civil del Estado de México). Mi posesión es pública por que la disfruto de forma que puede ser conocida por todos.  

 
En razón de lo anterior se ordena emplazar a: TRANSPORTES CIRCUITO HOSPITALES, S.A. DE C.V., por medio de edictos, los 

cuales deberán contener una relación sucinta de la demanda y publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial "GACETA 
DEL GOBIERNO" y en otro de mayor circulación en esta población, así como en el Boletín Judicial, a efecto de hacerle saber a la parte 
demandada que deberá presentarse ante este Juzgado a producir su contestación a la incoada en su contra dentro del plazo de TREINTA 
DÍAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo antes indicado no 
comparece por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio en su rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal por medio de la Lista de acuerdos que se fija en la tabla de avisos de este recinto judicial. 

 
Se ordena a la Secretaría, fijar en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo que dure 

el emplazamiento, en el entendido que dicho término empezará a correr a partir de la última publicación, quedando obligada la parte actora a 
exhibir con toda oportunidad la publicación de los mencionados edictos.- DOY FE.- ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO; A DIECIOCHO 18 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 2024. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENÓ LA PUBLICACIÓN VEINTISIETE 27 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO 2024.- SECRETARIO, LIC. EN DER. ROUSSELL JUAREZ SALAZAR.-RÚBRICA. 
 

3040.-14, 26 noviembre y 5 diciembre. 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en proveídos de fechas veintiocho de agosto y ocho de octubre, ambos del dos mil veinticuatro, 
dictados en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de ROGELIO PEREZ RAMIREZ, radicado en la Secretaria "A", bajo el número de expediente 
1343/2019.- La C. Juez Sexto de lo Civil de Proceso Escrito y de Extinción de Dominio del Poder Judicial de la Ciudad de México, ordenó: 

 
CIUDAD DE MÉXICO, A OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
..."se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo 

la audiencia de remate en primera almoneda, debiendo preparar la misma como se encuentra ordenado en auto de fecha veintiocho de agosto 
de dos mil veinticuatro, por lo que proceda la persona encargada del turno a elaborar los oficios, edictos y exhorto y poner a disposición de la 
parte actora, a fin de dar cumplimiento al presente auto. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma electrónicamente la C. Juez Sexto de lo Civil de 
Proceso Escrito y de Extinción de Dominio, Doctora en Derecho LIDIA BARRERA SANTIAGO, ante la C. Secretaria de Acuerdos "A" Maestra 
LUCIA MARTHA ALEMÁN HERNÁNDEZ, Quien Autoriza Y Da Fe. 

 
Ciudad de México, a Veintiocho de Agosto de dos mil veinticuatro. 
 
…"se ordena sacar a remate en pública subasta en Primera Almoneda el Inmueble ubicado en el CONJUNTO HABITACIONAL 

DENOMINADO "LAS FUENTES II" NUMERO 99, LOTE 52, FRACCIÓN TERCERA, PUEBLO DE SAN PABLO DE LAS SALINAS, UBICADO 
EN LA CALLE SITIO DE CUAUTLA NÚMERO 65, LOTE 11, VIVIENDA C, MUNICIPIO DE TULTITLAN ESTADO DE MÉXICO y para que 
tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO, debiéndose convocar postores mediante la publicación de edictos por UNA SOLA OCASIÓN, DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE AUDIENCIA DE REMATE CINCO DÍAS, publicaciones que deberán realizarse en los 
Tableros de Avisos del Juzgado, en el periódico LA CRÓNICA y en los tableros de avisos de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de 
México, sirviendo como base para el remate la cantidad arrojada por el avalúo que obra en autos siendo la cantidad de $567,000.00 
(QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), y como postura legal el importe de las dos terceras partes del avalúo, debiendo 
depositar los postores en el local de este H. Juzgado, en su debida oportunidad el 10% del precio que sirve de base para el remate con 
fundamento en el artículo 574 del Código Procesal Civil, sin cuyo requisito no podrán fungir como postores.- 

 
Y toda vez que el inmueble a rematar se encuentra fuera de esta Jurisdicción, gírese atento exhorto con los insertos necesarios a la 

C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN ESTADO DE MEXICO, para que en auxilio de las labores de este Juzgado se 
sirva convocar postores mediante la publicación de edictos en los términos antes señalados y en los sitios públicos de costumbre, por lo que 
deberá informar a la Suscrita los términos en los que ordenará realizar dichas publicaciones"... NOTIFÍQUESE.- LO PROVEYÓ Y FIRMA 
ELECTRÓNICAMENTE, TITULAR DE ESTE JUZGADO LA C. JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DOCTORA EN 
DERECHO LIDIA BARRERA SANTIAGO, ACTUANDO ANTE EL C. SECRETARIA DE ACUERDOS "A", MAESTRA LUCIA MARTHA 
ALEMAN HERNANDEZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE. DOY FE. 
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Ciudad de México, a 14 de octubre del 2024.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. LUCIA MARTHA ALEMAN 
HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

 
Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA OCASIÓN, DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE 

AUDIENCIA DE REMATE CINCO DÍAS, en los TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE ÉSTA CIUDAD, así como en el periódico “LA CRONICA”. 

3041.-14 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1098/2024 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR PABLO CARREÑO DE LEÓN, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
PASEO DE LA LUZ, NÚMERO 240, ESQUINA CON SALVADOR DIAZ MIRÓN, COLONIA SANTA ANA TLAPALTITLAN, MUNICIPIO DE 
TOLUCA, MÉXICO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 27.39 MTS COLINDA CON MARIA DEL CARMEN 
CARREÑO DE LEON, AL SUR: 13.15 MTS COLINDA CON PASEO DE LA LUZ, AL ORIENTE 42.60 MTS COLINDA CON LOS SEÑORES 
ANTONIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ARMANDO CUEVAS MONJARDİN Y JUAN JOSE GÓMEZ GÓMEZ, AL PONIENTE: 45.08 MTS 
COLINDA CON CALLE SALVADOR DÍAZ MIRÓN, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 858.49 METROS CUADRADOS. 

 
PROCÉDASE A LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES POR DOS VECES CON INTERVALOS POR LO 

MENOS DE DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA, 
HACIENDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO A FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN TÉRMINOS DE LEY. SE EXPIDEN A LOS ONCE DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. DOY FE. 

 
AUTO: TOLUCA, MÉXICO A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADA ROSA ANITA CRUZ ROSAS.-RÚBRICA. 
3045.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO 

FINANCIERO BANAMEX, en contra de FERNANDO GENARO CRUZ OROZCO, MARIA GREGORIA DEL PILAR CARDENAS RODRIGUEZ 
Y MARIA GUADALUPE BARBARA CARDENAS RODRIGUEZ, expediente número 357/2018 la C. Juez Décimo Quinto de lo Civil. Mediante 
proveídos de fechas treinta de septiembre, cuatro de julio de dos mil veinticuatro, ordeno sacar a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, el 
bien inmueble consistente en CASA MARCADA CON EL NÚMERO 2, SUJETA AL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, 
EDIFICADA SOBRE EL LOTE CINCO, DE LA MANZANA XXVII (VEINTISIETE ROMANO), UBICADA EN LA CALLE DE MORELOS, 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “VILLAS ECATEPEC”, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, y 
para tal efecto se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, sirve de base para el remate 
la cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor del avalúo rendido por el perito de la parte 
actora actualizado servirá de base para los postores el valor correspondiente a las dos terceras partes. Para que los posibles licitadores 
puedan tomar parte en la subasta, deberán consignar previamente, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de 
avalúo, tal como lo exige el artículo 574 de la Ley Procesal invocada; y para el evento de que no acudan postores y el acreedor se interese 
en la adjudicación, ésta será por el precio de avalúo, atento al numeral 582 del Código Adjetivo Civil. 

 
Ciudad de México, a 08 de octubre de 2024.- LA LICENCIADA EN FUNCIONES DE SECRETARIA CONCILIADORA DEL JUZGADO 

DECIMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HELLY ELVIRA NOGUEZ ORTEGA.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN por dos veces debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha 

de remate igual plazo, en los tableros del juzgado, en los Avisos de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México y en el periódico “EL 
DIARIO DE MÉXICO”. 

3046.-14 y 27 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 
EMPLAZAR A JUAN JOSÉ ASPERÓ ZANELLA. 
 

LETICIA GUADARRAMA GUZMÁN, por su propio derecho promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del 
Distrito Judicial de Toluca, bajo el expediente número 242/2024, juicio Ordinario Civil promovido por LETICIA GUADARRAMA GUZMÁN, en 
contra de JUAN JOSÉ ASPERÓ ZANELLA, las siguientes pretensiones:  P R E S T A C I O N E S. A)  El cumplimiento del CONTRATO DE 
RECONOCIMIENTO DE ADEUDO Y PAGO EN PARCIALIDADES, de fecha 23 de octubre del año 2023. B) Como consecuencia de la 
prestación anterior la devolución de la cantidad en efectivo de $487,805.62 (Cuatrocientos ochenta y siete mil ochocientos cinco pesos 62/100 
M.N.) que me adeuda derivado de la firma convenio de reconocimiento de adeudo base de la presente demanda que se agrega al presente 
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como anexo I. C) El pago de la PENA CONVENCIONAL establecido en la cláusula “TERCERA” del convenio de reconocimiento de adeudo y 
pago en parcialidades de fecha 23 de octubre del año 2023, en consecuencia, el pago de la cantidad de $200.00 (Doscientos pesos 00/100 
M.N.), que resulte por cada día de mora, hasta el día en que se dé cumplimiento a la prestación identificada con la letra A). D) EL PAGO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS por todo el tiempo en que ha dejado de cumplir con su adeudo, el pago de daño por la cantidad total establecidas en 
las prestaciones marcada con el inciso B), así como la indemnización de los perjuicios ocasionados a raíz de su incumplimiento. E) El pago 
de los gastos y costas que se generen con la tramitación del presente juicio. Me fundo para hacerlo en las siguientes consideraciones de 
hecho y preceptos de derecho.  H E C H O S.  1.- En fecha 04 de febrero del año 2022, en las oficinas entonces ubicadas en calle Alexander 
Von Humboldt Norte, número 104, departamento B-10, colonia Santa Clara, Toluca de Lerdo, Estado de México, firme un contrato de fondo 
de inversión y jubilación con el C. JUAN JOSÉ ASPERÓ ZANELLA, en su calidad de representante legal de la sociedad anónima denominada 
“SIGMA IMPULSO FINANCIERO” S.A. de C.V., y HÉCTOR JAVIER ARMANDO RODRÍGUEZ VALDES, en su calidad de gerente comercial 
de las misma sociedad, identificado con el número de contrato 517, por una inversión inicial de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), 
anexando a la presente copia simple de identificación de JUAN JOSÉ ASPERÓ ZANELLA, identificado como anexo II. 2.- Derivado de lo 
anterior, en fecha 04 de febrero del 2022, el señor JUAN JOSÉ ASPERÓ ZANELLA, me firmó un recibo por la cantidad de $100,000.00 (Cien 
Mil pesos 00/100 M.N.). 3.- Posteriormente, en fecha 04 de mayo del año 2023, el C. JUAN JOSÉ ASPERÓ ZANELLA, me firmó una adenda 
01 al contrato de inversión número 517, sobre ampliación de capital del contrato de inversión por la cantidad de $175,000.00 (Ciento setenta 
y cinco mil pesos 00/100 M.N.), firmando un recibo por dicha cantidad. 4.- Así mismo, en fecha 07 de junio del año 2023, el C. JUAN JOSÉ 
ASPERÓ ZANELLA, me firmó una adenda 02 al contrato de inversión número 517, sobre ampliación de capital del contrato de inversión por 
la cantidad de $225,000.00 (Doscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), firmando un recibo por dicha cantidad. 5.- Ahora bien, cada que 
la suscrita realizaba una inversión, el hoy demandado me expedía un estado de cuenta mensual, con la inversión actualizada en donde se 
desglosaba el saldo anterior, el interés, el acumulado, así como el total de la inversión al día de la expedición de cada uno de los estados de 
cuenta, es por ello que para acreditar mi dicho anexo al presente el último estado de cuenta que generó interés sobre mi inversión, de fecha 
04 de agosto del año 2023, que comprendía el periodo del 04 de julio del 2023 al 04 de agosto del 2023, relacionado con el contrato número 
517, con un monto total de inversión a esa fecha por la cantidad de $474,750.00 (Cuatrocientos setenta y cuatro mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), documental que se anexa como número III. 6.- Es de agregar que, conforme a las condiciones de los dos contratos y 
como se ha demostrado en los hechos anteriores, se estuvieron realizando en diferentes fechas incrementos de capital, las cuales fueron 
depositadas a las cuentas bancarias del señor Juan José Asperó Zanella, en el banco Banorte con clave interbancaria 072420012033000987. 
7.- Es así qué, desde febrero del 2022 hasta junio del año 2023, se estuvieron realizando aportaciones a inversión, sin embargo, el día 10 de 
julio del año 2023 recibí un correo electrónico donde el demandado informaba qué, por una auditoría, no podría entregar rendimientos, por lo 
que a partir de esa fecha ya no recibí ningún interés ni pude hacer ningún movimiento de retiro o inversión, y cada que le escribía o llamada 
para saber a partir de cuando se regularizaban las inversiones y rendimientos, solo manifestaba que aún no terminaba la auditoría. 
Posteriormente la comunicación solo fue vía correo electrónico, donde supuestamente nos informaba los contratiempos que iba teniendo para 
continuar con nuestras inversiones, refiriendo que no pretendía evadir su responsabilidad y del compromiso generado con ella, por lo que 
necesitaba revisar con cada quien el estatus que tenemos a fin de llegar a un acuerdo individual para negociar la devolución, de manera 
paulatina y ordenada, del capital que nos han confiado. Comprometiéndose a devolver nuestra inversión hasta el mes de septiembre del año 
2023. 8.- Fue así que después de varios meses sin recibir información y no poder disponer de mi inversión, el día 23 de octubre del 2023, y 
ante el incumplimiento que venía haciendo desde el mes de julio del año dos 2023, sin que mediara dolo, error, mala fe, o algún vicio de 
consentimiento, en las oficinas ubicadas en calle Alexander Von Humboldt Norte, número 104, departamento B-10, colonia Santa Clara, 
Toluca de Lerdo, Estado de México, el señor JUAN JOSÉ ASPERÓ ZANELLA me firmó un CONTRATO DE RECONOCIMIENTO DE 
ADEUDO Y PAGO EN PARCIALIDADES relacionado con el contrato de inversión números 517, en donde reconocía el adeudo y se 
comprometió a devolverme el total de la inversión en 10 meses hasta devolver la cantidad total de $487,805.62 (Cuatrocientos ochenta y siete 
mil ochocientos cinco pesos 62/100 M.N.). Debiendo recibir el primer pago prometido a partir del día 23 de noviembre del 2023, sin embargo, 
la actora lo buscó y llamo por teléfono en múltiples ocasiones sin responder, así mismo acudí a los domicilios de sus oficinas, así como al 
particular, pero el demandado se ocultó, cerro sus oficinas y no volvió a contestar su teléfono, temiendo que ya no tenga su arraigo en dichos 
domicilios.  
 

Por lo que en términos del artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena el emplazamiento a JUAN JOSE ASPERÓ 
ZANELLA, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, 
en un periódico de mayor circulación en este Municipio y en el Boletín Judicial; asimismo, procédase a fijar en la puerta de este Tribunal una 
copia integra de esa resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento; haciéndole saber al demandado que debe de presentarse a 
este Juzgado en un plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación, quedan a su 
disposición las copias de traslado en la secretaria para que las reciba y pueda dar contestación a la incoada en su contra; si pasado ese plazo 
no comparece por sí, por apoderado legal o por gestor, se seguirá el proceso en su rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo; debe señalar domicilio dentro de la población en que se ubica este Juzgado y en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se les harán en términos del artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles. Edictos que se 
expiden el día once de noviembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto el día veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro.- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LIC. EN D. ANNA LIZETH ARZATE GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
 

3047.-14, 26 noviembre y 5 diciembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
En el expediente 493/2024, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, promovido por MARÍA SEVERA ARENAS 

GARCÍA, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto del inmueble ubicado en Calle Niños Héroes, sin número, San Gaspar 
Tlahuelilpan, Municipio de Metepec, con una superficie aproximada de 4,034.00 (cuatro mil treinta y cuatro) metros con las siguientes medidas 
y colindancias: 
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AL NORTE: 268.14 metros con Petra Hernández Aguilar. 
 
AL SUR: 268.81 metros con Eusebio Hereiva. 
 
AL ORIENTE: 15.11 metros con calle Niños Héroes. 
 
AL PONIENTE: 14.95 metros con canal. 
 
Superficie total de 4,034.00 M2 (CUATRO MIL TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS). 
 
Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a quienes 
se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro. Doy fe. 
 
Firma electrónicamente la Licenciada en Derecho Erika Yadira Flores Uribe, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Civil en Línea del 

Estado de México, en términos de los acuerdos contenidos en las circulares 61/2016 y 39/2017, emitidas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de México.- Doy fe.-Rúbrica. 

3050.-14 y 20 noviembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
Expediente 490/2024. 

 
En el expediente 490/2024, radicado en el Juzgado Civil en Línea del Estado de México, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por PATRICIA ANEL CONTRERAS SANABRIA, para acreditar la posesión a 
título de propietario, respecto de un inmueble ubicado en calle Querétaro, número 13, San Gaspar Tlahuelilpán, Municipio de Metepec, Estado 
de México, con una superficie de 479.00 (cuatrocientos setenta y nueve) metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 51.78 metros con Roberto Flores Jiménez. 
 
AL SUR: en dos líneas, la primera en 41.99 metros, y la segunda en 9.79 ambas con Ignacio Contreras Sanabria. 
 
AL ORIENTE: en dos líneas, la primera en 8.21 metros con calle Querétaro, y la segunda en 1.29 con Ignacio Contreras Sanabria. 
 
AL PONIENTE: 9.50 metros con Ignacio Contreras Sanabria. 
 
Para acreditar que se ha actualizado la usucapión a su favor, por haber poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su 

publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 
Toluca, Estado de México, ocho de noviembre de dos mil veinticuatro. Doy fe. 
 
Firma electrónicamente Erika Yadira Flores Uribe, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Civil en Línea del Estado de México, de 

conformidad con las circulares 61/2016 y 39/2017, emitidas por el Consejo de la Judicatura del Estado de México.- Doy fe.-Rúbrica. 
3051.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
 

En el expediente 872/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACION DE DOMINIO) promovido 
por GUSTAVO BECERRIL GALINDO, respecto de un predio ubicado en calle Antiguo camino a Lerma sin número hoy boulevard Sor Juana 
Inés de la Cruz Barrio de Santa Cruz, Municipio de Metepec, Estado de México, cuya superficie, medidas y colindancias son AL NORTE: 
50.65 Metros con Avenida Lerma sin número hoy boulevard Sor Juana Inés de la Cruz; AL SUR: 50.32 Metros con Marcelino Armando 
Archundia Ortiz; AL ORIENTE: 73.01 Metros con Marcelino Armando Archundia Ortiz; y AL PONIENTE: 69.94 Metros con calle sin nombre, 
con una superficie de 3,500 metros cuadrados, terreno que adquirió en fecha nueve (9) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), por medio 
de contrato privado de compraventa, que actualmente tiene las medidas y colindancias y superficies mencionadas, publíquese la presente 
solicitud por medio de edictos, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria en esta ciudad, con el objeto de que si alguna persona se cree con igual o mejor derecho 
sobre el inmueble materia de las diligencias, lo deduzca en términos de ley; en su oportunidad para recibir la testimonial, deberá citarse a la 
autoridad municipal de Metepec, Estado de México, a los colindantes del terreno motivo del presente procedimiento y a la persona a cuyo 
nombre se expida la boleta predial, en los domicilios que se indican. Metepec, México a ocho (08) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 
DOY FE. 
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EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO, LICENCIADO CARLOS ALBERTO 
DIAZ BENITEZ.-RÚBRICA. 

 
3052.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente 1026/2023, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por MARGARITA ÁNGELES TORIBIO, sobre un bien inmueble ubicado en Carretera principal San Luis Anáhuac, Municipio de 
Villa del Carbón, Estado de México, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 26.19 metros, y colinda con Guilebaldo Ángeles 
Santiago; Al Sur: 33.65 metros, y colinda con calle; Al Oriente: 108.48 metros, y colinda con Carretera principal y Al Poniente: en dos líneas 
22.82 metros, 7.28 metros y colinda con Lorenzo Pablo Jiménez y en dos líneas 18.34 metros y 42.08 metros, y colinda con Ángel Toribio 
Jiménez; con una superficie aproximada de 3,097.12 m2 (TRES MIL NOVENTA Y SIETE PUNTO DOCE METROS CUADRADOS).  

 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expide el día quince (15) del mes de agosto de dos mil 
veintitrés (2023).- DOY FE. 

 
Auto: Siete (07) de agosto de dos mil veintitrés (2023).- Secretario de Acuerdos, Lic. Imelda Cruz Bernardino.-Rúbrica. 

 
3056.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 

ERIKA MIRANDA GONZALEZ y ROMAN ENRIQUE MIRANDA GONZALEZ, promoviendo por propio derecho, en el expediente 
número 1688/2024, en vía del PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INMATRICULACION JUDICIAL mediante 
INFORMACION DE DOMINIO, RESPECTO DE XOCOTLA LA BARRANCA LOCALIZADA EN CALLE MATAMOROS SIN NUMERO BARRIO 
SAN JUAN, MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MEXICO, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

 
Al norte: en 19.93 metros con calle Matamoros; 
 
Al sur: en 20.11 metros con la señora Delfina Miranda Víquez; 
 
Al oriente: en 32.62 metros con el señor Jaime Orlando Canseco Moragues actualmente (Diana Canseco Moragues) y; 
 
Al poniente: en 31.44 metros con entrada particular; que pertenece a las señoras Inés Miranda Víquez y María Miranda Víquez. 
 
Superficie: 640.36 metros cuadrados. 
 
Para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado de México” y en un periódico local de mayor circulación, a fin de que las personas que se crean con mejor derecho 
comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, a los treinta y un días de 
octubre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Se emite en cumplimiento al auto de fecha nueve de octubre de dos mil veinticuatro.- Firmando: SECRETARIO JUDICIAL, LIC. 

YESENIA RODRIGUEZ HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
 

3057.-14 y 20 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCOYOTL,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
ERNESTINA ROJAS RAMOS. 
 

Se hace saber que el señor MAURO CORTES MORENO en el expediente número 1319/2019, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DECLARACION DE AUSENCIA narrando los siguientes hechos: 1.-“… Que realizo un contrato de compra 
venta con la señora ERNESTINA ROJAS RAMOS, el 12 de septiembre de 1988, respecto del lote 13, de la manzana 197, colonia Reforma, 
Nezahualcóyotl, México.…” 2.-“…Que el 09 de marzo de 2007, demande la usucapión a mi vendedora ERNESTINA ROJAS RAMOS, ante el 
Juez Segundo Civil de Primera Instancia de Nezahualcóyotl, expediente 195/2007, compareciendo por conducto de su apoderado legal, se 
allano a la demanda y el 11 de abril del 2007, se dictó Sentencia Definitiva declarándome poseedor y propietario, causando ejecutoria el 08 
de mayo de 2007, inscribiéndose en el Registro Público de la Propiedad del Comercio de Nezahualcóyotl, el 23 de mayo de 2007, bajo la 
partida 201, volumen 263, libro primero, sección, primera.…”; 3.-“… Que el suscrito debido a diversos problemas legales por no tener 
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localizable a la parte vendedora ERNESTINA ROJAS RAMOS, como lo acredita con las copias certificadas del amparo 535/2017, a pesar de 
los oficios de búsqueda y localización, donde informaron que no había sido posible su localización así como en la publicación de edictos que 
obra en dicho amparo…”, a fin de dar cumplimiento al artículo 4.341 del Código Procesal de la Materia, por auto de fecha veintidós (22) de 
agosto de dos mil diecinueve (2019), se ordenó publicar la radicación del presente juicio, siendo su último domicilio de ERNESTINA ROJAS 
RAMOS el ubicado en CALLE ORIENTE 8, NUMERO 117, COLONIA REFORMA, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, 
además el Secretario fijara en la tabla de avisos de este Juzgado una copia integra de la resolución. 

 
Para su publicación cada tres meses durante un año, en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en un periódico 

de mayor circulación de esta ciudad y en el Boletín Judicial. 
 
DADO EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, MÉXICO, A LOS DIECIOCHO (18) DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024).- PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. FERNANDO MIGUEL PÉREZ.-RÚBRICA. 
 

3058.-14 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE ECATEPEC CON RESIDENCIA EN COACALCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
EMPLAZAR. 
 
RAMÓN MAGADALENO MORALES y PROMOTORA DE DESARROLLO URBANO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
 

JUAN JOSE CARDENAS VILLANUEVA promueve por su propio derecho en el expediente 152/2020, relativo al JUICIO ORDINARIO 
CIVIL SOBRE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO, en contra de GUADALUPE REYNA JAIMES, PROMOTORA DE DESARROLLO URBANO 
SOCIEDAD ANONIMA Y RAMON MAGDALENO MORALES reclamando las siguientes prestaciones: A) De GUADALUPE REYNA JAIMES 
demando: 1.- LA NULIDAD DEL JUICIO CONCLUIDO DE USUCAPION POR EL PROCESO FRAUDULENTO promovido por GUADALUPE 
REYNA JAIMES, respecto del bien inmueble de mi propiedad ubicado en lote número veintitrés (23), de la manzana quince (15), ubicado en 
calle Ébanos, en el Fraccionamiento Bosques del Valle, sección primera del Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado México, 
substanciado ante el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC, CON 
RESIDENCIA EN COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO, en el expediente marcado con el número 1241/2015 y que ha 
quedado inscrito en la oficina del Instituto de la Función Registral del Estado de México, bajo el volumen 339, libro primero, sección primera, 
foja 0, partida 554, de fecha 15 de enero de 2019, y como consecuencia de lo anterior y toda vez que GUADALUPE REYNA JAIMES, carecía 
de calidad de propietario del bien inmueble, materia de la Litis, en la que actuó sin derecho legal alguno demandado juicio de usucapión y 
mediante sentencia de fecha 8 de febrero de 2017, se declare propietaria a GUADALUPE REYNA JAIMES, del predio de mi propiedad la cual 
se dicta en perjuicio del que suscribe puesto en que no se me cito a juicio conforme a derecho acreditándose con esto el fraude procesal y 
de la cual se pretende la nulidad a través de la presente demanda NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO DE USUCAPION POR PROCESO 
FRUADULENTO. 2. La nulidad de la inscripción en la oficina Registral de Ecatepec Coacalco del Instituto de la Función Registral del Estado 
de México, bajo el volumen 339, libro primero, sección primera, foja 0, partida 554, de fecha 15 de enero de 2019, como consecuencia de la 
sentencia del juicio promovido sin derecho por GUADALUPE REYNA JAIMES, quien carecía de calidad de propietario del bien inmueble, 
materia de la Litis, motivo por el cual opera LA NULIDAD DEL JUICIO CONCLUIDO DE USUCAPIÓN POR EL PROCESO FRAUDULENTO 
promovido por GUADALUPE REYNA JAIMES, sobre el bien inmueble de mi propiedad UBICADO EN LOTE VEINTITRES, MANZANA 
QUINCE, DE LA CALLE ÉBANOS EN LA PRIMERA SECCION DE BOSQUES DEL VALLE, COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE 
MÉXICO, sustanciado ante el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC, CON 
RESIDENCIA EN COACALCO DE BERRIOZÁBAL ESTADO DE MEXICO. 3. Como consecuencia de las prestaciones anteriores proceda a 
TESTAR Y CANCELAR LA INSCRIPCION hecha a favor de GUADALUPE REYNA JAIMES, respecto al bien inmueble de mi propiedad 
UBICADO EN LOTE VEINTITRES, MANZANA QUINCE, DE LA CALLE ÉBANOS EN LA PRIMERA SECCION DE BOSQUES DE VALLE, 
COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO. 4. EI pago de gastos y costas. B) DE LA MORAL PROMOTORA DE DESARROLLO 
URBANO SOCIEDAD ANONIMA demando: 1.- LA NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO POR EL PROCESO FRAUDULENTO promovido por 
GUADALUPE REYNA JAIMES respecto al bien inmueble UBICADO EN LOTE VEINTITRES, MANZANA QUINCE, DE LA CALLE ÉBANOS 
EN LA PRIMERA SECCIÓN DE BOSQUES DEL VALLE, COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, en el expediente marcado 
con el número 1241/2015 y que ha quedado inscrito en la oficina del Instituto de la Función Registral del Estado de México bajo el volumen 
339, libro primero, sección primera, foja 0, partida 554, de fecha 15 de enero de 2019, EN LA QUE COMO PERSONA MORAL FORMO 
PARTE EN EL JUICIO DE USUCAPION en el que mediante sentencia de fecha 8 de febrero de 2017, se declaró propietaria a GUADALUPE 
REYNA JAIMES, del predio de mi propiedad la cual se dicta en perjuicio del que suscribe puesto que no se me cito a juicio conforme a derecho 
acreditándose con esto el fraude procesal y de la cual se pretende la nulidad a través de la presente demanda, C) Del señor RAMON 
MAGDALENO MORALES, demando: 1.- 1.- LA NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO POR EL PROCESO FRAUDULENTO promovido por 
GUADALUPE REYNA JAIMES respecto al bien inmueble UBICADO EN LOTE VEINTITRES, MANZANA QUINCE, DE LA CALLE ÉBANOS 
EN LA PRIMERA SECCION DE BOSQUES DEL VALLE, COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, en el expediente marcado 
con el número 1241/2015 y que ha quedado inscrito en la oficina del Instituto de la Función Registral del Estado de México, bajo el volumen 
339, libro primero, sección primera, foja 0, partida 554, de fecha 15 de enero de 2019, EN LA QUE COMO DEMANDADO FORMO PARTE 
EN EL JUICIO DE USUCAPION en el que mediante sentencia de fecha 8 de febrero de 2017, se declaró propietaria a GUADALUPE REYNA 
JAIMES, del predio de mi propiedad la cual se dicta en perjuicio del que suscribe puesto en que no se me cito a juicio conforme a derecho 
acreditándose con esto el fraude procesal y de la cual se pretende la nulidad a través de la presente demanda. Fundando su demanda en los 
siguientes hechos: I. Con fecha 23 de Junio de 1980, realizó contrato de compraventa con PROMOTORA DE DESARROLLO URBANO 
SOCIEDAD ANONIMA a través de BANCO NACIONAL OE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE 
del predio ubicado en LOTE VEINTITRES, MANZANA QUINCE, DE LA CALLE ÉBANOS EN LA PRIMERA SECCIÓN DE BOSQUES DEL 
VALLE, COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, dando un enganche en mensualidades y pagos, el precio del mismo desde 
el 30 de agosto de 1981, tal y como se acredita con el contrato original y los pagos que se realizaron por el bien inmueble, posteriormente se 
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hizo un avaluó el cual quedo registrado con el número 83/347 de fecha 9 de marzo de 1983, para complementar los trámites administrativos 
y por el crédito del bien inmueble citado, dicho predio se encuentra ubicado en la esquina que forman las calles Bosques de Ébano y Bosques 
del Pedregal en las aceras que van al oriente y poniente, respectivamente, y linda con: COLINDA AL SUR: 15:30 MTS CON LOTE 22; 
COLINDA AL ORIENTE: 31.95 MTS CON CALLE BOSQUES DE ÉBANO; COLINDA AL PONIENTE: 35.42 MTS CON CALLE BOSQUES 
DEL PEDREGAL. 2. El suscrito adquirí el bien inmueble debidamente descrito, en el hecho anterior, procedí conforme a mis posibilidades a 
realizar las mejoras en el predio, que consistían en tenerlo limpio, primeramente, posteriormente se cercó el predio en cuestión, haciendo la 
aclaración que la esquina del terreno no se cercó porque en el año de 1995, le di permiso a una señora de nombre Concepción a quien 
apodaban "la güera" tal y como le puso a su negocio, instalara un puesto metálico para que vendiera hamburguesas y antojitos mexicanos, 
puesto que la señora tenía mucha necesidad e hijos menores y no tenía los medios para salir adelante y como yo no estaba ocupando el 
predio, le dije que le daba chance de que estuviera ahí, con la única condición de que mantuviera limpio el espacio, es el caso que en el año 
2004, mi vecino el MARTIN MEDRANO MIRELES, tenía unos camiones de carga y en el espacio que estaba junto a su casa le di chance 
subiera sus camionetas, para la seguridad de las mismas, un poco de tiempo después en el espacio donde el guardada sus camionetas se 
cerró con alambrado para seguridad de las mismas, ya que se habían robado algunos carros y camionetas en la zona, en el año 2007, se 
tomaron fotografías de los espacios que estaban ocupando tanto las camionetas del señor MARTIN MEDRANO MIRELES, como el puesto 
metálico de "la güera esta con la finalidad de que yo tuviera presente la parte que estaban ocupando tanto el señor MARTIN MEDRANO 
MIRELES, coma "la güera" porque estaba pensando en hacerles unos contratos por el préstamo que les estada naciendo del terreno, ya que 
en ocasiones me ausentaba por temporadas, por mi estado de salud, por mi trabajo y como mi esposa ya había fallecido para seguridad, 
simplemente, es el caso que en año 2010, le hice un contrato de comodato al señor MARTIN MEDRANO MIRELES, más no así a "la güera'', 
quien ya tenía rato no estaba abriendo, por cuestiones personales, y como no sabía dónde localizarla no firmamos contrato, es el caso que 
pasó tiempo y a finales del 2013, comenzaron a abrir nuevamente el puesto señalado, por lo que me presente para saber quién lo estaba 
trabajando, puesto que el trato de prestar mi terreno para que vendieran lo había hecho con "la güera", por las necesidades y la situación 
precaria que tenía la señora, con la finalidad de ayudarla, más no así con otras personas, siendo entonces que al presentarme y decirles que 
porque estaban ellos abriendo el puesto que quienes eran y que quien les había dado permiso, si el terreno era de mi propiedad, me 
contestaron que el puesto ya era de ellos y que le hiciera como quisiera que no los iba a poder sacarlos porque ellos ya tenían el permiso y 
habían comprado el puesto, diciéndoles yo ciertamente pudieron comprar el puesto más no así el terreno ya que es mío, contestándome que 
le hiciera como quisiera que no se iban a salir, empecé a buscar la forma de sacarlos y a buscar la asesoría jurídica puesto que no podía 
sacarlos y no tenía forma de localizar a "la güera”, así fue como en el año 2014, inicie una querella penal en contra de las personas que 
estaban invadiendo mi predio por el posible delito de despojo, según me dijo el abogado, que contrate para que me elaborara la denuncia, 
misma que se realizó contra las personas que estaban poseyendo el bien inmueble, ya que no sabía el nombre de las personas. 3.- Es el 
caso que se ingresó el documento (denuncia) y a pesar de que se le dio entrada al mismo asignándole el número de carpeta de investigación 
344700380486614, por el delito de despojo en el Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, Distrito de Ecatepec, y del cual 
se me proporciono la copia de la caratula para que tuviera el antecedente de la carpeta, a pesar de que se les estuvo requiriendo en diversas 
ocasiones, no se presentaron y no sabía ya que hacer, haciendo el señalamiento de que las personas fueron presentadas para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera, pero, a pesar de todo esto no se dio avance en la carpeta señalada, paso el tiempo y como el 
suscrito no tenía ya dinero, no se dio más seguimiento a la carpeta, aunado a esto que tuve problemas de salud tuve que irme un tiempo a 
vivir a Querétaro a fin de recuperar mi salud. 4. A finales de 2019 se presentó en el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de 
México dijeron que no podían cobrarle puesto que el terreno no estaba a su nombre sino a nombre de GUADALUPE REYNA JAIMES, por lo 
que fue a buscar a MARTIN MEDRANO MIRELES, enterándome de que se estaba ostentando como dueña, por lo que le habían demandado 
la acción reivindicatoria, por lo que acudió al IFREM, para que le proporcione copia certificada del apéndice y certificación literal de los 
movimientos hechos ante esta institución, por lo que se percata que GUADALUPE REYNA JAIMES, realizó juicio de usucapión de forma 
fraudulenta sobre el bien inmueble de su propiedad ubicado en LOTE VEINTITRES, MANZANA QUINCE, DE LA CALLE EBANOS EN LA 
PRIMERA SECCION DE BOSQUES DEL VALLE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO, sustanciado ante este órgano 
jurisdiccional del cual no fui notificado, negando haber celebrado contrato de compraventa sobre mi terreno, opera la nulidad de cosa juzgada 
ya que se juzgó y se resolvió sin que haya sido citado a juicio.  

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, notifíquesele por medio de edictos, el 

contenido del proveído de fecha veinte de febrero del dos mil veinte, para que deduzca lo que a su derecho corresponda, debiendo de contener 
los edictos una relación sucinta de los hechos de la demandada, publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, Boletín Judicial del Poder Judicial del Estado de México y en un periódico de mayor 
circulación (Ocho Columnas, Nuevo Amanecer o Rapsoda), haciéndoles saber que deberán de presentarse dentro del plazo de TREINTA 
DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones y aun las de carácter personal, por 
lista y boletín judicial. Fíjese en la Tabla de Avisos de este Juzgado, una copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Fíjese en la Tabla de Avisos de este Juzgado, una copia íntegra del presente, durante todo el tiempo del emplazamiento. Edictos que 

se expiden a los veinticuatro (24) días de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de 31 (treinta y uno) de mayo y 15 (quince) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- 

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN D. ARTURO PÉREZ VILLEGAS.-RÚBRICA. 
 

3059.-14, 26 noviembre y 5 diciembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN CON 

RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 
E D I C T O 

 
ROSA MARTHA LÓPEZ ORTIZ Y GUILLERMINA MONROY VALDES, por su propio derecho promueven en el expediente número 

18457//2023, antes 309/2021, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre el otorgamiento y firma de Escritura, en contra de JOSÉ GUILLERMO 
DONIS MONROY, a efecto de notificar a la parte demandada los siguientes autos: AUTO. Cuautitlán Izcalli, veintitrés de octubre del año dos 
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mil veinticuatro. A sus autos el escrito de cuenta, visto su contenido y el estado procesal que guardan los autos, con fundamento en los 
artículos 1.134 y. 1.138 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, en apego a los principios del método y orden 
procedimental, se aclara el auto del treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, en relación a la relación sucinta que debe llevar el edicto, 
siendo lo correcto “llevara inserto el auto de fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro” no así como se asentó en proveído que en cita, 
debiendo formar el presente parte integra del que se aclara, para los efectos legales conducentes. Notifíquese. Así lo acordó y firma el Doctor 
en Derecho Juan Alberto Vidal Rojas, Juez Civil del Distritito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 
quien actúa legalmente asistido con secretario judicial, Maestro en Derecho Francisco Javier Calderón Quezada, quien autoriza y da fe.- DOY 
FE; AUTO.- Cuautitlán Izcalli, México, a treinta (30) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). A sus antecedentes el escrito de cuenta, 
visto su contenido, se tiene hechas las manifestaciones que vierte la promovente, tomando en consideración que, el emplazamiento de la 
parte demandada José Guillermo Donis Monrroy, fue efectuado a través de edictos, con fundamento en el artículo 1.181 del Código Procesal 
Civil, notifíquese al citado demandado el auto de fecha quince (15) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), mediante edictos que contendrán 
una relación suscinta de la demanda, los cuales, se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado, en otro de mayor circulación en ésta Población y en el Boletín Judicial, haciéndoles saber que, en el término de 
OCHO DIAS improrrogables, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, acuda debidamente identificado con 
credencial para votar con fotografía vigente a la NOTARIA DESIGNADA, SITUADA EN COLEGIO No. 4 Cto. Circunvalación Oriente, CD. 
Satélite, Municipio de Naucalpan, Estado de México, a firmar la escritura correspondiente con el apercibimiento que, de no hacerlo en dicho 
plazo, la Suscrita firmará el protocolo en su rebeldía, a favor de la parte actora, concerniente al contrato de compraventa, de fecha seis de 
marzo de mil novecientos noventa y uno, respecto del inmueble materia de la controversia, debiéndose fijar además en la puerta de este 
Tribunal una copia integra de la presente resolución, por todo el tiempo de la notificación con el apercibimiento que si pasado dicho termino 
no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, quedara notificado por edictos del auto antes mencionado y del 
presente proveído. NOTIFIQUESE. Lo acordó y firma la Licenciada Astrid Aida Ortiz Cora, Jueza Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán con 
residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México quien actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado José Alfredo Tapia Suárez, que firma 
y da fe. Doy fe.; AUTO. Cuautitlán Izcalli, Estado de México, quince (15) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). Vista la razón con que se 
da cuenta y el estado procesal del expediente número 18457/2023, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1.134, 1.138, 2.157, 
2.158 y 2.167 del Código de Procedimientos Civiles, considerando que por auto de uno de julio de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibida 
copia simple del proyecto de escritura sin número, lo anterior, en cumplimiento al resolutivo segundo de la sentencia definitiva de fecha cinco 
(05) de agosto de dos mil veintidós (2022); consecuentemente, mediante notificación personal y en domicilio que fue emplazado a juicio, 
requiérase a JOSE GUILLERMO DONIS MONRROY, para que en el término de OCHO DÍAS improrrogables, acuda debidamente identificado 
con credencial para votar con fotografía vigente a la Notaria designada, situada en Colegio No. 4 Cto. Circunvalación Oriente, Cd. Satélite 
Municipio de Naucalpan, Estado de México, a firmar la escritura correspondiente, con el apercibimiento que, de no hacerlo en dicho plazo, la 
suscrita firmará dicho protocolo en su rebeldía, a favor de la parte actora, concerniente al contrato de compraventa, de fecha seis de marzo 
de mil novecientos noventa y uno, respecto del inmueble materia de la controversia. NOTIFÍQUESE. Así lo acuerda y firma la Licenciada 
Astrid Aida Ortiz Cora, Jueza Civil del Distrito Judicial de Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, quien actúa en 
forma legal con Secretario de Acuerdos Licenciado José Alfredo Tapia Suárez, que autoriza y da fe lo actuado. DOY FE. 

 
Asimismo, el Juez del conocimiento, mediante proveído de fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro, treinta de septiembre de 

dos mil veinticuatro y veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, ordenó notificar al demandado José Guillermo Donis Monroy, los mismos, 
por medio de edictos, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de OCHO DIAS improrrogables, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la última publicación, acuda debidamente identificado con credencial para votar con fotografía vigente a la Notaria 
designada, situada en Colegio No. 4 Cto. Circunvalación Oriente, Cd. Satélite, Municipio de Naucalpan, Estado de México, a firmar la escritura 
correspondiente, con el apercibimiento que, de no hacerlo en dicho plazo, la Suscrita firmará el protocolo en su rebeldía, a favor de la parte 
actora, concerniente al contrato de compraventa, de fecha seis de marzo de mil novecientos noventa y uno, respecto del inmueble materia 
de la controversia. 

 
Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de 

mayor circulación en esta Población y en el Boletín Judicial. Se expiden a los cuatro (04) días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
Fecha de Validación: Quince (15) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), treinta (30) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

y veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. FRANCISCO JAVIER CALDERON 
QUEZADA.-RÚBRICA. 

 
3060.-14, 26 noviembre y 5 diciembre. 

 

 
 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
CITESE A: NICOLAS ALEJANDRO TREJO GIL. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 824/2023, relativo al juicio de DIVORCIO INCAUSADO, promovido por GABRIELA 
ARMADA ORTIZ en contra de NICOLAS ALEJANDRO TREJO GIL, el Juez del conocimiento por auto de fecha OCHO DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES, admitió a trámite la demanda, así mismo por auto de fecha VEINTITRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, ordenó emplazarla por medio de edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación para que comparezca y reciba traslados, previniéndole que 
debe de señalar domicilio dentro de la población en que se ubica en este poblado para oír y recibir toda clase de notificaciones aun las de 
carácter personal, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio 
en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos y boletín judicial cuyas prestaciones y hechos de manera sucinta 
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son los siguientes: HECHOS: 1.- Que en fecha seis de julio del año dos mil diecinueve, ante el C. Oficial número tres, del registro civil del 
Municipio de Naucalpan, Estado de México, contrajimos matrimonio, bajo el régimen de sociedad conyugal, tal y como lo acredito con la copia 
certificada del acta de matrimonio que se exhibe a la presente para su debida constancia legal. 2.- Que la suscrita procreo un hijo durante 
este matrimonio de identidad reservada de iniciales G,T,A, el cual nació en fecha seis de febrero de dos mil veintiuno, que actualmente es 
menor de edad, tal y como se desprende de la copia certificada del atestado de nacimiento que se anexa para su debida constancia legal. 
Del cual se está llevando a cabo un juicio por desconocimiento de paternidad bajo el expediente 981/2022 ante el C. JUEZ DECIMO 
TERCERO FAMILIAR DE NAUCALPAN. 3.- Nuestro último domicilio conyugal. Lo establecimos en CALLE MAGDALENA, NUEMRO 11, 
COLONIA BUENA VISTA DEL MUNICIPIO DE NAUCALAPAN DE JJUAREZ, ESTADO DE MÉXICO, por lo tanto su señoría es competente 
de conocer del presente asunto. 4.- La suscrita durante el inicio de nuestro matrimonio estuve trabajando y al cuidado de sus menore hijos 
de iniciales J.T.G Y M.T.G DE TRECE Y DIEZ AÑOS REPECTIVAMENTE, así como las atenciones de esposa al C. NICOLAS ALEJANDRO 
TREJO GIL y nuestro en ese entonces hogar, en el último año correspondiendo al año dos mil veintiuno, me despidieron de mi trabajo y me 
dedique de manera preponderante al cuidado de mi hogar, de mi hijo, de los hijos del C. NICOLAS ALEJANDRO TREJO GIL y del mismo C. 
NICOLAS ALEJANDRO TREJO GIL. 5.- Cabe hacer mención a su señoría que desde nació mi hijo G.T.A. el C. NICOLAS ALEJANDRO 
TREJO GIL, empezó a cambiar con la suscrita, al grado de agredirme tanto física como verbalmente, ya que debido a la nacimiento de mi 
hijo, los gastos aumentaban, para su manutención, tal es el caso que a partir de mi embarazo siendo estaba preparando los gastos de 
hospitalización la suscrita le solicito que empezáramos a hacer un ahorro y que me diera dinero para comenzar a hacer todo lo necesario 
para el o la bebe de lo cual siempre presento molestia AL GRADO DE DECIRME QUE YA LO TENIA HASTA LA MADRE, TODO QUIERES 
QUE TE DE PARA ESE BEBE, YO YA NO TE VOY A DAR NADA Y HAZLE COMO QUIERAS NO TE VOY A DAR LO QUE PIDES, por lo 
que todo lo referte a los gastos de mi embarazo quien los cubría, era mi señora madre la C. JUANA ORTIZ RAMIREZ, cabe señalar que el 
domicilio conyugal en el que vivíamos la suscrita, el C. NICOLAS ALEJANDRO TREJO GIL y sus hijos, razón por la cual trataba que las 
discusiones no fueran tan notorias y mi madre se diera cuenta además el temor fundado de que llegara a golpear al C. NICOLAS ALEJANDRO 
TREJO GIL, ya que cuando lo conocí ya había tenido otra relación de lo cual él había mencionado que su ex pareja falsamente decía que era 
violento, por lo cual juicios iniciados dende hablaba de violencia familiar, por lo que conforme pasaba el tiempo, me dio cuenta de muchas 
cosas como era que todos los lugares donde íbamos, era violento con las personas con las que tratábamos, me prohibía hablar con personas 
amistades que tenía, todo el tiempo cuidaba lo que hacía, muchas cosas las tuve que tolerar para no hacer pesado mi embarazo y poder 
llegar al termino de este, sin ninguna complicación, siendo que el C. NICOLAS ALEJANDRO TREJO GIL, sabía que mi mayor deseo era ser 
madre y que definitivamente el no podía ser padre, por tal motivo me violentaba psicológicamente, hasta alejarme de mi familia. 6.- Debido a 
las constantes agresiones que realizo el C. NICOLAS ALEJANDRO TREJO GIL, a la suscrita y a mi hijo de iniciales G.T.A. por no ser el padre 
biológico de lo mismo, en fecha treinta de marzo del año dos mil veintiuno; el C. NICOLAS ALEJANDRO TREJO GIL, abandono el domicilio 
conyugal, dejando a la suscrita en total abandono, fecha desde la cual, ya no tuvo contacto alguno con dicha persona, únicamente en fechas 
últimas para solicitarle un pago de dinero que solicito como préstamo a mi señora madre la C. JUANA ORTIZ RAMIREZ, por conducto de la 
suscrita, EL CUAL HA HECHO CASO OMISO PARA REALIZARLO (ESTO ATRAVES DE MENSAJES VIA WHATSAPP), sin embargo he 
tenido conocimiento de que el C. NICOLAS ALEJANDRO TREJO GIL, ha hecho público ante la sociedad que mi menor hijo G.T.A. no es su 
hijo biológico, cabe señalar que el C. NICOLAS ALEJANDRO TREJO GIL, me engaño, siendo que cuando éramos novios el sabia de mi 
deseo de ser madre, de lo cual nunca menciono que demandado no pudiera ser padre, hasta que tuvimos que acudir a que nos apoyaran 
mediante atención médica especializada, para poder embarazarme, siendo que aparentemente el ya había concebido, dado que cuando me 
case él ya tenía dos hijos, más sin embargo el médico tratante refirió que quien no podía procrear era el demandado. De esta forma la suscrita 
decidió someterse a un tratamiento de inseminación artificial con el consentimiento del que fuera mi esposo el C. NICOLAS ALEJANDRO 
TREJO GIL, para lo cual decidimos manejarlo de forma confidencial y sin embargo debido a su violencia y forma de querer manejar las cosas, 
quien rompió dicho pacto y convenio fue el demandado, en un acto de ira y de violencia, por lo que tengo el temor fundado de que 
posteriormente trate de dañar a mi hijo con dicha información, por lo cual estaba llevando acabo un juicio por desconocimiento de paternidad 
en el juzgado décimo tercero de lo familiar, de Naucalpan de Juárez, bajo el expediente número 981/2021, del cual se tiene sentencia definitiva 
al demostrar que el demandado no es padre de mi hijo, por lo que no hay ningún vínculo que nos una y por lo cual estar juntos como lo 
demuestro con las copias certificadas que se anexan al presente. 7.- Manifiesto su señoría que, durante la vigencia de nuestro matrimonio, 
el C. NICOLAS ALEJANDRO TREJO GIL, adquirió una deuda con mi señora madre la C. JUANA ORTIZ RAMIREZ, por conducto mío y 
siendo que en ese momento éramos familia, accedió a realizar dicho préstamo, por la cantidad de $17,000.00 pesos, (diecisiete mil pesos 
00/100 M.N.), que actualmente haciende a la cantidad $35,864 pesos (treinta y cinco mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
hasta la fecha del veinticuatro de octubre del presente año, y que mes con mes se va incrementando de acuerdo a como lo va señalando la 
institución bancaria BANORTE, tal cual se acredita con los mensajes de WhatsApp enviados al demandado y los cuales el mismo hace 
referencia de aceptar dicho adeudo y simplemente mencionar que no tiene dinero, toda vez que a la suscrita lo abandono sin reparo alguno, 
así como dejar dicha deuda sin pagar. 8.- Cabe mencionar que es deseo de la suscrita "NO CONTINUAR EN MATRIMONIO", CON EL C. 
NICOLAS ALEJANDRO TREJO GIL. 

 
Se expide el edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el Boletín 

Judicial del Estado de México y en un periódico de mayor circulación. 
 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN 23 DE OCTUBRE DEL 2024.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 

SALVADOR MUCIÑO NAVA.-RÚBRICA. 
 

3061.-14, 26 noviembre y 5 diciembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

SE HACE SABER: Que en el expediente marcado con el número 1052/2024, promovido por FRANCISCO JOSE HOLGUIN GARCÍA 
por su propio derecho, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, radicado en el 
Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Toluca, el cual promueve a efecto de que se ordene la Inscripción de la fracción del inmueble 
objeto de este procedimiento, precisando que se encuentra ubicado en CALLE LOMA PLATEADA, NÚMERO OCHO (8) EN LA COLONIA 
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LOMA BONITA DEL POBLADO DE TLACOTEPEC, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, inmueble que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 20.00 CON JOSE LUIS LEDEZMA VICTORIA. 
 
AL SUR: 20.00 CON ROSA JIMENEZ ROMERO. 
AL ORIENTE: 20.00 CON CALLE DE LOMA PLATEADA. 
 
AL PONIENTE: 20.00 CON CIPRIANO ROJAS OCAMPO. 
 
Inmueble que tiene una superficie total de 400.00 (cuatrocientos metros cuadrados). 
 
Lo que se hace del conocimiento para quien se crea con igual o mejor derecho, y lo deduzca en términos de ley. 
 
Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos de dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México 

y en el periódico de mayor circulación diaria en esta Ciudad. Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Toluca México, a los 
seis días de noviembre del dos mil veinticuatro. Doy fe. 

 
Acuerdo: Dieciséis (16) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- ATENTAMENTE.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo 

Civil del Distrito Judicial de Toluca, México, LIC. ZITLALIN HERNÁNDEZ ANZASTIGA.-RÚBRICA. 
3063.-14 y 20 noviembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO, 
CON RESIDENCIA EN IXTAPAN DE LA SAL, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON MAYOR O IGUAL DERECHO: 
 

Se hace saber que en el expediente número 756/2024 P.I., MARTÍN GONZÁLEZ MILLÁN, promueve por su propio derecho, mediante 
Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio respecto del inmueble ubicado en: PROLONGACIÓN DE LA CALLE ÁLVARO 
OBREGÓN, SIN NÚMERO, BARRIO SANTA MARÍA NORTE, PARAJE CONOCIDO COMO “LA VUELTA DEL AGUA” (CARRETERA A 
TLACOPAN) AL LADO ORIENTE DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TONATICO, ESTADO DE MÉXICO, el cual en fecha nueve de octubre 
del año mil dieciséis, mediante contrato de compraventa, celebrado entre MARTÍN GONZÁLEZ MILLÁN, en su carácter de comprador y el 
señor MARCO ANTONIO SALCEDO GÓMEZ, en su carácter de vendedor, vengo poseyendo, de tal modo que desde esa fecha lo he poseído 
de manera pacífica, pública, continua, de buena fe y en carácter de propietario; mismo que se encuentra inscrito a mi nombre en la Dirección 
de Catastro del Municipio de Tonatico, Estado de México bajo la clave catastral 063 01 131 57 00 0000; cuyas medidas y colindancias son: 
al Norte: de 23.00 metros y colinda con LAURA BLANCA COLIN DELGADO; al Sur: de 23.00 metros colinda con CLARA MARÍA DEL 
CARMEN ARZATE MEDINA, a través de su albacea ALEJANDRA GUERRERO ARZATE; al Oriente: 12.00 metros y colinda con MARÍA 
ÁNGELES DELGADO BELTRÁN; y al Poniente: 12.00 metros y colinda con LEONISA ELPIDIA COLIN DELGADO, con una superficie total 
aproximada de 275.00 m2 (doscientos setenta y cinco metros cuadrados) y de construcción 197.00 m2 (ciento noventa y siete metros 
cuadrados). 

 
Publíquese el presente edicto por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” y en el periódico de mayor circulación en esta entidad. Lo anterior en cumplimiento al acuerdo de fecha diecisiete de octubre de 
dos mil veinticuatro. Doy Fe. 

 
VALIDACION: AUTO QUE ORDENA: DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- SECRETARIO 

JUDICIAL DE ACUERDOS, LIC. NADIA JIMENEZ CASTAÑEDA.-RÚBRICA. 
3066.-14 y 20 noviembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
En el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, se radicó el expediente 1131/2023, relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por 
GUADALUPE ESPINDOLA GONZÁLEZ, respecto del INMUEBLE DENOMINADO “HUEPALCO”, UBICADO EN CALLE 2 DE ABRIL Y 5 DE 
MAYO SIN NÚMERO, BARRIO TECHICHILCO, EN EL POBLADO DE COCOTITLÁN, MUNICIPIO DE COCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros actualmente con Gabriela Juárez Espindola; antes Esteban 
Juárez Galicia; OTRO NORTE: 10.15 metros actualmente con Gloria Lucía Reynoso Jurado, antes Ma. Del Carmen Jurado; AL SUR: 16.15 
metros con Calle 2 de Abril; AL ORIENTE: 22.50 metros con calle 5 de Mayo; AL PONIENTE: 10.00 metros actualmente con Gabriela Juárez 
Espindola, antes Esteban Juárez Galicia; OTRO PONIENTE: 12.90 metros con actualmente Gabriela Juárez Espindola; antes Esteban Juárez 
Galicia, con una superficie aproximada de 290.50 metros cuadrados con cincuenta centímetros, manifestando que el inmueble se adquirió 
por medio de contrato de compraventa, celebrado con ESTEBAN JUÁREZ GALICIA, en fecha TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, (1991), entregándole la posesión física, jurídica y material del mismo, y ha venido ejerciendo todos los 
derechos de propietario respecto del inmueble citado, refiriendo que se encuentra al corriente en el pago del impuesto predial, lo cual 
demuestra con la constancia de no adeudo predial, asimismo dicho inmueble carece de inscripción en el Instituto de la Función Registral de 
Chalco Estado de México, y no se encuentra bajo el régimen de bienes ejidales el cual acredita con la Constancia del Comisariado Ejidal.  

 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN ESTA CIUDAD, PARA QUE PERSONAS QUE SE CREAN CON IGUAL 
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O MEJOR DERECHO PASEN A DEDUCIRLO A ESTE JUZGADO; EXPEDIDO EN CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTITRÉS 
DÍAS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- 

 
VALIDACIÓN. SE EXPIDE EL PRESENTE EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023).- EMITE EL SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN D. YADIRA GRISSEL MÉNDEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 
3067.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION DE 

LERMA, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
AL PÚBLICO EN GENERAL QUE SE CREA CON IGUAL O 
MEJOR DERECHO QUE JAVIER SANCHEZ VARGAS. 
 

SE HACE SABER: Que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 1406/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por JAVIER SANCHEZ VARGAS. 
 

Quien solicito la información de dominio a través de las diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, por los motivos que dice tener, 
respecto del inmueble ubicado en CALLE EMILIANO ZAPATA NUMERO 67, EN EL POBLADO DE SANTA MARIA ZOLOTEPEC, MUNICIPIO 
DE XONACATLAN, ESTADO DE MEXICO, con una superficie de 233.39 m2 (doscientos treinta y tres punto treinta y nueve metros cuadrados), 
mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: al Norte 16.00 metros y colinda con calle Emiliano Zapata; al Sur 14.35 metros y 
colinda con Cándido Pedro Sánchez, al Oriente 17.31 y colinda con Antonio Peña de la Rosa y al Poniente 13.45 metros y colinda con María 
Magdalena Lourdes Sánchez Palomares. Inmueble que no cuenta con registro en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
según consta en el trámite 171244, de fecha veinticuatro de octubre del dos mil veinticuatro. 

 
Señala el solicitante que el predio motivo del Procedimiento, lo adquirió mediante contrato de compraventa celebrado el diez de enero 

del dos mil dieciocho. De igual manera, manifestó en el hecho uno de su escrito inicial, que la posesión del predio, la ha detentado de manera 
continua, la cual se ha exteriorizado en concepto de propietario ante toda la sociedad, cumpliendo con ello la publicidad, que esta posesión 
ha sido de manera pacífica, pública, continua y de buena fe. 

 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA, HACIENDO SABER A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON 
IGUAL O MEJOR DERECHO QUE LA PROMOVENTE, PARA EL FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE ESTE TRIBUNAL.  

 
DADO EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 

ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE.- ADMINISTRADORA DEL JUZGADO, LIC. SILVIA 
ADRIANA POSADAS BERNAL.-RÚBRICA. 

3068.-14 y 20 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE TOLUCA, MEXICO 

E D I C T O 
 

Se hace saber, en el expediente 961/2024, que se tramita en este juzgado, MARÍA DEL ROCIO FELIPA ESQUIVEL ZARZA, por su 
propio derecho, promueve en vía de Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en 
Avenida y/o calle la Magdalena sin número, Colonia Barrio de México, Comunidad de Santa María del Monte, Municipio de Zinacantepec 
Estado de México, Código Postal 51360, Clave Catastral actual 106 06 151 20 00 0000, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 
31.50 metros colinda con Calle José María Morelos; AL SUR: 46.10 metros colinda con Irma Contreras Sánchez; AL ORIENTE: 25.70 metros 
colinda con Vicente Andrés Esquivel Ramírez; AL PONIENTE: 27.80 metros colinda con calle La Magdalena, con una superficie de 952.20 
metros cuadrados, a partir de la fecha dos 02 de marzo de dos mil veintidós 2022, J. Jesús Placido Esquivel Zarza, ha estado en posesión 
pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietario. Lo que hace saber a quién se crea con mayor o igual derecho a fin de que 
comparezca ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en 

otro periódico de circulación diaria. Dado en Toluca, México; al día nueve del mes de octubre de dos mil veinticuatro 2024. DOY FE. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día veintisiete 27 de septiembre de dos mil veinticuatro.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN D. ERIKA YADIRA FLORES URIBE.-RÚBRICA. 
 

3069.-14 y 20 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE EL ORO CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE: 1068/2024. 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 
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Se le hace saber que en el expediente número 1068/2024 que se tramita en este Juzgado, REYNA MIRANDA PIÑA, promueve por 
su propio derecho en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble ubicado 
en La Estancia Sector II, Municipio de Acambay de Ruíz Castañeda, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 22.06 METROS, 12.00 METROS Y 64.00 METROS COLINDA CON CAMINO; 
 
AL NORESTE: 33.60 METROS, COLINDA CON CAMINO; 
 
AL SURESTE: 345.80 METROS, COLINDA CON CÉSAR ALCÁNTARA RIVAS; 
 
AL SUR: 46.35 METROS, COLINDA CON ABEL ROJAS HERRERA; 235.40 METROS Y 160.00 METROS, COLINDA CON 

YOLANDA DOMÍNGUEZ COLÍN; 
 
AL SUROESTE: 120.00 METROS, COLINDA CON ABEL ROJAS HERRERA; 
 
AL OESTE: 40.00 METROS Y 29.15 METROS, COLINDA CON ABEL ROJAS HERRERA; Y 
 
AL NOROESTE: 241.95 METROS, COLINDA CON CRESCENCIA PIÑA COLÍN. 
 
Con una superficie aproximada de 45,004.00 metros cuadrados. 
 
Que desde que lo adquirió de la señora María de los Ángeles Piña Colín, lo ha venido poseyendo en concepto de propietaria de forma 

pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietaria. Lo que se hace saber a quien se crea con mayor o igual derecho a fin de que 
comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expide para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL 

GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria. Dado en Atlacomulco a los cinco días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. 
DOY FE. 

 
FECHA DE VALIDACIÓN. VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- 

NOMBRE: CRISTIAN FRANCISCO NAVA RAMÍREZ.- FIRMA: RÚBRICA. 
 

3070.-14 y 20 noviembre. 
 

 
 

JUZGADO TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANONIMA 
PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE EN CONTRA DE LUZ MARÍA VILLA MONTERRUBIO, EXPEDIENTE NÚMERO 
207/2018, LA C. JUEZ INTERINA TRIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, LICENCIADA MARÍA ESTHER OSNAYA 
HUERTA, DICTÓ UN AUTO, QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: “CIUDAD DE MÉXICO, A DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO. A sus autos el escrito que presenta CYNTHIA BARRIENTOS CRISTOBAL, apoderado legal de la parte actora; Vistas las 
constancias de autos de las que se desprende que ha transcurrido con exceso el plazo concedido a la parte demandada para desahogar la 
vista dada en auto de VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, respecto a imponerse del avalúo presentado por el 
perito de la parte actora, se le tiene por precluido su derecho para hacerlo valer con posterioridad, y SE TIENE POR CONFORME con el 
avalúo rendido por el perito de su contraria en términos de los dispuesto por el artículo 486 del Código de Procedimientos Civiles. Por otra 
parte y como lo solicita con fundamento en lo dispuesto por los artículos 564, 565, 566, 569 y 570 todos del Código de Procedimientos Civiles 
se saca a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble materia de la presente litis, ubicado en: VIVIENDA 68, DEL LOTE 11, DE 
LA MANZANA 4, DE LA CALLE JARDÍN DE LAS HUERTAS, PROTOTIPO CEDRO, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO HABITACIONAL 
DE INTERES SOCIAL DENOMINADO HACIENDA DEL JARDIN, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO. Por 
la cantidad de $381,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N., precio de avaluó exhibido por la parte actora respecto 
del cual con fundamento en lo dispuesto por el artículo 486 del Código de Procedimientos Civiles, se tuvo por conforme a la parte demandada, 
sirviendo de base para la almoneda la cantidad antes referida, Y SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES 
de dicha cantidad. Por otra parte con fundamento en lo dispuesto por el artículo 573 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 
México, debido los LICITADORES que quieran participar en la subasta ordenada, exhibir en cualquiera de las formas establecidas por la ley, 
una cantidad igual a por lo menos EL DIEZ POR CIENTO del valor efectivo del bien. Para tal efecto se señalan las DIEZ HORAS DEL 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO; en consecuencia para la publicidad del remate que nos ocupa, convóquese 
postores mediante edictos que deberán publicarse por: POR UNA SOLA OCASIÓN, EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO, EN 
LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EN LA SECCION DE AVISOS JUDICIALES DEL PERIODICO “LA RAZON”, 
DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PUBLICACION Y LA FECHA DE REMATE, CUANDO MENOS CINCO DIAS HABILES. Por otra parte ya 
que el inmueble materia del remate se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, envíese exhorto al siguiente: C. JUEZ 
COMPETENTE EN TULTEPEC, ESTADO DE MEXICO, a fin de que en preparación de dicho remate publique los edictos ordenados en los 
lugares en que la legislación procesal de dicha entidad establezca y en los lugares de costumbre, y en las puertas del juzgado respectivo, 
con fundamento en el artículo 572 del Código de Procedimientos Civiles, los que deberán publicarse en términos de lo ordenado en líneas 
anteriores, se faculta al C. Juez exhortado con plenitud de jurisdicción, para acordar todo tipo de promociones tendentes a diligenciar el 
presente, así como para habilitar días y horas inhábiles, prorrogas, aclaración de domicilios, señalar nuevos domicilios, autorización de 
personas y oficios todo lo anterior tendientes a la diligencia del exhorto; Se conceden CUARENTA días, para la diligencia del exhorto antes 
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referido, contado a partir de la recepción del exhorto ordenado líneas arriba en el juzgado exhortado. NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la 
C. JUEZ INTERINA TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Licenciada MARIA ESTHER 
OSNAYA HUERTA, con fundamento en el artículo 115 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, ante la C. Secretaria 
de Acuerdos Maestra JOSEFINA DOLORES HERNANDEZ CRUZ, con quien actúa, autoriza. DOY FE. 

 

 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO TRIGESIMO CUARTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JOSEFINA 

DOLORES HERNÁNDEZ CRUZ.-RÚBRICA. 
 

3071.-14 noviembre. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO,  

ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EXPEDIENTE: 436/2024. 
 

JULIETA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ, promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de Inmatriculación sobre Información de 
Dominio, respecto de una fracción del predio denominado “La Cantera”, ubicado en el Barrio de la Asunción, perteneciente a la Cuarta 
Demarcación, Municipio de Tepetlaoxtoc, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte: 20.00 metros con 
Calle Privada (actualmente Calle Cerrada; Al Sur: 20.00 metros con Raúl Montaño (actualmente Aurora Díaz Huerta; Al Oriente: 10.00 metros 
con J. Guadalupe Morales Guerrero (actualmente María del Pilar Brenes Sánchez); y Al Poniente: 10.00 metros con Calle Buenavista. Con 
una superficie aproximada de 200 metros cuadrados, fundando su pretensión y causa de pedir en el hecho especifico de que en fecha 
veinticinco de junio de mil novecientos noventa, la promovente celebró contrato privado de compraventa con José Guadalupe Morales 
Guerrero. Inmueble citado que carece de antecedentes regístrales ante el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad de Texcoco, México, 
y el cual ha venido poseyendo sin interrupción alguna de forma pública, pacífica, continua y de buena fe; asimismo señaló que el inmueble 
no forma parte de los bienes del dominio público o privado; no forma parte de los bienes ejidales o comunales; encontrándose al corriente en 
el pago del impuesto predial, tal como se acredita a través de las pruebas documentales que corren agregadas a los autos del expediente 
citado. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR 

DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN 
LA CIUDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- DOY FE.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. JIMENA ALIN ALVARADO DELGADO.-RÚBRICA. 

 
3072.-14 y 20 noviembre. 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, 
CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 

E D I C T O 
 
 

En el expediente número 1074/2024, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio Promovido por 
LUIS FABIÁN SOTELO ZAGAL, mediante auto de fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro, se ordenó la publicación de los edictos 
previstos en la legislación adjetiva civil aplicable. 
 

RELACIÓN SUSCINTA 
 

1.- Por medio del escrito del contrato de donación de fecha tres (03) de agosto de dos mil diecinueve (2019), LUIS FABIÁN SOTELO 
ZAGAL adquirió de EMETERIO ENRIQUE PIÑA COLÍN, el predio que se encuentra bien ubicado en LA ESTANCIA SECTOR I, MUNICIPIO 
DE ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de 387.94 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 

 
Al Norte: 38.80 metros, con Ezequiel Piña Padilla; 
 
Al Este: 10.00 metros, con Margarita Piña Colín; 
 
Al Sur: 38.64 metros, con Ulises Piña Padilla; y 
 
Al Oeste: 10.00 metros, con Calle. 
 
Con fundamento en el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de Información 

de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente asunto a quien 
o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a éste juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en Atlacomulco, Estado de México, el cinco (05) de noviembre del dos mil veinticuatro (2024). 
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Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación de treinta de octubre de dos mil veinticuatro (30/10/2024).- Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada Claudia Escobar Sánchez.-Rúbrica. 

 
3074.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, 

CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 1072/2024 relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, promovido por 

SALVADOR PIÑA MIRANDA, mediante auto de veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro (29/10/2024), se ordenó la publicación de 
edictos previstos en la legislación adjetiva civil aplicable. 

RELACIÓN SUSCINTA 
 

1.- El señor Salvador Piña Miranda, por medio del contrato privado de compraventa en fecha de tres de agosto de dos mil diecinueve 
(03/08/2019), adquirió del señor Salvador Piña Miranda, el inmueble ubicado en LA ESTANCIA SECTOR I, MUNICIPIO DE ACAMBAY DE 
RUÍZ CASTAÑEDA, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie total de 3,591.64 metros cuadrados (tres mil quinientos noventa y uno punto 
sesenta y cuatro), cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORESTE: 60.00 metros, colinda con Jaime Piña Miranda; AL 
SURESTE: 41.20 metros, colinda con Calle; AL SUR: 27.80 metros, colinda con Alejandro Piña Miranda; AL SUROESTE: 56.05 metros, 
colinda con Alejandro Piña Miranda; y AL NOROESTE: 56.00 metros, colinda con Angélica Piña Alcántara, con fundamento en el artículo 3.21 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de Información de Dominio, en los términos solicitados, 
por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente asunto a quien o a quienes, se 
crean con igual o mejor derecho y comparezcan a éste juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en Atlacomulco, Estado de México, a los cuatro días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada Claudia Escobar Sánchez.-Rúbrica. 
3075.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, CON 

RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 1074/2024, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio promovido por 

SALVADOR PIÑA MIRANDA, mediante auto de veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro (29/10/2024), se ordenó la publicación de 
edictos previsto en la legislación adjetiva civil aplicable. 
 

RELACIÓN SUSCINTA 
 

1.- El señor Emeterio Enrique Piña Colín por medio de contrato privado de donación en fecha 03 de agosto de 2019, dono al señor 
Salvador Piña Miranda, el inmueble ubicado en La Estancia Sector I, Municipio de Acambay de Ruíz Castañeda, Estado de México; con una 
superficie aproximada de 12,416.65 metros cuadrados (doce mil cuatrocientos dieciséis punto sesenta y cinco metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: Al norte: 61.20 metros, colinda con Santos Crescencio Miranda Pérez; y 29.60 metros, colinda con Luis 
Raymundo Piña Piña; Al este: 150.22 metros, colinda con Iván Miranda Piña; Al sureste: 32.95 metros, colinda con Cecilio Ríos Rivas; Al sur: 
60.86 metros, colinda con Eulalio Alcántara Chimal, actualmente Roberto Benito Alcántara Martínez; Al suroeste: 96.85 metros, colinda con 
Eulalio Alcántara Chimal, actualmente Roberto Benito Alcántara Martínez; y Al noroeste: 52.95 metros, colinda con Eulalio Alcántara Chimal, 
actualmente Roberto Benito Alcántara Martínez. 

 
Con fundamento en el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de Información 

de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente asunto a quien 
o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a éste juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en Atlacomulco, Estado de México, a siete de noviembre de dos mil veinticuatro (11/11/2024). 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación de veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro (29/10/2024).- Secretario 

de Acuerdos, Licenciado Cristian Francisco Nava Ramírez.-Rúbrica. 
3076.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, 

CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 1076/2024 relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio promovido por 

JAVIER PIÑA MIRANDA, mediante auto de fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro, se ordenó la publicación de los edictos previstos 
en la legislación adjetiva civil aplicable. 
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RELACIÓN SUSCINTA 
 

1.- Por medio del escrito del contrato de donación de fecha tres (03) de agosto de dos mil diecinueve (2019), JAVIER PIÑA MIRANDA 
adquirió de EMETERIO ENRIQUE PIÑA COLÍN, el predio que se encuentra bien ubicado en LA ESTANCIA SECTOR I, MUNICIPIO DE 
ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de 35,806.04 metros cuadrados, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 

 
Al Norte: 199.33 metros colinda con Teresa Olmos Padilla; 
 
Al Este: 51.25 metros, 23.88 metros, 71.92 metros y 7.84 metros colinda con Teresa Olmos Padilla; y 34.83 metros con Calle; 
 
Al Sur: 277.97 metros con Domingo Padilla Mondragón; y 
Al Oeste: 151.99 metros con Severino Arturo Contreras Plata. 
 
Con fundamento en el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de Información 

de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente asunto a quien 
o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a éste juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en Atlacomulco, Estado de México, el cinco (05) de noviembre del dos mil veinticuatro (2024). 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación de treinta de octubre de dos mil veinticuatro (30/10/2024).- Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada Claudia Escobar Sánchez.-Rúbrica. 
3077.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO, 

CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO 
E D I C T O 

 
En el expediente número 1071/2024 relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso, Información de Dominio, promovido por 

JAVIER PIÑA MIRANDA, respecto del inmueble ubicado en La Estancia Sector I, Municipio de Acambay de Ruíz Castañeda, Estado de 
México; con una superficie de 74,165.78 (setenta y cuatro mil sesenta y cinco punto setenta y ocho) metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

 
Al Este: 67.30 metros y 32.25 metros, colinda con Domingo Plata Olmos; 56.80 metros y 50.80 metros, colinda con Luis Raymundo 

Piña Piña. 
 
Al Sureste: 320.00 metros, 350.00 metros y 62.70 metros, colinda con Luis Raymundo Piña Piña; 
 
Al Sur: 103.50 metros, colinda con Carlos Plata Olmos; 
 
Al Suroeste: 58.70 metros, colinda con Carlos Plata Olmos; 
 
Al Noroeste: 376.50 metros, colinda con Carlos Plata Olmos; 93.50 metros colinda con Martina Miranda Contreras; y 454.00 metros, 

colinda con Martina Miranda Contreras y Domingo Plata Olmos. 
 
Con fundamento en el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de Información 

de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó mediante auto de veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro (29/10/2024), 
la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de 
circulación diaria, para que se informe del presente asunto a quien o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a éste 
juzgado a deducirlo en términos de ley. 

 
Se expiden en Atlacomulco, Estado de México, a cuatro de noviembre del dos mil veinticuatro (04/11/2024).- ATENTAMENTE.- LIC. 

EN D. MALLELY GONZÁLEZ MARTÍNEZ.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
EL ORO, CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO.-RÚBRICA. 

3078.-14 y 20 noviembre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO 

CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1073/2024, IVÁN MIRANDA PIÑA, por su propio derecho, promueve DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en LA ESTANCIA SECTOR I, MUNICIPIO DE ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: 133.58 METROS, COLINDA CON LUIS RAYMUNDO 
PIÑA PIÑA; AL NORESTE: 47.15 METROS, COLINDA CON MODESTA MIRANDA OLMOS; AL ESTE: 47.27 METROS, COLINDA CON 
MODESTA MIRANDA OLMOS; AL SURESTE: 85.74 METROS, COLINDA CON ANGÉLICA PIÑA ALCÁNTARA; AL SUR: 52.95 METROS, 
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COLINDA CON CECILIO RÍOS RIVAS; AL SUROESTE: 54.70 METROS, COLINDA CON CECILIO RÍOS RIVAS; AL OESTE: 150.22 
METROS, COLINDA CON SALVADOR PIÑA MIRANDA; 44.78 METROS, 36.34 METROS Y 31.19 METROS, COLINDA CON LUIS 
RAYMUNDO PIÑA PIÑA; AL NOROESTE: 101.44 METROS, COLINDA CON LUIS RAYMUNDO PIÑA PIÑA. CON UNA SUPERFICIE TOTAL 
DE 22,063.36 METROS CUADRADOS.  

 
La Juez del conocimiento dictó un auto el veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), donde se ordena publicar los 

edictos en GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 
inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Atlacomulco, Estado de México, a once (11) de 
noviembre de dos mil veinticuatro (2024). DOY FE. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- Licenciado en Derecho Cristian 

Francisco Nava Ramírez.- FIRMA.-RÚBRICA. 
3079.-14 y 20 noviembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO 
CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 

E D I C T O 
 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1071/2024, EDITH PIÑA MIRANDA, por su propio derecho, promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO para acreditar la posesión y pleno dominio respecto de un inmueble ubicado 
en LA ESTANCIA SECTOR I, MUNICIPIO DE ACAMBAY DE RUÍZ CASTAÑEDA, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias 
actuales son: AL NORTE: 16.20 METROS CON JAIME PIÑA MIRANDA; AL SUR: 26.93 METROS CON MARÍA DEL SOCORRO PIÑA 
MIRANDA; AL ESTE: 25.81 METROS COLINDA CON MARGARITA PIÑA COLÍN; AL OESTE: 26.16 METROS CON CALLE. Con una 
superficie de 490.68 m2. (CUATROCIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS CON SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS).  

 
La Juez del conocimiento dictó un auto en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, donde se ordena publicar los edictos 

en Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces 
con intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre 
dicho inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Atlacomulco, Estado de México, el once de 
noviembre de dos mil veinticuatro. DOY FE. 

 
Validación. Fecha de acuerdo que ordena la publicación veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- Secretario de 

Acuerdos, LIC. EN D. CRISTIAN FRANCISCO NAVA RAMÍREZ.-RÚBRICA. 
3080.-14 y 20 noviembre. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO 
CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 

E D I C T O 
 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1075/2024, el señor ULISES PIÑA PADILLA, promueve el Procedimiento Judicial No Contencioso 
(Información de Dominio) respecto de un inmueble ubicado en La Estancia Sector I, Municipio de Acambay de Ruíz Castañeda, Estado de 
México, cuyas medidas y colindancias son: Al norte: 38.64 metros colinda con Luis Fabián Sotelo Zagal; Al este: 45.00 metros colinda con 
Margarita Piña Colín; Al sur: 43.00 metros colinda con Calle; y Al oeste: 41.21 metros colinda con Calle, con una superficie de 1,752.18 metros 
cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó auto de fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro, donde se ordena publicar los edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho terreno, para 
que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Atlacomulco, México, a once de noviembre de dos mil veinticuatro. 
DOY FE. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: treinta de octubre de dos mil veinticuatro.- Funcionario: Mallely González Martínez.- 

Secretaria de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
3081.-14 y 20 noviembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO 
CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 

E D I C T O 
 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1077/2024, EZEQUIEL PIÑA PADILLA, por su propio derecho, promueve Procedimiento Judicial 
No Contencioso sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en La Estancia Sector I, Municipio de Acambay de 
Ruíz Castañeda, Estado de México, EL CUAL CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 344.56 METROS CUADRADOS, con las siguientes 



Jueves 14 de noviembre de 2024                             Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 91 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 104 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

medidas y COLINDANCIAS: AL NORTE: 34.42 metros, y colinda con María del Socorro Piña Miranda; AL ESTE: 10.00 metros, colinda con 
Margarita Piña Colín; AL SUR: MIDE 38.80 metros, colinda con Luis Fabián Sotelo Zagal; y AL OESTE: 10.00 metros, con Calle. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- Funcionario: Licenciado 

CRISTIAN FRANCISCO NAVA RAMÍREZ.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
3082.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO 

CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1075/2024, FRANCISCO PIÑA MIRANDA, por su propio derecho, promueve DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en LA ESTANCIA SECTOR I, MUNICIPIO DE ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: 55.50 METROS COLINDA CON ALEJANDRO PIÑA 
MIRANDA; AL NORESTE: 36.00 METROS COLINDA CON ALEJANDRO PIÑA MIRANDA; AL ESTE: 50.50 METROS Y 48.00 METROS 
COLINDA CON ALEJANDRO PIÑA MIRANDA; AL SURESTE: 40.93 METROS COLINDA CON CALLE; Y 27.16 METROS COLINDA CON 
MODESTA MIRANDA OLMOS; AL SUROESTE: 147.00 METROS COLINDA CON ANGÉLICA PIÑA ALCÁNTARA; Y AL OESTE: 123.50 
METROS COLINDA CON ALEJANDRO PIÑA MIRANDA. CON UNA SUPERFICIE DE 9,219.78 METROS CUADRADOS.  

 
La Juez del conocimiento dictó un auto el veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), donde se ordena publicar los 

edictos en GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 
inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Atlacomulco, Estado de México, a siete (07) de 
noviembre de dos mil veinticuatro (2024). DOY FE. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: cuatro (29) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- Licenciado Cristian Francisco Nava 

Ramírez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
3083.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO 

CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1076/2024, MARÍA DE SOCORRO PIÑA MIRANDA, por su propio derecho, promueve 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en LA ESTANCIA SECTOR I, MUNICIPIO DE ACAMBAY 
DE RUÍZ CASTAÑEDA, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: 26.93 METROS COLINDA CON EDITH PIÑA 
MIRANDA; AL ESTE: 17.19 METROS COLINDA CON MARGARITA PIÑA COLÍN; AL SUR: 34.42 METROS COLINDA CON EZEQUIEL PIÑA 
PADILLA; AL OESTE: 17.32 METROS COLINDA CON CALLE, CON UNA SUPERFICIE DE 490.68 METROS CUADRADOS.  

 
La Juez del conocimiento dictó un auto el veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), donde se ordena publicar los 

edictos en GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 
inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Atlacomulco, Estado de México, a siete (07) de 
noviembre de dos mil veinticuatro (2024). DOY FE. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: cuatro (29) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- Licenciado Cristian Francisco Nava 

Ramírez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
3084.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO 

CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1072/2024, JAIME PIÑA MIRANDA, por su propio derecho, promueve DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en LA ESTANCIA SECTOR I, MUNICIPIO DE ACAMBAY DE RUÍZ 
CASTAÑEDA, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias son: AL NORESTE: 29.96 METROS COLINDA CON NICOLÁS 
GREGORIO PIÑA COLÍN; AL ESTE: 45.53 METROS COLINDA CON MARGARITA PIÑA COLÍN; AL SUR: 16.20 METROS COLINDA CON 
EDITH PIÑA MIRANDA; Y 15.74 METROS COLINDA CON CALLE; AL SUROESTE: 60.00 METROS COLINDA CON SALVADOR PIÑA 
MIRANDA; Y AL NOROESTE: 70.00 METROS COLINDA CON ANGÉLICA PIÑA ALCÁNTARA, CON UNA SUPERFICIE DE 3,584.55 
METROS CUADRADOS.  
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La Juez del conocimiento dictó un auto el veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), donde se ordena publicar los 
edictos en GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de esta Ciudad de mayor circulación por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre el 
inmueble, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Atlacomulco, Estado de México, a siete (07) de 
noviembre de dos mil veinticuatro (2024). DOY FE. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: cuatro (29) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).- Licenciado Cristian Francisco Nava 

Ramírez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
3085.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL ORO 

CON RESIDENCIA EN ATLACOMULCO, MEXICO 
E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1073/2024, el señor ALEJANDRO PIÑA MIRANDA, promueve el Procedimiento Judicial No 
Contencioso (Información de Dominio) respecto de un inmueble ubicado en La Estancia Sector I, Municipio de Acambay de Ruíz Castañeda, 
Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: Al noreste: 46.70 metros, colinda con Angélica Piña Alcántara; Al este: 56.05 y 27.80 
metros, colinda con Salvador Piña Miranda; Al sureste: 63.00 metros, colinda con Calle; 48.00 metros, 50.50 metros, 36.00 metros y 55.50 
metros, colinda con Francisco Piña Miranda; Al suroeste: 123.50 metros, colinda con Francisco Piña Miranda; y 60.21 metros, colinda con 
Angélica Piña Alcántara; Al oeste: 31.06 metros, colinda con Margarita Piña Colín; y 31.99 metros, colinda con Teresa Olmos Padilla; y Al 
noroeste: 117.77 metros, colinda con Eulalio Alcántara Chimal, actualmente Roberto Benito Alcántara Martínez; y 113.36 metros, colinda con 
Cecilio Ríos Rivas, con una superficie de 20,187.64 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dictó auto de fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro, donde se ordena publicar los edictos en 

el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho terreno, para 
que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Atlacomulco, México a cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro. 
DOY FE. 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro.- Funcionario: Mallely González Martínez.- 

Secretaria de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
3086.-14 y 20 noviembre. 

 

 

 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 

PRIMER TRIBUNAL LABORAL DE LA REGION JUDICIAL DE TOLUCA, CON  
RESIDENCIA EN XONACATLAN, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
Expediente: 766/2023. 
 
Emplazamiento a: LIMPIEZA VAL, S.A. DE C.V. 
 

 
En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de treinta de octubre de dos mil veinticuatro, dictado dentro el expediente laboral 

número 766/2023, del índice de este Tribunal, formado con motivo del Juicio Ordinario Laboral promovido por GLORIA SALCEDO 
MADRIGAL, en contra de ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V., NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V., LIMPIEZA VAL, S.A. 
DE C.V., EMBLER, S.A. DE C.V., quien ejercitó como acción principal la indemnización constitucional, basándose en los hechos que narra 
la actora en el escrito inicial de demanda, el cual en copia cotejada queda a su disposición, así como sus anexos respectivos, en el local de 
este Tribunal con domicilio en Calle Pánfilo H. Castillo, s/n, paraje La Jordana, Colonia Celso Vicencio, Xonacatlán, México, por lo que ante 
la imposibilidad de localizar su paradero, se ha ordenado su citación por edictos, los cuales habrán de publicarse por dos veces con un 
lapso de tres días entre uno y otro, en el boletín judicial, su portal de internet; Gaceta de Gobierno del Estado de México; y un periódico de 
circulación estatal, concediéndoles un plazo de quince días, contados a partir de la última publicación para que, comparezcan ante este 
Tribunal, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, comenzara a correr al día siguiente hábil, el plazo de quince días para que emitan su 
contestación a la incoada en su contra, ofrezcan pruebas y objeten las pruebas de la parte actora, apercibidos que, de no hacerlo, se tendrán 
por admitidas las peticiones del actor, salvo aquéllas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y en su caso a formular reconvención y objetar las pruebas de su contraparte. Asimismo, se les previene para que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro la residencia de este Tribunal, apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter 
personal, se le harán por boletín judicial y, en su caso, por buzón electrónico. Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 712, 739, 
873-A, de la Ley Federal del Trabajo. 

 
Xonacatlán, Estado de México a treinta de octubre de 2024. 
 
SECRETARIO INSTRUCTOR “A” DEL PRIMER TRIBUNAL LABORAL DE LA REGIÓN JUDICIAL DE TOLUCA, CON 

RESIDENCIA EN XONACATLÁN, ESTADO DE MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO LUISA ISABEL ORTEGA BARRIOS.- RÚBRICA. 
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VALIDACIÓN 
 

Fecha de acuerdo: treinta de octubre de dos mil 
veinticuatro. 

Sello 

Emitidos por el: Secretario Instructor “A”  
del Primer Tribunal Laboral de la Región 

Judicial de Toluca, con residencia en 
Xonacatlán, Estado de México. 

 
MAESTRA EN DERECHO LUISA ISABEL 

ORTEGA BARRIOS 
(RÚBRICA). 

 

 

 
3090-BIS.-14 y 21 noviembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, 
ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

ELVIRA MARTHA CASTILLO JUAREZ, promoviendo por propio derecho, promueve en el EXPEDIENTE NUMERO 927/2024, el 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre (INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto de un predio denominado "SIN 
NOMBRE", ubicado en CALLE CERRADA SOR JUANA INES, SIN NUMERO, POBLADO DE SAN PABLO IXQUITLAN, MUNICIPIO DE SAN 
MARTIN DE LAS PIRAMIDES, ESTADO DE MEXICO, que manifiesta que desde el día veinticuatro 24 de noviembre del año dos mil uno 
2001, celebro contrato de COMPRAVENTA con el ciudadano ELEUTERIO SANCHEZ DAVILA, desde esa fecha tienen posesión en concepto 
de propietario en forma pacífica, pública, continua y de buena fe; inmueble que cuenta las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 09.80 metros y colinda con TOMAS CRUZ GONZALEZ, 
 
AL SUR: 09.80 metros y linda con JUAN LUIS CONTRERAS HERRERA, 
 
AL ORIENTE: 20.00 metros y linda con CALLE CERRADA DE LAS TORRES, 
 
AL PONIENTE: 20.00 metros y linda con CALLE CERRADA SOR JUANA INES. 
 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 196.00 METROS CUADRADOS. 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EL DÍA 05 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 2024, PARA SU 

PUBLICACIÓN POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN 
OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA…………………………………………………………………………………………………………………..………. 

 
Validación: Veintinueve 29 de octubre del año dos mil veinticuatro 2024.- A.A.R.H.- SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DE OTUMBA, MÉXICO, M. EN D. IGNACIO MARTINEZ ALVAREZ.-RÚBRICA. 
125-B1.-14 y 20 noviembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, MEXICO 
E D I C T O 

 
MODESTO ALDANA DE LUCIO, promueve por su propio derecho, en el expediente número 902/2024, PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACIÓN, en base a los siguientes hechos: 
 
1.- Que en fecha diecinueve de enero del año dos mil catorce mediante contrato de donación con JOSÉ ALDANA ALVA obtuvo el 

terreno denominado “EL ORGANO”, ubicado en Aztlán sin número, el Saltito, Municipio de San Martín de las Pirámides, Estado de México, 
el cual cuenta con las medidas y colindancias siguientes: 

 
AL NORTE: en 88.59 metros y colinda con REMEDIOS Y MANUEL ALDANA. 
 
AL SUR: en 80.6 metros y colinda con ISMAEL ALDANA. 
 
AL ORIENTE: en 47.80 metros y colinda con MANUEL ALDANA. 
 
AL PONIENTE: en 58.25 metros y colinda con ADELFO RAMOS. 
 
Con superficie total aproximada de 5,532.32 metros cuadrados. 
 
2.- Que desde la fecha de celebración del contrato posee el predio en forma pacífica y de buena fe, con el carácter de propietario por 

un tiempo de diez años a la actualidad, pero que ese inmueble no se encuentra inscrito ante el Instituto de la Función Registal del Municipio 
de Otumba, Estado de México, sin embargo si se encuentra registrado fiscalmente y a su nombre en el Municipio de San Martín de la 
Pirámides, Estado de México y al corriente en el pago de impuestos. 
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3.- Que presenta un plano descriptivo y de localización del inmueble, señalando que el inmueble no se encuentra sujeto al régimen 
Ejidal. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EL DİA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA SU 

PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DİAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA. 

 
Validación: Auto de fecha dieciocho de octubre del año dos mil veinticuatro.- SECRETARIA JUDICIAL, L. EN D. JAVIER OLIVARES 

CASTILLO.-RÚBRICA. 
126-B1.-14 y 20 noviembre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
Expediente número: 29564/2022. 
 
DEMANDADO JULIO FERNÁNDEZ FRAGOSO. 
 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha diez de julio de dos mil veinticuatro, se le hace saber que 
en el JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, se radico expediente 29564/2022 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por ANA MARINA MOSQUEDA RAMÍREZ, en mi 
carácter de albacea de la sucesión a bienes de DOLORES RAMÍREZ GALLARDO, en contra de JULIO FERNÁNDEZ FRAGOSO por lo que 
se ordena emplazar al demandado JULIO FERNÁNDEZ FRAGOSO, mediante edicto y por ello, a continuación, se transcribe la relación 
sucinta de prestaciones que reclama la parte actora. I.- El otorgamiento y firma de escritura correspondiente a la adquisición del inmueble 
denominado "LA FABRICA" ubicado en Calle Retorno Jardines de Morelos número 35, Colonia Ranchería Atlautenco, Municipio de Ecatepec 
de Morelos Estado de México, derivado del Contrato Privado de Compraventa, celebrado con fecha 28 de enero de 1989 por JULIO 
FERNÁNDEZ FRAGOZO, en su carácter de vendedor y por DOLORES RAMIREZ GALLARDO, en su carácter de adquiriente. II.- Los gastos 
y costas que se originen con la sustanciación y tramitación del presente proceso, así como de los incidentes y recursos que del mismo se 
deriven hasta su total solución, cantidad que será cuantificada en ejecución de sentencia; Manifestando sustancialmente como hechos de su 
pretensión: PRIMERO. Con fecha 28 de Enero de 1989 el C. JULIO FERNÁNDEZ FRAGOSO, en su carácter de vendedor y la C. DOLORES 
RAMÍREZ GALLARDO en su carácter de adquiriente celebraron un Contrato Privado de Compraventa, mismo que se adjunta al presente 
como anexo "1". SEGUNDO.- Que de acuerdo con lo pactado en la cláusula PRIMERA y SEGUNDA, del Contrato privado de Compraventa 
el C. JULIO FERNÁNDEZ FRAGOSO, vendió a la C. DOLORES RAMÍREZ GALLARDO, el terreno número 35 de la manzana sin número de 
la calle Retorno Jardines de Morelos, Colonia Ranchería de Atlautenco, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con superficie 
de 130.90 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 18.70 MTS AL NORTE Y LINDA CON LOTE #36, 18.70 MTS AL 
SUR Y LINDA CON LOTE #34, 7.00 MTS AL ORIENTE Y LINDA CON RETORNO JARDINES DE MORELOS, 7.00 MTS AL PONIENTE Y 
LINDA CON PROP. RANCHERIA DE ATLAUTENCO, TERCERO.- Que de acuerdo a lo pactado por las partes en la cláusula TERCERA del 
Contrato de Compraventa, las partes pactaron que el precio del inmueble sería por la cantidad de $3,700.000.00 (TRES MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS), CUARTO. Tal y como se pactó en la cláusula CUARTA del Contrato de Compraventa, el precio del inmueble 
sería pagado de la siguiente manera. La cantidad de $1.850.000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS) que se pagaron 
momento de la firma del contrato. Doce (sic) pagos mensuales por la cantidad de $250.000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N). QUINTO.- Que tal y como consta en la cláusula OCTAVA, del Contrato Privado de Compraventa, el C. JULIO FERNÁNDEZ 
FRAGOSO se comprometió a que tan pronto se realizara el último pago de los estipulados en el contrato, extendería escritura lisa y llana de 
venta a favor de la C. DOLORES RAMÍREZ GALLARDO. SEXTO.- Es el caso que ante un error en los números de pagos establecidos en el 
Contrato retrasó en los pagos privado de Compraventa correspondientes al inmueble, por lo que, a saber de la suscrita, el C. JULIO 
FERNÁNDEZ FRAGOSO a través de su representante legal GILBERTO VELÁZQUEZ LOPEZ promovido juicio en su contra, mismo que 
hasta donde tiene conocimiento la suscrita fue radicado ante Juzgado Octavo de lo Civil con Residencia en Ecatepec de Morelos. SEPTIMO.- 
Es de destacar a su Señoría que la suscrita no fue parte en el juicio antes mencionado, por lo que desconozco la fecha en que el mismo fue 
iniciado, o el número de expediente en el que fue radicado, pues el Único documento con el que cuento es copia de billete de depósito número 
180466, por cantidad de $850.000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100) que fue puesto a disposición del C. Juez Octavo 
de lo Civil con Residencia en Ecatepec de Morelos, "COMO PAGO TOTAL DE LA COMPRA VENTA DEL LOTE 35 MANZANA S/N DE LA 
CALLE RETORNO JARDINES DE MORELOS EN LA COLONIA RANCHERÍA DE ATLAUTENCO, ECATEPEC DE MORELOS MEX., 
CELEBRADO CON EL APODERADO DE JULIO FERNANDEZ FRAGOSO, SEÑOR GILBERTO VELÁZQUEZ LÓPEZ mismo documento que 
se agrega al presente como anexo "2". En razón de lo anterior, desde este momento solicito a su Señoría ordenar girar atento oficio al C. 
Juez Octavo de lo Civil con Residencia en Ecatepec de Morelos, a efecto de que se sirva a informar si en el índice de ese H. Juzgado, a partir 
del año 2010 aparece registrado algún juicio promovido por el C. JULIO FERNÁNDEZ FRAGOSO y/o la C. DOLORES RAMIREZ GALLARDO, 
y en su caso, de ser posible, remita copias certificadas del mismo a este H. Juzgado. SÉPTIMO.- En el caso que mi madre de nombre 
DOLORES RAMIREZ GALLARDO, falleció el pasado 7 de marzo de 2020. OCTAVO.- Mediante escritura pública número 105.780 de fecha 
27 de enero del 2021, otorga ante la fe del Licenciado Juan José Aguilera Zubiran, se hizo constar la radicación de la sucesión a bienes de 
DOLORES RAMIREZ GALLARDO, así como el nombramiento de la suscrita como albacea de la sucesión mismo documento que se agrega 
al presente como anexo "3". NOVENO.- En el caso que no obstante que a la fecha se ha cubierto la cantidad del precio pactado para la 
compraventa del inmueble, así como que desde la fecha de operación del Contrato la C. DOLORES RAMIREZ GALLARDO, ha mantenido 
posesión física y material del inmueble, el C. JULIO FERNÁNDEZ FRAGOZO, a la fecha se ha abstenido de otorgar la escritura 
correspondiente, razón por lo que esta parte se ve en la imperiosa necesidad de demandar el otorgamiento y formalización a través del 
presente ocurso.  

 
En ese orden el Juez del conocimiento por auto de fecha diez de julio de dos mil veinticuatro ordenó: emplazamiento por edictos a 

JULIO FERNÁNDEZ FRAGOSO que se publicarán por TRES VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO 
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del Estado, en otro periódico de mayor circulación en esta población donde se haga la citación que es ECATEPEC, MÉXICO y en el Boletín 
Judicial, haciéndosele saber que, dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación, deberá 
comparecer a juicio contestando demanda, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, declarándose por contestada la demanda en sentido negativo en su caso atendiendo a lo que, por 
analogía, prevé los artículos 2.109 y 2.120 de dicho ordenamiento, en la inteligencia que las copias de traslado se encuentran a su disposición 
en este órgano jurisdiccional, los cuales contendrán una relación sucinta de los hechos constitutivos de la demanda, fijándose por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento en la puerta del juzgado copia íntegra del presente proveído asentándose la razón respectiva para debida 
constancia legal. EN ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO, A    DE     DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE SE ORDENARON LA PUBLICACIÓN: DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. JULIO CESAR RAMÍREZ DELGADO.-RÚBRICA. 

 
En cumplimiento a la circular número 61/2016, emitida el diez (10) de noviembre de dos mil dieciséis (2016). 

 
127-B1.-14, 26 noviembre y 5 diciembre. 

 

 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

MA. IGNACIA LUNA ESTRADA, bajo el expediente número 5442/2024, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: CAMINO REAL A ZUMPANGO, 
SIN NÚMERO, SAN BARTOLO CUAUTLALPAN, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 103.25 m con AMADOR PÉREZ y 6.00 m con CALLE SIN NOMBRE, actualmente 109.25 m y colinda con SARA 
PÉREZ MEJÍA; AL SUR: 106.45 m y COLINDA CON JUAN GARCÍA, actualmente CRISTINA GARCÍA CRUZ; AL ORIENTE: 92.55 m y colinda 
con MIGUEL RAMÍREZ Y JOSÉ PETRONILO, actualmente FLORENCIA CASASOLA PÉREZ; AL PONIENTE: 90.35 m, y colinda con 
GABRIEL LUNA, actualmente JAVIER PÉREZ MILLAN, teniendo una superficie total aproximada de 9,863.00 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se crean 
con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en Zumpango, Estado de México, a 05 de noviembre de 
2024. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación 04 de noviembre de 2024.- Secretario de Acuerdos, LIC. ISRAEL 

DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
 

998-A1.- 14 y 20 noviembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC 

CON RESIDENCIA EN COACALCO, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 
EDUARDO ALCÁNTARA VELÁZQUEZ. 
 

En los autos del expediente 1208/2023, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de EDUARDO ALCÁNTARA VELÁZQUEZ, la Jueza señaló las TRECE 
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA 
DE REMATE respecto de la VIVIENDA TIPO-MULTIFAMILIAR, UBICADA EN LOTE DIECIOCHO (18), EL DEPARTAMENTO CIENTO UNO 
(101), DEL EDIFICIO "E", MANZANA "D" DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "PETROQUIMICA SAN RAFAEL COACALCO" EN EL 
MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: CON UNA SUPERFICIE DE 52.79 M2 CINCUENTA Y DOS METROS SETENTA Y NUEVE DECIMETROS 
CUADRADOS y CON RUMBOS MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL ESTE: EN 1.255 M CON CUBO DE ESCALERA, 2.43 M. Y 4.155 M. CON 
FACHADA PRINCIPAL A AREA COMUN DE LA UNIDAD CONDOMINIAL, AL SUR. EN 6.86 M Y 1.50 M. CON FACHADA LATERAL A AREA 
COMUN DE LA UNIDAD CONDOMINIAL Y CON EL REGIMEN NÚMERO 4. AL ESTE EN 2.94 M. CON AREA COMUN DE LA UNIDAD 
CONDOMINIAL Y EN 4.90 M CON FACHADA POSTERIOR A AREA COMUN DEL REGIMEN, AL NORTE: EN .3746 M. CON AREA COMUN 
DEL REGIMEN, EN 4.565 M. CON FACHADA LATERAL A DEPARTAMENTO 102 Y EN 3.42 M. CON CUBO DE ESCALERA HACIA ARRIBA: 
CON DEPARTAMENTO EN PRIMER NIVEL NUMERO 201 HACIA ABAJO CON CIMENTACION; cuyos datos registrales son los siguientes: 
PARTIDA 1142, VOLUMEN 780, LIBRO 2°, SECCIÓN 1a, se ordena hacerle saber el día y hora en el que tendrá verificativo la primera 
almoneda de remate en el presente asunto, por medio de edictos, que se publicarán por una sola vez en el Periódico Oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO" y en el Boletín Judicial; así como en la tabla de avisos del Juzgado; debiendo mediar entre la última publicación del edicto y la 
almoneda un lapso no menos de SIETE DIAS por tratarse de un bien inmueble. Sirviendo como precio base de la venta la cantidad de 
$633,000.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que se ha fijado por el avalúo emitido por el 
perito valuador nombrado por la parte actora, recibida por este órgano jurisdiccional en fecha cuatro (04) de octubre del año dos mil 
veinticuatro, por lo que se convocan postores. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación 25 de octubre de 2024.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 

ARTURO PEREZ VILLEGAS.-RÚBRICA. 
999-A1.- 14 noviembre. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 41352/09/2024, El C. HORACIO MONROY GONZÁLEZ, a través del Instituto Mexiquense de la Vivienda 

Social, promovió inmatriculación administrativa, sobre un terreno ubicado en EL DOMICILIO CALLE NIÑOS HÉROES S/N DE LA CABECERA 
MUNICIPAL, DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, el cual mide y linda: AL NORTE: 7.00 METROS COLINDA CON BELÉN GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ; AL SUR: 7.00 METROS COLINDA CON CALLE NIÑOS HÉROES; AL ORIENTE: 21.00 METROS COLINDA CON PASILLO DE 
3.00 METROS DE LA C. BELÉN GONZÁLEZ SÁNCHEZ; AL PONIENTE: 21.00 METROS COLINDA CON SERVIDUMBRE DE PASO DE 
AGUA PLUVIAL. SUPERFICIE APROXIMADA: 147.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Ixtlahuaca, Estado de México a 05 de noviembre del 2024.- 
C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE IXTLAHUACA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARIO CASTILLO CID.-RÚBRICA. 

3039.-14, 20 y 25 noviembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
E D I C T O S 

 
No. DE EXPEDIENTE: 599765/40/24, El o la (los) C. HIPOLITO REYES HERNANDEZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre 

un terreno ubicado en CALLE SILVANO ENRIQUEZ, LOTE 215, NUMERO 6, COLONIA AMPLIACION SAN PEDRO XALOSTOC, Municipio 
de ECATEPEC DE MORELOS, Estado México, el cual mide y linda: Al Norte: 9.10 METROS CON JOSE TADEO HUERTA. Al Sur: 15.54 
METROS CON CALLE GASODUCTO. Al Oriente: TERMINA EN VERTICE COLINDANDO CON LA CALLE GASODUCTO. Al Poniente: 12.40 
METROS CON CALLE SILVANO ENRIQUEZ. Con una superficie aproximada de: 56.80 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- ECATEPEC, Estado de México a 7 de Octubre del 2024.- 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LIC. JANETTE ROSILES REDONDA.-RÚBRICA. 

3048.-14, 20 y 25 noviembre. 
 

 
No. DE EXPEDIENTE: 593651/32/24, El o la (los) C. GUADALUPE JIMENEZ ALEMAN, promovió inmatriculación administrativa, 

sobre un terreno ubicado en PREDIO DENOMINADO “TLALMIMILOLPA” CALLE VILLA HERMOSA, MANZANA 1, LOTE 13 BIS-A COLONIA 
AMPLIACION TULPETLAC, Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Estado México, el cual mide y linda: Al Norte: 4.00 METROS COLINDA 
CON JESUS SANCHEZ MADRID. Al Sur: 4.00 METROS COLINDA CON CALLE VILLA HERMOSA. Al Oriente: 15.00 METROS COLINDA 
CON MA. LUISA JIMENEZ ALEMAN. Al Poniente: 15.00 METROS COLINDA CON GUADALUPE JIMENEZ ALEMAN. Con una superficie 
aproximada de: 60.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- ECATEPEC, Estado de México a 11 de Octubre del 2024.- 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LIC. JANETTE ROSILES REDONDA.-RÚBRICA. 

3048.-14, 20 y 25 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 593254/29/24, El o la (los) C. MA. DEL CARMEN PEREZ REYNOSO, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre un terreno ubicado en CALLE PINOS, LOTE 22, MANZANA 2, COLONIA “SANTA CLARA COATITLA” PREDIO 
DENOMINADO “SAN JACO” Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Estado México, el cual mide y linda: Al Norte: 17.50 METROS LINDA 
CON LOTE 23. Al Sur: 17.50 METROS LINDA CON LOTE 21. Al Oriente: 7.00 METROS LINDA CON LOTE 11. Al Poniente: 7.00 METROS 
LINDA CON CALLE PINOS. Con una superficie aproximada de: 120.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- ECATEPEC, Estado de México a 28 de Octubre del 2024.- 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LIC. JANETTE ROSILES REDONDA.-RÚBRICA. 

3048.-14, 20 y 25 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE: 593653/33/24, El o la (los) C. JOSE JUSTO CARMEN FERNANDEZ VALERIO, promovió inmatriculación 

administrativa, sobre un terreno ubicado en: EN CALLE MANZANILLO, MANZANA 25, No. EXT. 10, LOTE 2, PREDIO DENOMINADO 
CHAMACUERO, COLONIA TIERRA BLANCA, Municipio de ECATEPEC DE MORELOS, Estado México, el cual mide y linda: Al Norte: 18.00 
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MTS LINDA CON VIDAL BARAJAS TOVAR. Al Sur: 18.00 MTS LINDA CON JAIME MADRID FLORES. Al Oriente: 10.00 MTS LINDA CON 
CALLE MANZANILLO. Al Poniente: 10.00 MTS LINDA CON MARIA BARCENAS DE SANCHEZ. Con una superficie aproximada de: 180.00 
METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- ECATEPEC, Estado de México a 28 de Octubre del 2024.- 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LIC. JANETTE ROSILES REDONDA.-RÚBRICA. 

3048.-14, 20 y 25 noviembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O S 

 
Núm. DE EXPEDIENTE 404919/093/2024, El C. LUIS ALBERTO CUEVAS URBINA EN REPRESENTACION DE ALVARO MONTES 

VENTURA Y MIRIAM REBECA CUEVAS URBINA, promovió inmatriculación administrativa, sobre DEL PREDIO URBANO DENOMINADO 
“HUYMEMETLA” UBICADO EN AV. DE LOS CEDROS S/N, SAN MIGUEL XOMETLA, MUNICIPIO DE ACOLMAN, DISTRITO DE TEXCOCO; 
ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55895 el cual mide y linda: AL NORTE: 23.77 METROS COLINDA CON RUBEN OLVERA REYES. AL SUR: 
24.31 METROS COLINDA CON FRANCISCA GALINDO JUAREZ. AL ORIENTE: 12.00 METROS COLINDA CON AV. DE LOS CEDROS. AL 
PONIENTE: 12.12 METROS COLINDA CON CARLOS JUAREZ JUAREZ. Con una superficie aproximada de: 289.96 METROS 
CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- TEXCOCO, Estado de México a 22 de Octubre de 2024.- C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3048.-14, 20 y 25 noviembre. 
 

 
Núm. DE EXPEDIENTE 408442/094/2024, El C. JESUS SABINO RAMIREZ NUÑEZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre 

DEL LOTE UBICADO EN CAMINO REAL SIN NUMERO, DEL PREDIO DENOMINADO “TLATELCO” DEL BARRIO DE CHIMALPA 
LOCALIDAD DE TEPEXPAN, MUNICIPIO DE ACOLMAN, DISTRITO: DE TEXCOCO; ESTADO DE MÉXICO, el cual mide y linda: Al Norte: 
20.57 METROS CON PEDRO RIOS. Al Sur: 22.73 METROS CON CERRADA TLATELCO. Al Oriente: 10.16 METROS CON JARDIN DE 
AREAS VERDES. Al Poniente: 10.31 METROS CON CAMINO REAL. Con una superficie aproximada de: 221.71 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- TEXCOCO, Estado de México a 04 de Octubre de 2024.- C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO ROMERO.-RÚBRICA. 

3048.-14, 20 y 25 noviembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 442931/11/24, El o la (los) C. MARIA DEL CARMEN GREGORIA BESOY BORES, promovió inmatriculación 
administrativa, sobre un terreno ubicado en PREDIO DENOMINADO “TOPANTLIPAN”, CALLE LAS CRUCES EN LA COMUNIDAD DE SAN 
MIGUEL ATEPOXCO, Municipio de NOPALTEPEC, Estado México, el cual mide y linda: Al Norte: 12.90 MTS LINDA CON MARIA EVA RIVAS 
AGUILAR. Al Sur: EN 2 LINEAS LA PRIMERA 7.10 MTS. Y LA SEGUNDA 1.90 MTS. Y LINDA CON CALLE SANTA CRUZ. Al Oriente: 16.00 
MTS. LINDA CON SOCORRO BAZAN. Al Poniente: EN 2 LINEAS LA PRIMERA VEZ 4.90 MTS. LA SEGUNDA 11.40 MTS. Y LINDA CON 
CALLE LAS CRUCES. Con una superficie aproximada de: 179.55 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- OTUMBA, Estado de México a 29 de Octubre del 2024.- C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, Lic. En D. José Daniel Zugasti Vargas.-Rúbrica. 

3048.-14, 20 y 25 noviembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 602154/41/24, El o la (los) C. ANGEL PASTRANA CACERES, promovió inmatriculación administrativa, sobre 
un terreno ubicado en CALLE FRANCISCO VILLA, LOTE 11, MANZANA 2, COLONIA BENITO JUAREZ NORTE XALOSTOC, Municipio de 
ECATEPEC, Estado México, el cual mide y linda: Al Norte: 8.00. MTS. COLINDA CON JUAN GERONIMO. Al Sur: 8.00 MTS. COLINDA CON 
CALLE FRANCISCO VILLA. Al Oriente: 15.00 MTS. COLINDA CON RAFAEL CRECENCIO LUNA. Al Poniente: 15.00 MTS. CON 
MAGDALENA CARBAJAL. Con una superficie aproximada de: 120.00 METROS CUADRADOS. 
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La presente notificación por edicto se realiza por única ocasión por no tener domicilio señalado en el Estado de México, para recibir 
la notificación. 

 
Al Oriente: 15.00 MTS. COLINDA CON RAFAEL CRECENCIO LUNA (actualmente Saúl Vázquez Lucas). 
 
La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 92 de la Ley Registral y 24 y 

25 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de 
mayor circulación, por una sola ocasión, haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- ECATEPEC, Estado 
de México a 11 de Octubre del 2024.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LIC. JANETTE 
ROSILES REDONDA.-RÚBRICA. 

3049.-14 noviembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 598051/37/24, El o la (los) C. BEATRIZ PERLA BERNAL ARGUELLO, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno ubicado en CERRADA CONALEP, LOTE NUMERO 2, MANZANA NUMERO 4, COLONIA CD. CUAUHTEMOC LOS LOTES 
I, II, Y III, Municipio de ECATEPEC, Estado México, el cual mide y linda: Al Norte: 15.00 MTS. COLINDA CON LOTE UNO. Al Sur: 15.00 
MTS. COLINDA CON LOTE TRES. Al Oriente: 8.00 MTS. COLINDA CON CERRADA CONALEP. Al Poniente: 8.00 MTS. COLINDA CON 
PROPIEDAD PRIVADA. Con una superficie aproximada de: 120.00 METROS CUADRADOS. 

 
La presente notificación por edicto, se realiza por única ocasión por desconocerse el paradero y nombre de los colindantes a los 

presentes vientos. 
 
Al Norte: 15.00 MTS. COLINDA CON LOTE UNO. 
 
La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 92 de la Ley Registral y 24 y 

25 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de 
mayor circulación, por una sola ocasión, haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- ECATEPEC, Estado 
de México a 7 de Octubre del 2024.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LIC. JANETTE 
ROSILES REDONDA.-RÚBRICA. 

3049.-14 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, hace 
constar que: 

 
Por escritura número “134,825”, del Volumen 2,395 de fecha 07 de octubre del año 2024, se dio fe de: La RADICACIÓN DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora ALMA ROSALINDA MENDOZA SOTO, para cuyo efecto comparece ante mí, el 
señor FRANCISCO CARBAJAL CHARLES, en su calidad de cónyuge supérstite y presunto heredero de dicha sucesión. En dicha escritura 
fueron exhibidas las correspondientes copias certificadas de la partida de defunción y acta de matrimonio, documentos con los que el 
compareciente acreditó el entroncamiento con la autora de la Sucesión. 

 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96 
del Estado de México. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DOS VECES CON UN INTERVALO DE 7 

DÍAS HÁBILES. 
2734.-4 y 14 noviembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Maestro en Derecho José Manuel Huerta Martínez, Notario Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 
México, con domicilio en la Calle de Álvaro Obregón, Número doce, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, hago 
saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por escritura 145,580 volumen 2020 folio 79 de fecha cuatro de octubre del año dos mil veinticuatro, se hizo constar ante mi 

fe, LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes del señor GUADALUPE LOZANO RAMÍREZ. 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, habiendo manifestado 
que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de 
la Sucesión. 
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Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 
México, dos veces en un intervalo de siete en siete días hábiles. 

 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los dieciséis días del mes de octubre del año 2024. 
 
Atentamente. 
 
MAESTRO EN DERECHO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

2736.-4 y 14 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Maestro en Derecho José Manuel Huerta Martínez, Notario Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la Calle de Álvaro Obregón, Número doce, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, hago 
saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por escritura 144,889 volumen 2009 folio 43 de fecha cinco de agosto del año dos mil veinticuatro, se hizo constar ante mi 

fe, LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes del señor FRANCISCO MACIEL RODRÍGUEZ. 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, habiendo manifestado 
que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de 
la Sucesión. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces en un intervalo de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los dieciséis días del mes de octubre del año 2024. 
 
Atentamente. 
 
MAESTRO EN DERECHO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

2737.-4 y 14 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 82 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 50,490, de fecha 14 de agosto del 2024, se radicó en esta Notaría a mi cargo, LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA a bienes del señor RICARDO MACEDO ARRIAGA; en el mencionado instrumento comparecieron las señoras NORMA 
QUIROZ FERNADEZ, LUISA FERNANDA MACEDO QUIROZ y XIMENA MACEDO QUIROZ, como PRESUNTAS HEREDERAS de la 
mencionada sucesión intestamentaria, por lo que se procederá de inmediato a formular la información Testimonial y nombramiento de 
Albacea. 

 
Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley del Notariado del Estado de México y en particular el artículo setenta del 

Reglamento de la Ley antes mencionada. 
 
LIC. DANIEL VALDES BORES.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA 82 TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

2747.-4 y 14 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Por instrumento número 5,920 del volumen ordinario número 120, de fecha 17 de octubre del 2024, Ante mí, comparecieron los 
señores JOSUÉ ORIÓN y GABRIEL ambos de apellidos ZOLOZABAL RIVERA, en su calidad de descendientes en primer grado en línea 
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recta del de cujus y las señoritas HANNIA MARIELY y XIMENA ambas de apellidos ZOLOZABAL ESPINOSA, en su calidad de 
descendientes en segundo grado en línea recta del de cujus, en la sucesión intestamentaria a bienes del señor LUCIANO ZOLOZABAL 
CASTILLO, la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 28 de octubre de 2024. 
 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

890-A1.-4 y 14 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 5,975 del volumen ordinario número 115, de fecha 24 de octubre del 2024, Ante mí, comparecieron los 

señores VÍCTOR HUGO GUTIÉRREZ PAZ, LAURA ENRIQUETA GUTIÉRREZ PAZ, TERESA GUTIÉRREZ PAZ, ÁNGEL GUTIÉRREZ 
PAZ, CRISTINA GUTIÉRREZ PAZ y GLORIA GUTIÉRREZ PAZ, en su carácter de herederos y GLORIA PAZ JIMÉNEZ en su carácter de 
legataria y albacea, en la sucesión testamentaria del señor MARGARITO GUTIÉRREZ GÓMEZ (quienes declaran los comparecientes que 
también fue conocido social y jurídicamente con el nombre de Margarito Gutiérrez), la cual quedó debidamente RADICADA mediante el 
instrumento antes señalado. 

 
En Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 25 de octubre de 2024. 
 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles. 
 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

891-A1.- 4 y 14 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 66 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 107,821, de fecha 31 de marzo del 2023, otorgada en el protocolo a mí cargo, se hizo constar: LA INICIACIÓN 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES del señor RUBEN PACHECO CORONA, que otorgan los señores ESTELA PEÑA 
VALLE, EDGAR PACHECO PEÑA y OSCAR PACHECO PEÑA, en su carácter de presuntos herederos de la mencionada Sucesión. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 24 de octubre del 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
EL NOTARIO NÚMERO SESENTA Y SEIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LIC. JUAN JOSÉ AGUILERA ZUBIRÁN.-RÚBRICA. 
 
Nota: Para publicarse en la Gaceta de Gobierno de 7 en 7 días. 

2805.-5 y 14 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 66185, volumen 1311, de fecha 10 de 
Julio de 2024, los señores JUANA RAMOS ORTIZ, AMADO GABRIEL y URIEL ANTONIO, de apellidos ESPINOSA RAMOS, dieron inicio 
a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor URIEL ANTONIO ESPINOSA MORALES, presentando copia certificada del ACTA DE 
DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 13 de octubre del 2022. La publicación deberá realizarse por dos veces, de siete en siete días cada 
una. 
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Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 18 de octubre de 2024. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

 
2813.-5 y 14 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 66409 volumen 1315, de fecha 10 de Octubre de 
2024, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA MAGDALENA MIRANDA PORTILLO también 
conocida como MAGDALENA MIRANDA PORTILLO VIUDA DE PÉREZ, MAGDALENA MIRANDA y PONPELLA MIRANDA PORTILLO, 
compareciendo los señores RAÚL, IGNACIO y ALBERTO todos de apellidos PÉREZ MIRANDA a título de “ÚNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS” y el último a título de “ALBACEA”.- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. 
La publicación deberá realizarse por dos veces, de siete en siete días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 10 de octubre del 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

 
2814.-5 y 14 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 66478, volumen 1318, de fecha 24 de 
Octubre de 2024, el señor RAÚL LÓPEZ ESPINOZA, dio inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ELIAS LÓPEZ ESPINOZA, 
presentando copia certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 19 de abril del 2022. La publicación deberá realizarse 
por dos veces, de siete en siete días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 24 de octubre del 2024. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

 

2815.-5 y 14 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 171 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
3,392 

 
Por escritura No. 3,392 de fecha 02 de octubre de 2024, ante mí, se hizo constar LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA que otorgaron 

los señores CESAR RENÉ SALAS MADRIGAL y JOSÉ EMILIO SALAS MADRIGAL, en la sucesión testamentaria a bienes de la señora 
MARÍA DE LOURDES MADRIGAL MÁRQUEZ; y LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, que otorgó el señor CESAR RENÉ SALAS 
MADRIGAL en la mencionada sucesión. 

 
El Albacea formulará el formulario correspondiente. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. MARTÍN BERNARDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 171 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
900-A1.-5 y 14 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 128 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Yo, Licenciado Flavio Sergio de la Rosa Pineda, Notario Público Ciento Veintiocho del Estado de México, con residencia en la Ciudad 
de Texcoco, hago del conocimiento al público, que Ante mí y en esta Notaría a mi cargo, por instrumento 25,751 del volumen 405, de fecha 
25 de Octubre de 2024, consta la Radicación In testamentaria a Bienes de JORGE LUIS HERNANDEZ NIETO, a solicitud de NAYELI 
BARRERA RAMIREZ, toda vez que se han solicitado los informes correspondientes y dando como resultado la inexistencia de testamento, 
con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México y demás aplicables, se procede a la presente 
publicación. 

 
Texcoco, Estado de México a 25 de Octubre de 2024. 
 
LICENCIADO FLAVIO SERGIO DE LA ROSA PINEDA.-RÚBRICA. 
 
NOTA: DOS PUBLICACIONES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

108-B1.-5 y 14 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 128 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Yo, Licenciado Flavio Sergio de la Rosa Pineda, Notario Público Ciento Veintiocho del Estado de México, con residencia en la Ciudad 

de Texcoco, hago del conocimiento al público, que Ante mí y en esta Notaría a mi cargo, por instrumento 25,753 del volumen 405, de fecha 
25 de Octubre de 2024, consta la Radicación In testamentaria a Bienes de JULIA NIETO LOPEZ, a solicitud de ALEJANDRO 
HERNANDEZ NIETO, toda vez que se han solicitado los informes correspondientes y dando como resultado la inexistencia de testamento, 
con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México y demás aplicables, se procede a la presente 
publicación. 

 
Texcoco, Estado de México a 25 de Octubre de 2024. 
 
LICENCIADO FLAVIO SERGIO DE LA ROSA PINEDA.-RÚBRICA. 
 
NOTA: DOS PUBLICACIONES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

109-B1.-5 y 14 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 1, DE LA DEMARCACION DE JUAREZ 

HUAMANTLA, TLAXCALA 
A V I S O   N O T A R I A L  

 
A QUIÉN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
 

Se les hace saber, que en esta Notaria Pública Número Uno, de la Demarcación de Juárez, se está tramitando el Procedimiento 
Especial Sucesorio Intestamentario, a bienes de la persona que en vida llevo el nombre de MARIA EFIGENIA HERNANDEZ MERINO, bajo 
el número de folio 63/2024, promovido por MARIBEL ARTEAGA HERNANDEZ, para que en un término de treinta días, a partir de la última 
publicación, se constituyan en las instalaciones ubicadas en calle Zaragoza poniente No. 213, de la ciudad de Huamantla, Tlaxcala, a deducir 
lo que a su derecho convenga. 

 
Huamantla, Tlaxcala, a veintinueve de octubre del 2024. 
 
EL NOTARIO PÚBLICO 
 
CARLOS IXTLAPALE PÉREZ.-RÚBRICA. 
 
Para su publicación tres veces consecutivamente, dentro del término de treinta días en el periódico de mayor circulación. 
 
Para su publicación tres veces consecutivamente, dentro del término de treinta días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de México. 
 

3026.-13, 14 y 15 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 1, DE LA DEMARCACION DE JUAREZ 

HUAMANTLA, TLAXCALA 
A V I S O   N O T A R I A L  

 
A QUIÉN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
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Se les hace saber que en esta Notaria Pública Número Uno, de la Demarcación de Juárez, se está tramitando el Procedimiento 
Especial Sucesorio Intestamentario, a bienes de las personas que en vida llevaron los nombres de MACRINA SAUCEDO MENA Y PASCUAL 
XICOHTENCATL MARAVILLA, bajo el número de folio 29/2024, promovido por ARTURO XICOHTENCATL SAUCEDO, para que en un 
término de treinta días, a partir de la última publicación, se constituyan en las instalaciones ubicadas en calle Zaragoza poniente No. 213, de 
la ciudad de Huamantla, Tlaxcala, a deducir lo que a su derecho convenga. 

 
Huamantla, Tlaxcala, a veintiséis de octubre del año 2024. 
 
EL NOTARIO PUBLICO 
 
CARLOS IXTLAPALE PEREZ.-RÚBRICA. 
 
Para su publicación tres veces consecutivamente, dentro del término de treinta días en el periódico de mayor circulación. 
 
Para su publicación tres veces consecutivamente, dentro del término de treinta días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de México. 
3037.-13, 14 y 15 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 150 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número veintiún mil seiscientos, volumen ochocientos doce, de fecha cinco de noviembre del dos mil veinticuatro, 

otorgado ante el suscrito Notario, se hizo constar la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora MANUELA ESTRADA 
DEGOLLADO, a solicitud de los señores JAIME OLIVER PADILLA ESTRADA, LESLIE SELENE PADILLA ESTRADA, CESAR MANUEL 
PADILLA ESTRADA, IVAN PADILLA ESTRADA, NELLY PADILLA ESTRADA y ALAN PADILLA ESTRADA, en su carácter de descendiente 
en primer grado en línea recta, y en calidad de presuntos herederos, manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna 
otra persona con igual o mayor derecho a heredar, exhibiendo las copias certificadas del acta de defunción y de nacimiento; por lo que 
hacemos la presente publicación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Metepec, Estado de México, 07 de noviembre de 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
ALEJANDRO CABALLERO GASTÉLUM.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 150 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3042.-14 y 26 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 150 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número veintiún mil quinientos noventa y nueve, volumen ochocientos doce, de fecha cinco de noviembre del dos mil 

veinticuatro, otorgado ante el suscrito Notario, se hizo constar la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor JAIME PADILLA 
SERRANO, a solicitud de los señores JAIME OLIVER PADILLA ESTRADA, LESLIE SELENE PADILLA ESTRADA, CESAR MANUEL 
PADILLA ESTRADA, IVAN PADILLA ESTRADA, NELLY PADILLA ESTRADA y ALAN PADILLA ESTRADA, en su carácter de descendiente 
en primer grado en línea recta, y en calidad de presuntos herederos, manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna 
otra persona con igual o mayor derecho a heredar, exhibiendo las copias certificadas del acta de defunción y de nacimiento; por lo que 
hacemos la presente publicación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Metepec, Estado de México, 07 de noviembre de 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
ALEJANDRO CABALLERO GASTÉLUM.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 150 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
3043.-14 y 26 noviembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 150 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento veintiún mil quinientos sesenta y siete, volumen ochocientos once, de fecha veinticinco de octubre del dos mil 
veinticuatro, otorgado ante el suscrito Notario, se hizo constar la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor JOSE 



Jueves 14 de noviembre de 2024                             Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 91 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 117 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

CONCEPCION GONZALEZ GARCIA (quien también acostumbraba a utilizar su nombre como José Concepción González García), a solicitud 
de los señores JOSE ARMANDO GONZALEZ HERRERA, DAVID GONZALEZ HERRERA, GEORGINA CONCEPCION GONZALEZ 
HERRERA, MARIA DEL CARMEN TERESA GONZALEZ HERRERA y VICTOR MANUEL GONZALEZ HERRERA por propio derecho y en 
su calidad de albacea a bienes de la sucesión testamentaria de la señora ESTHER HERRERA CORONA, en su carácter de descendiente en 
primer grado en línea recta, y en calidad de presuntos herederos, manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra 
persona con igual o mayor derecho a heredar, exhibiendo las copias certificadas del acta de defunción y de nacimiento; por lo que hacemos 
la presente publicación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Metepec, Estado de México, 05 de noviembre de 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
ALEJANDRO CABALLERO GASTÉLUM.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 150 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
3044.-14 y 26 noviembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

A 28 DE OCTUBRE DEL 2024. 
 

Por escritura número 26,541, del volumen 446, de fecha 06 de Agosto del dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, 
se llevó a cabo el INICIO DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR RAMON JAIME MALDONADO, 
realizada a solicitud de la señora MARIA ELENA GARCÍA CARMONA en su calidad de esposa y como única y universal heredera del de 
cujus; quien lo radico en esta Notaria a mi cargo. 

 
Dándose cumplimiento a los Artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado y sus correlativos del Código Civil Vigente 

en el Estado de México. 
 
Para su publicación de acuerdo con la Ley, por dos veces de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno de la Ciudad de Toluca, 

México, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. SERGIO ROBERTO MAÑÓN DÍAZ.-RÚBRICA. 

 
3053.-14 y 26 noviembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
 

A 08 DE OCTUBRE DEL 2024. 
 

Por escritura número 26,699, del volumen 448, de fecha 04 de Noviembre del dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del Suscrito 
Notario, se llevó a cabo el INICIO DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA ENEDINA 
BERMUDEZ LUNA, realizada a solicitud de las señoras MARLENE MIRIAM BERMUDEZ LUNA y SANDRA ANGELICA BERMUDEZ LUNA, 
en su calidad de hijas y como ÚNICAS Y UNIVERSALES HEREDERAS de la de cujus; siendo esta última la nombrada al cargo de ALBACEA, 
quien acepta el cargo conferido, protestando su fiel y legal desempeño manifestando que procederá a la formación de inventarios y avalúos 
de los bienes que constituyen el acervo hereditario, quienes lo radicaron en ésta Notaria a mi cargo. 

 
Dándose cumplimiento a los Artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado y sus correlativos del Código Civil Vigente 

en el Estado de México. 
 
Para su publicación de acuerdo con la Ley, por dos veces de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno de la Ciudad de Toluca, 

México, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. SERGIO ROBERTO MAÑÓN DÍAZ.-RÚBRICA. 

 
3054.-14 y 26 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

A 08 DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
 

Por escritura número 26,696, del volumen 448, de fecha Veinticuatro De Octubre del dos mil Veinticuatro, otorgada ante la fe del 
Suscrito Notario, se llevó a cabo el INICIO DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR ALBERTO 
FRUTERO SALGUERO, realizada a solicitud de los señores ROSA MARIA LOPEZ URIBE en su calidad de cónyuge supérstite, RICARDO 
FRUTERO LOPEZ, MARIA CRISTINA FRUTERO LOPEZ, GUADALUPE FRUTERO LOPEZ y JUAN CARLOS FRUTERO LOPEZ en su 
calidad de hijos y todos ellos como presuntos herederos; quienes lo radicaron en ésta Notaria a mi cargo. 

 
Dándose cumplimiento a los Artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado y sus correlativos del Código Civil Vigente 

en el Estado de México. 
 
Para su publicación de acuerdo con la Ley, por dos veces de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno de la Ciudad de Toluca, 

México, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. SERGIO ROBERTO MAÑÓN DÍAZ.-RÚBRICA. 

 
3055.-14 y 26 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 2 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
 

A 08 DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
 

Por escritura número 26,662, del volumen 448, de fecha ocho de octubre del dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del Suscrito 
Notario, se llevó a cabo el INICIO DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR ROBERTO ACEVES 
DÍAZ, realizada a solicitud de las señoras ESTHER, AURORA, DULCE MARÍA, ABIGAIL, MA. CONCEPCIÓN y MA. FELIX ELENA de 
apellidos ACEVES HERRERA, en su calidad de hijas y todas ellas como presuntas herederas; quienes lo radicaron en ésta Notaria a mi 
cargo. 

 
Dándose cumplimiento a los Artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado y sus correlativos del Código Civil Vigente 

en el Estado de México. 
 
Para su publicación de acuerdo con la Ley, será por dos veces, de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno de la Ciudad de 

Toluca, México, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. SERGIO ROBERTO MAÑÓN DÍAZ.-RÚBRICA. 

 
3062.-14 y 26 noviembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LOS REYES, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024. 
 
MAESTRO EN DERECHO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 

SETENTA Y NUEVE DEL ESTADO DE MÉXICO, CON DOMICILIO EN EL NÚMERO DOCE DE LA CALLE DE ÁLVARO OBREGÓN, 
COLONIA CENTRO, LOS REYES ACAQUILPAN, LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, HAGO SABER, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 
70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
QUE POR INSTRUMENTO 144,856 VOLUMEN 2006 FOLIO 32 DE FECHA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DEL SEÑOR PEDRO LEON GOMEZ: QUE OTORGÓ LA SEÑORA ALMA LUCERO LEON TELLEZ. DANDO CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 

DIARIA EN EL ESTADO DE MÉXICO, DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 
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ATENTAMENTE. 
 
M. EN D. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3073.-14 y 27 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LOS REYES, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 

2024. 
 

MAESTRO EN DERECHO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
SETENTA Y NUEVE DEL ESTADO DE MÉXICO, CON DOMICILIO EN EL NÚMERO DOCE DE LA CALLE DE ÁLVARO OBREGÓN, 
COLONIA CENTRO, LOS REYES ACAQUILPAN, LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, HAGO SABER, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 
70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
QUE POR INSTRUMENTO 145,823 VOLUMEN 2013 FOLIO 125 DE FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE LA DE CUJUS MARÍA GUADALUPE AGUILAR GALÁN, QUE OTORGARON LOS SEÑORES LOS SEÑORES SILVIA GALÁN MONTES 
DE OCA QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA A USAR EL NOMBRE DE SILVIA GALÁN Y DAVID JESÚS BENITO AGUILAR MARTÍNEZ 
QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA A USAR EL NOMBRE DE DAVID JESÚS BENITO AGUILAR. DANDO CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 

DIARIA EN EL ESTADO DE MÉXICO, DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 
 
ATENTAMENTE. 
 
M. EN D. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3073.-14 y 27 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 176 DEL ESTADO DE MEXICO 

TECAMAC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago del conocimiento público que, 

mediante instrumento número 2,185, pasado ante el suscrito Notario, con fecha 24 de septiembre de 2024, los señores ANA MARÍA BÁEZ 
CASTAÑEDA, ROSANA BÁEZ CATAÑEDA, CARLOS BÁEZ CASTAÑEDA y CARLOS ALBERTO BÁEZ CASTAÑEDA, solicitaron el INICIO 
de la TRAMITACIÓN NOTARIAL y RADICACIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora ANA CASTAÑEDA SANTAMARÍA, 
manifestando además que no tienen conocimiento de la existencia de persona distinta de ellos con derecho a heredar. 

 
Estado de México, a 30 de octubre del 2024. 
 
LIC. RAFAEL GONZÁLEZ CUBAS.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 176 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN TECÁMAC. 

 
3087.-14 y 27 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 04 de noviembre de 2024. 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 

por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura Número 33,505 del 
Volumen 799 del protocolo a mi cargo de fecha 26 de diciembre de 2022, se llevó a cabo la radicación de la sucesión intestamentaria a 
bienes del señor ANTONIO ROBERTO VILLEGAS ZARATE, que otorgaron los señores ROBERTO ARMANDO VILLEGAS PÉREZ, 
EMERSON ISRAEL VILLEGAS PÉREZ Y SERGIO ARTURO VILLEGAS en su calidad de hijos del de cujus. 



Jueves 14 de noviembre de 2024                             Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 91 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 120 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

ATENTAMENTE 
 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

3089.-14 y 27 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 11 de noviembre de 2024. 
 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura Número 38,224 del 
Volumen 937 del protocolo a mi cargo de fecha 07 de noviembre de 2024, se llevó a cabo la radicación de la sucesión intestamentaria a 
bienes del señor RAFAEL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, que otorgaron los señores, MARÍA ELVA ORDUÑA en su calidad de cónyuge 
supérstite y los señores CARMEN DELIA RODRÍGUEZ ORDUÑA, ROSALBA GUADALUPE RODRÍGUEZ ORDUÑA Y FERNANDO 
RAFAEL RODRÍGUEZ ORDUÑA, en su calidad de hijos del de Cujus. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

3090.-14 y 27 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 133 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Para los efectos del artículo 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 70 del Reglamento de la propia Ley y 
artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura número 13,768 del Volumen 
348, de fecha veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, otorgada ante mi fe, se hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR AURELIO PANTOJA FLORES, que otorgan las señoras MARIA VIRGINIA JIMENEZ 
SORIANO (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA USAR EL NOMBRE DE VIRGINIA JIMENEZ SORIANO), GLORIA PANTOJA JIMENEZ y 
CLAUDIA PANTOJA JIMENEZ, en su calidad de cónyuge supérstite y descendientes del autor de la sucesión Intestamentaria; presentando 
para tales efectos la copia certificada del Acta de Defunción número “00450” (cero cero cuatro cinco cero), del Libro número 03 (cero tres), 
Oficialía número 01 (cero uno), en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, de fecha de registro veintiocho del mes de junio del año dos mil 
seis, declarando que no tienen conocimiento de que exista persona alguna diversa con igual o mejor derecho a heredar, procediendo a realizar 
los trámites correspondientes, lo que se pública para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Atizapán de Zaragoza a 29 de octubre del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. GUILLERMO ALBERTO RUBIO DÍAZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 133 DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

986-A1.- 14 y 26 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
Que por Escritura Pública Número Sesenta y cuatro mil cuatrocientos veinte, de fecha veintiocho de agosto del dos mil 

veinticuatro, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se 
hizo constar la Aceptación de Herencia y del cargo de “Albacea” en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora María del Carmen 
Sordo y Sodi, también conocida como María del Carmen Sordo Sodi, que otorga la señora Yanina Roca Larsen Sordo, en su carácter de 
“Única y Universal Heredera” y “Albacea”. 
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Naucalpan de Juárez, Edo. de México, a siete de octubre de 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 104 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

987-A1.- 14 y 26 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
Que por Escritura Pública Número 64,441 de fecha 6 de septiembre del 2024, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 

Zapata, Notario Público número 104 del Estado de México, se hizo constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la 
señora Miriam Rodríguez García, también conocida como Miriam Rodríguez, que otorgan sus hijos, los señores Daniel y Joshua Felipe, 
de apellidos Rodríguez Rodríguez, en su carácter de “Presuntos Herederos”. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 2 de octubre del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 104 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

988-A1.-14 y 26 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
Que por Escritura Pública Número Sesenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y uno, de fecha trece de septiembre del dos 

mil veinticuatro, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, 
se hizo constar la Radicación Intestamentaria a bienes de la señora Claudia Paredes González, que otorgan los señores Rodrigo 
Fernando y Alejandro, por si y en representación de su hermana, Elizabeth Alejandra, de apellidos Pérez Paredes, en su carácter de 
hijos. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, a veintiséis de septiembre de 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 104 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

989-A1.-14 y 26 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
Que por Escritura Pública Número Sesenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y uno, de fecha dieciocho de septiembre del 

dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de 
México, se hizo constar la Radicación Intestamentaria a bienes del señor José Jaime Pérez Pineda, que otorgan los señores Rodrigo 
Fernando y Alejandro, por si y en representación de su hermana, Elizabeth Alejandra, de apellidos Pérez Paredes, en su carácter de 
hijos. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, a veintiséis de septiembre de 2024. 
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A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 104 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

990-A1.- 14 y 26 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
Que por Escritura Pública Número 64,509 de fecha 9 de octubre del 2024, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz 

Zapata, Notario Público número 104 del Estado de México, se hizo constar El Repudio de la Herencia en la Sucesión Testamentaria a 
bienes del señor José Felipe Aguilar Valdés, que otorgó la señora María Bonetti Rojas; la Aceptación de Herencia que otorgaron los 
señores Mónica y José Felipe, de apellidos Aguilar Bonetti; la Excusa del Cargo de Albacea que otorgó la señora María Bonetti Rojas y 
la Aceptación del cargo de Albacea que otorgó el señor José Felipe Aguilar Bonetti. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de noviembre del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 104 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

991-A1.- 14 y 26 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
Que por Escritura Pública Número Sesenta y cuatro mil quinientos veintisiete, de fecha once de octubre del dos mil 

veinticuatro, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se 
hizo constar la Radicación Intestamentaria a bienes de la señora Hipólita Rosas Antonio, que otorgan los señores Marilú, Lucrecia, 
Gabino y Enrique Eduardo, de apellidos Santes Rosas, en su carácter de hijos. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, a once de octubre de 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 104 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

992-A1.- 14 y 26 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 

conocimiento: 
 
Que por Escritura Pública Número Sesenta y cuatro mil quinientos treinta y tres, de fecha catorce de octubre del dos mil 

veinticuatro, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se 
hizo constar la Aceptación de Herencia y la Aceptación del cargo de “Albacea” en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señorita 
Juana Olivia Sánchez Espinosa, también conocida como Olivia Sánchez Espinosa, que otorgó el señor Juan José Sánchez Espinosa, 
en su carácter de “Único y Universal Heredero” y “Albacea”. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de México, a cinco de noviembre de 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
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LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 104 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

993-A1.- 14 y 26 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 64,537, fecha 15 de Octubre del 2024, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia en la Sucesión Testamentaria 
a bienes de la señora Virginia Frausto Angulo, que otorgaron los señores Miguel Ángel, Blanca Estela del Socorro y Alfonso, de apellidos 
Zamora Frausto, en su carácter de “Únicos y Universales Herederos”; la Aceptación de Legado que otorgo la señorita Blanca Estela 
del Socorro Zamora Frausto, en su carácter de “Legataria” y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgo la señorita Blanca Estela 
del Socorro Zamora, en su carácter de “Albacea”, de dicha sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 17 de Octubre de 2024. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 104 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

994-A1.- 14 y 26 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 107 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. ROSA MARÍA REED PADILLA, NOTARIA 
107 ESTADO DE MÉXICO, NAUCALPAN”. 

 
De conformidad con el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 

número 18,084 pasada y firmada ante la suscrita el día 08 de noviembre de 2024, se tuvo por radicada la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor MIGUEL ÁNGEL RAMOS ALARCÓN Y GUZMÁN, que denunciaron los señores MIGUEL ÁNGEL RAMOS GÓMEZ, ELIZABETH 
RAMOS GÓMEZ y FRANCISCO RADAMÉS LEONIDAS RAMOS GÓMEZ, en su carácter de descendientes en primer grado, como presuntos 
y únicos y universales herederos, y en virtud del fallecimiento de la señora MARÍA COVADONGA GÓMEZ ESCANDÓN, quien también 
acostumbró usar los nombres de COVADONGA GÓMEZ ESCANDÓN y COVADONGA GÓMEZ. 

 
Naucalpan, México, a 11 de noviembre de 2024. 
 
LIC. ROSA MARÍA REED PADILLA.- RÚBRICA. 
NOTARIA NÚMERO CIENTO SIETE. 

995-A1.- 14 y 26 noviembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 107 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. ROSA MARÍA REED PADILLA, NOTARIA 

107 ESTADO DE MÉXICO, NAUCALPAN”. 
 
De conformidad con el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 

número 18,083 pasada y firmada ante la suscrita el día 08 de noviembre de 2024, se tuvo por radicada la sucesión intestamentaria a bienes 
de la señora MARÍA COVADONGA GÓMEZ ESCANDÓN, que denunciaron los señores MIGUEL ÁNGEL RAMOS GÓMEZ, ELIZABETH 
RAMOS GÓMEZ y FRANCISCO RADAMÉS LEONIDAS RAMOS GÓMEZ, en su carácter de descendientes en primer grado, como presuntos 
y únicos y universales herederos, y en virtud del fallecimiento de señor MIGUEL ÁNGEL RAMOS ALARCÓN Y GUZMÁN, quien también 
acostumbró usar los nombres de MIGUEL ÁNGEL RAMOS GUZMÁN y MIGUEL ÁNGEL RAMOS. 

 
Naucalpan, México, a 11 de noviembre de 2024. 
 
LIC. ROSA MARÍA REED PADILLA.- RÚBRICA. 
NOTARIA NÚMERO CIENTO SIETE. 

996-A1.- 14 y 26 noviembre. 
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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO: LOS CC. FEDERICO GUILLERMO 

BARRÓN PÉREZ Y JULIA ALICIA BOCH: POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 

PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 19 DE AGOSTO DE 2024, CON NÚMERO DE 

FOLIADOR 4723, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 731, VOLUMEN 350, LIBRO PRIMERO, 

SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 12 DE JULIO DE 1995. EXHIBIENDO COPIA CERTIFICADA DE LA 

“…ESCRITURA NÚMERO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO, VOLUMEN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO, DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO FRANCISCO FERNÁNDEZ CUETO 

BARROS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECISÉIS DEL DISTRITO FEDERAL. EN LA QUE HIZO CONTAR: -

----- EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE COMO VENDEDORA, “GRUPO 

PROMOTOR Y DISTRIBUIDOR METROPOLITANO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

REPRESENTADA POR EL INGENIERO JORGE ALBERTO MORALES HEYSER ZAVALA, Y DE OTRA PARTE 

COMO COMPRADORES, LOS SEÑORES GUILLERMO FEDERICO BARRÓN PÉREZ Y JULIA ALICIA 

BOSCH SOSA BARRON, QUIENES COMPARECEN POR SU PROPIO DERECHO AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: .-RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “… LOCAL COMERCIAL MARCADO 

CON EL NÚMERO TREINTA DE LOS QUE INTEGRAN EL CENTRO COMERCIAL BOSQUES PLAZA, 

MARCADO CON EL NÚMERO DIECISIETE DE LA AVENIDA DE LOS CISNES, EN CUAUTITLÁN IZCALLI, 

ESTADO DE MÉXICO…”. ASI MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 

71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: SUPERFICIE: CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS.- LINDEROS: AL NORTE, EN 

OCHO METROS, CON LOCAL VEINTINUEVE: Y AL SUR, EN IGUAL MEDIDA CON TERRAZA COMÚN; AL 

ORIENTE, EN SEIS METROS CON ANDADOR COMÚN, Y AL PONIENTE. EN IGUAL MEDIDA CON 

PROPIEDAD PRIVADA. EN ACUERDO DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL C. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SOLICITA LA 

PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DE GOBIERNO” Y EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE 

TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 

POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 

AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS. ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 

CUAUTITLÁN MÉXICO A ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------ -----------------------------------------------

ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 

LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ.-RÚBRICA. 
 

908-A1-. 6, 11 y 14 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; LA C. SUSANA ZAVALA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER 
DE ALBACEA, PERSONALIDAD QUE ACREDITA MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA, REFERIDO EN EL 
EXPEDIENTE 1535/202 RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE PEDRO DAMIAN ROBLEDO 
MENDOZA, RADICADO EN EL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MEXICO: POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO 
REGISTRAL EN FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2024, CON NÚMERO DE FOLIADOR 5160, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA 
PARTIDA LA PARTIDA 609, VOLUMEN 647, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 07 DE JULIO DE 2008, 
EXHIBIENDO COPIA CERTIFICADA DE LA “…ESCRITURA NÚMERO CATORCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, 
VOLUMEN NOVECIENTOS QUINCE DE FECHA CINCO DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, otorgada ante la fe del Licenciado DANIEL 
GOÑI DÍAZ, Notario Público Número ochenta del Estado de México, en la que hizo contar: ------ I.- LA CANCELACIÓN PARCIAL 
DE HIPOTECA, EN PRIMER LUGAR QUE OTORGA “HIPOTECARIA NACIONAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA-BANCOMER, REPRESENTADA 
POR LOS SEÑORES LICENCIADOS ALFONSO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Y MARÍA DE LOS ÁNGELES IVONNE MENDOZA 
HUERTA, EN FAVOR DE “INMOBILIARIA CAME”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. ------ II.- LA COMPRAVENTA 
QUE CELEBRAN DE UNA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA “INMOBILIARIA CAME”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, REPRESENTADA POR EL CONTADOR PUBLICO JUAN RAMÓN RAMÍREZ LUNA EN LO SUCESIVO “EL 
VENDEDOR”. Y POR OTRA PEDRO DAMIÁN ROBLEDO MENDOZA EN LO SUCESIVO “LA COMPRADORA”, Y DE OTRA -----
- III.- CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE 
HIPOTECARIA CASA MEXICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS LICENCIADOS ALEJANDRO MORALES LÓPEZ Y JULIA SÁNCHEZ 
MORENO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “INTERMEDIARIO”, EN SU CARÁCTER DE 
ACREDITANTE, Y POR LA OTRA PEDRO DAMIÁN ROBLEDO MENDOZA POR SU PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “DEUDOR” CON EL EXPRESO CONSENTIMIENTO DE SU CÓNYUGE SUSANA 
ZAVALA SÁNCHEZ…".- RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL: “C-02”, CONSTRUIDA 
SOBRE EL LOTE “30” DE LA MANZANA “VI”, UBICADO EN CALLE LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO GONZÁLEZ, NÚMERO 
OFICIAL “10”, PERTENECIENTE AL CONJUNTO URBANO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO “LA GUADALUPANA 
CUAUTITLÁN”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; ASÍ MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE 
SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: “…TABLA DE LAS ÁREAS PRIVATIVAS.- ÁREA EN PLANTA BAJA.- ÁREA EN 
PLANTA ALTA.- ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 24.42 M2.- ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 27.19 M2.- ÁREA DE PÓRTICOS Y 
ALEROS 3.42 M2.- ÁREA DE PÓRTICOS Y ALEROS 2.38 M2.- ÁREA TOTAL EN PLANTA BAJA 27.85 M2.- ÁREA TOTAL EN 
PLANTA ALTA 29.57 M2.- ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN 57.42 M2.- ÁREA DE PATIO DE SERVICIO 10.75 M2.- ÁREA 
TOTAL PRIVATIVA 68.17 M2.- DESCRIPCIÓN DE LAS ÁREAS PRIVATIVAS.- PLANTA BAJA: ESTANCIA-COMEDOR-COCINA, 
ESCALERA A PLANTA ALTA, PÓRTICO DE ACCESO Y PATIO DE SERVICIO.- PLANTA ALTA: DOS RECAMARAS, BAÑO, 
VESTÍBULO Y ESCALERA A PLANTA BAJA.- DESCRIPCIÓN DE LAS ÁREAS COMUNES.- UN CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO 
POR CADA VIVIENDA Y ÁREAS JARDINADAS EN EL EXTERIOR DE LA VIVIENDA.- MEDIDAS Y COLINDANCIAS DE LAS 
ÁREAS PRIVATIVAS.- PLANTA BAJA.- AL NORTE EN 6.80 M CON CASA C 1 DE SU PROPIO LOTE.- AL ESTE EN 3.84 M CON 
SU PATIO DE SERVICIO.- AL SUR EN 6.80 M CON CASA C 3 DE SU PROPIO LOTE.- AL OESTE EN 3.84 M CON ÁREA COMÚN 
DE SU PROPIO LOTE.- PLANTA ALTA.- AL NORTE EN 0.60 M CON ÁREA COMÚN DE SU PROPIO LOTE Y EN 6.80 M CON 
CASA C 1 DE SU PROPIO LOTE.- AL ESTE EN 3.84 M CON SU PATIO DE SERVICIO.- AL SUR EN 7.40 M CON CASA C 3 DE 
SU PROPIO LOTE.- AL OESTE EN 2.89 M Y 0.95 M CON ÁREA COMÚN DE SU PROPIO LOTE.- PATIO DE SERVICIO.- AL 
NORTE EN 2.80 M.- CON PATIO DE SERVICIO DE CASA C 1 DE SU PROPIO LOTE.- AL ESTE EN 3.84.- CON PROPIEDAD 
PRIVADA.- AL SUR EN 2.80 M CON PATIO DE SERVICIO DE CASA C 3 DE SU PROPIO LOTE.- AL OESTE EN 3.84 M CON SU 
PROPIA CASA…". EN ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL C. REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DE 
GOBIERNO” Y EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE 
QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL 
CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 
AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 
DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, LIC. HUGO 
DANIEL OLMOS CRUZ.-RÚBRICA. 

 

909-A1.- 6, 11 y 14 noviembre. 
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TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 

ACTA 94/2024 
 
 

EN FECHA 20 DE JUNIO DE 2024, LA C. ROSA AMALIA RETANA CISNEROS, POR SU 

PROPIO DERECHO, INGRESÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, 

PERTENECIENTE AL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 73, DEL VOLUMEN 11, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 

PRIMERA, CUYA FECHA DE INSCRIPCIÓN ES 05 DE MARZO DE 1959, RESPECTO DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “LOTE 514, DE LA MANZANA 27, DEL 

FRACCIONAMIENTO TLALNEMEX, UBICADO EN EL PUEBLO DE LA LOMA, MUNICIPIO 

DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, ASÍ MISMO UNA CUCHILLA QUE SE ANEXA 

DEL LOTE 533 DE LA MISMA MANZANA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS CUARENTA DECÍMETROS Y 

LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE DIEZ METROS CON AVENIDA 

OTUMBA; AL SUR, EN DIECISÉIS METROS OCHENTA DECÍMETROS CON LOTE 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES Y CALLE ACULCO; AL ORIENTE VEINTISÉIS METROS 

SESENTA DECÍMETROS CON LOTES QUINIENTOS TRECE Y QUINIENTOS TREINTA Y 

CUATRO Y AL PONIENTE, EN CUARENTA METROS CON LOS LOTES QUINIENTOS 

QUINCE Y QUINIENTOS TREINTA Y DOS.”. Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR 

DE MARIA RAMIREZ DE CISNEROS Y GUADALUPE CISNEROS RAMIREZ; EN 

CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO 

Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO 

QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 

95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-

RÚBRICA. 
 

910-A1.- 6, 11 y 14 noviembre. 
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ACTA 179/2024 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO A 30 DE OCTUBRE DE 2024. 
 
 

EN FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2024, LA C. MARÍA ANTONIETA FLORES DÁVILA, 

POR SU PROPIO DERECHO, INGRESÓ EN LA OFICINA REGISTRAL DE 

TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 319, DEL VOLUMEN 97, 

LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 1970, 

RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: LOTE DE TERRENO NÚMERO 

18, DE LA MANZANA IX, PERTENECIENTE A LA LOTIFICACION DEL 

FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO “VALLE DORADO”, EN 

EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE 

DE 140.00 (CIENTO CUARENTA METROS CUADRADOS), CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 20.00 METROS CON LOTE 17, AL SUR 

20.00 MTS. CON LOTES 19; AL ORIENTE 7.00 MTS. CON CALLE BERNA; Y AL 

PONIENTE 7.00 MTS. CON LOTTE 40. REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR 

DE FRACIONADORA Y CONSTRUCTORA TULPA, S.A., EN CONSECUENCIA EL C. 

REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE 

LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A 

UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS 

DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. 

EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

 
911-A1.- 6, 11 y 14 noviembre. 
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OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

En fecha 10 de octubre de 2024 mediante folio de presentación 2368/2024, el Lic. Yunuen Niño de 

Rivera Leal solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, la reposición de asiento registral de la partida 

147, volumen 383, libro primero, sección primera de fecha de inscripción 5 de septiembre de 1971, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 de la Ley Registral, artículo 93, del Reglamento de la 

Ley Registral ordenamientos vigentes en el Estado de México, en la cual se registró el: 

 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NUMERO 1,358 VOLUMEN XXX ORD DE FECHA DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 

AXELL GARCÍA AGUILERA, NOTARIO NÚMERO 3, DE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO. OPERACIÓN: PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DEL 

FRACCIONAMIENTO JARDINES DE CERRO GORDO SOLICITADA POR EL SEÑOR DON 

ALBERTO ENRÍQUEZ ORTEGA APODERADO GENERAL DE INCOBUSA, S.A. DE C.V., ANTES 

INMOBILIARIA Y COMERCIAL BUSTAMANTE, S.A. DE C.V. SU REPRESENTADA FUE 

AUTORIZADA PARA DESARROLLAR EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR DENOMINADO 

JARDINES DE CERRO GORDO POR ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DEL 30 DE JUNIO 

DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO EL 7 DE 

AGOSTO DEL MISMO AÑO, EN EL TOMO CXX NÚMERO 17. SE AUTORIZA EL 

FRACCIONAMIENTO DE HABITACIÓN POPULAR DENOMINADO JARDINES DE CERRO GORDO, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. RESPECTO 

DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 5 MANZANA 6 DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES 

DE CERRO GORDO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 

MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NE: 8.00 METROS CON AV. MEXICO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

AL SO: 8.29 METROS CON LOTE 6. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

AL SE 16.00 METROS CON C. PORTUGAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 

AL NO: 16.00 METROS CON LOTE 4. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SUPERFICIE: 130.32. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Por acuerdo de fecha 28 de octubre de 2024 se ordenó la publicación a costa del interesado de un 

edicto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el lugar 

que corresponda a la oficina registral, por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del 

artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A efecto de dejar a salvo los 

derechos adquiridos por tercero a título oneroso y de buena fe.- ATENTAMENTE.- Lic. Janette Rosiles 

Redonda, Registradora De La Propiedad Y Del Comercio De Ecatepec, Estado De México.-

Rúbrica. 
 

2936.-11, 14 y 20 noviembre. 
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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; LOS CC. PAUL SANCHE DEL HOYO 

(también conocido en algunos documentos como PABLO SANCHE DEL HOYO) y MARIA DEL SOCORRO 

DIEZ DE BONILLA ALTAMIRANO en su carácter de albacea en la sucesión testamentaria del señor RAÚL 

JOSÉ ANTONIO SANCHE DEL HOYO (quien también acostumbraba ostentarse con el nombre de RAÚL 

SANCHE DEL HOYO) personalidad que acredita mediante Escritura número ciento dieciocho mil 

doscientos cuarenta y cuatro, libro dos mil seiscientos ochenta y dos, de fecha 12 de octubre de 2023, 

otorgada ante la fe del licenciado JOSÉ LUIS QUEVEDO SALCEDA, Notario Público número 99 de la 

Ciudad de México: POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE 

RECINTO REGISTRAL EN FECHA 21 DE AGOSTO DE 2024, CON NÚMERO DE FOLIADOR 4829, SOLICITA 

LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1010, VOLUMEN 531, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 

11 DE ABRIL DE 2003, EXHIBIENDO COPIA CERTIFICADA DE LA “…LOTE DOS RESULTANTE DE LA 

SUBDIVISIÓN DE LA FRACCIÓN RESTANTE DEL PREDIO DE PROPIEDAD PARTICULAR UBICADO EN 

CARRETERA MÉXICO-CUAUTITLÁN, KILOMETRO DIECISIETE PUNTO CINCO SIN NÚMERO, ZONA 

INDUSTRIAL LECHERÍA-CUAUTITLÁN, LECHERÍA, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, QUE PARA ESTOS EFECTOS SE IDENTIFICA COMO LOTE TRES DEL MISMO PREDIO…"; ASI 

MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL 

PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

SUPERFICIE DE TRECE MIL QUINIENTOS DIECISIETE METROS CUADRADOS TREINTA Y SIETE 

DECÍMETROS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: ----- AL NORTE: EN DOS TRAMOS, DE 

CINCUENTA Y UN METROS SETENTA Y SEIS CENTÍMETROS, CON HOY COMPAÑÍA DE LUZ; ------ AL 

NORTE SEGUNDO: EN CUARENTA Y TRES METROS SETENTA Y SEIS CENTÍMETROS, CON LOTE O 

FRACCIÓN UNO; ------ AL SUR: EN OCHENTA Y DOS METROS, CON FABRICA LA CAZADORA; ------ AL 

ORIENTE: EN CIENTO OCHENTA Y SIETE METROS CON ZONA FEDERAL; Y ------ AL PONIENTE: EN DOS 

TRAMOS; UNO DE CIENTO ONCE METROS VEINTICINCO CENTÍMETROS, CON CARRETERA Y OTRO DE 

SETENTA Y UN METROS TREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS CON LOTE UNO.- EN ACUERDO DE FECHA 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DE 

GOBIERNO” Y EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA 

UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO 

PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, 

ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A CATORCE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTICUATRO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 

LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ.-RÚBRICA. 
 

2941.-11, 14 y 20 noviembre. 
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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; LOS CC. PAUL SANCHE DEL HOYO 

(también conocido en algunos documentos como PABLO SANCHE DEL HOYO) y MARIA DEL SOCORRO 

DIEZ DE BONILLA ALTAMIRANO en su carácter de albacea en la sucesión testamentaria del señor RAÚL 

JOSÉ ANTONIO SANCHE DEL HOYO (quien también acostumbraba ostentarse con el nombre de RAÚL 

SANCHE DEL HOYO) personalidad que acredita mediante Escritura número ciento dieciocho mil 

doscientos cuarenta y cuatro, libro dos mil seiscientos ochenta y dos, de fecha 12 de octubre de 2023, 

otorgada ante la fe del licenciado JOSÉ LUIS QUEVEDO SALCEDA, Notario Público número 99 de la 

Ciudad de México: POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE 

RECINTO REGISTRAL EN FECHA 21 DE AGOSTO DE 2024, CON NÚMERO DE FOLIADOR 4830, SOLICITA 

LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1011, VOLUMEN 531, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 

11 DE ABRIL DE 2003, EXHIBIENDO COPIA CERTIFICADA DE LA “…LA FRACCIÓN "A" RESTANTE, 

LOCALIZADO EN LA CARRETERA MÉXICO-CUAUTITLÁN, KILOMETRO TRECE PUNTO CINCO, ZONA 

INDUSTRIAL LECHERÍA-CUAUTITLÁN, LECHERÍA, MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO…"; 

ASI MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL 

PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

SUPERFICIE DE MIL TRES METROS CUARENTA Y OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS Y LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: ----- AL NORTE: EN CUARENTA Y SEIS METROS NOVENTA Y 

CUATRO CENTÍMETROS CON LA COMPAÑÍA DE LUZ; ------ AL SUR PRIMERO: EN VEINTICINCO METROS 

TREINTA Y SIETE CENTÍMETROS CON FRACCIÓN "B" DE LA SUBDIVISIÓN; ------ AL SUR SEGUNDO: EN 

VEINTE METROS CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS CON PROPIEDAD PARTICULAR; ------ AL 

ORIENTE: EN VEINTE METROS TREINTA CENTÍMETROS CON LOTE O FRACCIÓN DOS; Y ------ AL 

PONIENTE: EN DOS TRAMOS DE DOCE METROS DIECIOCHO CENTÍMETROS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR Y OCHO METROS CON CARRETERA.- EN ACUERDO DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DE GOBIERNO” Y EN 

EL “PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE 

QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO 

HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 

DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 

MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 

LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ.-RÚBRICA. 
 

 
2942.-11, 14 y 20 noviembre. 
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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 24 de octubre de 2024. 
 
Que en fecha 23 de octubre de 2024, Los C.C JOSE ROBERTO GUTIERREZ CELEDON Y J. JESUS 
GUTIERREZ CELEDON, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la 
Reposición de la Partida número 462, Volumen 138, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del 
inmueble identificado como lote 45, de la manzana 8, del “Fraccionamiento Tipo Popular Ampliación Loma Linda”, 
en San Bartolo Naucalpan, Estado de México, - - - con superficie de 152.00 METROS CUADRADOS; con los 
linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE: en 19.00 metros con lote 44; AL SUR: en igual medida con 
lote 46; AL ORIENTE: en 08.00 metros con calle Orquídeas; AL PONIENTE: en igual medida con lote 43. - 
- - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud 
y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de 
mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada 
uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo 
anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México. - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

2943.-11, 14 y 20 noviembre. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 09 de octubre de 2024. 

 
Que en fecha 08 de octubre de 2024, EL C. OCTAVIO MANERO BRITO, en su carácter de albacea en la 
sucesión a bienes de OCTAVIO MANERO ROMERO, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto 
de la Función Registral la Reposición de la Partida número 534, Volumen 22, Libro Primero, Sección 
Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lote de terreno número 13 “E” de la manzana 54, 
del “Fraccionamiento Loma Suave”, en la Ciudad Satélite ubicado en el Municipio de Naucalpan Distrito 
de Tlalnepantla, Estado de México en la Segunda Zona; con superficie: 610.15 METROS CUADRADOS; con 
los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE ORIENTE: en 15.00 metros con calle Fray Junípero Serra; 
AL SUR PONIENTE: en 25.00 metros con el lote de terreno número 14; AL ORIENTE SUR: en 16.950 metros 
con la calle Vasco de Quiroga: AL ORIENTE: en 12.566 metros en línea curva formado por las calles de 
Vasco de Quiroga con Fray Junípero Serra; AL PONIENTE NORTE: en 24.950 con el lote de terreno número 
12. - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la 
solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico 
de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en 
cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo 
anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

953-A1.-11, 14 y 20 noviembre. 
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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 24 de septiembre de 2024. 
 
 

Que en fecha 23 de septiembre de 2024, EL LIC. NICOLAS MALUF MALOFF, titular 

de la notaría pública número 13 del Estado de México, solicitó a la Oficina Registral 

de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 

65, Volumen 144, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble 

identificado como el lote número 56 de la manzana 3, de la sección segunda, del 

“Fraccionamiento Unidad Residencial Colon, Echegaray ubicado en el Municipio de 

Naucalpan, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, - - - - con superficie de 251.47 

METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE: en 

20.00 metros con el lote 57; AL SUR: en 20.95 metros con calle Hacienda de 

Encarnación; AL ORIENTE: en 15.10 metros con los lotes 54 y 55; AL PONIENTE: 

en 09.33 con la calle Fray Antonio Marchena. - - - Antecedente Registral que por el 

deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó 

la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y 

Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por 

tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún 

derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos 

del artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México.------------

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

3064.-14, 20 y 25 noviembre. 



Jueves 14 de noviembre de 2024                             Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 91 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 133 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

ACTA 178/2024 
 

TLALNEPANTLA, MEXICO A 29 DE OCTUBRE DE 2024. 
 

EN FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2024, EL LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, INGRESÓ A 

LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE 

LA PARTIDA 1, DEL VOLUMEN 838, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN ES 24 DE FEBRERO DE 1988, RESPECTO DEL 

INMUEBLE QUE EN EL LEGAJO O APÉNDICE DE DICHA INSCRIPCIÓN QUEDÓ 

IDENTIFICADO COMO: “LOTE DE TERRENO NÚMERO 17, DE LA MANZANA 12, DE 

ZONA ORIENTE, DEL FRACCIONAMIENTO VALLE CEYLAN, MUNICIPIO DE 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 200.00 

METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 

NORTE CON EL LOTE 16 EN 20.00 METROS; AL SUR CON EL LOTE 18, EN 20.00 

METROS; AL ORIENTE CON LA AVENIDA CUERNAVACA, EN 10.00 METROS; Y AL 

PONIENTE CON EL LOTE 30 EN 10.00 METROS”, Y REGISTRALMENTE INSCRITO 

EN FAVOR DE DIEGO DURAN POOL. EN CONSECUENCIA, EL C. REGISTRADOR 

DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ 

COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER 

QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 

95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 

DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, M. EN D.P. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR 

SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
3065.-14, 20 y 25 noviembre. 
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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
En fecha 22 de octubre de 2024 mediante folio de presentación 2485/2024, el C. J 
GUADALUPE PEREZ NAVARRO solicitó ante la oficina registral de Ecatepec, la reposición 
de asiento registral de la partida 1, volumen 150, libro primero, sección primera de fecha de 
inscripción 26 de agosto de 1973, en términos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 de la Ley 
Registral, artículo 93, del Reglamento de la Ley Registral ordenamientos vigentes en el Estado 
de México, en la cual se registró el: 
 
PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA No. 14,668 OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. 
FERNANDO VELASCO DAVALOS, NOTARIO 02 DEL ESTADO DE MEXICO. EN LA QUE 
CONSTA: .- LA PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION PARCIAL DE LOS TERRENOS 
PROPIEDAD DE FRACCIONAMIENTO AZTECA SOCIEDAD ANONIMA, QUE FORMALIZA 
EL SEÑOR NORBERTO KANNER TEICHMAN EN SU CALIDAD DE GERENTE DE LA 
MISMA, RESPECTO DE LOS PLANOS AUTORIZADOS Y LA LISTA DE LOTES Y 
MANZANAS DE QUE SE COMPONE LA SECCION “C” DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “AZTECA”.- RESPECTO DEL INMUEBLE LOTE 48, MANZANA 206. EN LA 
QUE CONSTA: .- LA PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION PARCIAL DE LOS 
TERRENOS PROPIEDAD DE FRACCIONAMIENTO AZTECA SOCIEDAD ANONIMA, QUE 
FORMALIZA EL SEÑOR NORBERTO KANNER TEICHMAN EN SU CALIDAD DE GERENTE 
DE LA MISMA, RESPECTO DE LOS PLANOS AUTORIZADOS Y LA LISTA DE LOTES Y 
MANZANAS DE QUE SE COMPONE LA SECCION “C” DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “AZTECA” RESPECTO DE BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 
48 MANZANA 206 DEL FRACCIONAMIENTO AZTECA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
 
AL NORTE 15.00 METROS CON LOTE 47. 
AL SUR 15.00 METROS CON LOTE 49. 
AL ORIENTE 8.00 METROS CON CALLE MOCTEZUMA. 
AL PONIENTE 8.00 METROS CON LOTE 18. 
SUPERFICIE 120.00 M2. 
 
Por acuerdo de fecha 3 de noviembre de 2024 se ordenó la publicación a costa del interesado 
de un edicto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en el periódico de mayor circulación 
en el lugar que corresponda a la oficina registral, por tres veces de tres en tres días cada uno, 
en términos del artículo 95 del Reglamento de la Ley Registral para el Estado de México. A 
efecto de dejar a salvo los derechos adquiridos por tercero a título oneroso y de buena fe.- 
ATENTAMENTE.- Lic. Janette Rosiles Redonda, Registradora De La Propiedad Y Del 
Comercio De Ecatepec, Estado De México.-Rúbrica. 

3088.-14, 20 y 25 noviembre. 
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Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO: EL LIC. CELSO DE JESÚS POLA CASTILLO, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 244 DE LA CIUDAD DE MÉXICO: POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL 
ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 21 DE AGOSTO DE 2024, CON NÚMERO DE 
FOLIADOR 4833. SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 2318, VOLUMEN 678, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 
PRIMERA DE FECHA 30 DE JULIO DE 2010. EXHIBIENDO ORIGINAL Y COPIA CERTIFICADA DEL "... INSTRUMENTO 
NÚMERO 8,303 (OCHO MIL TRECIENTOS TRES), VOLUMEN 335 (TRECIENTOS TREINTA Y CINCO), DE FECHA 
DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ ORTEGA, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y NUEVE DE ESTADO DE MÉXICO. EN LA QUE HIZO CONTAR: ------ I.- LA 
CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA EN PRIMER LUGAR, QUE OTORGA "HSBC MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, EN LO SUCESIVO EL "ACREEDOR HIPOTECARIO" 
REPRESENTADO POR EL SEÑOR RICARDO ORTEGA ABADIA, A FAVOR DE "CONJUNTO PARNELLI", SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. ------ II.- EL CONTRATO DE COMPRA VENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE LOS 
SEÑORES PEDRO GARCÍA VENEGAS Y ROSA MARÍA MENDOZA ARCHUNDIA, EN LO SUCESIVO "LA PARTE 
COMPRADORA", Y DE OTRA "CONJUNTO PARNELLI", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR JAIME GREZEMKOVSKY ZILBER, EN LO SUCESIVO "LA PARTE 
VENDEDORA". ------ III.- EL CONTRATO DE MUTUO INTERÉS Y GARANTÍA HIPOTECARIA, QUE CELEBRAN. POR UNA 
PARTE EL "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVÉS 
DE SU FONDO DE VIVIENDA", REPRESENTADA POR SU REPRESENTANTE Y MANDATARIO "HIPOTECARIA CASA 
MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SEÑORITA YESICA ROMERO CHÁVEZ, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "FOVISSSTE", Y POR OTRA EL SEÑOR PEDRO GARCÍA VENEGAS, 
POR SU PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "EL DEUDOR". ------  IV.- LA 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA. QUE OTORGA EN PRIMER LUGAR Y GRADO, EL SEÑOR PEDRO 
GARCÍA VENEGAS, CON EL CONSENTIMIENTO DE SU CÓNYUGE. SEÑORA ROSA MARÍA MENDOZA ARCHUNDIA, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL "GARANTE HIPOTECARIO", A FAVOR DEL "INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE SU FONDO DE 
VIVIENDA", REPRESENTADO COMO HA QUEDADO DICHO. ------ V.- LA OBLIGACIÓN SOLIDARIA QUE OTORGA LA 
SEÑORA ROSA MARÍA MENDOZA ARCHUNDIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO LA "LA 
OBLIGADA SOLIDARIA", A FAVOR DEL "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVÉS DE SU FONDO DE LA VIVIENDA", REPRESENTADO COMO SE HA 
DICHO... ".- RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO "... BOSQUES DE ENCINO, VIVIENDA NÚMERO "UNO", 
MANZANA "CUATRO", LOTE "TREINTA Y OCHO", DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO HABITACIONAL POPULAR Y 
MEDIO DENOMINADO "PASEOS DEL BOSQUE", COLONIA EX-HACIENDA XALTIPA, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN 
ESTADO DE MÉXICO..."; ASI MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA 
LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
DESCRIPCIÓN DEL ÁREA PRIVATIVA: ÁREA TOTAL CONSTRUIDA: 65.20 M2, AREA DEL LOTE: 60.00 M2, 
PORCENTAJE DE INVIVISO: 50.00%.- AL NOROESTE: EN 4.00 MTS. CON LA CALLE BOSQUES DE ENCINO, AL 
NORESTE: EN 15.00 MTS. CON EL ÁREA VERDE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, AL SURESTE: EN 4.00 MTS CON LA 
CASA DE BOSQUES DE JACARANDA No. 2, AL SUROESTE: EN 15.00 MTS. CON LA CASA DE BOSQUES DE ENCINO 
No. 3.- EN ACUERDO DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. EL C. REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS. A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO. A 
EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO. LO 
HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 
CUAUTITLÁN MÉXICO A CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, LIC. HUGO 
DANIEL OLMOS CRUZ.-RÚBRICA. 

 
997-A1.-14, 20 y 25 noviembre. 
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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México, Contraloría, Dirección de Situación Patrimonial. 
 
 

E D I C T O 
23/2024 

 
 

SE NOTIFICA SANCIÓN 
 
 

M. en D. Juan José Hernández Vences, Contralor del Poder Legislativo del Estado de 

México, de conformidad en los artículos 1, 14, 16, 17, artículos 108, párrafos primero y último, 

109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en ejercicio de las atribuciones 

que me confieren los numerales 1, 2 fracciones II y VII, 3, III, XIII, XXII, XXVI, 4 fracciones I y 

II, 9 fracción IX, 10 párrafo segundo, 28, 50 fracción IV, 81, 115, 122, 188 y, 206 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 153, 155 fracciones I y 

III, del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; y 1, 2 fracción 

VI, 3, 4, 8 fracción XXVII, del Reglamento Interno de la Contraloría del Poder Legislativo del 

Estado de México, publica: 

 

Que, en mi calidad de Contralor del Poder Legislativo, en ejercicio de las atribuciones como 

Autoridad Resolutora, ejecuto la sanción impuesta a Jacobo Hernández Garduño, mediante 

la Resolución del dos de octubre del dos mil veinticuatro, misma que causó ejecutoria el cuatro 

de noviembre del dos mil veinticuatro, en la cual se impuso como sanción, una 

AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 79, fracción I, de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por incurrir en una falta 

administrativa no grave, al haber omitido presentar durante el plazo establecido por el artículo 

34, fracción III de la citada Ley, su Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses 

por Conclusión. 

 

En ese sentido, se le conmina a que, en lo sucesivo, su actuación se ajuste a la normatividad 

aplicable y se conduzca siempre privilegiando los principios de disciplina, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 

eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México; a los cuatro días del mes de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 

ATENTAMENTE.- M. en D. Juan José Hernández Vences, Contralor del Poder Legislativo 

del Estado de México.-Rúbrica. 
 

3089-BIS.-14 noviembre. 
 


